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INTRODUCCIÓN

Un año más. el Ministerio de Educación y Ciencia edita esle folleto con la finalidad de ofrecer a los
alumnos de la Enseñanza Media, una información lo más completa posible sobre los planes de estu-
dio del C.O.U. y de los Bachilleratos-L.O.G.S.E., asi como sobre los sistemas de acceso a los centras
universitarios desde la Enseñanza Secundaria en general, y las vinculaciones de cada opción, modali-
dad o especialidad con los estudios universitarios.
Debe tenerse en cuenta que la implantación de los nuevos planes es un proceso en marcha, pero aún
en desarrollo, por lo que la presentación del nuevo marco, responde a la situación en la fecha de cie-
rre de esta edición (marzo 1996)
Siendo las pruebas de aptitud un requisito generalizado para el acceso a las Facultades, Escuelas Técni-
cas Superiores y Colegios Universitarios, se ña incluido también una información extensa sobre la
estructura, contenidos y sistemas de calilicaciones de dichas pruebas.
Para posibilitar una intormación más amplia y precisa se hace referencia en cada caso 3 las disposi-
ciones legales que regulan los principales temas objeto del folleto.
Finalmente, como información complementaria y de interés para todos los alumnos que desean acce-
der a estudios universitarios, se incluye una relación completa de las Universidades españolas y un
catálogo de los estudios y especialidades que se pueden cursar en cada uno de sus centros de acuer-
do con los planes de estudios actualmenie vigentes, así como las notas mínimas para acceso a las
diversas enseñanzas 1995-1996.
Las notas de acceso a cada Facultad o Escuela Universitaria que se recogen en este folleto deben enten-
derse como meramente indicativas para el curso posterior, ya que las mismas corresponden a la nota
de acceso del último alumno admitido en una enseñanza con limitación de plazas y. en consecuencia,
las notas dependerán de la oferta de plazas y de la demanda de acceso a las mismas por lo que varí-
an sensiblemente cada año.
Por último, como el año pasado se incluye el apartado "Repertorio de Terminología Universitaria-' con
el fin de empezar a familiarizar al alumno próximo a acceder a la Universidad, con los términos aca-
démicos más comúnmente utilizados en ésta.
Nota: Este folleto tiene carácter exclusivamente informativo y no legal, por lo que no se podrá utilizar
como base para ningún recurso





1. BREVE PRESENTACIÓN DEL SISTEMA
UNIVERSITARIO ESPAÑOL

El sistema universitario español comprende 45 Universidades públicas, 5 Universidades privadas y A
Universidades de la Iglesia Católica.
El texto constitucional, en sus artículos 10 y 27 exigía efectuar un nuevo reparlo de competencias en
materia de enseñanza universitaria entre el Estado, las Comunidades Autónomas y las propias
Universidades. Estos años han servido para poner en marcha y desarrollar este proceso de traspaso
compelencial que hoy podemos dar por concluido prácticamente.

En este período, se han regulado las condiciones para la puesta en marcha de nuevas universidades,
tanto públicas como privadas. También se ha llevado a cabo la adecuación de las titulaciones a las nue-
vas demandas del mercado laboral para responder a la realidad social y profesional de nuestro entor-
no profesional, para lo cual se han reelahorado los planes de estudios de las existentes y se han apro-
bado otras nuevas.

El contenido de la autonomía universitaria se concreta en el arl. 3 de la Ley Orgánica de Reforma
Universitaria de 1983, y comprende la elaboración ús sus Estatutos y otras normas de íuncionamiento
interno, la elección, designación y remoción de sus órganos de gobierno y administración; la elabora-
ción, aprobación y gestión de sus presupuestos, la administración de sus bienes; el establecimiento y
modificación de sus plantillas; la selección, formación y promoción del personal docente e investiga-
dor y de administración y servicios, elaboración y aprobación de los planes de estudio e investigación,
admisión, régimen de permanencia y verificación de conocimientos de los estudiantes, expedición de
títulos y diplomas etc.

Precisamente, por este carácler de entidades autónomas de derecho público, las Universidades estable-
cen su propia oferta académica que puede ser de dos tipos1

* Títulos oficiales con validez en todo el territorio del Estado.
* Títulos propios de Universidad.

Los títulos oficiales son establecidos por el Gobierno a propuesta del Consejo de Universidades. El
catálogo actual comprende 131 títulos oficiales.
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Igualmente, el Gobierno a propuesta del Consejo de Universidades, establece las directrices generales
propias de estas titulaciones, es decir, el contenido mínimo homogéneo que debe incluirse en los pla-
nes de estudio. Son las denominadas materias troncales

Las Universidades elaboran y aprueban sus propios planes de estudio que comprenden, ademas de tas
materias troncales, las materias obligatorias de esa universidad, materias optativas para el alumno, y
materias de libre configuración, es decir, elegidas por el estudiante.

Las enseñanzas se organran en ciclos.

Hay enseñanzas oe solo primer ciclo, cuya superación da origen a un título. Tienen una duración de
tres años, con una carga lectiva no inferior a 180 créditos. Las titulaciones de primer ciclo se denomi-
nan Diplomatura, Arquitectura Técnica o Ingeniería Técnica. Las enseñanzas de primero y segundo ciclo
pueden tener una duración entre cuatro y cinco años, con una carga lectiva no inferior a 300 créditos.
Se puede acceder a ellas habiendo superado completamente un primer ciclo. Estas titulaciones se deno-
minan Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

El crédito es una unidad de medida equivalente, con carácier general, a diez horas lectivas

Los planes de estudios de títulos oficiales aprobados por las Universidades deben ser homologados por
el Consejo de Universidades para su validez.



2. PLANES DE ESTUDIOS DEL C.O.U.,
DEL BACHILLERATO-L.O.G.S.E. Y ESTUDIOS
SUPERIORES CON LOS QUE SE VINCULAN

CADA OPCIÓN Y MODALIDAD

2 .1 . CURSO DE ORIENTACIÓN UNIVERSITARIA

A) PLAN DE ESTUDIOS

Aprobado por la Orden de 3 de septiembre de 1987 {B.O.E. del día 14).

El Curso de Orientación Universitaria está estructurado en cuatro opciones:

A) Científico-Tecnológica.
B) Biosanítaria.
C) Ciencias Sociales.
D) Humanístico-Lingüística.

El establecimiento de este sistema de opciones tiene como fin dotar al C.O.U. de un carácter real-
mente orientador, así como sentar ias bases para una preparación adecuada del futuro estudiante
universitario. Por ello, es de vital importancia la reflexión, tanto a la hora de decidir la opción del
C.O.U. en función del tipo de estudios que se van a cursar posteriormente en la Universidad, como
previamenie en la elección de las asignaturas optativas en el último curso de Bachillerato.

Con este abanico de opciones se establece asimismo un mejor acoplamiento de las pruebas de
acceso de los alumnos en los diferentes centros universitarios, según la opción que hubieran hecho
previamente en el C.O.U.



Las pruebas de acceso a la Universidad versarán sobre las materias comunes y optativas del plan de
estudios del C.O.U.

A las enseñanzas de materias comunes y optativas se destinará el siguiente horario:

ASIGNATURAS COMUNES A TODAS LAS OPCIONES

— Lengua Española: 4 horas semanales.

— Lengua Extranjera: 3 horas semanales.

— Filosofía (Historia de la): 4 horas semanales.

OPCIÓN A (CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA)

a) Materias obligatorias b) Materias optativas

— Matemáticas I: 4 horas semanales.

— Física: 4 horas semanales.

OPCIÓN B (BIOSANITARIA)

a) Materias obligatorias

— Química.

— Biología;

— Geología:

— Dibujo Técnico:

4
4

4

4

horas

horas

horas

horas

semanales

semanales

semanales

semanales

b) Materias optativas

— Química

— Biología

4 horas semanales

4 horas semanales

— Matemáticas 1:

— Física:

— Geología:

— Dibujo Técnico.

4 horas semanaies

4 horas semanales

4 horas semanales

4 horas semanales

OPCIÓN C (CIENCIAS SOCIALES)

a) Materias obligatorias

— Matemáticas II: 4 horas semanales.

— H.s del Mundo Contemp.: 4 horas semanales.

OPCIÓN D (HUMANISTICO-LINGUISTICA)

a) Materias obligatorias

— Literatura: 4 horas semanales.

— H.# del Mundo Contemp.. 4 horas semanales.

b) Materias optativas

— Lileratura:

— Latín:

— Griego:

— Historia del

b) Materias

— Latín:

— Griego:

— Historia del

— Matemáticas

4
4

4

Arte. 4

optativas

4

4

Arte. 4

II: 4

horas

horas

horas

horas

horas

horas

horas

horas

semanales

semanales

semanales

semanales

semanales.

semanales.

semanales.

semanales
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MATERIA VOLUNTARIA (para cualquier opción):

— 2." Idioma Extranjero 3 horas semanales.

OBSERVACIONES

Cada alumno, además de las asignaturas comunes, tiene que elegir una de las cuatro opciones. Cada
opción eslá constituida por dos malerias obligatorias, que deben cursar necesariamente lodos los alum-
nos que hayan elegido dicha opción, y cjatro optativas, de las cuales deben cursar dos.

Los centros que imparten el C.O.U. están obligados a establecer enseñanzas de lodas las materias opta-
tivas relacionadas antes.

Con carácter voluntario podrá cursarse un segundo idioma extranjero a! que se desuñarán (res horas
semanales. Pueden organizarse también, con carácter voluntario, actividades deportivas para los alum-
nos a las que se destinarán dos horas semanales.

Las Comunidades Autónomas autorizadas podrán incluir en el plan de estudios enseñanzas de la
Lengua y Literatura propias.

Pueden acceder al CO.U, los alumnos que hayan aprobado todas las malerias del B.U.P. o de la F.P.2.
También podrán acceder a él los alumnos con una o dos malerias pendientes del Bachillerato.

B) CAMBIO DE OPCIÓN DEL C.O.U. Y ANULACIÓN DE MATRICULA

Orden de 4 de junio de 1991 (B.O.E del día 7] y Orden de 7 de junio de 1994 (B.OI. del 12) sobre
condiciones de inscripción y permanencia en el Curso de Orientación Universitaria.

Dado el Importante alcance y los efectos que tiene la opción cursada en C.O.U. para el inicio de los
estudios universitarios y el caiácter orientador del mismo, se establece que los alumnos puedan cam-
biar de opción en los siguientes casos:

1. Los alumnos que, tras la convocatoria de septiembre, tuvieran caiilicaciún negativa en más de tres
materias deberán repetir el C.O.U en su integridad, pudiendo inscribirse de nuevo en la misma
opción o bien en una distinta.

2. Los alumnos que, Iras la convocatoria de septiembre, tuvieran calificación negativa en ¡res mate-
rias o menos podrán inscribirse de nuevo en la misma opción del C.O.U. para cursar dichas
materias, o solicitar el cambio de opción. En este caso, cuando las malerias contenidas en una
y olra opción sean totalmente diferentes, el alumno deberá cursar las materias obligatorias y opta-
tivas correspondientes a la nueva opción elegida; cuando exista coincidencia en algunas materias,
el alumno deberá cursar solamente la materia que, junio con las coincidenles, le permitan com-
pletar el conjunto de malerias exigibles en la nueva opción, no pudiendo inscribirse en las mate-
rias ya aprobadas.

3. Asimismo, los alumnos que hubieran aprobado el C.O U. en su totalidad podrán repetirlo única-
mente para cuisar una opción diferente a la primera. En este caso sólo deberán cursar las mate-
rias no coincidentes.
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Los alumnos podrán ejercer una sola vez su derecho a cambiar de opción en el curso de C.O.U.

Los alumnos que superen una nuera opción del C.O.U. y se inscriban en las pruebas de aptitud para
el acceso a Facultades, E.T. Superiores y Colegios Universitarios, deberán realizar íntegramente dichas
pruebas, aunque las hubieran superado en la opción anteriormente cursada.

Con objeto de no agotar alguno de los tres años en los que se permite la matrícula en C.O.U., eí alum-
no podrá solicitar ante el Director del Instituto de Bachillerato donde figure su expediente académico ¡a
anulación de la matrícula correspondiente cuando acredite documental y fehacientemente haber padeci-
do enfermedad, estar prestando el servicio militar o haberse incorporado a un puesto de trabajo. Las
solicitudes deberán formularse, en todo caso, antes de finalizar al mes t!e ¡tbr;l y serán resuellas por el
Director del Instituto

Las solicitudes de anulación de matrícula, cuando concurran otras causas de carácter extraordinario dis-
tintas de las mencionadas, deberán formularse ante el Director del Instituto que las remitirá con los
correspondientes informes a la Dirección General de Renovación Pedagógica o al órgano competente
de las Comunidades Autónomas. En este caso, se solicitarán igualmente antes de finalizar el mes de
abril.

C) ESTUDIOS UNIVERSITARIOS VINCULADOS A CADA OPCIÓN DEL C.O.U.

O.M. 30 de mayo de 1995 (B.O.E. de 7 de junio)

Es importante recordar que tendrán absoluta prioridad, a la hora de atribución de plazas, en aquellos
centros en los que exista limitación, los alumnos que hayan cursado la opción relacionada con los estu-
dios que se solicitan.

Cuando en el conjunto de materias cursadas por el alumno en su opción figuren las obligatorias de
otra, tendrá los derechos de preferencia que conceden ambas opciones.

OPCIÓN A

Licenciado, Arquitecto e Ingeniero:
— Administración y Dirección de Empresas
— Arquitecto
— Biología
— Ciencias Ambientales
— Ciencias del Mar
— Economía
— Física
— Geología
— Ingeniera Aeronáutico
— Ingeniero Agrónomo
— Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
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— Ingeniero Industrial
— Ingeniero en Informática
— Ingeniero de Minas
— Ingeniero de Montes
— Ingeniero Naval y Oceánico
— Ingeniero Químico
— Ingeniero de Telecomunicación
— Matemáticas
— Químicas

Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero
Técnico:
— Arquitecto Técnico
— Ciencias Empresariales



Estadística
Gestión y Administración Pública
Ingeniero Técnico Aeronáutico: Especialidad
Aeromotores
Ingeniero Técnico Aeronáutico: Especialidad
Aeronavegación
Ingeniero Técnico Aeronáutico: Especialidad
Aeronaves
Ingeniero Técnico Aeronáutico: Especialidad
Aeropuertos
Ingeniero Técnico Aeronáutico: Especialidad
Equipos y Materiales Aeroespaciales
Ingeniero Técnico Agrícola, Especialidad
en Explotaciones Agropecuarias
Ingeniero Técnico Agrícola, Especialidad
en Horlofrulicultura y Jardinería
Ingeniería Técnica Agrícola, Especialidad
en Industrias Agrarias y Alimentarias
Ingeniero Técnico Agrícola, Especialidad
en Mecanización y Construcciones Rurales
Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
Ingeniero Técnico Forestal, Especialidad
en Explotaciones Forestales
Ingeniero Técnico Forestal, Especialidad
en industrias Forestales
Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad
en Electricidad
Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad
en Electrónica Industrial
Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad
en Mecánica
Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad
en Química Industrial
Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad
Textil
Ingeniero Técnico en Informática
de Gestión
Ingeniero Técnico en Informática
de Sistemas

— Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad
en Explotación de Minas

— Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad
en Instalaciones Electromecánicas Mineras

— Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad
en Mineralurgia y Metalurgia

— Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad
en Recursos Energéticos, Combustibles
y Explosivos

— Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad
en Sondeos y Prospecciones Mineras

— Ingeniero Técnico Naval. Especialidad
en Estructuras Marinas

— Ingeniero Técnico Naval, Especialidad
en Propulsión y Servicios del Buque

— Ingeniero Técnico de Obras Públicas,
Especialidad en Construcciones Civiles

— Ingeniero Técnico de Obras Públicas,
Especialidad en Hidrología

— Ingeniero Técnico de Obras Públicas.
Especialidad en Transportes y Servicios
Urbanos

— Ingeniero Técnico de Telecomunicación.
Especialidad Sistemas Electrónicos

— Ingeniero Técnico de Telecomunicación,
Especialidad en Sistemas
de Telecomunicación

— Ingeniero Técnico de Telecomunicación,
Especialidad en Sonido e Imagen

— Ingeniero Técnico de Telecomunicación,
Especialidad en Telemática

— Ingeniero Técnico en Topografía
— Máquinas Navales
— Navegación Marítima
— Óptica y Optometría
— Radie-electrónica Naval

OPCIÓN B

Licenciado, ingeniero e Arquitecto;
— Biología
— Ciencias Ambientales
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— Ciencias del Mar
— Farmacia
— Física
— Geología
— Ingeniero Agrónomo
— Ingeniero de Montes
— Ingeniero Químico
— Medicina
— Odontología
— Psicología
— Química
— Veterinaria

Diplomado, Arquitecto Técnico e Ingeniero
Técnico:
— Eniermería
— Fisioterapia
— Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad

en Explotaciones Agropecuarias
— Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad

en Hortolruticultura y Jardinería
— Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad

en Industrias Agrarias y Alimentarias
— Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad

en Mecanización y Construcciones Rurales
— Ingeniero Técnico Forestal, Especialidad

en Explotaciones Forestales
— Ingeniero Técnico Forestal, Especialidad

en Industrias Forestales
— Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad

en Mecánica
— Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad

en Química Industrial
— Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad

en Explotación de Minas
— Ingeniero Técnico Naval, Especialidad

en Estructuras Marinas
— Ingeniero Técnico en Obras Públicas,

Especialidad en Hidrología
— Logopedia
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— Óptica y Optometría
— Podología
— Terapia Ocupacional

OPCIÓN C
Licenciado: Arquitecto e Ingeniero:
— Administración y Dirección de Empresas
— Ciencias Políticas y de la Administración
— Comunicación Audiovisual
— Derecho
— Economía
— Geografía
— Historia
— Historia del Arte
— Humanidades
— Psicología
— Periodismo
— Publicidad y Relaciones Públicas
— Sociología

Diplomado, Arquitecto Técnico e Ingeniero
Técnico:
— Ciencias Empresariales
— Educación Social
— Gestión y Administración Pública
— ingeniero Técnico en Diseño Industrial
— Logopedia
— Relaciones Laborales
— Terapia Ocupacional
— Trabajo Social

OPCIÓN D

Licenciado, Arquitecto e ingeniero:

— Ciencias Políticas y de la Administración
— Comunicación Audiovisual
— Derecho
— Filología Alemana
— Filología Árabe
— Filología Catalana
— Fitología Clásica



Filología
Filología
Filología
Filología
Filología
Filología
Filología
Filología
Fitología
Filología
Filosofía

Eslava
Francesa
Gallega
Hebrea
Hispánica
Inglesa
Italiana
Portuguesa
Románica
Vasca

— Geografía
— Hisloria
— Hisloria del Arte
— Humanidades
— Periodismo
— Psicología
— Publicidad y Relaciones Públicas

Diplomado, Arquitecto Técnico e ingeniero
Técnico:
— Educación Social
— Gestión y Administración Pública

OBSERVACIONES

A las Licenciaturas en Bellas Arles, Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Pedagogía y
Traducción e Interpretación y a las Diplonaluras en Biblioteconomía y Documentación y de Maestro en
sus distintas especialidades, se podrá acceder desde cualquiera de las opciones.

2.2. BACHILLERATO-LO.G.S.E.

La eslructura del Bachillerato-L.O.G.S.E. se establece por R.D. 1700/91 de 29 de noviembre (B.O.E. del
2 de diciembre) y las enseñanzas mínimas se establecen en el R.D. 1178/92 de 2 de octubre [B.O.E.
del 21). El curriculum del M.E.C. queda fijado en el R.D. 1179/92 de 2 de cclubre (B.O.E. del 21) y la
implanlación anticipada de estas enseñanzas viene regulada por la O.M. de 12 de noviembre de 1992
{B.O.E. del 20), ampliada por las Instrucciones de la Secretaría de Estado de Educación de 26 de julio
de 1995 {B.OME.C. del 4 de septiembre).

A) PLAN DE ESTUDIOS

Existen cuatro modalidades:

— Artes

— Ciencias de la Naturaleza y de la Salud

— Humanidades y Ciencias Sociales

— Tecnología

• La distribución de materias ¡ecogiúas en los cua-
dros adjuntos es la establecida al territorio de admi-
nistración duecta del Ministerio de Educación y
Ciencia Las Comunidades Autónomas con plenas
competencias en mate'ia educativa ootíran establecer
una distf'Bución diterente
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Materias
Comunes

Materias
de mortalidad

Materias
optativas

Primer curso

Educación Física
Lengua y Lileratura Castellana 1
Filosofía
L. Extranjera 1
Religión/Actividades
de Estudio

Tres malerias

Una materia

Segundo Curso

Hisloria
Lengua y Literatura II
L. Extranjera II
Religión/Actividades
de Estudio

Tres materias

Dos malerias

MATERIAS DE MODALIDAD Y OPTATIVAS

MODALIDAD DE ARTES

Curso 1 . s

Dibujo Artístico I
Dibujo Técnico
Volumen I

Curso 2.5

Opción 1:

Artes plásticas
Dibujo Artístico II
Hisloria del Arte
Técnicas de Expresión
Gráfico- Plásticas

Opción 2:

Arles Aplicadas y Diseño
Dibujo Artístico II
Historia del Arte
Fundamentos de Diseño e Imagen

Optativas. Talleres Artísticos, Matemáticas de la forma, Volumen II. Ampliación de sistemas de representación
técnicos y gráficos
Los alumnos que superen las asignaturas comunes de Bachillerato y posean el titulo profesional de música o
danza correspondiente a las enseñanzas artísticas reguladas por la L.O.G.S.E. obtendrán el Título de Bachiller

16



MODALIDAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES

Curso 1 . a

Opción 1:
Humanidades
H.¡ del Mundo Contemporáneo
Latín I
Griego

Opción 2:
Ciencias Sociales
H.a del Mundo Contemporáneo
Matemáticas aplicadas a
las Ciencias Sociales I
Economía

Curso 2.a

Opción 1:
Humanidades
Latín II
Historia de la Filosofía
Historia del Arte

Opción 2:
Ciencias Sociales
Geogralía e Historia (*]
Geogratía
Historia del Arte
Historia de la Filosofía

Opción 3:
Ciencias Sociaies
Administración y Gestión
Matemáticas aplicadas a las
Ciencias Sociales II
Geografía
Economía y Organ. de Empresas

Optativas: Griego II. Literatura. Psicología, Latín I y II. Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales i y II y
Fundamentos de Administración y Gestión.
(') LQS alumnos de esta opción que deseen acceder a la Universidad deberán cursar como materia oplativa en este
curso Latín II o Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II. según los esludios universitarios a los que opten.

MODALIDAD DE CIENCIAS NATURALES Y DE LA SALUD

Curso 1 . B

Matemáticas I
Física y Química
Biología y Geología

Curso 2.s

Opción 1:
Ciencias o Ingeniería
Matemáticas II
Física
Dibujo Técnico o Biología

Opción 2:
Ciencias de la Salud
Ciencias de la Tierra y del
Medio Ambiente o Matemáticas II
Química
Biología

Optativas: Geología, Economía, Física, Química
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MODALIDAD DE TECNOLOGÍA

Curso 1 . a

Matemáticas I
Física y Química
Tecnología Industrial I

Curso 2 . a

Opción 1 :
Ciencias o Ingeniería
Matemáticas II
Física
Dibujo Técnico

Opción 2:
Tecnología Industrial (*)
Tecnología Industrial II
Electrotecnia
Mecánica

Optativas: Química. Dibujo Técnico, Tecnología Induslrial 11, Principios Fundamentales de Electrónica.
(*) Los alumnos de esla opción que deseen acceder a la Universidad deberán cursar como materia optativa en
este cuso Matemáticas II y Física.

B) ESTUDIOS VINCULADOS A LAS MODALIDADES DEL BACHILLERATO-
L.O.G.S.E.

Orden de 30 de mayo de 1995 {B.D.E del 7 de junio).

Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la
Científico-Técnica

Modalidad de Tecnología: Opción Cíantífico-Técnica
sado Química y Biología como optativas de 2.5).

Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales:

Modalidad de Artes: Opción Arles.

OPCIÓN CIENTIFICO-TECNICA -

Licenciado, Arquitecto e Ingeniero: ~
— Administración y Dirección de Empresas ~~
— Arquitecto ~~
— Biología —
— Ciencias Ambientales —
— Ciencias del Mar —
— Economía —
— Física —
— Geología —
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Salud: Opciones de Ciencias ele la Salud y

(y opción Ciencias de la Salud si se ha cur-

Opción Ciencias Sociales.

Ingeniero Aeronáutico
Ingeniero Agrónomo
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
Ingeniero Industrial
Ingeniero Inlormálica
Ingeniero de Minas
Ingeniero de Monles
Ingeniero Naval y Oceánica
Ingeniero Química
Ingeniero de Telecomunicación



— Matemáticas
— Química

Diplomado, Arquitecto Técnico e Ingeniero
Técnico:

— Arquitecto Técnico
— Ciencias Empresariales
— Estadística
— Gestión y Administración Pública
— Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad

en Aeromotores
— Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad

en Aeronavegación
— Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad

en Aeronaves
— Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad

en Aeropuertos
— Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad

en Equipos y Materiales Aaroespaciales
— Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad

en Explotaciones Agropecuarias
— Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en

Hortotruticultura y Jardinería
— Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en

Industrias Agrarias y Alimentarias
— Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en

Mecanización y Construcciones Rurales
— Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
— Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en

Explotaciones Forestales
— Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en

Industrias Forestales
— Ingeniero Técnico Industrial, especialidad

en Electricidad
— Ingeniero Técnico Industrial, especialidad

en Electrónica Industrial
— Ingeniero Técnico Industrial, especialidad

en Mecánica
— Ingeniero Técnico Industrial, especialidad

en Química Industrial

• Ingeniero Técnico Industrial, especialidad
en Textil
Ingeniero Técnico en Informática
de Gestión
Ingeniero Técnico en Informática
de Sistemas
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad
en Explotación de Minas
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad
en Instalaciones Electromecánicas Mineras
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad
en Mmeralurgia y Metalurgia
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad
en Recursos Energéticos, Combustibles
y Explosivos
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad
en Sondeos y Prospecciones Mineras
Ingeniero Técnico Naval, especialidad
en Estructuras Marinas
Ingeniero Técnico Navai, especialidad
en Propulsión y Servicios del Buque
Ingeniero Técnico de Obras Públicas,
especialidad en Construcciones Civiles
Ingeniero Técnico de Obras Públicas,
especialidad en Hidrología
Ingeniero Técnico de Obras Públicas,
especialidad en Transportes y Servicios
Urbanos
Ingeniero Técnico de Telecomunicación,
especialidad en Sistemas Electrónicos
Ingeniero Técnico de Telecomunicación,
especialidad en Sistemas
de Telecomunicación
Ingeniero Técnico de Telecomunicación,
especialidad en Sonido e Imagen
Ingeniero Técnico de Telecomunicación,
especialidad en Telemática
Ingeniero Técnico en Topografía
Máquinas Navales
Navegación Maritima
Óptica y Optomelría
Radioelectrónica Naval
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OPCIÓN CIENCIAS DE LA SALUD

Licenciado, Arquitecto e ingeniero:
— Biología
— Ciencias Ambientóles
— Ciencias del Mar
— Farmacia
— Física
— Geología
— Ingeniero Agrónomo
— Ingeniero Industrial
— Ingeniero de Montes
— Ingeniero Químico
— Medicina
— Odontología
— Psicología
— Química
— Veterinaria

Diplomado, Arquitecto Técnico e Ingeniero
Técnico:
— Arquitecto Técnico
— Enfermería
— Fisioterapia
— Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad

en Explotaciones Agropecuarias
— Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad

en Hortoíruticullura y Jardinería
— Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad

en Industrias Agrarias y Alimentarias
— Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad

en Mecanización y Construcciones Rurales
— Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
— Ingeniero Técnico Forestal, especialidad

en Explotaciones Forestales
— Ingeniero Técnico Forestal, especialidad

en Industrias Foreslales
— Ingeniero Técnico Industrial, especialidad

en Electricidad
— Ingeniero Técnico Industrial, especialidad

en Electrónica Industrial
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— Ingeniero Técnico Industrial, especialidad
en Mecánica

— Ingeniero Técnico Industrial, especialidad
en Textil

— Ingeniero Técnico de Minas, especialidad
en Explotación de Minas

— Ingeniero Técnico Naval, especialidad
en Estructuras Marinas

— Ingeniero Técnico Naval, especialidad
en Propulsión y Servicios del Buque

— Ingenio Técnico de Obras Públicas,
especialidad en Hidrología

— Logopedia
— Máquinas Navales
— Navegación Marítima
— Óptica y Optometría
— Podología
— Radioeleclrónica Naval
— Terapia Ocupacional
— Trabajo Social

OPCIÓN HUMANIDADES

Licenciado, Arquitecto e Ingeniero:
— Ciencias Políticas y de la Administración
— Comunicación Audiovisual
— Derecho
— Filología Alemana
— Filología Árabe
— Filología Catalana
— Filología Clásica
— Filología Eslava
— Filología Francesa
— Filología Gallega
— Filología Hebrea
— Filología Hispánica
— Filología Inglesa
— Filología Italiana
— Filología Portuguesa
— Filología Románica
— Filología Vasca



— Filosofía
— Geografía
— Historia
— Historia del Arte
— Humanidades
— Periodismo
— Psicología
— Publicidad y Relaciones Públicas

Diplomado, Arquitecto Técnico e ingeniero
Técnico:

— Educación Social
— Gestión y Administración Pública

OPCIÓN CIENCIAS SOCIALES

Licenciado, Arquitecto e Ingeniero:

— Adminisiración y Dirección de Empresas
— Ciencias Políticas y de la Administración
— Comunicación Audiovisual
— Derecho
— Economía
— Geografía
— Historia
— Historia del Arte
— Humanidades
— Periodismo
— Psicología
— Publicidad y Relaciones Públicas
— Sociología

Diplomado, Arquitecto Técnico e ingeniero
Técnico:
— Ciencias Empresariales
— Educación Social
— Estadística
— Gestión y Administración Púolica
— Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
— Logopedia
— Relaciones Laborales
— Terapia Ocupacional
— Trabajo Social

OPCIÓN ARTES

Licenciado, Arquitecto e Ingeniero
— Ciencias Políticas y de la Adminislración
— Comunicación Audiovisual
— Derecho
— Filosoffa
— Geografía
— Historia
— Historia del Arte
— Periodismo
— Publicidad y Relaciones Públicas

Diplomado, Arquileclo Técnico e Ingeniero
Técnico:
— Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
— Relaciones Laborales
— Terapia Ocupacional
— Trabajo Social

Desde todas las opciones se podrá acceder a las licenciaturas de Bellas Artes, Ciencias de la Actividad
Física y del Deporte, Pedagogía, Traducción e Interpretación y a las Diplomaturas de Biblioteconomía y
Documentación y Maestro, en cualquiera de sus disíintas especialidades.
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3. PRUEBAS DE APTITUD
PARA EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD

3.1. ALUMNOS DEL C.O.U.

R.D. 807/93 de 28 de marzo {B.O.E. 8 de junio 93) y O.M. 9 de junio [B.O.E. 10 de ¡unió de 1993).

Las pruebas de aptitud constan de dos ejercic ios:

Las cuestiones que se propongan a los alumnos podrán comprender una parle teórica y una parte prác-
tica, siempre que lo exija ía naturaleza de la prueba.

EJERCICIO 1

Versa sobre las materias comunes del Programa del C.O.U.

Su objetivo es apreciar la formación general del alumno y evaluar capacidades académicas básicas la
comprensión de conceptos, el manejo del lenguaje, la capacidad para traducir, relacionar, analizar y sin-
tetizar, etc.

A) Comentario de texto y lengua española

A.1.—Se exige resumir el contenido y redactar un comentario crítico. El alumno deberá contestar diver-
sas preguntas relacionadas con el mismo.

A.2.—Se propondrá al alumno cuestiones de lengua española relacionadas con dicho texto.
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Duración: Dos horas y media.

Las respuestas correspondientes al comentario de texto y a la lengua española serán
cali f icados, por separado, de 0 a 10 puntos.

En el caso de las pruebas que se celebren en las Universidades ubicadas en las Comunidades
Autónomas de Cataluña. Galicia, Islas Baleares, Navarra, País Vasco y Valencia, la lengua propia de la
Comunidad será calificada, igualmente, de O a 10 puntos. El alumno podrá realizar las tareas del
comentario de texto indistinlamente sobre el ¡exto propuesto en lengua española o el propuesto en la
lengua de la Comunidad.

B) Lengua extranjera: sobre un texto de lengua extranjera (la cursada por el alumno en C.O.U.) de
no más de 250 palabras, de lenguaje común no especializado, han de contestarse diversas pre-
guntas relacionadas cor el texto. Las preguntas y respuestas estarán formuladas en dicha lengua
extranjera.

No se podrá utilizar diccionario ni ningún otro material de consulta.

Duración: Una hora.

C) Filosofía: sobre la base de un texto filosófico se propondrán cuestiones relacionadas con el mismo.

Se ofrecerán dos textos, a elegir uno.

Duración: Hora y media.

Nota del ejercicio I

La ñola final del ejercicio se obtendrá mediante la aplicación de la siguiente fórmula:

Nota final = 0.165 X, + 0.335 X ; + 0.250 X3 + 0.250 X,

Donde1

X, = Nota obtenida en la materia de comentario de texto.

Xj = Nota obtenida en la materia de lengua española o, en su caso, media aritmética de ésta y la len-
gua de la Comunidad Autónoma.

X3 = Nota obtenida en la materia de lengua extranjera.

X4 = Nota obtenida en la materia de Filosofía.

EJERCICIO II

Versa sobre las materias obligatorias y optativas de la opción del C.O.U. elegida.

Su objetivo es evaluar la formación específica en esas materias.
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A) Desarrollo por escrito de un conjunto de preguntas de entre las propuestas, relativas a los distin-
tos temas que componen los programas de cada una de las materias obligatorias de la opción ele-
gida.

B) Desarrollo por escrito de un conjunto de preguntas de entre las propuestas, relativas a los distin-
tos lemas que componen los programas de cada una de las materias optativas elegidas

Duración: Dos horas.

En el caso de que una de las materias objeto de examen tuese el Dibujo Técnica la Comisión
Coordinadora, o Comisión Interumversitaria podrá acordar una duración mayor, no superior a media
hora.

Mota del ejercicio II

Cada una de las materias de este ejercicio será calificada de 0 a 10 puntos, y la media aritmética resul-
tante de las cuatro calificaciones constituirá la nota del ejercicio.

CALIFICACIÓN GLOBAL

La calificación global de los ejercicios I y II será la media aritmética de las calificaciones de los
mismos. No será declarado apto quien no alcance en ella al menos cuatro puntos.

PUNTUACIÓN DEFINITIVA

La puntuación definitiva para el acceso a la Universidad será la media entre la calificación glo-
bal y el promedio de las calificaciones totales del B.U.P. y del C.O.U. (Media obtenida entre
1." de B.U.P. más la de 2." más la de 3.9 más la de C O.U )

Para superar las PRUEBAS DE ACCESO, esta puntuación media definitiva tiene que ser de cinco pun-
tos o superior

PROGRAMACIÓN DE LAS PRUEBAS

Las pruebas se realizarán en tres o cuatro días, de forma que se garantice que las mismas se desarro-
lien en condiciones adecuadas. Excepcionalmente, por razones de diliculiad en las realización de las
pruebas, podrá establecerse una duración de dos días No obstante, en ningún caso se examinará a los
alumnos de más de dos materias por sesión de mañana o larde. Se dedicará una sesión independíen-
te al examen conjunto de comentario de texto y lengua.
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REVISIÓN DE LAS CALIFICACIONES

Los alumnos pueden solicitar al Rector efe la Universidad en la que hayan realizado las pruebas la revi-
sión üe sus ejercicios, mediante escrilo razonado formulado en el plazo de cinco días hábiles, conta-
dos a partir del siguieníe a la publicación de las calificaciones.

NUMERO DE CONVOCATORIAS

Cada alumno dispone de cuatro convocatorias como máximo. No se considera consumida la convoca-
toria en que el alumno no se haya presenlado a ningún ejercicio.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CORRECCIÓN

Se establecerán criterios generales de evaluación aplicables a cada uno de los ejercicios y materias que
componen la prueba teniendo en cuenla los criterios establecidos por fos Coordinadores del Curso de
Orientación Universitaria. Estos criterios versarán sobre los aspectos que deban ser valorados y serán
hechos públicos por cada Universidad de modo que sean conocidos por alumnos y profesores al
comienzo del curso en que se deba realizar la prueba.

Estos criterios específicos de corrección deberán ser conocidos por los miembros de los tribunales en
el momento de realizarse las pruebas, se harán públicos una vez realizados los exámenes y servirán de
base para la corrección de los ejercicios y la resolución de las revisiones de examen que soliciten los
alumnos. En los modelos que se entreguen a los alumnos se hará constar la puntuación máxima que
se otorgará a cada pregunta.

Los prolesores especialistas que componen los Tribunales de las pruebas de aptitud en ningún caso
corregirán más de doscientos ejercicios, todos ellos de su especialidad, en un plazo de, al menos cinco
días.

3.2. ALUMNOS DEL BACHILLERATO-L.O.G.S.E.

O.M. de 1D de diciembre de 1992 [B.O.E. del 12 de enero de 1993),
O.M. de 19 de mayo de 1994 {B.O.E. del 24), Resolución de 14 de octubre de 1994
(B.O.E- del Z5), O.M. de 30 de mayo de 1995 (B.O.E. de 7 de junio),
Resolución de 21 de diciembre de 1995 (B.O.E. del 11 de enero de 1996)

La prueba de acceso a la Universidad para los alumnos que sigan enseñanzas de Bachillerato, según
la nueva ordenación del sistema educativo, valorará con carácter objetivo, junto con las calillcaciones
obtenidas en el Bachillerato, la madurez académica de los alumnos y los conocimientos adquiridos en
estas enseñanzas de Bachillerato.
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La prueba de acceso a la Universidad lendrá carácter único, cualquiera que sea la modalidad de
Bachillerato seguida por los alumnos, y versará sobre los contenidos de las materias de Bachillerato
establecidos reglamentariamente.

Para realizar la prueba de acceso a la Universidad, los alumnos podrán concurrir a alguna de las
siguientes opciones que se relacionan con la modalidad de Bachilléralo cursada:

— Opción Científico-Técnica: Modalidades de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud y Tecnología.

— Opción Ciencias de la Salud: Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud (y Modalidad
de Tecnología si se ha cursado Química y Biología como optativa de 2.-).

— Opción Humanidades: Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales.

— Opción Ciencias Sociales: Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales.

— Opción Artes: Modalidad de Artes.

Las pruebas constan de dos ejercicios:

EJERCICIO I

Versa sobre las materias comunes de Bachillerato.

Su objetivo es apreciar la formación general del alumno y evaluar destrezas académicas básicas: la
comprensión de conceptos, la utilización del lenguaje, la capacidad para analizar, relacionar y sinteti-
zar, etc

Consta de Ires partes:

a) Análisis de un texto de no más de 100 líneas, de Lengua Española y, en su caso, ds la Lengua de
la Comunidad Autónoma.

Se exige un comentario crítica y contestar a cuestiones relacionadas con el mismo.

Duración: Hasta hora y media para cada una de las lenguas.

b) Análisis de un texto de lengua extranjera cursada como primer idioma en el Bachillerato, con un
máximo de 200 palabras, de lenguaje común no especializado Se exigirá la respuesta a diversas
cuestiones relacionadas con el texto, que serán iormuladas y respondidas por escrito y en el mismo
idioma que el texto No se permite el uso de diccionarios.

Duración: Una hora.

c) Análisis de un texto y contestación a preguntas sobre el mismo o respuesta a un repertorio de
cuestiones, a elección del alumno, relacionadas con Filosoíía o Historia, en (unción de cual de
estas materias haya cursado el alumno en segundo año de Bachillerato. En el caso de que ambas
disciplinas figuren en segundo cuiso, los alumnos elegirán también, la materia de la que desean
examinarse.

Duración: Hasta hora y media.
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EJERCICIO II

Versa sobre Ires materias propias de modalidad cursadas por el alumno en segundo curso.

Dependiendo de la opción por la que el alumno desee acceder a la Universidad deberá examinarse obli-
gatoriamente de las siguientes materias vinculadas a la opción:

Opción Científico-Técnica: Matemáticas II y Física.

Opción Ciencias de la Salud: Biología y Química.

Opción Humanidades: Latin II.

Opción Ciencias Sacíales: Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II.

Opción Artes: Dibujo Artístico II e Historia del Arte.

En cada una de las pruebas de estas materias se ofertarán al alumno dos modelos de ejercicio de entre
los que éste elegirá uno. Dichos modelos podrán incluir comentarios, cuestiones o repertorios de pro-
blemas o pregunlas.

Duración: Para las materias de la modalidad incluidas en este ejercicio hasta 90 mi nulos. No obstan-
te este tiempo podrá ampliarse hasta 3 horas dependiendo de la materia

ALUMNOS QUE DESEEN MATRICULARSE DE MAS DE UNA OPCIÓN

Estos alumnos deberán examinarse de todas las materias vinculadas a las opciones elegidas.

Cuantío tales opciones impliquen la necesidad de examinarse de cuatro materias, los Tribunales amplia-
rán en sesenta minutos el tiempo asignado al segundo ejercicio

En caso de tratarse de las opciones de Humanidades y Ciencias Sociales, el alumno se examinará junto
a las materias vinculadas a estas opciones (Latín II y Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II)
de una tercera materia propia de la modalidad que haya cursado en segundo curso.

CALIFICACIÓN

Cada prueba parcial será puntuada de cero a diez.

— La calificación del primer ejercicio será la media aritmética de las tres parles que lo componen.

— La calillcación del segundo ejercicio será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en cada
una de las materias que lo componen.

— La calificación global de la prueba sera la media aritmética de las callllcaciones obtenidas en los
dos ejercicios.
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CALIFICACIÓN GLOBAL

En ningún caso podrá ser declarado apio el alumno que no haya alcanzado cuatro puntos en esta
cali f icación global.

PUNTUACIÓN DEFINITIVA

La puntuación definitiva será la media resultante de la calificación de la prueba y del expediente
académico del alumno en Bachillerato.

Para superar las pruebas de acceso a la Universidad se deberá alcanzar una puntuación de cinco
puntos o superior en la calificación definitiva.

REVISIÓN DE LAS CALIFICACIONES

Las reclamaciones se presentarán ante el Presidente de la Comisión de Organización y Seguimiento de
las Pruebas que será el Rector de la Universidad correspondiente, en el plazo de cinco días hábiles
desde la fecha de publicación de las calificaciones.

CONVOCATORIAS

Cada alumno dispondrá de un máximo de cuatro convocatorias.

En todo lo no previsto para los alumnos procedentes del Bachillerato L.O.G.S.E. (^reinscripciones, con-
vocatoria exlraordinaria, etc.) se estará a lo dispuesto para los alumnos procedentes del Curso de
Orientación Universitaria.

3.3. ALUMNOS PROCEDENTES DE ESTUDIOS EXTRANJEROS
CONVALIDABLES POR EL C.O.U.

Las pruebas para estos alumnos están reguladas en la Orden Ministerial de 12 de junio de 1992 {B.O.E.
del 18 de junio), O.M. de 13 de mayo de 1993 (B.O.E. 19.5.93) y O.M. de 4 de mayo de 1994 [B.O.E.
del 11).

A) ORGANIZACIÓN DE LAS PRUEBAS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Serán organizadas por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (U.N.E.D.), cuyo Rector establecerá
y cursará las instrucciones pertinentes en cuanto a la fecha, horas y lugares de realización de las pruebas.
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Únicamente pueden presentarse a estas pruebas:

• Alumnos españoles o extranjeros que hayan cursado fuera de España estudios extranjeros convali-
dabas por el Curso de Orientación Universitaria (C O.U.).

En el caso de alumnos españoles, será necesario que ostenten, durante el iiempo en que dichos
estudios fueron cursados, la condición de residentes en el país de que se Iraie, acreditándolo sufi-
cientemente, o acrediten, también de forma fehaciente, que sus estudios en el extranjero fueron con-
secuencia obligada de traslado de residencia familiar habitual eje sus padres, por razones laborales.

• Alumnos españoles o extranjeros que hayan cursado estudios equivalentes al C.O.U. en centros
extranjeros en España, autorizados, siempre que hayan cursado en dicho sistema extranjero la tota-
lidad de los estudios equivalentes a los del Bachillerato.

No obstante, los alumnos que se encuentren en alguna de estas situaciones podrán optar por realizar
las pruebas de aptitud sometiéndose al Régimen General, regulado en el R.D. 807/93 de 28 de marzo
{B.O.E. 8 de junio), O.M. 9 de junio (B.O.E. 10 de junio) y Disposiciones concordantes.

B) INSCRIPCIÓN EN LAS PRUEBAS

La solicitud se hará directamente a la U.N.E.D. en los plazos y forma que se determine. En el momen-
to de formalizar su solicitud, los alumnos deberán acreditar mediante documento expedido por el M.E.C.
tener convalidados sus estudios cursados en el extranjero, o reconocidas los cursados en centros
extranjeros en España. En defecto de los anterior, podrán presentar un volante acreditativo de haber soli-
citado la homologación y/o convalidación a la Secretaría General Técnica del M.E.C, en cuyo caso la
inscripción en las pruebas tendrá carácter condicional.

Asimismo, junto con la solicitud, deberá acompañar la documentación acreditativa de las calificaciones
de su expediente académico, a efectos de su valoración en la calificación definitiva de las pruebas. Los
documentos académicos extranjeros deberán estar debidamente legalizados por vía diplomática.

C) ESTRUCTURA, CONTENIDO Y CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

Las pruebas de aptitud serán realizadas con carácter presencial, par escrito y en espa-
ñol, atendiendo a los programas previstos con carácter general para el Curso de Orien-
tación Universitaria, y constarán:

EJERCICIO I

Su objetivo es apreciar la formación general y madurez del alumno y evaluar destrezas académicas bási-
cas: la comprensión de conceptos, el manejo del lenguaje y la capacidad para traducir, relacionar, ana-
lizar y sintetizar.
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Consta de dos materias:

A] Comentarin de texto y Lengua Española.

A.1.—Se exige resumir el contenido y redactar un comentario crítico. El alumno deberá contestar diver-
sas preguntas relacionadas con el mismo.

A.2.—Se propondrán al alumno cuestiones de Lengua Española relacionadas con dicho lexto.

Duración: Dos horas y media.

Las respuestas correspondientes al comentario de texto y a la Lengua Española serán
calificados, por separado, de 0 a 10 puntos.

B) Sobre un texto en la lengua extranjera elegida por el alumno (inglés, francés, alemán,
italiano o portugués) de no más de 250 palabras, de lenguaje común no especializado, los
alumnos deherán conlestar diversas preguntas relacionadas con el texto. Las preguntas y res-
puestas están formuladas en dicha lengua extranjera-

No se podrá utilizar diccionario ni ningún otro material didáctico.

Duración: Una hora.

Cada una de las materias será calificada de cero a diez puntos.

Calificación del ejercicio I

La nota final de este primer ejercicio se obtendrá mediante la aplicación de la siguiente fórmula:

Nota final = 0.222 X, + 0.443 X¿ + 0.335 X3

Donde:

X1 = Ñola obtenida en la materia de ••Comentario de Texto».

Xj = Nota obtenida en la materia de "Lengua Española-.

X3 = Nota obtenida en la materia de "Lengua Extranjera".

EJERCICIO II

El alumno deberá elegir expresamente, al efectuar la inscripción, entre la opción CIENCIAS y la opción
CIENCIAS SOCIALES-HUMANIDADES.

Dentro de la opción elegida seleccionará tres materias.

OPCIÓN CIENCIAS: Matemáticas I, Física, Química, Biología, Geología y Dibujo Técnico.

OPCIÓN CIENCIAS SOCIALES-HUMANIDADES: Literatura. Historia del Mundo Contemporáneo, Latín,
Griego, Historia del Arte, Matemáticas II y Filosofía.
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Deberá desarrollar por escrito un conjunto de preguntas, de entre las propuestas, relativas a los distin-
tos temas que componen los programas, de cada una de las Ires materias seleccionadas por el alum-
no de acuerdo cor la opción elegida.

Las cuestiones que se propongan a los alumnos podrán comprender parte teórica y parte practica, siem-
pre que la naturaleza de las pruebas lo requieran. Asimismo, se utilizarán cuestiones con criterios de
corrección precisos, siempre que el aspecto a evaluar lo permita.

Duración: Hora y media para cada materia.

— En el caso del Dibujo Técnico, el Tribunal puede autorizar una duración mayor.

Calificación del ejercicio II
La ñola final del ejercicio II será la media aritmética de las tres calificaciones parciales (ponderadas de
0 a 10) de las materias del ejercicio.

CALIFICACIÓN GLOBAL Y PUNTUACIÓN DE LAS PRUEBAS

La calif icación global de los ejercicios I y II será la media aritmética de las calificaciones de los
mismos.

Na será declarado apto quien no alcance al menos cuatro puntos en la calificación global.

PUNTUACIÓN DEFINITIVA

La puntuación definitiva - acceso a la Universidad será la media entre la calif icación glo-
bal de los ejercicios (media aritmética de la nota de los dos ejercicios de las pruebas)
y el promedio de tas calif icaciones totales del alumno en los cursos de Bachillerato o equiva-
lentes al mismo y en el Curso de Orientación Universitaria o equivalente al mismo (media obtenida en
primero de Bachillerato o equivalente, más la media de segundo, más la media de tercero. más la media
del COU o equivalente divididas entre cuatro]. Para superar las pruebas de acceso a la universidad se
deberá alcanzar una puntuación de cinco puntos o superior.

En el caso de que no existan tablas de equivalencia o no se aportaran en su momento por el alumno
las cal ¡lociones tíe todos y cada uno de los cursos convalidabas o, en su caso, las de los cursos
realizados en España, el expediente académico del alumno no será tomado en consideración al electo
de obtener la calificación definitiva de las pruebas. En estos supuestos, la calificación definitiva será la
que resulte de promediar únicamente los dos ejercicios de que constan las mismas, siendo, en tal caso,
necesaria una puntuación mínima de cinco puntos para ser declarado apto.

REVISIÓN DE LAS CALIFICACIONES

Los alumnos puede solicitar al Rector de la U.N.E.D. la revisión de sus ejercicios, mediante escrito razo-
nado, en el plazo de cinco días hábiles, contados a parlir de la publicación de las calificaciones.

32 ,



NUMERO DE CONVOCATORIAS

Cada alumno dispone de un número máximo de cuatro convocatorias. No se considera consumida la
convocatoria en la que el alumno no se haya presentado a ningún ejercicio.

D) VINCULACIÓN DE LA PRUEBAS CON LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS

En el caso de los alumnos que se acojan al régimen general, la opción "Ciencias" se corresponde con
los estudios universitarios vinculados con las opciones A y B del régimen general de C.O.U. y la opción
«Ciencias Sociales-Humanidades» con las C y D de dicho régimen. Por tanto, para el procedimiento
de adjudicación de plazas en los esludios universitarios vinculados con la opción correspondiente, los
alumnos de la opción '-Ciencias" elegirán entre la opción A o 8, y los de la opción «Ciencias Sociales-
Humanidades ». entre la C o D
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4. PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO
EN LOS CENTROS UNIVERSITARIOS

TODO LO RELATIVO AL PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO EN LOS CENTROS UNIVER-
SITARIOS ESTA REGULADO EN EL R.D. 1005/91, de 14 de ¡unió {B.O.E. del 26 de ¡unió),
por el que se regulan los procedimientos para ingreso en Ceñiros Universitarios. Los
aspectos más significativas son:

4 . 1 . INFORMACIÓN GENERAL

Los estudiantes que hayan finalizado el Curso de Orientación Universitaria o segundo curso del
Bachillerato establecido por la L.O.G.S.E. podrán continuar en la Universidad su lormación intelectual y
profesional matriculándose en Facultades, Colegios Universitarios o Escuelas Técnicas Superiores, para
lo que es necesario haber aprobado las pruebas de acceso a la Universidad, y en Escuelas
Universitarias, a las que se puede acceder directamente, aunque tienen preferencia los alumnos que
hayan superado las mencionadas pruebas de acceso.

DONDE SOLICITAR PLAZA

Se pod'a solicitar el inicio de esludios en cuantas Universidades se desee, si bien para cada
Universidad se habrá de formalizar una única instancia, en la que se detallará, por orden de preferen-
cia, los centros dependientes de la misma en los que el alumno pretiera matricularse.

No obslante, y como consecuencia del elevado número de estudiantes que desean matricularse en ellas,
las Universidades de las Comunidades Autónomas de Madrid —excepto la U.N.E.O— y Cataluña
cuentan con un régimen especial, respecto del cual conviene tener presente que se puede solicitar plaza
si concurren en el aspirante alguna de las siguientes características (Disp. Adicional 3.'):

• Si se han realizado los estudios de C.O.U. o del segundo ciclo experimental en algún centro de estas
Comunidades.

35



Si se le autoriza al estudiante el ingreso en alguno de sus centros por justificar debidamente el cam-
bia de residencia.

CUANDO SOLICITAR EL INGRESO

Antes del 30 de junio, cada Universidad hará públicos los procedimientos, plazos especflicos y docu-
mentación necesaria para realizar la solicitud de ingreso en alguno de sus centros.

Del mismo modo, las Universidades de la Iglesia y las Universidades privadas establecerán sus pro-
pios plazos de matrícula, de (os que facilitarán información sus respectivos Rectorados.

CRITERIOS DE A D M I S I Ó N

Los alumnos que, cumplidos los requisitos que establece la legislación vigente, tengan derecho a ingre-
sar en la Universidad podrán solicitar dicho ingreso en los centros o estudios universitarios de acuer-
do con las siguientes normas:

1 . Centros a estudios donde no exisla l imitación de plazas.

Podrán matricularse libremente quienes así lo soliciten.

2. Centros o estudios donde está establecida l imitación de plazas.

Las correspondientes solicitudes se someterán a los siguientes criterios de prioridad, preferencia, valo-
ración, a efectos de la oportuna adjudicación de plazas:

A) CRITERIOS DE PRIORIDAD
— Los alumnos que hayan realizado el C.O.U., el Bachillerato establecido por la L.O.G.S.E. o el segun-

do ciclo del plan experimental en un centro adscrito a la Universidad solicitada.

— Los que soliciten cursar estudios que no se imparlan en la Universidad a la que esté adscrito el
centro donde se realizó el C.O.U., el Bachillerato establecido por la LO.G.S.E. o el segundo ciclo
experimental.

— Los que justifiquen debidamente su cambio de residencia.

B) CRITERIOS DE PREFERENCIA
Estas solicitudes se atenderán con el siguiente orden de prelación y fases.

— En primer lugar, los alumnos que hayan aprobado las pruebas de aptitud para el acceso a la
Universidad en la convocatoria de junio del año en curso o en convocatorias anteriores.

— En segundo lugar, los que hayan aprobado las pruebas de aptitud en la convocatoria de septiem-
bre del año en curso.

— En tercer lugar, y exclusivamente para el ingreso en Escuelas Universitarias, los que hayan apro-
bado el C.O.U., el Bachillerato establecido por la L.O.G.SE. o el plan experimental o la F.P. 2 o
Módulos de Nivel 3 en la convocatoria de junio del año en curso o en convocatorias anteriores.
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— En cuarto lugar, y exclusivamente para el ingreso en Escuelas Universitarias, los que hayan apro-
bado el C.O.U., el bachillerato establecido por la L.O.G.S.E. o la F.P.2 o Módulos de Nivel 3 en la
convocatoria de septiembre del año en curso.

Dentro de cada fase (junio y septiembre) tendrán preferencia las solicitudes de aquellos alumnos que
deseen iniciar estudios que se correspondan con la opción cursada en el Curso de Orientación
Universitaria o con la Opción de Prueba de Acceso a la Universidad que han realizado los alumnos que
han cursado el Bachillerato establecido por la L.O.GS.E. o con la modalidad de Bachillerato experi-
mental según las relaciones que aparecen en este folleto.

C) CRITERIOS DE VALORACIÓN
La adjudicación de las plazas disponibles entre los alumnos que. por aplicación de los criterios ante-
riores, se encuentran en igualdad de condiciones se hará atendiendo a la calilicación académica defi-
nitiva.

R.D. 1060/1992. de 4 de septiembre (B.O.E. 22.9), hace alusión al cupo del 3% de las plazas con lími-
te que las Universidades deben reservar para los alumnos que tengan reconocidas minusvalías.

ACCESO A BELLAS ARTES Y A TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

Para realizar estos estudios, las Universidades podrán realizar pruebas que permitan valorar las aptitu-
des del alumno para las artes plásticas, en un caso, o para la traslación lingüística de los idiomas
extranjeros conocidos, en el otro.

En ambos casos, sólo se otorgarán las calificaciones de apto y no apto.

RECLAMACIONES

Cualquier error que pudiera apreciarse en la tramitación de la solicitud o en la adjudicación de la plaza
podrá ser recurrido mediante escrito dirigido al Rectorado de la Universidad correspondiente

OBSERVACIÓN

De acuerdo con la norma cuarta, punto 1. de la resolución de la Subsecretaría de 2 de febrero de 19/2
[B.Q.E. del día 4), podrá concederse la exención de las tasas académicas del primer curso de los estu-
dios universitarios a los alumnos que. en un porcentaje no superior al 5% del total de la matrícula del
C.O.U., Bachillerato establecido por la L.O.G.S.E. en cada centro, sean declarados "Matrícula de Honor»
por haber obtenido la calificación global de sobresaliente.

4.2. DISTRITO COMPARTIDO

No obstante lo señalado en los criterios de admisión a que se ha hecho referencia, las Universidades
reservarán un porcentaje de plazas de todos los centres con limitación de las mismas, para ser adju-
dicadas entre los estudiantes que las hayan solicitado, sea cual sea la Universidad que teóricamente les
corresponda y sin tener en cuenta las prioridades antes señaladas.
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¿QUE ES EL DISTRITO COMPARTIDO?

El Distrito Compartido constituye la suma de un conjunto ds plazas pertenecientes a las distintas
Universidades públicas del país, a las que cualquier estudiante puede tener acceso, sea cual sea su
lugar de residencia o la ciudad en la qie hubiese realizado sus estudios secundarios.

Tras la implantación del Distrito Compartido, se permite al estudiante la movilidad por todo el territo-
rio del estado y se le faculta para solicitar el acceso a aquellas titulaciones o carreras universitarias que
constituyen el objeto de sus preferencias, del mismo modo que se le posibilíla para acceder a cual-
quiera de las Universidades públicas que, por razones académicas, culturales o familiares, pueda ser
objeto de su elección

CARACTERÍSTICAS DEL DISTRITO COMPARTIDO

— El Distrito Compartido solo se aplica en aquellos Centros o estudios en los que existe limitación
de plazas (en los Centros sin limitación se puede acceder directamente a cualquier Universidad por
el sistema ordinario de Ingreso).

— Las plazas ofertadas por los distintas Centros de cada una de las Universidades pueden ser solici-
tadas por cualquier estudiante, sea cual sea su lugar de residencia o la Universidad en la que hubie-
ra superado las pruebas de aptitud para el acceso a la Universidad.

— Las opciones de plazas de Distrito Compartido que cada alumno puede realizar son tres como má-
ximo

— La adjudicación de las plazas del Distrito Compartido se realiza de acuerdo con la calificación aca-
démica del expediente. Ello significa:

• Que para los alumnos de COL), o Bachillerato la calificación académica a considerar será la
media entre la calificación global de las pruebas de aptitud y el promedio del expediente aca-
démico del alumno, si bien, y del mismo modo que sucede en el régimen ordinario de ingreso
en la Universidad, serán consideradas prioritariamente las solicitudes de los alumnos que hayan
aprobado la selectividad en junio y soliciten plaza en estudios universitarios que se correspon-
dan con las Opciones cursadas en C.O.U. o Bachillerato.

• Que para los alumnos procedentes de la Formación Profesional de Segundo Grado, Módulo 3 o
equivalente, el criterio académico vendrá constituido por la nota media del expediente.

— En ningún caso podrá adjudicarse una plaza ds Dislrito Compartido a estudiantes cuya puntuación
o calilicación definitiva sea inferior a la lijada por la Universidad como mínima para obtener plaza
en el Centro de que se trate por el régimen ordinario. Dicho con otras palabras, la calilicación del
alumno debe ser igual o superior a la "Nota de Corte-» establecida para los esludios de que se
trate,
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NUMERO DE PLAZAS QUE INTEGRAN EL DISTRITO COMPARTIDO

El número de plazas que integran el Distrito Compartido se establece cada año mediante la aplicación
de un porcentaje sobre el número total de plazas ofertadas en los distintos Ceñiros y enseñanzas.

Para el curso 1995-96 el porcentaje mínimo de plazas de Distrito Compartido será un 5% del total de
plazas establecido por cada Universidad para sus distintas enseñanzas, con un máximo de 10 plazas en
el caso de que la aplicación de dicho porcentaje arrojara una cifra mayor.

Sin embargo, las distintas Universidades pueden establecer para un elevado número de enseñanzas un
porcentaje que puede llegar al 10% del número total de plazas ofertadas, con un máximo de 30.

PROCEDIMIENTO DE PREINSCRIPCION

Para solicitar plaza por el sisiema del Distrito Compartido, los estudiantes deben dirigirse a la
Universidad que ínictalmente les corresponda y en la que deben presentar la solicitud ordinaria de
ingreso en la misma. Junto a dicha solicitud, los estudiantes deben cumplimentar otros impresos espe-
cíales para las plazas de Distrito Compartido, que serán facilitados en la propia Universidad y presen-
tados en la misma

Las opciones de plazas de Distrito Compartido son tres como máximo. Si los Centros o enseñanzas a
los que los estudiantes desean acceder pertenecen a una sola Universidad, solo deberán cumplimentar
un Impreso, en el que se especificarán las tres opciones. SI se trata de enseñanzas pertenecientes a
Universidades distintas deberán cumplimentar un impreso por cada Universidad, indicando el orden de
preferencia de cada Opción, qje será el mismo en todos los impresos.

DISTRIBUCIÓN Y ASIGNACIÓN DE PLAZAS

La distribución de plazas entre los alumnos que hayan realizado las pruebas de aptitud para el ingreso
en la Universidad y los alumnos procederes de la Formación Profesional, se realizará de manera Inde-
pendiente, reservando el 30% Oe las plazas para los segundos en aquellas enseñanzas previstas por la
Legislación vigente.

Existen enseñanzas, como Bellas Artes, Traducción e Interpretación y Educación Física, para cuyo ingre-
so la Legislación exige pruebas de aptitud específicas, que el alumno deberá realizar en la Universidad
a la que pretenda acceder, una vez que le haya sido comunicada su aceptación.

NOTIFICACIÓN AL ALUMNO Y RECLAMACIONES

La preiriscrlpclón y matricularon de alumnos son competencia exclusiva de las distintas Universidades;
por consiguiente, serán los Servicios de Alumnos responsables de la matricula del Distrito Compartido
de cada Universidad o Distrito quienes notificarán a los mismos el resultado del proceso de asignación
de las plazas. Las reclamaciones serán resueltas por el Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad
correspondiente.
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4.3. ACCESO DIRECTO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
DE SEGUNDO GRADO Y DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES
DE NIVEL 3 A ESCUELAS UNIVERSITARIAS

Con el título de Técnico Especialista que proporciona la Formación Proíesional de segundo grado, en
sus distintas tamas, se tiene acceso directo a las Escuelas Universitarias que se corresponden con los
estudios cursados en la especialidad de Formación Profesional. De la misma manera, aquellos alum-
nos que obtengan el título de Técnico Especialista por haber cursado un Módulo Profesional de Nivel
3 tendrán acceso a las Escuelas Universitarias, en función del Módulo concreto cursado Con este fin,
fas Escuelas tienen la obligación de reservar un 30% de plazas de nuevo ingreso para estos alumnos.

Articula 7 .1 . il) del R.D. 1OG5/91, de 14 de junio.

Las correspondencias son las siguientes:

RAMA ADMINISTRATIVA Y COMERCIAL
MÓDULOS:
— Actividades Socincullurales
— Administración de Empresas
— Asesoría de Consumo
— Biblioteconomía, Archiuística

y Documentación
— Comercio Exterior
— Programador de Gestión
— Biblioteconomía y Documentación
— Ciencias Empresariales
— Dlplomatura en Informática
— Educación social
— Estadística
— Estudios Empresariales
— Gestión y Administración Pública
— Graduado Social
— Ingeniería Técnica en Informática

de Gestión
— Ingeniería Técnica en Informática

de Sistemas
— Maestro
— Protesorado de E.G.8.
— Relaciones Laborales
— Técnico de Empresas y Actividades

Turísticas (equivalente a primer ciclo)
— Trabajo Social
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— Traducción e Interpretación:
Especialidades: Relaciones Públicas,
Azafatas de Congresos, Secretariado,
Secretariado Bilingüe Comercial.
Secretariado Ejecutivo de Dirección,
Servicios a Bordo de Aviación Comercial,
Servicios de Tierra de Aviación Comercial,
Módulo profesional niuel 3 de Secrelariado
Ejecutivo Muitilíngüe

RAMA AGRARIA
MÓDULOS:

— Aprovechamientos forestales
y conservación de la naturaleza

— Hortofrut ¡cultura
— Ingeniería Técnica Agrícola
— Ingeniería Técnica Agrícola. Especialidad

en Explotaciones Agropecuarias
— Ingeniería Técnica Agrícola. Especialidad

en Hortolrutlcultura y Jardinería
— Ingeniería Técnica Agrícola. Especialidad

en Industrias Agrarias y Alimentarlas
— Ingeniería Técnica Agrícola. Especialidad

en Mecanización y Construcciones Rurales
— Ingeniería Técnica de Obras Públicas
— Ingeniería Técnica de Obras Públicas.

Especialidad en Construcciones Civiles



— Ingeniería Técnica de Obras Públicas.
Especialidad en Hidrología

— Ingeniería Técnica de Obras Públicas.
Especialidad en Transportes y Servicios
Urbanos

— Ingeniería Técnica en Topografía
— Ingeniería Técnica Forestal
— Ingeniería Técnica Forestal. Especialidad

en Explotaciones Forestales
— Ingeniería Técnica Forestal. Especialidad

en Industrias Forestales
— Ingeniería Técnica Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Eleclrlcldad
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Electrónica Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Mecánica
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Química Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

Textil

RAMA ARTES GRÁFICAS

— Ingeniería Técnica Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Electricidad
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Electrónica Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Mecánica
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Química Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial Especialidad

Textil

RAMA AUT0M0CION

MÓDULOS:
— Aiitomoción

Diplomado en Marina Civil
Ingeniería Técnica Aeronáutica
Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad
en Aeromotores
Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad
en Aeronavegación
Ingeniería Técnica Aeronáutica Especialidad
en Aeronaves
Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad
en Aeropuertos
Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad
en Equipos y Materiales Aeroespaclales
Ingeniería Técnica Agrícola
Ingeniería Técnica Agrícola. Especialidad
en Explotaciones Agropecuarias
Ingeniería Técnica Agrícola. Especialidad
en Hortofrutlcultura y Jardinería
Ingeniería Técnica Agrícola. Especialidad
en Industrias Agrarias y Alimentarias
Ingeniería Técnica Agrícola. Especialidad
en Mecanización y Construcciones Rurales
Ingeniería Técnica de Minas
Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad
en Explotación de Minas
Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad
en Instalaciones Electromecánicas Mineras
Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad
en Mineralurgia y Metalurgia
Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad
en Recursos Energéticos, Combustibles y
Explosivos
Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad
en Sondeos y Prospecciones Mineras
Ingeniería Técnica de Obras Públicas
Ingeniería Técnica de Obras Públicas.
Especialidad en Construcciones Civiles
Ingeniería Técnica de Obras Públicas.
Especialidad en Hidrología
Ingeniería Técnica de Obras Públicas.
Especialidad en Transportes y Servicios
Urbanos
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— Ingeniería Técnica Forestal
— Ingeniería Técnica Forestal. Especialidad

en Explotaciones Forestales
— Ingeniería Técnica Forestal. Especialidad

en Industrias Forestales
— Ingeniería Técnica Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Electricidad
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Electrónica Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Mecánica
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Química Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial Especialidad

Textil
— Ingeniería Técnica Naval
— Ingeniería Técnica Naval. Especialidad

en Estructuras Marinas
— Ingeniería Técnica Naval. Especialidad

en Propulsión y Servicios del Buque
— Maquinas Navales
— Navegación Marítima
— Radíoelecirónica Naval

RAMA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS

— Arquitectura Técnica
— Ingeniería Técnica Aeronáutica
— Ingeniería Técnica Aeronáutica Especialidad

en Aeromotores
— Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad

en Aeronavegación
— Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad

en Aeronaves
— Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad

en Aeropuertos
— Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad

en Equipos y Materiales Aeroespaciales
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— Ingeniería Técnica de Minas
— Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad

en Explotación de Minas
— Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad

en Instalaciones Electromecánicas Mineras
— Ingeniería Técnica de Minas Especialidad

Mineralurgla y Metalurgia
— Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad

en Recursos Energéticos, Combustibles
y Explosivos

— Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad
en Sondeos y Prospecciones Mineras

— Ingeniería Técnica de Obras Públicas
— Ingeniería Técnica de Obras Públicas.

Especialidad en Construcciones Civiles
— Ingeniería Técnica de Obras Públicas.

Especialidad en Hidrología
— Ingeniería Técnica de Obras Públicas.

Especalldad en Transportes y Servicios
Urbanos

— Ingeniería Técnica en Topografía
— Ingeniería Técnica Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Electricidad
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Electrónica Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Mecánica
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Química Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

Textil

RAMA DELINEACION

MÓDULOS:

— Arquitectura Técnica
— Delineación Industrial

— Diplomatura en Marina Civil
— Ingeniería Técnica Aeronáutica



Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad
en Aeromotores
Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad
en Aeronavegación
Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad
en Aeronaves
Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad
en Aeropuertos
Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad
en Equipos y Materiales Aeroespaciales
Ingeniería Técnica de Minas
Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad
en Explotación de Minas
Ingeniería Técnica de Minas. Especia!idad
en Instalaciones Electromecánicas Mineras
Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad
en Mlneralurgia y Metalurgia
Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad
en Recursos Energéticos, Combustibles
y Explosivos
Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad
en Sondeos y Prospecciones Mineras
Ingeniería Técnica de Obras Públicas
Ingeniería Técnica de Obras Públicas.
Especialidad en Construcciones Civiles
Ingeniería Técnica de Obras Públicas
Especialidad en Hidrología
Ingeniería Téciica de Obras Públicas.
Especialidad en Transportes y Servicios
Urbanos
Ingeniería Técnica en Diseño Industrial
Ingeniería Técnica en Topografía
Ingeniería Técnica Industrial
Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad
en Electricidad
Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad
en Electrónica Industrial
Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad
en Mecánica
Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad
en Química Industrial

— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad
Textil

— Ingeniería Técnica Naval
— Ingeniería Técnica Naval. Especialidad

en Estructuras Marinas
— Ingeniería Técnica Naval. Especialidad

en Propulsión y Servicios del Buque
— Máquinas Navales
— Navegación Marítima
— Radioelecírónica Naval

RAMA ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA

MÓDULOS:
— Instalaciones Térmicas auxiliares

de proceso
— Mantenimiento de instalaciones

de servicias auxiliares
— Mantenimiento y operaciones

técnicas de equipos de RTV
— Sistemas automáticos programables
— Arquitectura Técnica
— Diplomaíura en Informática
— Diplomaíura en Marina Civil
— Ingeniería Técnica Aeronáutica
— Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad

en Aeromotores
— Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad

en Aeronavegación
— Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad

en Aeronaves
— Ingeniería Técnica Aeronáutica Especialidad

en Aeropuertos
— Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad

en Equipos y Materiales Aeroespaciales
— Ingeniería Técnica en Diseño Industrial
— Ingeniería Técnica en Informática

de Gestión
— Ingeniería Técnica en Informática

de Sistemas
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— Ingeniería Técnica de Minas
— ingeniería Técnica de Minas. Especialidad

en Explotación de Minas
— Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad

en Instalaciones Electromecánicas Mineras
— Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad

en Recursos Energéticos, Combustibles y
Explosivos

— Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad
en Sondeos y Prospecciones Mineras

— Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad
Mineral urgía y Metalurgia

— Ingeniería Técnica de Obras Públicas
— Ingeniería Técnica de Obras Públicas.

Especialidad en Construcciones Civiles
— Ingeniería Técnica de Obras Públicas.

Especialidad en Hidrología
— Ingeniería Técnica de Obras Públicas

Especialidad en Transportes y Servicios
Urbanos

— Ingeniería Técnica de Telecomunicación
— Ingeniería Técnica de Telecomunicación.

Especialidad en Sistemas Electrónicos
— Ingeniería Técnica de Telecomunicación.

Especialidad en Sistemas de
Telecomunicación

— Ingeniería Técnica de Telecomunicación.
Especialidad en Sonido e Imagen

— Ingeniería Técnica de Telecomunicación
Especialidad en Telemáiica

— Ingeniería Técnica Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Electricidad
— Ingeniería Técnica Industrial Especialidad

en Electrónica Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Mecánica
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Química Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

Textil
— Ingeniería Técnica Naval
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— Ingeniería Técnica Naval. Especialidad en
Estructuras Marinas

— Ingeniería Técnica Naval. Especialidad en
Propulsión y Servicios del Buque

— Máquinas Navales
— Navegación Marítima
— Óptica
— Oplíca y Optometría
— Radioelectrónica Naval

RAMA HOSTELERÍA Y TURISMO

MÓDULOS:

— Ciencias Empresariales
— Estudios Empresariales
— Recepción
— Técnico de Empresas y Actividades

Turísticas (equivalente a primer ciclo)

RAMA IMAGEN Y SONIDO

MÓDULOS:

— Operaciones de Imagen y Sonido
— Realización, producción

y operaciones de programas
audiovisuales

— Ingeniería Técnica de Telecomunicación
— Ingeniería Técnica de Telecomunicación.

Especialidad en Sistemas de
Telecomunicación

— Ingeniería Técnica de Telecomunicación.
Especialidad en Sistemas Electrónicos

— Ingeniería Técnica de Telecomunicación.
Especialidad en Sonido e Imagen

— Ingeniería Técnics de Telecomunicación.
Especialidad en Telemática

— Ingeniería Técnica Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Electricidad
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Electrónica Industrial



— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad
en Mecánica

— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad
en Química Industrial

— ingeniería Técnica Industrial. Especialidad
Texiil

— Óptica
— Óptica y Optomelría
— Técnico de Empresas y Actividades

Turísticas (equivalente a primer ciclo)

RAMA MADERA

— Arquitectura Técnica

— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad
en Electricidad

— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad
en Electrónica Industrial

— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad
en Mecánica

— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad
en Química Industrial

— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad
Textil

RAMA MARÍTIMO PESQUERA

MÓDULOS:
— Ingeniería Técnica Agrícola
— Ingeniería Técnica Agrícola. Especialidad

en Explotaciones Agropecuarias
— Ingeniería Técnica Agrícola. Especialidad

en Hortoíruticultura y Jardinería
— Ingeniería Técnica Agrícola. Especialidad

en Industrias Agrarias y Alimentarías
— Ingeniaría Técnica Agrícola. Especialidad

en Mecanización y Construcciones Rurales
— Ingeniería Técnica de Miras
— Ingeniería Técnica de Miras. Especialidad

en Explotación de Minas
— Ingeniería Técnica de Miras. Especialidad

en Instalaciones Electromecánicas Mineras
— Ingeniería Técnica de Miras. Especialidad

en Mineralurgia y Metalurgia
— Ingeniería Técnica de Miras. Especialidad

en Recursos Energéticos, Combustibles
y Explosivos

— Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad
en Sondeos y Prospecciones Mineras

— Ingeniería Técnica Forestal
— Ingeniería Técnica Forestal. Especialidad

en Explotaciones Forestales
— Ingeniería Técnica Forestal. Especialidad

en Industrias Forestales
— Ingeniería Técnica Industrial

Cultivos Marinos
• Diplomatura en Marina Civil
• Ingeniería Técnica Aeronáutica
• Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad

en Aeromotores
• Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad

en Aeronavegación
Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad
en Aeronaves

• Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad
en Aeropuertos

• ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad
en Equipos y Materiales Aeroespaciales

• Ingeniería Técnica de Telecomunicación
Ingeniería Técnica de Telecomunicación.
Especialidad en Sistemas
de Telecomunicación
Ingeniería Técnica de Telecomunicaciún.
Especialidad en Sistemas Electrónicos
Ingeniería Técnica de Telecomunicación.
Especialidad en Sonido e Imagen
Ingeniería Técnica de Telecomunicación.
Especialidad en Telemática
Ingeniería Técnica en Propulsión y
Servicios del Buque

Ingeniería Técnica Industrial
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— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad
en Electricidad

— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad
en Electrónica Industrial

— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad
en Mecánica

— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad
sn Química Industrial

— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad
Textil

— Ingeniería Técnica Naval
— Ingeniería Técnica Naval. Especialidad en

Estruciuras Marinas
— Máquinas Navales
— Navegación Marítima
— Radio-electrónica Naval

RAMA METAL

MÓDULOS:

— Fabricación Mecánica
— Fabricación Soldada
— Mantenimiento ele Máquinas

y Sistemas
— Arquitectura Técnica
— Diplomalura en Marina Civil
— Ingeniería Técnica Aeronáutica
— Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad

en Aeromotores
— Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad

en Aeronavegación
— Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad

en Aeronaves
— Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad

en Aeropuertos
— Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad

en Equipos y Materiales Aeroespaciales
— Ingeniería Técnica Agrícola
— Ingeniería Técnica Agrícola. Especialidad en

Explotaciones Agropecuarias
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Ingeniería Técnica Agrícola, Especialidad en
Hortofrulícultura y Jardinería
Ingeniería Técnica Agrícola, Especialidad en
Industrias Agrarias y Alimentarias
Ingeniería Técnica Agrícola, Especialidad en
Mecanización y Construcciones Rurales
Ingeniería Técnica de Minas
Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad
en Explotación de Minas
Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad
en Instalaciones Electromecánicas Mineras
Ingeniería Técnica de Minas Especialidad
en Mineral urgía y Metalurgia
Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad
en Recursos Energéticos, Combustibles y
Explosivos
Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad
en Sondeos y Prospecciones Mineras
Ingeniería Técnica de Obras Públicas
Ingeniería Técnica de Obras Públicas.
Especialidad en Construcciones Civiles
Ingeniería Técnica de Obras Públicas.
Especialidad en Hidrología
Ingeniería Técnica de Obras Públicas.
Especialidad en Transportes y Servicios
Urbanos
Ingeniería Técnica en Diseño Industrial
Ingeniería Técnica Forestal
Ingeniería Técnica Foreslal Especialidad en
Explotaciones Forestales
Ingeniería Técnica Forestal. Especialidad en
Industrias Forestales
Ingeniería Técnica Industrial
Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad
en Electricidad
Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad
en Electrónica Industrial
Ingen ería Técnica Industrial. Especialidad
en Mecánica



— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad
en Química Industrial

— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad
Textil

— Ingeniería Técnica Naval
— Ingeniería Técnica Naval. Especialidad en

Estructuras Malinas
— Ingeniería Técnica Naval. Especialidad en

Propulsión y Servicios del Buque
— Máquinas Navales
— Navegación marítima
— Óptica
— Óptica y Optometría
— Radioelectrónica Naval

RAMA MINERA

— Ingeniería Técnica de Minas
— Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad

en Explotación de Minas
— Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad

en Instalaciones Electromecánicas Mineras
— Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad

en Mlneralurgia y Metalurgia
— Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad

en Recursos Energéticos, Combustibles
y Explosivos

— Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad
en Sondeos y Prospecciones Mineras

— Ingeniería Técnica Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Electricidad
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Electrónica Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Mecánica
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Química Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

Textil

RAMA MODA Y CONFECCIÓN

— Ingeniería Técnica en Tejidos de Punto
— Ingeniería Técnica Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Electricidad
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Electrónica Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Mecánica
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Química Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

Textil

RAMA PELUQUERÍA Y ESTÉTICA

— Enfermería
— Fisioterapia
— Ingeniería Técnica Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Electricidad
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Electrónica Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Mecánica
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Química Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

Textil
— Logopedia
— Podología
— Terapia Ocupacional

RAMA PIEL

— Ingeniería Técnica Agrícola
— Ingeniería Técnica Agrícola. Especialidad

en Explotaciones Agropecuarias
— Ingeniería Técnica Agrícola Especialidad

en Hortofruticullura y Jardinería
— Ingeniería Técnica Agrícola, Especialidad

en Industrias Agrarias y Alimentarías
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— Ingeniería Técnica Agrícola. Especialidad
en Mecanización y Conslrucciones Rurales

RAMA QUÍMICA

MÓDULOS:

— Enfermería
— Fisioterapia
— Industrias Alimentarias
— Ingeniería Técnica Agrícola
— Ingeniería Técnica Agrícola. Especialidad

ei Explotaciones Agropecuarias
— Ingeniería Técnica Agrícola. Especialidad

en Horlofruhcu llura y Jardinería
— Ingeniería Técnica Agrícola Especialidad

en Industrias Agrarias y Alimentarias
— Ingeniería Técnica Agrícola. Especialidad

en Mecanización y Conducciones Rurales
— Ingeniería Técnica Aeronáutica
— Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad

ei Aeromotores
— Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad

ei Aeronavegación
— Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad

en Aeronaves
— Ingeniería Técnica Aeronáulica. Especialidad

en Aeropuertos
— Ingeniería Técnica Aeronáutica. Especialidad

en Equipos y Materiales Aeroespaciales
— Ingeniería Técnica de Minas
— Ingeniería Técnica de Miras Espec. Explot.

de Minas
— Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad

en Instalaciones Electromecánicas Mineras
— Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad

en Mineralurgia y Metalurgia
— Ingeniería Técnica de Miras. Especialidad

en Recursos Energéticos, Combustibles
y Explosivos

— Ingeniería Técnica de Minas. Especialidad
en Sondeos y Prospecciones Mineras
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— Ingeniería Técnica Forestal
— Ingeniería Técnica Forestal. Especialidad

en Explotaciones Forestales
— Ingeniería Técnica Forestal. Especialidad

en Industrias Forestales
— Ingeniería Técnica Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Electricidad
— Ingeniería Técnica industrial. Especialidad

en Electrónica Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Mecánica
— Ingeniería Técnica Industrial Especialidad

en Química Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial Especialidad

Textil
— Logopedia
— Podología
— Terapia Ocupacional

RAMA SANITARIA

MÓDULOS:

— Salud ambiental
— Actividades físicas y animación

deportiva
— Anatomía patológica-ciíalogía
— l i t a c i ó n Social
— Enfermería
— Fisioterapia
— Logopedia
— Maestro
— Podología
— Prolesorado de E.G.B.
— Terapia Ocupacionai
— Trabajo Social

RAMA SERVICIOS A LA COMUNIDAD
MÓDULOS:

— Educador Inlantíl



— Educación Social
— Enfermería
— Logopedia
— Maestro
— Podología
— Profesorado de E.G.B.
— Técnico de Empresas y Actividades

Turísticas (equivalente a primer ciclo)
— Terapia Ocupacional
— Trabajo Social
Especialidad Economía Socio-Familiar:
— Estudios Empresariales
— Ciencias Empresariales

HAMA TEXTIL

MÓDULOS:

— Hilaturas y tejeduría procesos
écnicos textiles

— Ingeniería Técnica en Tejidos de Punto
— Ingeniería Técnica Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Electricidad
— Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad

en Electrónica Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial Especialidad

en Mecánica
— Ingeniería Técnica en Química Industrial
— Ingeniería Técnica Industrial Especialidad

Textil
VIDRIO Y CERÁMICA

— Óptica
— Óptica y Optometría
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4.4. ACCESO DESDE LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO
SUPERIOR A ESTUDIOS UNIVERSITARIO

Artículo 35.4. de la Ley 1/1990 de 3 de octubre de Ordenación General del Sistema Educativo [B.O.E.
del 4).

Las titulaciones Indicadas coiresponden al Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales. También se
puede acceder a las titulaciones homologas a las especificadas, según el R.D. 1954/1994 de 30 de sep-
tiembre (8.01. del 17 de noviembre).

FAMILIA
PROFESIONAL

Actividades
agrarias

Actividades
físicas
y deportivas

Actividades
marítimo-
pesqueras

CICLOS
FORMATIVOS

Gestión y Organización
de Empresas Agropecuarias

Gestión y Organización
de los Recursos Naturales
y Paisajísticos

Animación de Actividades
Físicas y Deportivas

Navegación, Pesca y Transporte
Marítimo

Producción Acuicola

Supervisión y Control
de Máquinas e Instalaciones
del Buque

TÍTULOS DEL CATALOGO
OFICIAL DE TÍTULOS

UNIVERSITARIOS

— Ingeniero Técnico Agrícola
(todas las especialidades)

— Ingeniero Técnico Forestal
(todas las especialidades)

— Maestro (tocias las especialidades)
— Diplomado en Fisioterapia
— Diplomado en Educación Social
— Diplomado en Trabajo Social
— Diplomado en Enlermería
— Licenciado en Ciencias

de la Actividad Física y del Depone
— Técnico en Empresas y Actividades

Turísticas (1]

— Diplomado en Máquinas Navales
— Diplomado en Navegación Marítima
— Diplomado en Radioelectrónica Naval
— Ingeniero Técnico Naval

(todas las especialidades)
— Ingeniero Técnico Agrícola

(todas las especialidades)
— Ingeniero Técnico Forestal

(todas las especialidades)

— Diplomado en Máquinas Navales
— Diplomado en Navegación Marítima
— Diplomado en Radioelectrónica Naval
— Ingeniero Técnico Naval

(todas las especialidades)
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FAMILIA
PROFESIONAL

Administración

Artes Grálicas

CICLOS
FORMATIVOS

Administración y Finanzas

Secretariado

Diseño y Producción Editorial

Producción en Industrias
de Artes Gráficas

TÍTULOS DEL CATALOGO
OFICIAL DE TÍTULOS

UNIVERSITARIOS

— Diplomado en Biblioteconomía
y Documentación

— Diplomado en Ciencias Empresariales
— Diplomado en Educación Social
— Diplomada en Estadística
— Diplomado en Gestión

y Administración Pública
— Diplomado en Relaciones Laborales
— Diplomado en Trabajo Social
— Ingeniero Técnico en Informática

de Gestión
— Técnico en Empresas y Actividades

Turísticas (1)

— Diplomado en Biblioleconomía
y Documentación

— Diplomado en Ciencias Empresariales
— Diplomado en Educación Social
— Diplomado en Estadística
— Diplomado en Gestión

y Administración Pública
— Diplomado en Relaciones Laborales
— Diplomado en Trabajo Social
— Ingeniero Técnico en Informática

de Gestión
— Técnico en Empresas y Actividades

Turíslicas (1)

— Ingeniero Técnico en Diseño
Industrial

— Ingeniero Técnico Forestal (todas
las especialidades)

— Ingeniero Técnico en informática
de Sistemas

— Ingeniero Técnico Forestal (todas
las especialidades)

— Ingeniero Técnico en Informática
de Sistemas

— ingeniero Técnico Industrial (lodas
las especialidades).
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FAMILIA
PROFESIONAL

Comercio
y Niarketíng

Comunicación,
Imagen
y Sonido

Edificación
y Obra Civil

CICLOS
FORMATIVOS

Comercio Internacional

Gestión Comercial y Markellng

Gestión del Transporte

Servicios al Consumidor

Imagen

Producción de Audiovisuales,
Radio y Espectáculos

Realización de Audiovisuales
y Espectáculos

Sonido

Desarrollo de Proyectos
Urbanísticos y Operaciones
Topográficas

TÍTULOS DEL CATALOGO
OFICIAL DE TÍTULOS

UNIVERSITARIOS

— Diplomado en Bíblioteconomía
y Documentación
ílinlfirnüHfi pn Típnri^í Fmnrrp^ar¡3lpí
UlLílUlllPUU t i l UJCllkjloo l_l I l̂ JlCoal IQICO

— Diplomado en Educación Social
— Diplomado en Estadística
— ui|jiuiiiouu en ucMion

y Administración Pública
— Diplomado en Relaciones Laborales
— Diplomado en Trabajo Social
— Ingeniero Técnico en Informática

de Gestión
— Técnico en Empresas y Actividades

Turísticas (1)

— Licenciado en Comunicación
Audiovisual

— Licenciado en Publicidad
y Relaciones Públicas

— Licenciado en Periodismo
— Licenciado en Bellas Arles

— Licenciado en Comunicación
Audiovisual

— Licenciado en Comunicación
Audiovisual

•— Ingeniero Técnico en Telecomunicaciones
(todas las especialidades)

— Arquitecto Técnico
— Ingeniero Técnico en Obras Públicas

(todas las especialidades)
— Ingeniero Técnico Aeronáutico,

espec. en Aeropuertos
— Ingeniero Técnico Agrícola

(todas las especialidades)
— Ingeniero Técnico en Topografía
— Ingeniero Técnico Forestal

(lodas las especialidades)

52



FAMILIA
PROFESIONAL

Electricidad
y Electrónica

Fabricación
Mecánica

Hostelería
y Turismo

CICLOS
FORMATIVOS

Desarrollo y Aplicación
de Proyeclos de Construcción

Realización y Planes de Obra

Desarrollo de Producios
Electrónicos

Instalaciones Electrotécnicas

Sistemas de Regulación
y Control Automáticos

Sistemas de Telecomunicación
e Intoimáticos

Construcciones Metálicas

Desarrollo de Proyectos
Mecánicos

Producción por Fundición
y Pulvimetalurgia

Producción por Mecanizado

Agencias de Viajes

Alojamiento

Información y Comercialización
Turísticas

Restauración

TÍTULOS DEL CATALOGO
OFICIAL DE TÍTULOS

UNIVERSITARIOS

— Arquitecto Técnico
— Ingeniero Técnico en Obras Públicas

(todas las especialidades)
— Ingeniero Técnico Aeronáutico,

especialidad en Aeropuertos
— Ingeniero Técnico Agrícola (todas

las especialidades].

— Ingeniero Técnico Industrial (todas
las especialidades)

— Ingeniero Técnico en Informática
de Sistemas

— Diplomado en Máquinas Navales
— Diplomado en Navegación Marítima
— Diplomado en Radioelectrónlca Naval
— Ingeniero Técnico en Telecomunicaciones

(todas las especialidades)

— Ingeniero Técnico Naval
(todas las especialidades)

— Ingeniero Técnico de Minas
(todas las especialidades)

— Ingeniero Técnico Agrícola
(todas las especialidades)

— Ingeniero Técnico Industrial
(todas las especialidades).

— Ingeniero Técnico industrial (todas
las especialiaaóes)

uipiomaoo en iviagumas ivavaies

— Técnico en Empresas y Actividades
Turísticas (1)

— Diplomado en Ciencias Empresariales

53



FAMILIA
PROFESIONAL

Imagen
Personal

industrias
alimentarias

Informática

Madera
y Mueble

Mantenimiento
de vehículos
autopropul-
sados

CICLOS
FORMATÍUDS

Asesoría de Imagen Personal

Estética

Industria Alimentaria

Administración ae Sistemas
Inlormáticos

Desarrollo de Aplicaciones
Informáticas

Desarrollo de Productos
en Carpintería y Mueble

Producción de Madera y Mueole

Aulomoción

Mantenimiento Aeromecánico

TÍTULOS DEL CATALOGO
OFICIAL DE TÍTULOS

UNIVERSITARIOS

— Diplomado en Educación Social
— Diplomado en Ciencias Empresariales

— Diplomado en Enfermería
— Diplomado en Fisioterapia
— Diplomado en Pedología

— Ingeniero Técnico Agrícola (todas
las especialidades)

— Diplomado en Bibliotonomía
y Documenlación

— Diplomado en Ciencias Empresariales
— Diplomado en Estadística
— Diplomado en Gestión

y Administración Pública
— Ingeniero Técnico en Informática

de Geslión
— Ingeniero Técnico en Informática

3e Sistemas

— Ingeniero Técnico en Diseño
Industrial

— Ingeniero Técnico Forestal (todas
las especialidades)

— Ingeniera Técnico Industrial (todas
las especialidades)

— Arquitecto técnico

— Ingeniero Técnico Industrial (lodas
las especialidades)

— Ingeniero Técnico Forestal (todas
las especialidades)

— Arquitecto Técnico

— Ingeniero Técnico Industrial (todas
las especialidades)

— Diplomado en Máquinas Navales
— Ingeniero Técnico Aeronáutico (lodas

las especialidades)
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FAMILIA
PROFESIONAL

Mantenimiento
y Servicios
a la Producción

Química

CICLOS
FORMATIVOS

Mantenimiento de Avíónica

Desarrollo de Proyectos
de Instalaciones de Fluidos.
Térmicas y de Manutención

Mantenimiento de Equipo
Industrial

Mantenimiento y Montaje
de Instalaciones de Edificio
y Proceso

Análisis y Control

Fabricación de Productos
Farmacéuticos y Atines

Industrias de Proceso
de Pasla y Papel

Industrias de Proceso Químico

Plásticos y Caucho

Química Ambiental

TÍTULOS DEL CATALOGO
OFICIAL DE TÍTULOS

UNIVERSITARIOS

— Ingeniero Técnico Naval ¡todas
las especialidades)

— Ingeniero Técnico Industrial (todas
las especialidades]

— Diplomado en Máquinas Navales
— Ingeniero Técnico Aeronáutico (lodas

las especialidades)
— Ingeniero Técnico Agrícola (todas

las especialidades)
— Ingeniero Técnico de Minas (todas

las especialidades)
— Ingeniero Técnico Naval (todas

las especialidades)

— Diplomado en Eníermería
— Ingeniero Técnico de Miras (todas

las especialidades)
— Ingeniero Técnico Industrial (lodas

las especialidades)

— Diplomado en Eníermería
— Ingeniero Técnico Industrial (lodas

las especialidades)

— Ingeniero Técnico Forestal (todas
las especialidades]

— Ingeniero Técnico Industrial (todas
las especialidades]

— Ingeniero Técnico Agrícola (todas
las especialidades)

— Ingeniero Técnico de Minas (todas
las especialidades)

— Ingeniero Técnico Industrial (todas
las especialidades)

— Ingeniero Técnico Industrial (lodas
las especialidades)

— Ingeniero Técnico Agrícola (todas
las especialidades)
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FAMILIA
PROFESIONAL

Sanidad

Servicios
Socioculturales
y a la
Comunidad

CICLOS
FORMATIVOS

Anatomía Patológica y Citología

Dietética

Documentación Sanitaria

Higiene Bucodenlal

Imagen para el Diagnóstico

Laboratorio de Diagnóstico
Clínico

Ortoprotésica

Prótesis Dental

Radioterapia

Salud Ambiental

Animación Sociocultural

TÍTULOS DEL CATALOGO
OFICIAL GE TÍTULOS

UNIVERSITARIOS

— Ingeniero Técnico Forestal (todas
las especialidades]

— Ingeniero Técnico Industrial (todas
las especialidades)

— Diplomado en Enfermería
— Diplomado en Fisioterapia

UILJIUllJdULJ Eli rUUUlUyia

— Diplomado en Terapia Ocupacional

— Diplomado en Enfermería
— Diplomado en Fisioterapia
— Diplomado en Pedología
— Diplomado en Terapia Ocupaclonal
— Ingeniero Técnico Industrial (todas

las especialidades)
— Ingeniero Técnico en Diseño

Industrial

— Diplomado en Eniermería
— Diplomado en Fisioterapia
-— ninlnmarin pn Tprania firnnarinnsl

— Diplomado en Podología

— Licenciado en Psicología
— Licenciado an Sociología
— Licenciado en Pedagogía
— Diplomado en Educación Social
— Diplomado en Trabajo Social
— Diplomado en Biblioteconomía

y Documentación
— Maestro (todas las especialidades)
— Diplomado en Terapia Ocupacional
— Diplomado en Logopedia
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FAMILIA
PROFESIONAL

Textil,
Confección
y Pie!

CICLOS
FORMATIVOS

Educación Infantil

Interpretación de la Lengua
de Signos

Integración Social

Curtidos

Patronaje

Procesos de Confección
Industrial

Procesos de Ennoblecimiento
Textil

TÍTULOS DEL CATALOGO
OFICIAL DE TÍTULOS

UNIVERSITARIOS

— Licenciado en Pedagogía
— Licenciado en Psicología
— Licenciado en Sociología
— Maestro ([odas las especialidades)
— Diplomado en Educación Social
— Diplomado en Logopedia
— Diplomado en Trabajo Social
— Diplomado en Terapia Ocupacional

— Licenciado en Traducción
e Interpretación

— Licenciado en Filología (todas
las especialidades)

— Maestro (todas las especialidades)
— Diplomado en Trabajo Social
— Diplomado en Educación Social
— Diplomado en Logopedia

— Licenciado en Psicología
— Licenciado en Pedagogía
— Licenciado en Sociología
— Diplomado en Educación Social
— Diplomado en Trabajo Social
— Diplomado en Terapia Ocupacional
— Diplomado en Logopedia
— Maestro (todas las especialidades)

— Ingeniero Técnico Industrial (todas
las especialidades)

— Ingeniero Técnico Industrial (todas
las especialidades)

— Ingeniero Técnico en Diseño
Industrial

— Ingeniero Técnico Industrial (todas
las especialidades)

— Ingeniero Técnico en Diseno
Industrial

— Ingeniero Técnico Industrial (todas
las especialidades)

— Ingeniero Técnico Forestal (todas
las especialidades)
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FAMILIA
PROFESIONAL

CICLOS
FORMATIVOS

TÍTULOS DEL CATALOGO
OFICIAL DE TÍTULOS

UNIVERSITARIOS

Procesos Textiles de Hilatura
y Tejeduría de Calada

Ingeniero Técnico Industrial (todas
las especialidades)

Procesos Textiles de Tejeduría
de Punto

Vidria
y Cerámica

Desarrollo y Fabricación
de Productos Cerámicos

Fabricación y Transformación
de Productos de Vidrio

Ingeniero Técnico Industrial (todas
las especialidades)
Ingeniero Técnico en Oiseño Industrial

Motas
Ululación equivalente a título Universitario Oficial de Diplomado según R D 865/1980, de 14 de abril.
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5. UNIVERSIDADES PUBLICAS,
ENSEÑANZAS QUE IMPARTEN Y NOTAS

MÍNIMAS DE ACCESO (JUNIO 1995)

UNIVERSIDADES
Plaza de San

Universidad de Alcalá de Henares

Localidad/Centro

ALCALÁ DE HENARES
E.U. de Enfermería
y Fisioterapia
E U. de Profesorado de E G.B.

Cardenal Cisneros (a)

E.U. Politécnica

Enseñanzas

Enfermería (D)
Fisioterapia (D)

Cducaciún Social (D]
Maeslro. Especialidad de Audición y Lenguaie
Maeslro. Especialidad de Educación Especial
Maeslro. Especialidad de Educación infantil
Maestra. Especialidad de Educación Primaria
Maestro1 Especialidad de Lengua Extranjera
Ing. Téc. Industrial: Electrónica Induslnal
Ing Téc. de Telecomunicación1 Sistemas

Electrónicos
Ing Téc. de Te'ecomunicaciOri- Sistemas

de Telecomunicación
Ing TÉC. de Telecomunicación- Telemática

3¡ego, s/n • 28801 Alcalá de
Tels.. (91) 885 40

Reg. Ordinaria
N. Selec.

6 77
7.97

-
-
-
-
-
-

6.31

6 33

6 65
650

F.P. II

8.51
8.35

-
-
-
-
-
-

7.5-1

7 37

7.20
7.25

R. Dislr
N. Selec.

6 76
7.97

-
-
-
-
-
-

6 40

6.37

7.03
6 70

Henares
36/03/21

Comp
F.P, II

3.64
9.00

-
-
-
-
-
-

7.54

7.37

8.04
7.33

Abrevia I ii ras empleadas
a: Cení lo adscrito O1 Diplomalwa L1 Licenciatura P A.U.: Pruebas Acceso Univütsidad
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Universidad de Alcalá de Henares (Continuación)

Localidad/Centro

ALCALÁ DE HENARES
E.U Politécnica

Facultad de Ciencias

Facultad de Ciencias
Económicas y Eir presar tales

Facultad de Derecho
Facultad de Farmacia
Facultad de Filosolla y Letras

Facultad de Medicina

GUADALAJARA
E.U. de Enfermería INSALUD (a)
E.U de Esludios Empresariales

E.U. de Profesorado de E G B

MAnmn
Ceniro de Enseñanza Superior

Luis Vives |a)

Enseñanzas

Ing Tec en Informática de Gestión
Ing Téc en Inlormállca de Sistemas
Biología
Ciencias Ambientales
Química

Administración y Dirección de Empresas
Ciencias Aduanales y Financieras ( 2 ' Ciclo)
Economía
Derecho
Faimacia
Documentación ¡2.' Ciclo)
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Historia
Humanidades
Medicina

Enfermería (0)
Arquilecto Técnico
Ciencias Empresariales (D)
Maestro Especialidad de Educación Física
Maestro Especialidad de Educación Inlanlil
Haeslro1 Especialidad de Educación Musical
Maestro Especialidad de Educación Pumaria
Maestro Especialidad de Lengua Extranjera

Administración y Dirección de Empresas
Derecho
Economía

fleg. Ordinario
H. Selec. F.P. II

6.24
632
625
689
60f l

629
-

6.04
5.61
6 53
-

5.00
510
5 33
5.36
748

6.71
637
6.09
5.95
584
5 51
5 79
5.65

-
-
-

7 50
7 74
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

8 41
719
7.54
6.56
6 98
5.50
6.18
550

-
-
-

R. Dístr
N. Eelac.

6.24
6.32
628
692
610

634
-

619
5.54
6 54
-

545
5.13
7 52
5.36
7 52

6.81
6.65
609
6.00
5 93
5 51
5.79
5 92

-
-
-

Comp.
F.P. 11

796
7 74
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

890
744
7.54
6.74
698
5.50
6.18
5 50

-
-
-

Universidad de Alicante
Carretera de San Vicente de Raspeig. s/n • 03690 Alicante

Tels (96) 590 34 56/00

Localidad/Centro

FITHF

CEU. SAN PABLO (a)

Enseñanzas

Administración y Dirección de Empresas
Derecho

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

5 00
5 00

-

R. Dislr. Crnnp.
N. Selec. p p |(

5.05
5.09

-
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Universidad Alicante ¡Continuación)

Localidad/Centro

FII1A

E.U de Relaciones
Laborales (a)

SAM MÍAN

Facultad de Medicinó

SAN VICENTE RASPEIG
E u ds Ciencias Empresariales

Germán Be rnacer
E U de Enfermería Virgen

del Mar
E.U. de Oplica y Optometría

E.U de Profesorado dE E.G B.

E.U de Relaciones Laborales
E.U de Trabaio Social
Escuela Politécnica Superior

Facullad De Ciencias

Facultad de Ciencias
Económicas

Facullad de Derecho

Facullad de Filosofía

Enseñanzas

Graduado Social (D)

Medicina

Ciencias Empresariales (D)

Enfermería (D)

Óptica y Optometría (D)

Maeslro1 Especialidad de Educación Física

Maeslro. Especialidad de Educación Inlantil

Maeslro1 Especialidad de Educación Musical

Maeslro• Espec alidad de Educación Primaria

Maeslro. Espec alidad de Lengua Extranjera

Relaciones Laborales (D)

Tiabajo Social iD)

Arquitecto Técnico

Ing Tic en Obras Públicas

Ing Téc en Inforrnalica de Gestión

Ing. Téc en Infórmalo de Sistemas

Ingeniero en Inlormática

Biología

Estadística (D)

Ingeniero Químico

Química

Administración y Dirección de Empresas

Administración y Dirección de Empresas

12 : Ciclo)

Economía

Economía (2 !Ciclo|

Sociología (23 Ciclo)

Sociología

Derecho

Filología Árabe

Filología Catalana

Filología Francesa

Filología Hispánica

Filología Inglesa

Geografía

Reg. Ordinario

N. Selec. F.P. II

-

7 42

5D0

680
612
6-15

631
623
619
606
5 00
5 34

6.24
6.33
5 95
610
5 90

627
5 70

6.50

5.99

511

-
500
-
-

5 00

500
-
-
-
-

5.59

5 00

-

-

617

662
5.00
8.00
7.85
6.9-1
7 59
6.76
500
7 48
6.83
6.17
7.27
70!
-
-

500
-
-

-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

R. Disir

N. Selec.

-

7 42

513

6.86

614
6 45

6.37

6 74

619
6 06

614
553
624
6.49

615
633
607
632
5 70

7 25
6 77

554

-
502
-
-

502
515
-
-
-
-

5 77

6.69

Comp.

F.P. II

-

-

6 77

8.85
5 00

800
7 86
725
7.75

6.83
8 20

7.50

7.06
6.17
8 30
7 50
-
-

5.iB
-
-

-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
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Universidad de Almería
Carretera del Sacramento, s/n. 04120 Cañada de San Urbano ¡Almería)

Tel.: (950) 21 50 80

Localidad/Centra

SAN VICENTE RASPEIG

AIMFRIfl
E U de Enfermería Virgen

del Mar
E.U. de Relaciones

Latorales (a)
Escueta Politécnica Superior

Facultad de Ciencias
Económicas y Jurídicas

Facultad de Ciencias
Experimentales

Facultad de Humanidades
y Ciencias de la Educación

Enseñanzas

Historia
Traducción e Interpretación Francés
Traducción e Interpretación Inglés

Enfermería (D)

Relaciones Laborales (D)
Ingeniera Agrónomo ¡2'Ciclo)
Ing. Téc. Agrícola: Explotaciones Agropecuarias
Ing Téc. Agrícola: H oriol ru I i cu llura y Jardinería
Ing. Téc Agricola: Industrias Agrafías

y Alimentarias
Ing. Téc. Agrícola: Mecanización

y Construcciones Rurales
Ing Téc. en Informática de Gestión
Ing Téc. en Informática de Sislemas

Administración y Dirección de Empresas
Ciencias Empresariales (D)
Derecho
Gestión y Administración Pública (0)

Ciencias Ambientales
Matemáticas
Química

Filología Hispánica
Filología Inglesa
Humanidades
Maestro. Especialidad de Educación Física
Maestro1 Especialidad de Educación Infantil
Maestro: Especialidad de Educación Primaria
Maestro- Especialidad de Lengua Extranjera
Psicología
Ps ico pedagogía (2.1 Ciclo)

Reg. Ordinario
N. Selec.

_

6.48
7.67

6 60

5.10
-

5.22
5.00

5.02

5.12
5.05
500

5.00
5 00
5.00
5.00

6.50
5.10
5.00

5.00
-

5.00
5.02
5.00
5.11
5.06
5.00
-

hP. II

_
-
-

8 57

5 50
-

9 00
5 94

5.8B

6 55
6.21
6.4-1

-
5.81
-

5.86

-
-
-

-
-
-

5.76
5 72
5.50
5 50
-
-

R. Dístr
N. Selec.

_
6.18
7 73

6 77

5.37
-

5 55
5.32

5.21

5.37
5.57
5.48

6.2-1
5.37
5 01
5.07

7.04
5 48
5 50

8.18
-

5.00
5.14
5.00
5.79
613
5.05
-

Comp.
F.P. II

_
-
-

8.S2

5 50
-

9.00
6.25

586

6.55
6.70
6.44

-
5.83
-

5.86

-
-
-

-
-
-

5.30
fi.16
618
5.50
-
-
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Universidad Autónoma de Barcelona
Oficina de Información. Ed Redorado • 08193 Bellalerra

Tei- (93) 581 11 11

Localidad/Centro

RARfiFlílNA
E.U ce Enfermería

San Pablo (a)
E U. de Enfermería Valle

de Hebrún (a)
E.U. Salesiana de Sarria (a)

BELLATEHRA
Facultad de Ciencias

Facultad de Ciencias
de la Educación

Facultad de Filosofía y Lelras

Facultad de Velerinaia

CERDANYOLA DEL VALLES
Facultad de Ciencias

Facultad de Ciencias
de la Comunicación

Facultad de Ciencias
de la Educación

Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales

Enseñanzas

Enferme ría (D)

Enlermena (DI
Terapia Ocupacional (D)

Bioquímica ( 2 : Ciclo)
Ingeniero en Electrónica (2 • Ciclo]

Psicopeflagogía ( 2 ' Ciclo)
Antropología Sxial y Culiural ( 2 ! Ciclo)
Teoría de la Literatura y Lileralura

Comparada (2.- Ciclo)
Ciencia y Tecnología de los Alimentos (2 ° Ciclo)

Biología
Ciencias Ambientóles
Estadística (D)
Física
Geología
Ingeniero Quírrico
Ingeniero en Informática
Maternal ¡cas
Química

Comunicación Audiovisual (2 - Ciclo)
Periodismo
Publicidad y Reiaciones Públicas

Educación Social (D)
Maestro Especialidad de Educación Especial
Maestro Especialidad de Educación Física
Maestro Especialidad de Educación Inlanlil
Maestro Especialidad de Eduación Musical
Maestro Especialidad de Educación Primaria
Maesiro Especialidad de Lengua Extianjera
Pedagogía

Administración y Dirección de Empresas

Reg. Ordinario
N.Selec. F.P.ll

6.03

6.37
5.26

-
-

-
-

-
-

6 33
7 21
5.73
5 72
584
6.98
5.89
5 90
610

-
-
-

605
631
612
590
611
601
618
5BG

6.22

7.50

8.28
6.83

-
-

-
-

-
-

-
-

7.09
-
-
-
-
-
-

-
-
-

7.52
7.73
7.34
7.36
5.85
733
741
-

-

R. Dislr
N. Selec.

6 46

6.52
5.26

-
-

-
-

-
-

635
8.04
5.73
5 76
686
693
657
704
6.26

-
-
-

6.10
6.31
6.27
5.90
6.11
6.01
6.18
5.86

622

Comp.
RP. II

B12

8.55
6.83

-
-

-
-

-
-

-
-

7.09
-
-
-
-
-
-

-
-
-

752
773
734
736
7.30
733
741
-
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Universidad Autónoma de Barcelona (Continuación)

Localidad/Centro

CERDANYOLA DEL VALLES

Facultad de Ciencias Pollinas
y Sociología

Facultad de Derecho

Facultad de Filosofía y Letras

Facultad de Medicina
Facultad de Psicología
Facultad de Traduce ón

e Inlerprelación

Facultad de Veterinaria

MArJRF.Sfl
E U de Enfermería (a)
E.U de Estudios

Empresariales (a}

RARflnFII
E.U. de Estudios Empresariales
E.U de Informática

SANT CUGAT DEL VALLES
E.U de Enfermería

y Fisioterapia
Gimbernat (a)

E.U. oe Informática
Toms Cerda (a)

Enseñanzas

economía

Ciencias Políticas y de la Administración
Sociología
Derecho
Relaciones Laborales (D)
-ilologia Ca la ta
"ilología Clásica
Filología Francesa
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Filosofía
Geografía
Hisloria
Hisloria det Arle
Humanidades
Medicina
Psicología

Traducción e Interpretación Alemán
Traducción e Inlerprelación Fi anees
Traducción e Inlerprelación Ingles
Veterinaria

Enfermería (D)

Ciencias Empresariales (D)

Ciencias Empresariales (D)
Ing. Trie, en Informática de Gestión
log Téc eo Informállca de Sistemas

Enfermería (D)
Fisioterapia (D)

Ing Téc. en Infórmalo de Geslion

Reg. OrdlnatlD
N.SEIBC. F.P, II

6 00

6.39
6 07
5 80
5.62
5 73
5.00
5.00
5.77
6.36
5-11
5.38
557
5.09
582
6.85
5.98

54<1
5.12
6 69
6.62

5 72

5.58

5 80
5.87
5.97

5.80
640

5 02

-

-
-
-

7 38
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-

711

717

719
8.06
810

7 33
7 77

6.60

R. Dislr. Comp.
N. Salee. F.P. II

6.05

6.75
6.OB
6.17
5.62
6.23
500
5.00
5.77
5.36
6.25
5.38
6.86
5.69
582
685
5.23

5 85
5.12
7.18
6 68

6.29

5.78

6.21
5.93
6 32

6.59
7.34

5.27

-

-
-
-

7.38
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-

8.80

7.17

7,19
8.06
fl.10

792
9.00

6.60
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Universidad Autónoma de Barcelona /Continuación)

Localidad/Centro

TFRRAKKA
E.LJ de Enlermerla

Cruz floja (a)

uir
E.U de Enfermería Osona [a)

Ens alianzas

Enfermería (D¡
Terapia Ocupacional (D)

Enfermería (D)

Reg. Ordinario
N. Salee. F.P. II

5.78
6.22

5.59

7.36
8.02

7.1 i

R. Dislr. Comp.
N. Seluc. F.P. II

6 24
684

6.20

833
8.31

8.50

Universidad Autónoma de Madrid
Cira. Colmenar Viejo.km. 15 • 28049 Canto Blanco (Madrid)

Tels.: (91)397 5100/01/02/03

Lücalidad/Cenlra

ftRAVACA
E.U. de Profesorado

de E.G B. La Salle (a)

I FfifiNFR
E U. de Enfermería

Comunidad de Madrid (a)

M i n m n
E.U íe Enlermerla

Clínica Puerta de Hierro (a)
El), de Enfermería

Cruz Roja (a)
E.U. de Enlermerla

Jiménez Díaz (a)
E U. de Enlermerla La Paz (a|
EU.de Fisioterapia ONCE (a¡
E.U de Profesorado

de EG.B. Sania María

Enseñanzas

Maestro Especialidad de Audición y Lenguaje
Maestro1 Especialidad de Educación Especial
Maeslro. Especialidad de Educación Infantil
Maestro' Especialidad de Educación Musical
Maeslro Especialidad da Educación Primaría
Maestro1 Especialidad de Lengua Extranjera

Enfermería (D¡

Enfermería (0)

Enfermería (0)

Enfermería (D)
Enfermería (D)
Fisioterapia (D)

Maestro Especialidad de Educación Física
Maeslro Especialidad de Educación infantil
Maeslro Especialidad de Educación Musical

Reg. Ordinario
H. SBlec. F.P. II

5.31
5 75
5 51
500
5 39
500

691

7.22

6 73

6 8Ü
7 39

-

6.14
5.81
562

5.50
5.62
5.50
5.50
5.50
5.50

9.00

8.85

8.29

842
9.00

-

7.50
6.90
5.50

R. Dislr.
N. SBlec.

5.37
5 85
568
531
540
5.00

6 92

738

6 73

5.80
762

-

627
5B4
5 75

Comp.
F.P. II

738
7.05
5.50
550
5.50
5.50

90D

8.95

8.82

8.50
9.00

-

7.50
6.90
5.50
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Universidad Autónoma de Madrid (Continuación)

La cali dad/Centra

Manmn

Facultad de Ciencias

Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales

Facultad de Derecho
Facultad de File-solía y Letras

Facultad de Medicina
Facultad de Psicología

RFRflVJfl
E.U. de Profesorado de E.G.B.

Virgen de la Fuencisla

Enseñanzas

Maestro Especialidad de Educación Pnmana
Maestro. Especialidad de Lengua Extrajera
Biología
Ciencias Ambienlales
Física
Ingeniero en Informática
Matemáticas
Química

Administración y Dirección de Empresas
Economía
Derecho
Filología Árabe
Filología Clásica
Filología Francesa
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Filosolla
Geografía
Historia
Historia del Arte
Medicina
Psicología

Maestro1 Especialidad de Educación Física
Maestro Especialidad de Educación Infantil
Maestro. Especialidad de Educación Musical
Maeslro. Especialidad de Educación Primaria

Herj. Ordinario
N.Selec. F.P. II

5 76
569
628
7.34
6.06
7.28
6.03
6.09

6 82
6.24
5.81
5,00
500
5.00
5.00
5.39
5.00
5.07
5.-18
5.58
7.89
6.02

5.80
5.54
500
544

618
550
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

650
615
550
550

R Qistr
N. Selec.

5.76
5.69
6.30
8.20
614
7.83
6.13
6.09

7.23
6 33
6.74
6.12
5.49
5.94
5.51
5.65
5.44
5.25
5.62
5.61
7.94
6.17

5.80
8.18
5.10
544

Comp.
F,P. II

543
5.50
-
-
-
_
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

650
615
550
550

Universidad de Barcelona
Gran Via de las Cortes Catalanas, 585 • 08071 Barcelona

Tels • (93) 318 99 26

Localidad/Centro

Cenlío Docente de Enseñanza
Superior Abat OliBa (a¡

Enseñanzas

Administración y Dirección de Empresas
Derecho
Economía

Reg. Ordinario
N. Seise. F.P. II

5.78
5.51
5.64

-

R. Qistr. Comp.
N.Selec. F.P.II

5.89
5.96
5.72

-
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Universidad Autónoma de Barcelona (Continuación)

Localidad/Centro

HARCFiriNA
E U. de Biblioteconomia

y Documentación (a)
EU de Enfermería

Mira Sra. del Mar (a)
E.U de Enfermería

San Juan de Dios (a)
E U. de Enfermería

Sania Madrona (a)
E.U. de Estudios Empresariales
E.U. de Proiesoiado de E.G.B

E.U. de Trabajo Social (a)
E.U. de Trabajo Social

(I.C.E.S.B.) (a)
Faculiad de Bellas Artes

San Jorge
Facultad de Biología

Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales

Facultad de Derecho

Faculiad de Farmacia

Facultad de Filología

Enseñanzas

Bibfioieconomía / Documentación [D¡

Enfermería (D)

Enfermería (D)

Enfermería (D)
Cisncias Empresariales (D)
Maestro: Especialidad de Educación Especial
Maestro: Especialidad de Educación Física
Maestro. Especialidad de Educación Inlanlil
Maestro: Especialidad de Educación Musical
Maestro. Especialidad de Educación Primaria
Maestro. Especialidad de Lengua Exlraniera
Trabaio Social (0)

Trabaio Social (D)

Bellas Artes
Biología
Bioquímica ( 2 [ Ciclo)

Acminislración y Dirección de Empresas
Ciencias Actuariales y Financieras (2 • Ciclo|
Economía
Eslad Estica (D)
Investigación y Técnicas de Mercado (2.° Ciclo)
Sociología
Ciencias Políticas y de la Administración
Derecho
Gestión y Administración Pública (D¡
Relaciones Laborales (D)
Ciencia y Tecnología de los Alimentos (2.e Ciclo]
Farmacia
Filología Alemana
Filología Árabe
Filología Catalana
Filología Clásica
Filología Eslava
Filología Francesa
Filología Gallega
Filología Hebrea

ñeg. Ordinario
N. Selec. F.P. 11

6.30

5.9/

6.00

5.95
5.86
621
6.05
5.9B
5.96
6.18
6.30
5.51

5.89

5.00
6.44
-

6.15
-

613
5 80
-

6 02
-

5.74
6 09
5.63
-

6.21
5 34
5 00
5.78
5.15
5.03
5 29
5.00
5.00

7.27

7.57

7.60

7.50
7.50
7.56
7.16
7.52
6.B3
7 34
7 60
7 06

7 41

-
-
-

-
-
-

7 20
-
-
-
-

7 58
7.42
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

R. Oislr
N. Selec.

6.35

6.58

6.30

6.30
5.92
7.56
6.05
5.96
5.96
616
6.30
5.51

5.89

5.74
6 74
-

6.93
-

7 00
580
-

7.03
-

5.90
7.11
5.93
-

6.24
5.76
5.00
578
5.15
5.37
6.72
5.00
5.00

Comp.
F.P. II

7 27

8.23

7.90

8.50
7.50
7.56
7.50

a.oe
683
7.34
8.02
7.16

7.41

-
-
-

-
-
-

7.20
-
-
-
-

7.58
7 42
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
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Universidad Autónoma de Barcelona (Continuación)

Localidad/Centro

BARHFI flNA

Facultad de Filosolía
Facultad de Física

Facullad de Geogralía
e Historia

Facullad de Geología
Facullad de Malemálic"
Facullad de Medicina
Facullad de Pedagogía

Facullad de Psicología
Facullad de Química

Insliluto Nacional de Educación
Física de Cataluña (a)

HOSPITALET

E U de Enfermería
E.U de Enfermería
Facultad de Odontología

E U de Esludios Empresariales
Osona (a)

E.U de Profesorado de E G.8
Jaime Balmes ¡a|

Facultad de Traducción
e Interpretación ja)

Enseñanzas

Filología Hispánica
Filología Inglesa
Filología Italiana
Filología Portuguesa
Filología Románica
Lmgüíslica (2.' Ciclo)
Filosofía
Física
Ingeniera en Electrónica

Antropología Social y Cultural (2." Ciclo)
Geogralía
Historia
Hlslorla del Arte
Geología
Matemáticas
Medicina
Educación Social (D)
Pedagogía
Psicoped agogía (2.' Ciclo)
Psicología
Ingeniero Químico
Química

Educación Física

Enfermería (D)
Podología (D)
Odontología

Ciencias Empresariales (D)

Maestro; Especialidad de Educación Especial
Maestra: Especialidad de Educación Infantil
Maestro. Especialidad de Educación Primara
Maestro Especialidad de Lengua Extranjera

Traducción e Wer prelación Francés
Traducción e Interpretación Inglés

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P.II

5.85
6.45
5.00
503
5.01
-

5.28
590
-

-
5.44
5.55
5.95
587
5 68
717
6.07
585
-

6 05
6.83
6.08

6.09

625
6.27
6.80

5.00

568
560
5 39
5 0!

5.14
5.06

-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-

7.70
-
-
-
-
-

-

800
812

5 50

682
659
5 81
5 58

-
-

R. Dtstr
N. Selec.

585
6.45
500
5.03
5.01
-

5.50
8.34
-

-
553
613
5.64
6.56
5.81
7.18
7.01
6.09
-

6.07
7 41
6.08

6 09

644
6.84
7.36

500

568
5.60
539
5.01

6 76
5.0B

Comp,
F.P. II

-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

-
770
-
-
-
-
-

-

6 25
812

550

682
659
581
5 58

-
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Universidad de Burgos
Plaza Misael Bañuelas. s/n. • 09001 Burgos

Tel.. (947) 25 87 12

LocalidarJ/Centio

BURGOS
E.U. úi Enfermería (a)
E.U. de Estudios Empresariales

E U de Graduados Sociales (a)
E.U Polilécnica

Facultad de Ciencia
y Tecnología de Alimentos
y Ciencias Químicas

Facultad de Derecho
Facultad de Humanidades

y Educación

Enseñanzas

Enfermería (D)
Ciencias Empresariales (D)
Gestión y Administración Pública (D)
Relaciones Laboiales (0)
Arquitecto Técnico
Ing. Téc Industrial
Ing. Téc en Obras Publicas

Ciencia y Tecnología de los Alimentos ¡2" Ciclo)
Química
Derecho

Educación Social (D)
Humanidades
Maestro: Especialidad de Educación Especial
Maestre- Especialidad de Educación Infantil
Maestio. Especialidad de Educación Musical
Maestro Especialidad de Educación Primaria
Maestro Especialidad tte Lengua Extranjera

Reg. Ordinario
N.Selec. F.P. II

6.64
5.01
6.04
5 00
619
5.33
6 22

-
5 58
5 00

585
5.00
5.70
5 34
5.47
5.15
500

867
514
B.35
5.00
500
500
5.00

-
-
-

319
-

759
584
60B
583
500

fl. DIsb
N. Salee,

6.93
5.65
7.03
5.11
6.24
5 75
6.32

-
-

5.11

608
5.00
6.69
540
552
5.41
S13

Comp.
F.F. II

8.81
6.00
S.34
5.50
6.11
663
5 50

-
-
-

8 55
-

7 53
6.65
6.08
614
614

Universidad de Cádiz
C/ Paredes Monge, s/n. • 11002 Cádiz

Tels (956) 22 49 38 - 22 38 08 - 22 71 30

Localidad/Centro

ALGECIRAS
EU de Ciencias de la Salud

Delegación de Algeciras
EU de Estudios Jurídicos

y Económicos
Campo de Gibraltar (a)

E.U. Politécnica

Enseñanzas

Enfermería (D)

Ciencias Empresa nales (D)
Gestión y Administración Pública (D)
Relaciones Laborales (O¡
Ing Téc Industrial: Eleclricidad
Ing Téc. Industrial: Electrónica Industrial
Ing Téc. Industrial: Mecánica
Ing Téc Industrial: Química Industrial
Ing Téc de Obras Publicas Construcciones

Civiles

Fteg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

6.60

5.00
500
5.02
500
5.06
504
5 43

5.00

8.82

550
560
5 50
7.08
639
6 20
5 5Q

5 50

R Oistr
N. Selec

6.72

566
500
5.50
5 00
5.25
504
5 59

5 00

Comp.
F.P. II

8.82

5.50
5.60
5.50
7.0B
6.39
6.20
5.50

611
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Universidad de Cádiz (Continuación)

Localidad/Centro

CAI1I7
E.U de Ciencias de la Salud

E.U de Enfermería
Saljs Inlumoium (a|

E.U de Enfermería S-AS. (a)
í U de Relaciones Laborales
Escuela Politécnica Superior

Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales

Facultad de Filosolia y Lelras

Patullad de Medicina

JEREZ DE LA FRONTERA
E.U. de Enfermería SAS. (a)
E.U. de Esludios Empresariales
E.U. de Relaciones

Laborales (a)

Facultad de Derecho

LA LINEA
DE LA CONCEPCIÓN
E.U de Profesorado de E G.B

Virgen de Europa (al

Enseñanzas

Enfermería (D)
Fisioterapia (D)

Enfermería (DI
Enfermería (D)
Relaciones Laborales (D|
Ing. Téc. Industrial. Eleclricidad
Ing. Téc. Industrial: Electrónica Industrial
Ing Téc Industrial Mecánica
Ing Tec. en Informática de Gestión
Ingeniero en Organización industrial

Administración y Dirección de Empresas
Ciencias Empresariales (D)
Filología Árabe
Filología Clásica
Filología Francesa
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Hisloria
Humanidades
Lingüistica (2.3 Ciclo)
Medicina

Enfermería (Dj
Ciencias Empresariales (D)

Relaciones Laborales (D)
Trabajo Social (D)
Oerectio

Maestro. Especialidad de Audición y Lenguaje
Maestro1 Especialidad de Educación Especial
Maestro Especialidad de Educación Física
Maestro Especialidad de Educación Infantil
Maestro1 Especialidad de Educación Musical
Maestro Especialidad de Educación Primaria
Maestro Especialidad de Lengua Extranjera

Reg. Ordinaria
N. Se ec. F.P. II

6.61
7.33

6.6B
63B
5.03
5 84
6 21
6 20
602

-

5 65
5 2?
515
541
574
5.OD
5O0
5.00
500

-
7 0?

6.50
5.M

500
500
5/3

517
500
519
5 03
5 02
5.00
5 01

9.00
9.00

900
9.00
650
7 08
7 33
7 08
722

-

5 90
-
-
-
-
-
-
-
-
-

883
610

5.50
7.50

-

6 02
6 70
587
550
5 98
5.74
6.10

R. Dislr
N. Selec,

6 61
7 45

6 58
6.68
5.02
5.8-1
6.21
7 08
6 02

-

5.68
5.62
515
5.41
5 74
5.00
5.16
5.00
5 00

-
7 08

6 50
5.06

5.00
5.25
5.73

5.17
5.64
519
5 03
5 55
5.00
5.01

Comp.
F.P. II

900
9.00

9.00
900
650
7.08
7.33
7.08
722
-

-
5.90

-
-
-
-
-
-
-
-
-

883
S.10

5.50
750

-

6.02
6 70
5 87
550
5 98
5.74
S.10
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Universidad de Cádiz (Continuación)

Localidad/Ceniro

PUERTO REAL
E.U de Ingeniería

Técnica Naval

Facullad de Ciencias

Facullad de Ciencias
de la Educación

Facullad de Ciencias del Mar
Facullad de Ciencias Náuticas

Enseñanzas

Ing Tec Naval Estructuras Marinas
Ing. Tec Naval: Propulsión y Servicios del Buque
Ingeniero Químico
Maternales
Química

Maestro: Especialidad de Audición y Lenguaje
Maestro1 Especialidad de Educación Especial
Maestro Especialidad de Educación Física
Maestro: Especialidad de Educación Infantil
Maestro. Especialidad de Educación Musical
Maestro: Especialidad de Educación Primaría
Maestro- Especialidad de Lengua Extranjera
Psico pedagogía (2 - Ciclo)
Ciencias del Mar
Maquinas Navales (D)
Navegación Marítima (D)
Radioelectróníca Naval (D)
Náutica y Transporte Marítimo
Radioelectrómca Naval
Máquinas Navales

Reg. Ordinario
K. Selec. F.P. II

5.45
5.01
5.81
6 53
5.55

610
6 40
6.16
6.16
6 06
6.10
6 00
-

6.52
6 01
5.04
5.04
-
-
-

638
616
-
-
-

8.51
8.37
8 25
8.67
7.54
8 25
7 34
-
-

5.94
5 66
6.35
-
-
-

R. Dlstr
N, Selec.

5.45
5.01
5.85
653
5 59

5.10
5.40
6.18
616
5.05
610
600
-

6.58
6.01
5 36
5.0-1
-
-
-

Cümp.
F.P. II

6.38
6.16
-
-
-

8.51
8.37
825
5.67
7.54
8 25
7 34
-
-

5.94
5 65
6.35
-
-
-

Universidad de Cantabria
Avda. de los Castros, s/n. • 39005 Santander

Tel: (942) 20 10 55

Localidad/Centro

KilíTINFlFR

E.T.S de Ingenieros
de Caminos, Canales
y Puertos

ETS. efe Ingenieros
Industriales
y de Te I eco muñí cae i ón

Enseñanzas

Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos

Ingeniero Industrial (2 - Ciclo)
Ingeniera Industrial
Ingeniero Químico
Ing Tec Induslnah Electricidad
Ing Téc. induslrial: Electrónica Induslrial

Reg. Ordinario
N. Salee.

7.41

-
7.06
708
6.27
6.19

F.P. II

-

-
-
-

6.51
678

H. Dislr

N. Selec

741

-
722
715
627
677

ccmri.
F.P. II

-

-
-
-

6.55
5.78
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Universidad de Cantabria (Continuación/

Loca II da d/C entro

SANTANDFR

EU deEntamerla
E.U de Magisterio

Escuela Superior
de la Marina Civil

Facultad de Ciencias

FacullarJ de Ciencias
Económicas y Empresariales

Patullad de Derecho
Facullad de Filosofía y Letras

Facultad de Medicina

TÍ1RHFI flUFRS

E.U. de Graduados Sociales
E.U de Ingeniería Técnica

Minera

Enseñanzas

Ing. Téc. Industrial: Mecánica
Ing Téc. Industrial: Química Induslnal
Ing Téc. de Telecomunicación Sistemas

Electrónicos
Ingeniera de Telecomunicación
Ingeniero de Telecomunicación (2.5 Ciclo)
Enfermería (D)
Maestro: Especialidad de Educación Física
Maestro: Especialidad de Educación Intanlil
Maestro: Especialidad de Educación Primaria
Maestro1 Especialidad de Lengua Extranjera

Marina Civil (L)

Fisica

Matemáticas

Administración y Dirección de Empresas
Ciencias Empresariales (D)
Economía
Derecho
Geografía
Historia

Medicina

Graduado Sccial <D)

Ing. Téc de Minas Explotación de Minas
Ing. Téc. de Minas" Metalurgia

Ruy, Ordinario
N. Sube. F.P. II

6 4?
6 5!

7.04
7 70
-

6.72
5.96
580
5.78
597

5.43
5.98
5 45

615
5.61
6.45
5 00
5 35
546
728

-

5.56
-

6.89
629

694
-
-

8.51

690
7.50
6 70
6 00

5.74
-
-

-
6.16
-
-
-
-
-

-

570
-

R. Dlslr
N. Salee.

6.49
6.51

706
7 73
-

7.01
6.11
585
5 78
650

5.65
6 03
5 86

6.21
5 64
6.45
5.42
5 35
5 46
745

-

5 61
-

Gomp.
F.P. II

6.89
6.29

7.02
-
-

8.8?
8.79

7.50

6 70
6 00

-
-
-

-
617
-
-
-
-
-

-

5.86
-
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Universidad de Carlos III de Madrid
C/Madrid, 126 «26903 Gelafe

Tels.: (91)624 97 72/31

Localidad/Ceñirá

fiETAFE
Facultad de Ciencias

Sociales y Jurídicas

IFfiiMF'!
Escuela Polilecnica Superior

Enseñanzas

Admira si ración y Dirección de Empresas
Biblioteconomia y Documentación (D)
Ciencias Empresariales (D)
Derecho
Documenlación |2.g Ciclo)
Economía
Estadística (D)
Geslión y Admmislración Pública (D)
Relaciones Labo'ales (0)

Humanidades
Ingeniero Industrial
Ing. Téc. Industrial: Electrónica Industrial
Ing Téc Industrial. Mecánica
Ing. Téc. en Informática de Gestión
Ingeniero de Telecomunicación

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

6.57
5.90
612
5 67

6.09
5.94
5 97
5 60

5 47
6.72
6 40
6 40
6.21
7 22

5.54
759

6.72
715
6 98

7.40
7 33
7.50

R. Dlslr. Comp.
N. Selec. F.P. II

5.61
5.05
6.12
673

B.09
5.94
5.04
5.60

6.06
6.72
7.11
6 64
6.GQ
7.58

S.54
7.59

B.72
7.63
6.9G

7.44
7.50
8.25

Universidad de Castilla-La Mancha

Facultad de Lelras. Servicio de Información al Estudiante
Campus Universitaria • 13071 Ciudad Real

Tels.: (926) 22 79 15 - 29 53 00

Localidad/Centro

MBAPFTE
nLUnuL l l_

Centro universitario
de Humanidades ¡a)

ET.S. de Ingenieros Agrónomos

E.U. de Enfermería
E.U de Profesorado ce E.G.B.

E.U de Relaciones Laborales

Enseñanzas

Humanidades
Ingeniero Agrónomo
Ing. Téc. Agrícola. Explotaciones Agropecuarias
Ing Téc Forestal: Explotaciones Forestales
Enfermería (D)
Maestra. Especialidad de Educación Física
Maestro1 Especialidad de Educación Intanlil
Maestro Especialidad de Educación Musical
Maeslro Especialidad de Educación Primaria
Maeslro. Especialidad de Lengua Extranjera
Relaciones Laborales (D)

Reg. Ordinario
N, Selec. F.P. II

514
-

615
6.59
7.06
6 59
5.41
5.95
B17
6.13
5.03

-
-

5.56
5.50
B.22
613
6.B1
5.50
6.18
5.B9
5.25

R. Dislr
N, Selec.

514
-

6 48
8.39
7.06
6.59
B41
6.00
617
6 23
5.28

Comp.
F.P. II

-
-

7 79
6.97
B.93
7.35
5.61
5.18
6.18
5.89
6.60
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Universidad de Castilla-La Mancha (Continuación)

Localidad/Ceniro

fllRAHFTF
E.U. Politécnica

Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales

Faculiad de Derecho

Al MAÍ1FN
£.U. Politécnica

r u i n a n H F A I
Centro de Esludios

Jurídico-Social es (a)

ETS de Ingenieras
Industriales

E.U. de Enlerrnería
NIra. Sra. del Carmen

E.U- de Inlormálica

E.U de Ingeniería
Técnica Agrícola

E.U. de Profesorado de E.G.B.

E U. de Relaciones Laborales
Facultad efe Letras

Facultad de Química

Enseñanzas

Ing. Téc. Industrial
Ing. Téc. en Informática de Gestión
Ing. Téc en Informática de Sislemas

Administración y Dirección de Empresas
Economía
Derecho
Gestión y Administración Pública (D)

Ing. Téc Induslrial
Ing. Téc. de Minas: Explotación de Minas

Adminislración y Dirección de Empresas
Derecho

Ingeniero Industrial

Enlermería (D)
Ing Téc. en Informática de Gestión
Ing Téc. en Informática de Sislemas

Ing. Téc. Agrícola: Expiaciones Agropecuarias
Ing Téc. Agrícola: Industrias Agrarias

y Alimentarias
Maestro: Especialidad de Educación Física
Maestro: Especialidad de Educación Inlanlil
Maestro1 Especialidad de Educación Musical
Maestro. Especialidad de Educación Primaria
Maestro1 Especialidad de Lengua Extranjera
Relaciones Laborales (D)
Filología Francesa
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Geografía
Historia
Historia del Arte
Humanidades
Ciencia y Tecnología de los Alimentos 12L' Ciclo)
Ingeniero Químico
Química

Rag. Ordinario

N. Selec.

6.51
5.89
5.20

5.31
5.5/
5.06
5.22

5.35
5.17

5 46
5.58

6.34

6 92
5 77
6 28

5 60

5 90
6.26
6.13
5.99
6.12
615
5.00

-
6.07
5.18
5.24
5 52
6 72
7.17

-
7.26
6.39

F.P. II

640
5.90
5.82

-
-
-

5 72

6 08
5.61

-
-

-

8.22
6.74
7.10

6.11

6 41
6.05
6.60
6.30
7.07
5 76
5.72

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

R. Dlslr
N. Selec.

6.51
5 89
5.55

562
5.78
511
7 20

5 76
7.35

5 49
5 58

6.62

7.20
5 93
6 34

5.68

661
6.26
6.13
5.99
6.12
6.15
5.00

-
6 07
518
5 24
5 52
720
7.17
-

7 26
7.33

Comp.
F.P, II

6.40
635
601

-
-
-

5.72

643
5.61

-
-

-

900
704
817

654

641
6.05
660
6 30
7.07
5 76
5.72

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
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Universidad de Castilla-La Mancha (Continuación)

Localidad/Ceniro

miFNRA
Colegio Universitario

C.Gil Albornoz (a)

E.U de AiquÜeclura Técnica
EU de Enfermería
E U de Profesorado de E G.B.

E.U de Relaciones
Laborales (a)

Facultad de Bellas Arles

TALAVERA DE LA REINA
Centro de Estudios

Universitarios
de Talavera (a)

m i Fnn
Centro Superior

de Humanidades
E.U.deEníermerla

y Fisioterapia

E.U de Ingeniería Técnica
Industrial C.E.I.

E Ll. di Profesorado de E.G B.

Facultad de Ciencias
Jurídicas y Sociales

Facullad de Ciencias Químicas

Enseñanzas

Adminisiraciún y Dirección de Empresas
Derecho
Humanidades
Relaciones Laborales [D)
Arquitecto Técnico
Enfermería (D|
Maesiro1 Especialidad de Audición y Lenguaie
Maesiro• Especialidad de Educación Especial
Maesiro1 Especialidad de Educación Iníantil
Maesiro• Especialidad de Educación Musical
Maesiro: Especialidad de Educación Primaria
Maestro: Especialidad de Lengua Extranjera

Relaciones Laborales (D)
Bellas Arles

Ciencias Empresariales (D)
Terapia Ocupacional (D)
Trabajo Social (D|

Humanidades

Enfermería (D)
Fisiolerapia (D)

Ing. Téc. Industrial
Maestro Especialidad de Educación Física
Maestro. Especialidad de Educación Intantil
Maestro: Especialidad de Educación Musical
Maestro: Especialidad de Educación Primaría
Maestro: Especialidad de Lengua Extranjera

Administración y Dirección de Empresas
Derecho
Gestión y Administración Pública (D)
Química

Reg. Ordinaria
N.Selac. F.P. II

5 06
6 00
5.04
5 23
6.95
6.77
6.22
6 37
5.90
5 69
5 74
5.25

5 66
5.06

5.19
6.69
6 21

5.24

7.09
7 87

5.68
6 24
6.22
5.94
6.15
5 96

5 04
5.01
5.07
6.34

-
-
-

610
7.11
8.05
5.86
7 63
7 20
5 88
6.52
7.42

5.50
-

6.42
7.99
6 43

-

8.25
8.52

S.17
5.82
613
8.14
5.94
6 24

-
-

10.00
-

Ft. Dlslr. Comp.
N.SBlec. F.P.II

5.09
6.00
5.04
5.33
7.06
5.77
6.22
637
5.90
5.69
5.7-1
5.25

6.39
5.30

5.26
7.40
621

557

7.35
7.89

6.19
6.50
6.22
5.94
6.15
5 96

5.70
5.16
5 07
6.43

-
-
-

610
711
8.45
7.83
7B3
720
5.83
6.52
7.42

5.61
-

6.68
7 99
6.79

-

9.0O
9.00

6.78
7.50
750
8.14
6.07
6 24

-
-

5.66
-
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Universidad Complutense de Madrid

Vicerrectoraüo de Alumnos
Avda. Complutense, s/n • 28040 Madrid

Tels.:(91|394 12 99 /98

Localidad/Centro

Munmn
C. de Estudios Superiores

Sociales y Jurídicos
Ramón Garande (a)

Centro de Enseñanza
Superior CUNEF (a)

Centro de Enseñanza
Superior San Pablo
C.E.U.(a)

Colegio Universitario
Cardenal Cisneros (a)

E.U. de Biotiotecontmia
y Documentación

E U. de Enfermería,
Fislolerapia y Podologla

E.U. de Esladlstica
E.U. de Esludios Empresariales
E.U. de Oplica
E U. de Profesorado de E G.B

Don Bosco (a)

E.U de Profesorado de E G B
Escuni (a)

Enseñanzas

Derecho
Ciencias Empresariales (D)
Estudios Empresariales
Gestión y Administración Pública (D)
Relaciones Laborales (D)

Administración y Dirección de Empresas

Filología Inglesa
Medicina
Psicología

Administración y Dirección de Empresas
Derecho
Economía
Psicología

Biblioteconomia y Documentación (D)

Enfermería |D¡
Fisioterapia (D|
Podologia (0)
Esladistica (D)
Ciencias Empresariales (D)
Óptica y Oplometria (D)

Maestro. Especialidad de Audición y Lenguaie
Maestro. Especialidad de Educación Especial
Maestro: Especialidad de Educación Física
Maestro; Especialidad de Educación Infantil
Maestra. Especialidad de Educación Musical
Maestro Especialidad de Educación Primaria
Maesiro Especialidad de Lengua Extranjera

Maesiro Especialidad de Audición y Lenguaje
Maestro. Especialidad de Educación Especial
Maestro. Especialidad de Educación Física

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

5.26
-

5.77
5.66
5.24

-

-
-
-

-
-
-
-

6 10

6.93
8.31
6.74
5.89
6.1Ü
6.41

-
-
-
-
-
-
-

-
-
-

-
-

644
5.50
5.50

-

-
-
-

-
-
-
-

6.84

8.59
9.00
8.63
6.50
7.67
6.4a

-
-
-
-
-
-
-

-
-
-

R. Distr
H. Salee.

501
-

5.98
5.80
5.26

-

-
-
-

-
-
-
-

615

6 95
8.90
6.75
6.47
6.13
6.46

-
-
-
-
-
-
-

-
-
-

Camp.
F.P. II

-
-

692
773
601

-

-
-
-

-
-
-
-

703

861
9.00
9.00
6.50
8.19
6.81

-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
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Universidad Complutense de Madrid

Localidad/Ceniro

MADRID

E.U de Prolesorado de E G.B
Fomento (a]

E.J. de Trabajo Social
Escuela Superior de Informática

Facultad de Bellas Arles
Facultad de Ciencias

Biológicas
Facullad de Ciencias

de la Información

Facullad de Ciencias
Económicas y Empresariales

Facullad de Ciencias Físicas
Facullad de Ciencias

Geológicas
Facullad de Ciencias

Matemáticas
Facullad de Ciencias

Políticas y Sociología

Facullad de Ciencias Químicas

Facultad de Derecho

Facullad de Educación

Enseñanzas

Maestro. Especialidad de Educación Infantil
Maestro: Especialidad de Educación Musical
Maeslro. Especialidad de Educación Primaria
Maeslio Especalidad de Lengua Extranjera

Maeslro Espec alidad de Educación Física
Maeslro. Especalidad de Educación Inlanli!
Maeslro. Especialidad de Educación Primaria
Maestro1 Especialidad de Lengua Extranjera
Trabajo Social ID)
Ing Tec en Informálica de Gesliún
1ng Tec en Informálica de Sistemas
Ingeniero en Informática ( 2 ' Ciclo)
Ingeniero en Inlormálica
Bellas Ales

Biología

Comunicación Audiovisual ( 2 ' Ciclo)
Periodismo
Publicidad y Relaciones Publicas

Adminislraciún y Dirección de Empresas
Economía
Física

Geología

Matemáticas

Ciencias Políticas y de la Administración
Gestión y Administración Pública (D)
Sociología
Bioquímica (2.1 Ciclo)
Ingeniero Químico
Química
Derecho
Relaciones Laborales (D)
Educación Soc al (D)
Maestro Especialidad de Audición y Lenguaie
Maestro Especialidad de Educación Especia!
Maestro Especialidad de Educación Física
Maestro- Especialidad de Educación Infantil

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

_
-
-
-

-
-

569
651
700
-

761
5 00

6 40

-
6 62
6 83

645
6.10
6.41

604

G26

5.63
610
554
-

7 52
6 51
5.67
5.80
6 20
6.05
6 57
616
5 98

-
-
-

-
-
-
-

7.50
7.77
8.04
-
-
-

-

-
-
-

-
-
-

-

-

-
7.47
-
-
-
-
-

7.39
8.13
7.50
7.97
7 50
7 50

(Continuación)

R. Dlstr
N. Seise.

-

-
-

-
-
-
-

580
6 71
7 49
-

7 83
5 52

651

-
758
691

684
713
645

6.2-1

6.37

7 00
611
5 55
-

807
6.51
6BG
583
6.68
6.18
6.72
630
603

Cümp.
F.P. II

_
-
-
-

-
-
-
-

7.50
7 77
8.04
-
-
_

-

_
-
-

-
-
_

-

_

-
777
-
-
-
-
-

7.39
8.13
7.50
8.25
7.50
7.94
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Universidad Complutense de Madrid

Localidad/Centro

MAnRIfl

Facullad de Farmacia
Facullad de Filología

Facullad de Filosofía
Facultad de Geograíía

e Historia

Facullad de Medicina

Facullad de Odontología
Facullad de Psicología

Facultad de Veterinaria

POZUELO DE ALARCON .
Cenlro de Enseñanza Superior

Francisco de Vitoria (a)

SAN LORENZO
DE EL ESCORIAL
Real Colegio Universitario

María Cristina (a)

Enseñanzas

Maestro: Especialidad de Educación Musical
Maestro: Especialidad de Educación Primaria
Maestro: Especialidad de Lergua Extranjera
Pedagogía
Psicopedagogía (2g Ciclo)
Farmacia
Filología Alemana
Filología Arahe
Filología Clásica
Filología Eslava
Filología Francesa
Filología Hebrea
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Filología Italiana
Filología Románica
Filosofía

Geograíía
Historia
Historia del Arle
Medicina
Terapia Ücupacíonal (D)
Odontología
Logopedia (D)
Psicología
Ciencia y Tecnología de los Alimentos

(2.? Ciclo)
Veterinaria

Administración y Dirección de Empresas
Ciencias Empresariales (D)
Derecho
Economía
Periodismo

Administración y Dirección de Empresas
Derecho

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

5.79
5.81
5.80
5.94
-

6.86
5.03
5.00
5.00
5.00
5.00
5.00
5.07
5.70
5.00
5.00
5.00

5.24
5.59
5 78
7.61
6.92
7.46
6.74
612

-
7.10

-
-
-
-
-

-
-

616
6.59
6.50
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-

3.26
-

B.22
-

-
-

-
-
-
-
-

-
-

(Continuación)

R. Dlslr
K, Selec.

6.17
5.94
7 74
5.95
-

fi.99
5.45
5.49
5.87
6.49
5 71
5.00
5.09
6 47
5.00
5.44
5.05

5.3?
5.60
6.09
7.70
7.32
6.04
710
6.76

-
7.12

-
-
-
-
-

-
-

Comp.
F.P. II

6.61
6.59
5.50
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-

9.00
-

8.28
-

-
-

-
-
-
-
-

-
-
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Universidad Complutense de Madrid (Continuación)

Localidad/Centro

SFGÍWIA
Colegia Universitario

Domingo de Solo la]

Enseñanzas

Administración y Dirección de Empresas
(Derecho
Ing. Téc en Informática de Geslión
Publicidad y Relaciones Públicas

Reg. Ordinario
N. Selec, F.P. II

-
-

R. Dlstr
N. Selec.

-

Camp.
F,P. II

i
i

i
i

Universidad de Córdoba
Alfonso XIII, 13 • 14071 Córdoba

Tels.. (957) 21 80 34 -21 82 03

Localidad/Centro

RFI MF7
E U. da Ingeniería Técnica

Minera

MlRnílflA
E.TS. de Ingenieros
Agrónomos

EU de Enfermería
E U de Profesorado de E G.B

Sarjiatfo Corazón (a)

E.U. Ce Relaciones Laborales
E.U. Politécnica

Enseñanzas

Ing Téc. de Minas: Explotación de Minas
Ing Téc de Minas: Instalaciones

Electromecánicas Mineras
Ing. Téc. de Minas: Sondeos y Prospecciones

Mineras

Ingeniero Agrónomo (2.s Ciclo)
Ingeniero Agrónomo
Ingeniero de Montes
Ingeniero de Montes (2.s Ciclo)
Enlermeria (D)

Maestro: Especialidad de Audición y Lenguaie
Maestro: Especialidad de Educación Física
Maestro: Especialidad de Educación Infantil
Maestro: Especialidad de Educación Musical
Maestro: Especialidad de Educación Primaré
Maestro: Especialidad de Lengua Extranjera
Relaciones Laborales (D)
Ing Téc. Industrial. Electricidad
Ing Téc. Industrial: Electrónica Industrial
Ing. Téc. en Informato de Gestión
Ing. Tfc en Informática de Sistemas

Reg. Ordinario
N. Selec.

5.14

5.23

5.14

5.95
6.53
-

6 94

5.61
5.56
5.46
5.00
5.38
513
5 00
5 48
5.73
6.07
6.09

F.P. 11

5.83

5 50

5.93

-
-
-
-

9 00

7.30
6 24
622
5 42
6.04
6 53
6 61
6.46
5.86
7.22
7.05

R. Distr
N. Selec.

5.14

5.23

5.14

-
6 00
6 53
-

6 94

5.61
555
5.4B
5.13
5.38
5.13
5.9S
5.98
5.79
5.07
S.17

CDmp.
F.P. II

5.83

5.50

5.93

-
-
-
-

900

730
6.24
6.22
5.42
6.D4
6 53
6.61
7.19
7.85
7.22
7.05

79



Universidad de Córdoba (Continuación)

Localidad/Centro

nrmnnRA

Facultad de Ciencias

Facultad de Ciencias
de la Educación

Facullad de Ciencias
Eonómicas y Empresariales
E.T.EA (a)

Facullad de Derecho
Facuilad de File-solía y Letras

Facullad de Medicina
Facullad de Veterinaria

Enseñanzas

Ing. Téc. Indusírial: Mecánica
Biología
Bioquímica (2 ' Ciclo)
Física
Química

Maeslro: Especialidad de Educación Especial
Maestro: Especialidad de Educación Fisica
Maestro: Especialidad de Educación Infanlil
Maestro: Especialidad de Educación Musical
Maestro: Especialidad de Educación Primaria
Maestro: Especialidad de Lengua Extranjera
Psicopedagogia (2.- Ciclo}
Maestro1 Especialidad de Audición y Lenguaje

Administración y Dirección de Empresas
Ciencias Empresariales (D)
Inveslígación y Técnicas de Mercado (2.1 Ciclo)
Derecho
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Historia
Historia del Ale
Humanidades
Medicina
Ciencia y Tecnología de los Alimentos

(2.? Ciclo)
Veterinaria

Reg. Ordinario
N. SeUc. F.P. II

-
5 35
-

5.61
5 03

614
6.13
6.02
5.86
5.89
5.76
-
-

5.00
5 00
-

5.00
5.00
5.33
5.03
5.58
5.15
7.31

_
6.71

-
-
-
-
-

8.08
7.40
7.59
6.98
7 26
6.50
-
-

-
5.50
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-

R. Dislr
N. Selec.

-
5.98
-

5.61
5 20

6.14
613
6 02
5.B6
6.17
5.76
-
-

5.24
5.11
-

5 40
5.16
5 33
5 03
5.58
5.15
7.31

-
6.76

Cüinp.
F.P. II

-
-
-
-
-

8.08
7.40
759
698
726
6.50
-
-

-
5.50
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-

Universidad de Extremadura

80

Avda. de Elvas, s/ri • 06071 Badajoz
TeL: (924) 27 48 00

Localidad/Centro

ALMENDRALES
E.U de Ingeniería Técnica

Agrícola Sania Ana (a)
E.U.deProlesoradodeE.G.B.

Enseñanzas

Ing Téc. Agrícola
Profesorado de E.G.B.
Trabajo Social (D)

Reo.. Ordinario
N. Selec. F.P. II

5.00
5.00
5.42

6.9Ü
7.92
6.13

R. Dislr. Comp.
N. Salee. F.P. II

5.22
5.00
5.88

5 22
7.92
7.30



Universidad de Extremadura (Continuación)

Localidad/Centra

RAnA,iri7
E.U. de Eníermeíía

Mira. Sra del Perpetuo
So:orro (a)

E U. de Enfermería
San Sebastián (a)

E.U. de Estudios Empresariales
E.U. de Prolesorado de E G.B

Escuela de Ingenierías Agrarias

Escuela de Ingenierías
Industriales

Facultad de Bibíioteconomía
y Documentación

Facultad de Ciencias

Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales

Facultad de Medicina

E.U de Enlermería
E.U de Esludios Empresariales
E.U. de Profesorado de E.G.B.

Escuela Politécnica

Enseñanzas

Enfermería (0]

Enlermería |D|
Ciencias Empresariales (D)
Maesiro: Especialidad de Educación Especial
Maestro: Especialidad de Educación Física
Maesiro1 Especialidad de Educación Infantil
Maesiro Especialidad de Educación Primaria
Maesiro: Especialidad de Lengua Extranjera
Ing Téc Agrícola: Explotaciones Agropecuarias
Ing. Téc. Agrícola: H o rio fru ti cu llura y Jardinería

Ingeníelo Industrial
Ingeniero Industrial
Ing. Tec Industrial: Electricidad
Ing. Téc. Industrial: Eleclrónica Industrial
Ing Tec. Industrial: Mecánica

Bíblioteconomía y Documentación (D)
Biología
Física
Matemáticas
Química

Administración y Dirección de Empresas
Ciencias Empresariales (L|
Medicina

Enfermería (D)
Ciencias Empresariales (D)
Maesiro: Especialidad de Educación Física
Maestra; Especialidad de Educación Infantil
Maestro: Especialidad de Educación Musical
Maestro- Especialidad de Educación Primaria
Maestro. Especialidad de Lengua Extranjera
Arquitecto Técnico
Ing Tec. en Obras Públicas
Ing. Téc. en Informática de Gestión
Ing. Téc. en Informática de Sistemas
Ingeniero en Informática

Reg. Ordinario
N.Seiec. F.P. II

6.74

6.50
5.40
fi.14
5.89
5.93
5.79
5.68
5.83
5 48

6.99
-

6.06
6.13
6.29

6.20
5.90
5.00
511
6.01

5.02

7.12

6.50
5.92
5 91
5.83
5 66
5 65
5 63
667
6.43
5.36
5 47
-

7.59

7 70
6 43
6 86
5.50
5.93
5 50
5 74
5.83
5.94

-
-

6.83
6.83
6.71

5.50
-
-
-
_

-
-

756
5 98
6.37
6 77
5.50
6 07
5.56
6.52
5.89
5.50
5.50
-

R. Dislr
H. Salee,

6.74

6.68
5.40
6.14
5 89
5.93
5.79
7.78
6.02
5.70

7.07
-

6.0B
7.08
6.29

6.20
5.90
5.34
5.28
6.01

5.10
-

7 36

6.54
5.93
5.91
6.0D
5.66
5.86
5.63
6.69
6.60
5 40
5.67
-

Comp.
F.P. II

9.00

8.82
6.81
7.72
5.50
593
5.50
778
602
5 70

-
-

683
683
7.25

7.50
-
-
-
-

-
-

9.00
6.67
6.50
6.77
5.50
6.07
5.56
6.83
6 62
6.50
6.63
-

81



Universidad de Extremadura (Continuación)

Localidad/Centra

a n F R F K

Facullad de Ciencias
de la Aclividad Física
y el Deporte

Facultad de Derecho
Facullad de Filosoiía y Letras

Facullad de Veterinaria

MFRIllñ
E.U. de Enfermería

Díaz Ambiona {al
E.U. Politécnica (a)

Pl ASFNCIfl
E U ce Enfermería

Nlra. Sra. del Puerlo (a)
E U. ce Esludios

Empresariales ¡a)

Enseñanzas

Ingeniero en Inlormalica

Ciencias de la Aclividad Física y del Oeporle
Derecho
Filología Clásica
Filología Francesa
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Geografía
Historia
Historia del Arte
Humanidades
Veterinaria

Enfermería (D)
Informática (D)
Ing. íéc. en Topografía

Enfermería (D)

Ciencias Empresariales (D)

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. 11

5 95

6 70
5 56
5 00
5.00
5.15
5 31
5.00
5.55
5.63
5 07
6.56

6.32
5 00
5 04

609

509

-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

7.34
5.09
5.50

731

5.80

R. Dlslr
N. Selec.

6.22

7.89
5.58
5.00
5.00
515
6.65
5.40
5.55
5 53
5.8*1
6.B6

6.17
5 21
5.26

6.39

5.27

Comp.
F.P. II

-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

8.32
6.77
6.52

8.69

5.80

Universidad de Girona
Plaza Sari Domenec, 3. Edilicio Las Águilas • 17071 Glrona

Tel.: (972) 41 80 46

Localidad/Centro

nmnNf l
E.U. de Enlermería
Escuela Politécnica Superior

Enseñanzas

Enfermería (D)
Arquitecto Técnico
itgenrero Industrial
Ing. Téc. Agrícola1 Explotaciones Agropecuarias
Ing. Tec. Agricola: Industrias Agrarias

V Alimenlanas

Reg Ordinario
N. Selec. F.P. II

613
5.95
5.65
5.71

5.64

7 64
7 22

6.07

6.30

R. Dislr. Comp.
N. Selec. F.P. II

6.21
5.07
5.73
5.71

6.03

810
7 50

6.07

6.30



Universidad cíe Girona (Continuación)

Lo cali dad/Ce ni ro

ÍURflNfl

Faculiad de Ciencias
de la Educación

Faculiad de Ciencias
ELxperimentales
y de la Salud

Faculiad de Ciencias Jurídicas
y Económicas

Faculiad de Lelras

Enseñanzas

Inq. Téc. Industrial Electrónica Industrial
Inq. Téc. Industrial: Mecánica
Ing. Téc Industrial; Química Induslnal
Ing Téc. en Informática de Gestión
Ing Téc en informática de Sistemas

Educación Social (D)
Maestra- Especialidad de Educación Física
Maestra- Especialidad de Educación Intantil
Maestro. Especialidad de Educación Musical
Maesiro Especialidad de Educción Primaria
Maestro. Especialidad de Lengua Extranjera
Porlífi n n ís
rcjdyuyid
Psicología

Biología
Ciencias Ambientales
Química

Administración y Dirección de Empresas
Ciencias Empresariales (D)
Derecho
Filología Catalana
Filología Hispánica
Filoso tía
Geogralla
Historia
Historia del Are

Reg. Ordinario
U. Seles. F.P. II

5.44
5.59
5 57
5 51
5 55

6.07
5.96
5.86
5 93
565
5.81

5.69

6.12
64-1
5 79

-
5 53
5.49
5.40
5.34
5.22
5.24
5.53
5.69

6.91
7.00
6 69
7.19
7.43

7.11
-

7.16
-
-
-

_

-
-
-

-
6.97
-
-
-
-
-
-
-

R. Dlstr
H. Selec.

5.48
5.59
5 71
551
5.55

B.07
5 96
5.66
5 93
5.85
5 81

6.25

6 51
6.95
5.79

-
5.53
6.04
5.40
5.34
5.22
5.24
5.53
5 69

Gornp.
F.P.II

691
700
6.69
7.19
7.43

7.11
-

7.16
-
-
-

_

-
-
-

-
697
-
-
-
-
-
-
-

Universidad de Granada
Avda. del Hospicio, s/n. • 1807! Granada

Tets. (958) 24 30 25 / 27

Localidad/Centro

HFIITft
E.U. de Enfermería

Crjz Roja ¡a)
E.U. de Profesorado de E.G.B.

Enseñanzas

Enfermería (D)
Maesiro; Especialidad de Educación Física
Maestro- Especialidad de Educación Infantil

Reg. Ordinario
N. Salee. F.P. II

6.24
5.24
5.16

8 51

6 85

R Dlsir. Comp.
N. Selec. F.P. II

6.24
5.75
5.16

6.51

6.35



Universidad de Granada (Continuación)

Local i dad/Centro

CEUTA

GRANAIIA

ET.S de Arquitectura
E.T S de Ingeniería Ininrmálica

E.T.S. de Ingenieros
de Caminos Canales
y Puertos

E.ü. de Arquitectura Técnica
E.U. de Ciencias de la Salud

E.U de Enfermería
del S.A.S. (a)

E.U. de Prolesoradode E G.a
Inmaculada Concepción (a)

E.U. de Relaciones Laborales
E U. de Trabajo Social
Facultad de Bellas Artes
Facullad de Ciencias

Facultad de Ciencias
de la Aclividad Física
y del Deporte

Facullad de Ciencias
de la Educación

Enseñanzas

Maestro Especialidad de Edicación Musical
Maestro Especialidad de Educaciún Primaria
Maeslro. Especialidad de Lengua Extranjera

Arquitectura
Ing. Téc. en Informática de Gestión
Ing Téc. en Inloimática de Sislemas
Ingeniero en informática

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
Arquileclo Técnico
Enlermefía (D)
Fisioterapia (D|

Enfermería (D)

Maeslro. Especialidad de Educación Especial
Maeslro1 Especialidad de Educación Física
Maeslro- Especialidad de Educación Infantil
Maeslro1 Especialidad de Educaciún Musical
Maeslro. Especialidad de Educaciún Primaria
Maeslro. Especialidad de Lengua Extranjera
Relaciones Laborales (D)
Trabajo Social (D)
Bellas Artes
Biología

Bioquímica (2.1 Ciclo)
Ciencias Ambientales
Estadística ID)
Fisica
Geología
Ingeniero Químico
Ingeniero en Eleclrónica
Matemáticas
Óptica y Optóme»ía (D)
Química

Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

Maestro: Especialidad de Audición y Lenguaje

Reg, Ordinaria
N.SelEC. F.P. II

5 21
5.02
5.00

7.57
6.10
6.60
7.27

7 93
6 57
6.97
7.90

6 93

500
507
5 04
5.02
5.16
5.24
5.00
5 29
5 02
5 69
-

7.28
5 78
5.10
5.01
7.16
-

5 00
6 79
5.03

6.13

5.75

5.74
714
-

-
6.99
7.30
-

-
6.61
B./B
9 00

B.B7

6.50
5.77
600
-
-
-

5 75
7.54
-
-
-
-

550
-
-
-
-
-

6.02
-

-

7.52

R. Dislr. Comp.
N. Selec. F.P. II

5.21
5.02
5.00

7.57
7 49
711
7.27

8.2D
6.57
6.97
822

5.93

5.17
516
5.04
5.55
5.59
5.24
5.04
5.43
530
5.70
-

7 28
6.77
512
5.21
7.53
-

5.79
6.79
517

6.18

5.9?

574
7.14
-

-
6 99
730
-

-
6.61
7.78
900

8.87

6.55
5 77
6.63
-
-
-

6.91
7.54
-
-
-
-

5.50
-
-
-
-

6.02
-

-

7.72

84



Universidad de Granada (Continuación)

Localidad/Centra

HRANAnA

Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales

Facultad de Ciencias
Polcas y Sociología

Facullad de Derecho
Facultad de Documenlación

Facullad de Farmacia

Facullsd de Filosofía y Letras

Facultad de Medicina
Facultad de Odontología
Facultad de Psicología
Facullad de Traduccifn

e Inieiprelación

M F I I M l
E.U. de Enfermería Cru Roja (a)

Enseñanzas

Maestro Especialidad de Educación Especial
Maestro Especialidad de Educación Física
Maestro. Especialidad de Educación Infantil
Maestro Especialidad de Educación Musical
Maestro Especialidad de Educación Primaria
Maestro. Especialidad de Lengoa Extranjera
Pedagogía
Psicopedagogía (2 * Ciclo)

Administración y Dirección de Empresas
Ciencias Empresariales (D)
Economía

Ciencias Polílicas y Sociología
Derecho
Biblioteconomía y Documentación (D)
DDcumenlación(2!Ciclo)
Ciencia y Tecnoogia de los Alunemos (2. ; Ciclo)
Farmacia
Filología Árabe
Filología Clasica
Filología Eslava
Filología Francesa
Filología Hebrea
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Filología italiana (2-Ciclo)
Filología Portuguesa (2 (Ciclo)
Filología Románica
Filosolía
Geografía
Historia
Historia del Arte
Medicina
Odontología
Psicología

Traducción e Interpretación Alemán
Traducción e Interpretación Francés
Traducción e Intefpreíación Inglés

Enlermería (D)

Reg. Ordinario
N. Seise, F.P. II

e 21
6 01
5 57
5 75
500
5.00
5 00

-

593
568
6 26

5.02
5 00
5 00

-
-

506
5 69
5 21
5 24
5 00
5 22
500

-
-

518
5.01
526
500
500
7 52
7.26
5 66

5 03
511
6 21

6.11

7.91
662
6.36
5.75
5 54
5.50

-
-

-
644

-

-
-

5.50
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-

F). Distr
N. Selec.

6.21
6.02
5 60
5 75
5 37
5 00
5.20

-

650
568
6.26

510
507
5.7B

-
-

6 03
5.06
5 69
5 73
5.24
500
522
5.66

-
-

5.48
5 69
5.26
5 23
5.23
7 62
741
5.71

689
530
6 77

6.14

Comp.
F.P. II

7.91
7.19
6.50
5.75
5.54
5.50
-
-

-
6.44
_

-
_

550
-
-
_
_
-
-

-
-
-
-
-
-
_
_
-
_
_
-
-

-
-
-

8.43

85



Universidad de Granada (Continuación)

Localidad/Centro

MFIIIIA

E J de Estudios Empresariales

E.U. de Profesorado de E G.B

Ensaflanzas

Ciencias Empresariales (D)
Relaciones Laborales (D)
Maestro Especialidad de Edicación Física
Maestro. Especialidad de Educación Infantil
Maestro1 Especialidad de Educación Musical
Maestre Especialidad de Educación Primaria
Maestro. Especialidad de Lengua Extranjera

Reg. Ordinario
N, Selec. F.P. II

5.23
5.01
5.04
5.14
5.24
5.23
5 46

601
586

6.31

6.B4
613

Ft. Distr. Comn.
N. Selec. F.P. II

5 23
5 01
5.04
518
5.24
5.23
5.48

601
585

6.31

584
6.43

Universidad de Huelva
Plaza de la Merced, s/n. • 21004 Huelva

Tel.: (959] 22 65 50

Localidad/Centro

HIIFIVA
EU de Enfermería

Manuel Lois García (a)
E U de Relaciones Laborales
E U de Trabajo Social
Facultad de Ciencias

Empresariales y Jurídicas

Facultad de Humanidades
1 Ciencias de la Educación

lARÍRinfl
Escuela Politécnica Superior

Enseñanzas

Enfermería (0)
Relaciones Laterales (D)
Trabajo Social (0]

Administración y Dirección de Empresas
Derecho
Ciencias Empresariales (D)

Filología Inglesa
Historia
Humanidades
Maestro1 Especialidad de Educación Especial
Maestro. Especialidad de Educación Fislca
Maestro- Especialidad de Educación Infantil
Maestro Especialidad de Educación Primaria
Maestro Especialidad de Lengua Exlranjeta
Psicopedagoga (2 * Ciclo)

Ing. Téc en Informática de Sistemas
Ing. Téc Industrial1 Mecánica
Ing. Téc de Minas Explotación de Minas
Ingeniero Químico

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

6.37
5.00
500

5.00
5.00

-

515
5 45
524
5.09
5 01
5.00
5.01
5.02
-

-
5 00
5.16
5.13

863
5.50
6 43

-
-
-

-
-
-

5 50
5 50
550
5.66
580
-

-
5.50
6.21
-

R. Disir
N. Selec.

724
5.00
5.78

5.00
711
-

515
545
5.24
5.18
5 01
5.00
5.01
5.02
-

-
5 20
5.60
5 45

Comp.
F.P. II

863
750
667

-
-
-

-
-
-

5 50
5 50
5.50
7.67
580
-

-
562
6.21
-

86



Universidad de Granada (Continuación)

Localidad/Cenlro

lARARlílfl

Facultad de Ciencias
Experimentales

Enseñanzas

Ing Téc Agrícola Explotaciones Agropecuarias
Ing Téc Foreslcl Explolaciones Forestales
Ing Téc en Informálica de Geslion
Ing Téc Agrícola. Hortofruticullura y Jardinería
Ing. Téc de Minas Recursos Energéticos.

Combusl. y Expío
Ing. Tec de Minas Sondeos y Prospecciones

Mineras
Ing Téc Industrial Electricidad
ing. TÉC Industrial Química Induslnal
Ing. Téc Industrial Electrónica Industrial

Geología
Ciencias Ambientóles

Reg. Ordinaria
tí. Selec. F.P. II

5.10
503

5 00

5.55
5.50

R. Dlstr. Cornp.
N. Selec. F.P. II

5 30
5 22

5.00

5 55
550

Universidad de Islas Baleares
Ctra Valldemossa. km. 7,5

Tels / (971|17 3
07071 Palma de Mallorca
0 0 - 17 29 3 6 - 1 7 34 11

Localidad/Centro

PALMA DE MALLORCA
£.U. de Eniermena
E.U de Estudios Empresariales
E U de Graduados Sociales (a)
E.U de Piolesorado oe E.G B

Alberto Giménez (a)

E.U. de Tiabajo Social
Esludí General Luli (a)

E U Polilécnica

Facultad de Ciencias

Enseñanzas

Enfermería (D)
Ciencias Empresariales (D)
Relaciones Laborales (D)

Maesiro Especialidad de Educaciún Física
Maesiro• Especialidad de Educación Inlanlil
Maesiro- Especialidad de Educaciún Musical
Maesiro- Especialidad de Educaciún Primaria
Maesiro Especialidad de Lengua Extranjera

Trabajo Social (D|
Ing. Téc de Telecomunicación. Telemata
Ing Tec en informática de Geslion
Irg Téc en Informática de Sistemas
Biología
Bioquímica ( 2 ' Ciclo)
Física

Reg. Ordinario
N. Salee. F.P. 11

6 44
5 00
500

5.52
5 00
5 20
5 02
5.15

500
5.00
5.00
5.00
6.03
-

500

8 67
5.97
5 75

6.07
6 62
-
-
-

556
5.69
5.89
5 66
-
-
-

R. Disir
N. Selec.

6 69
5.50
5 75

5 52
5 00
5 20
5 02
515

5.50
5 33
500
5 39
710
-

5.00

Comp.
F.P. II

867
5.97
648

6.07
662
-
-
-

556
586
5.69
5S8
-
-
-
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Universidad Autónoma de Barcelona (Continuación)

Localidad/Centro

PALMA OE MALLORCA

Facullad de Ciencias
Económicas y Empresariales

facullad de Derecho
Facullad de Educación

Facutlad de Filosofía y Lelras

Facultad de Inlormálica

Enseñanzas

Matemáticas
Química

Adminislración y Dirección efe Empresas
Economía
Derecho
Educación Social (D)
Maestra Especialidad de Educación Física
Maestro. Especialidad de Educación Infantil
Maestro Especialidad de Educación Musical
Maestra Especialidad de Educación Primaria
Maestro Especialidad de Lengua Extranjera
Pedagogía
Ps i cope d agogía (2.a Ciclo)
Filología Catalana
Filología Hispánica
Filosofía
Geografía
Hisloria
Historia del Arte
Psicología
Ingeniero en Informática

Reg. Ordinario
N.Selec. F.P. II

519
523

5.57
5.29
5.00
5.37
599
5.56
5.01
5.59
5.02
500

-
5 00
5 00
5.00
5.00
5.00
5.00
5.37

-

_
-

-
-

7 48
6 28
713
7 91
6 37
5 91

-
-
-
-
-
-
-
-

-

n. Dístr
N. Selec.

519
5.23

5.73
529
5.00
5.37
599
5.56
5.01
5 59
5 02
5.79
-

5 00
5.00
7.96
5 00
5 00
5.00
5.37
-

Comp.
F.P. II

_
-

-
-
-

767
628
713
791
637
591
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

Universidad de Jaén
Paraje de las Lagunillas, s/n. • 23071 Jaén

Tels : (953) 21 21 21 -21 22 65

Lacaildad/Canlro

IflFW
E U de Enlermeiía
Escuela Politécnica Superior

Facultad de Ciencias
Experimentales

Enseñanzas

Eniemería (D)
Ing Téc. Industrial Electricidad
Ing Téc. Industrial Electrónica Industrial
Ing Téc. Industrial. Mecánica
Ing. Téc. en Informática de Gestión
Ing. Téc. en Topogralía
Ingeniero en Geodesia y Cartografía

Biología

Reg. Ordinario
N.Selec. F.P. II

564
503
508
510
500
501

5.00

8 75
644
600
605
5 50
5 50

R. Disir. Comp.
H. Selec. F.P. II

6 70
5.03
5.60
557
5 07
5 05

5.5-1

8 75
6.44
600
717
550
550
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Universidad de Jaén (Continuación)

Localidad/Ceniro

.IflFN

Facultad de Ciencias
Sociales y Jurídicos

Facultad de Humanidades
y Ciencias de la Educación

1INARFK
E U de Trabap Social
EU Politécnica

IIBFnA
E.U. de Profesorado de E.G.B

Sagrada Familia la)

Enseñanzas

Estadística (0)
Química

Administración y Dirección de Empresas
Derecho
Ciencias Empresariales (D)
Gestión y Administración Pública (D)
Relaciones Laborales ¡D¡

Filología Inglesa
Humanidades
Maestro: Especialidad de Educación Fisrca
Maestro: Especialidad de Educación Inlantil
Maestro: Especialidad de Educación Primaria
Maesiro: Especialidad úe Lengua Extranjera
Psicología
Psicopedagogía ( 2 ' Ciclo)

Trabajo Social (0)
Ing Téc Industrial Electricidad
Jng Téc. Industrial. Mecánica
ing. Téc. Industrial Química Industrial
!ng. Téc. de M ñas Explotación de Minas
ing Téc. de M ñas Recursos Energéticos.

Combusl y Expío
Ing. Téc. de Minas Sondeos y Prospecciones

Mineras
Ing TÉC. de Telecomunicación Telemática
Ing Téc. de Minas Minera urgía y Metalurgia

Maestro1 Especialidad oe Educación Física
Maesiro Especialidad de Educación Infantil
Maestro1 Especialidad de Educación Primaria
Maesiro Especialidad de Lengua Extranjera

fleo. Ordinario
H. Salee. F.P.II

5 00
502

-
5.00
5.00
529
5.00

5 32
500
579
570
5 00
5.04
5.00
-

500
515
507
5.23
5.20

528

5.28
5.E7
-

508
500
526
5.08

-
-

-
-

572
6 30
505

-
-

6.00
7.50
5.66
6.40
-
-

7.65
566
6.05
5.61
5.50

5 50

5.50
5 96
-

583
716
616
-

R. Dislr. Comp.
N. Salee. F.P.II

5.17
5 09

-
5.12
5 20
5 03
6.11

5 32
500
5.79
5.70
5.00
5 04
5 01
-

5.17
5.25
5.12
5.23
5 76

5.28

5.28
5.90
-

5.70
5.00
5.26
-

-

-
-

710
630
505

-
-

6 73
7 50
5.GG
6.40
-
-

765
598
605
561
5 72

5 50

5 50
6 25
-

583
716
616
-
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Universidad Jaume I de Castellón
Campus de Penyeta Roja • 12071 Castellón

Tels.: (964) 34 58 32 / 31

Localidad/Centro

HASTFII ílN
Escuela Superior de Tecnología

y Ciencias Experimentales

Facultad de Ciencias
Humanas y Socia es

Facultad de Ciencias Jurídicas
y Económicas

Enseñanzas

Ingenieio Industrial
Ingeniera Químico (2 'Ciclo)
Ingemeio Químico
Ing Téc en Diseño Induslrial
Ing Téc en Informática de Gestión
Ingeniero en Irlormálica
Ingeniero en Informática
Química

Filología Inglesa
Humanidades
Maeslro- Especialidad de Educación Física
Maeslro. Especialidad de Educación Inlaníll
Maeslro1 Especialidad de Educación Primaria
Psicología
Traducción e Interpelación

Admimslración y Dirección de Empresas
(2 s Ciclo)

Admimslracion y Dirección de Empresas
Ciencias Empresariales (D|
Derecho
Gestión y Administración Pública (D|
Relaciones Laborales (D)

Reg. Ordinario
N. Selec.

5 91
-

5 92
6.09
5 43
5 38
-

583

503
516
614
5 76
5.72
5.37
6 37

-
5 72
5.16
5.00
509
500

F.P. II

-
-
-

617
563
-
-
-

-
-

7.19
717
6.64
-
-

-
-

6 50
-

617
5 00

R. Dlslr
N. Selec.

5 91
-

616
609
6.11
5 49
-

563

58B
5.46
6.14
5.76
5.72
5.38
6 37

-
5 73
5 26
5.11
509
537

Crnnp.
F.P. II

-
-
-

617
626
-
-
-

-
-

719
7 35
710
-
-

-
-

6 65
-

5.65
650

Universidad de La C o ruña
Rúa da Maeslranza • 15001 La Coruña

Tel (981)130000

Localídsd/CentrD

FFRRfll
EU de Entermeiia
E J d ; Graduado

Social (a)
EU Politécnica

Escuela Politécnica Superior

Enseñanzas

Enfermería (0}

Relaciones Laborales (D)
Ing Téc Industnal
Ing Téc Naval: Propulsión y Servicios del Buque
Ingeniero Industrial (2o Ciclo)

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P.II

645

504
5.79
531

-

R, Dístr. Cnrnp.
N. Selec. F.P. II

6 79

504
5.97
5 40 -
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Universidad de La Coruña (Continuación)

Localidad/Centro

FFRHtlI

Facultad de Humanidades

I A nnRUÑA
E.T.S. de Arquitectura
E.T.S. de Ingenieros

de Caminos,
Canales y Puertos

E.U. de Arqulleclura Técnica
E.U. de Enlermería

Juan Canaleja (a}
E.U. de Estudios Empresariales
E.U de Fisioterapia
E.U. de Graduado Sccial (al
E.U. de Profesorado de E.G.B.

Escuela Superior
de la Malina Civil

Facultad de Ciencias

Facullad (le Ciencias
Económicas y Empresariales

Facultad de Derecho
Facultad de Humanidades

Facullad de Informática

Facullad de Sociología

Inslilulo Nacional
de Educaciún Física

Enseñanzas

Ingeníelo Industrial
Ingeniero Naval y Oceánico ¡2.' Ciclo}
Ingeniero Naval y Oceánico
Humanidades (2.- Ciclo]
Humanidades

Arqu i lectura

Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos
(2 "Cicle)

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
Arquileclo Técnico

Enlermería (D)
Ciencias Empresariales (D)
Fisioterapia (DI
Relaciones Laborales (D)
Maeslro Especialidad de Audición y Lenguaie
Maeslro: Especialidad de Educación Física
Maestro1 Especialidad de Educación Iníanlil
Maeslro1 Especialidad de Educación Primaria
Educaciún Social (D)
Logópedo(D)

Marina Civil (D)
Biología
Química

Ciencias Económicas y Empiesariales
Derecho
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Filología Inglesa (2'Ciclo)
Psicopedagogía (2.-Ciclo)
Informática (L)
Ing Téc. en Intormállca de Geslión
Ing. Téc. en Inlcrmálica de SIslemas
Ingeniero en Informática
Sociología
Sociología (2.- Ciclo)

Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

(2 ° Ciclo)

Reg. Ordinario
N.Selec. F.P.II

6.93
-

5.86
-

5 40

6.74

-
745
6.27

6.95
6.12
7 72
5.40
5.94
B13
5.71
5.82
5 54
6.57

5.18
6 00
5.8!)

5.62
6.02
5.00
5.55
-
-
-

6I0
6 63
6.97
5.50
-

60!

-

-
-
-
-
-

-

-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
_

-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-

-

-

R. Dislr. Com|i.
N. Solee. F.P.II

6.94
-

6.11
-

588

7.00

-
7 45
6.35

6.95
6.13
819
5.90
5 94
6.13
6.02
5.82
-

657

518
6.00
5.89

5.74
612
5 00
608
-
-
-

6.20
6.63
6.97
5.50
-

6.05

-

-
-
-
-
-

-

-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
_

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-

-
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Universidad de La Laguna
C/ Malinos de Agua, s/rt • 38071 La Laguna

TeL (922) 60 30 90

Localidad/Centro

I B U R I I N A
Centro Superior

de Ciencias Agrarias

Certlro Superior de Educación

Centro Superior de Inlormálica

E.U. de Arquitectura Técnica
E.U. de Enfermería

y Fisioterapia

Facullad de Biología
Facullad de Ciencias

de ia información
Facullad de Ciencias

Económicas y Empresariales

Facultad de Derecho

Facullad de Farmacia
Facullad de Filología

Facullad de Filosofía
y Cencías de la Educación

Facullad de Física
Facullad de Geogralía

e Hisloria

Facultad de Matemáticas
Facultad de Medicina
Facultad de Psicología
Facultad de Química

Enseñanzas

Ing. Téc. Agrícola1 Hortoírulicultura y Jardinería
Ingeniero Agrónomo
Maestro: Especialidad de Educación Física
Maestro: Especialidad de Educación Infantil
Maestro: Especialidad de Educación Musical
Maestro: Especialidad de Educación Primaria
Maestro- Especialidad de Lengua Extranjera

reaayogja
Psicopedagogía (2.g Ciclo)
Ing Téc. en Informática de Gestión
Ing. Téc. en Informática de Sislemas
Ingeniero en Informática
Arquitecto Técnico

Enfermería (D)
Fisioterapia (D)
Biología

Periodismo

Administración y Dirección de Empresas
Economía
Derecho
Relaciones Laborales (D)
Farmacia
Filología Clásica
Filología Francesa
Filología Hispánica
Filología Inglesa

Ciencias de la Educación
Filosofe
Física

Geogialía
Historia del Arte
Historia
Matemáticas
Medicina
Psicología
Ingeniero Químico

Reg. Ordinario
N. SBIBC.

5 27
-

6.12
6.02
5.73
5.90
5.80

-
6.15
6.15

-
555

7.05
7.43
6.10

-

5 79
5.24
5.00
5 91
6.09
500

-
-
-

5.00
5 00
5 00

5 00
-
-

5.00
7.32
5.71
6.44

F.P.II

5.93
-

7.57
789
6 67
7 53
6 78

_
6.6*1
6.64
-

5 83

8.50
8 44

-

-

-
-
-

7.41
-
-
-
-
-

-
-
-

-
-
-
-
-
-
-

R. Dlslr
N. Salee.

5.29
-

6.12
6.02
5.73
5 90
5 80

_
6.17

-
-

5.95

7.05
7.48
617

-

5.79
6 26
5.47
5.91
6.10
5 00

-

-

5.00
5.00
5.00

500
-
-

5.00
741
5 72
G44

Comp.
F.P.II

5 93
-

7.57
7.89
6.67
7.53
678

_
6.64

-
-

6.17

8.87
8.86

-

-

-
-
-

7.41
-
-
-
-
-

-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
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Universidad de La Laguna (Continuación)

Localidad/Centro

IAUGUNA

SANTA CRUZ
nFTFNFRIFF
Centra Superior de Náutica

y Esludios del Mar
E U de Enfermería Nlra 3ra

de la Candelaria (a)
E.U. de Estudios Empresariales
E.U. ds Trabajo Social
Facultad de Bellas Artes

Enseñanzas Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

Química

Marina Civil (L)

Enfermería (D)
Ciencias Empresariales (D)
Trabajo Social (0)
Bellas Artes

6.06

5.00

6.91
5.45
5.81
5.05

6 44
6.83
8.03

a. Distr. Comp.
N. Selec. F.P. II

6.05

5.00

6 91
5 50
6 45
5 80

8.44
7 42
8.03

Universidad de La Rioja
C/ La Cigüeña, 60 • 26004 Logroño

Tels.: (941) 29 91 52/91

Localidad/Centro

innflnfin
Centro de Ciencias
Humanas,
Jurídicas y Sociales

Centre de Enseñanzas
Cientlllcas y Técnicas

Enseñanzas

Ciencias Empresariales (D)
Derecho
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Humanidades
Maestro: Especialidad de Educación Física
Maestro: Especialidad de Educación Infantil
Maestro: Especialidad de Educación Musical
Maestro: Especialidad de Lengua Extranjera

Ing Téc. Agrícola: Horioíruticultura y Jardinería
Ing. Téc Agrícola: Industrias Agrarias

y Al I mentarías
Ing Téc. Industrial. Electricidad
Ing. Téc Industrial1 Electrónica Industrial
Ing. Téc. Industrial. Mecánica
Maternal i cas
Química

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

5.03
5.02
5.01
5.11
506
5.51
5 64
507
5.02

5 05

5 04
5.14
5.01
5.18
5.09
5.00

569
-
-
-
-

6 00
6 74
5.50
6.38

6 51

6 51
5.75
5 JO
5.75
-
-

R Distr
N. Selec.

613
5 64
5 01
5 58
5.06
5.94
5.65
5.64
5 04

5 36

5.63
5 49
5.76
5.75
6.12
5.79

Comp.
F.P II

6.50
-
-

-
6.50
7.71
5.50
6.38

7.50

6.51
7.50
6.45
6 86
-
-
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Universidad de La ñioja (Continuación)

Localidad/Centra

i n f i f M Ñ n
E U. de Enfermería

S S. Antonio Coello
Cuadrado (a)

E.U. ríe Graduados Sociales (a)
E.U. de Trabajo Social (a)

Enseñanzas
Reg. Ordinario

N. Selec. F.P.ll

Eniermería (0)
Relaciones Laborales (D)
Trabajo Social (D)

6 30
519
5.40

R. Distr. Comp.
N. Selec. F.P.ll

7 93
5.30
5.95

5.91
5.67
6.11

9.00
6.05
5.95

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
León y Castilla. 35 • 35003 Las Palmas de Gran Canaria

Tel ( 9 2 8 ) « 10 74

Localidad/Centro

LANZAROTE
Facullad de Ciencias

Médicas y de la Salud

LAS PALMAS
DE GRAN CANARIA
E.T.S. de Arquitectura
E T S. de Ingenieros

de Telecomunicación
E.T.S de Ingenieros

Industriales
E.U. de Informática
E U de Ingeniería Técnica

deTelecomunicacón
E.U. de Profesorado je E G.B.

E.U. de Trabajo Social
E.U Politécnica

Facultad de Ciencias
de la Actividad Física
y del Deporte

Enseñanzas

Enlermería (D)

Arquitectura

Ingeniero de Telecomunicación (2° Ciclo)

Ingeniero Industrial
Informática (D)

Ing. Téc. en Telecomunicación
Maestro Especialidad de Educación Especial
Maestro1 Especialidad de Educación Física
Maestro Especialidad de Educación Infantil
Maestro Especialidad de Educación Musical
Maestro. Especialidad de Educación Primaria
Maestro1 Especialidad de Lengua Extranjera
Trabajo Social |D)
Ing. Téc. Industrial
Ing. Tec Naval
Ing. Téc. en Ob'as Públicas
Ing Téc. en Tonogralia

Educación Física

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P.ll

734

6.62

-

6 89
6.58

7.04
7 43
6.80
7 45
6.85
7 06
7.38
6.98
6.32
7 47
7.01
6.46

5.68

9.00

-

-

-
617

550
8 25
7.50
8.25
7.16
750
7.16
800
5.83
683
517
5.50

-

R. Distr
N. Selec.

7.34

G62

-

6.89
6.58

7 04
7.43
680
7.45
6.65
7.06
7.38
8 00
6.32
7.47
7 01
6.46

5 73

CDITip.
F.P. II

9.00

-

-

-
6.50

5.83
8.25
7 50
825
716
7.50
7.16
6.98
583
6.83
617
5.50

-
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Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (Continuación)

Localidad/Centro

LAS PALMAS
DE GRAN CANARIA
Facultad de Ciencias del Mar
Facultad de Ciencias

Económicas y Empresariales

Facultad de Ciencias Jurídicas

Facultad de Ciencias
Médicas y de la Salud

Facultad de Filología

Facultad de Geografía
Facultad de Historia
Facultad de Informática
Facultad de Traducción

e Interpretación

Facultad de Veterinaria

Enseñanzas

Ciencias del Mar

Administración y Dirección de Empresas
Empresariales (D)
Economía
Derecho
Relaciones Laborales (D)

Enfermería (D)
Fisioterapia (D)
Medicina
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Geografía
Historia
Ingeniero en Informática ( 2 ! Ciclo)

Traducción e Interpretación Alemán
Traducción e Interpretación Francés
Traducción e Interpretación Inglés
Veterinaria

RDQ. Ordinario
N. Selec. F.P. II

6.27

669
6 68
7 76
5.46
7.04

7.49
831
7 81

-
7.16
-
-
-

513
5.95
513
723

-

-
6.83

-
-

7.50

8.25
9.00
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-

R. Distr
N. Selec.

6 33

6 69
6.68
7.78
5.71
7 04

7.49
8.31
7.81
-

716
-
-
_

6.09
5.95
5.96
723

CDmp.
F.P. II

-

-
7.17

-
-

7 50

90O
9.00

-
-
-
-
-
_

-
_
-
-

Universidad de León
Avda. de la Facultad, 25 • 24071 León

Tels.: (987(29 16 3 5 - 2 9 11 7 1 - 2 9 15 85

Lacalídad/Centro

[FON
E.U. de Enfetmería

Diputación Provincial (a)
E.U de Graduados Sociales
E.U. de Ingeniería Técnica

Industrial
E.U. de Ingeniería Técnica

Minera
EII . de Profesorado de E.G.B.

Enseñanzas

Enfermería (D)
Relaciones Laborales (D¡

Ing. Téc. Industrial

Ing Téc de Minas
Maestro: Especialidad de Audición y Lenguaie
Maestro: Especialidad de Educación Especial
Maestro- Especialidad de Educación Física

Reg. Ordinario
ti Selec.

6.71
5 03

560

5.03
582
6.07
577

F.P. II

7S1
5.00

5.30

6.16
5.76
7.43
5.94

R. Distr
N. Selec.

6.80
5.32

5 65

5.03
6 21
6 07
5 91

Comp.
F.P. II

8.43
5.00

6.27

6.16
5.76
7.43
5 94
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Universidad de León (Continuación)

Localidad/Centro

IFfiN

E.U. de Trabajo Social
Mía Sra. del Camino (a]

Escuela Superior y Técnica
de Ingeniería Agraria

Facultad de Biología

Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales

Facultad de Derecho

Facultad de Filosofía y Lelras

Facultad de Veterinaria

Instituto Nacional
de Educación Física (a)

Enseñanzas

Maestro: Especialidad de Educación Infantil
Maesiro: Especialidad de Educación Musical
Maestro: Especialidad de Educación Primaria
Maestro- Especialidad de Lengua Extranjera

Trabajo Social (D¡

Ingeniero Agrónomo
Ing. Téc Agrícola: Explotaciones Agropecuarias
Ing Téc. Agrícola-Mecanizacón

y Construcciones Rurales
Biología
Ciencias Ambientales

Administrar,i6n y Dirección de Empresas
Estudios Empresariales (D)
Derecho
Gestión y Administración Pública (D)
Biblioleconomia y Documentación (D)
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Geografía
Hisloria
Historia del Ale
Lingúlslica (2.1 Ciclo)
Ciencia y Tecnología de los Alimentos (2£ Ciclo)
Veterinaria

Educación Física

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

5.87
5.56
559
5.50

5.07

-
5 72

5 02
5.99
6 47

6.41
5.02
5 00
5.15
5.61
5.60
5.13
5.44
5.00
5.27
-
-

6B7

-

5 61
699
635
5 50

5.75

-
768

6 60
-
-

-
5.50
-

5.00
5 87
-
-
-
-
-
-
-
-

-

fl. Dlsir
N. Selec.

5.87
615
5.75
5.50

566

-
5.94

5 43
602
6 47

6.48
5 09
5.19
5.21
570
5.60
5.23
564
500
5.32
-
-

6 95

-

Comp.
F.P. II

7 76
699
635
550

765

-
768

650
-
-

-
613
-

690
6.61
-
-
-
-
-
-
-
-

-

Universidad de Lleida
Plaza Víctor Siurana. 1 • 25003 Lleida

Tei. (973] 70 20 00

Loca 11 dad/Ce ni ro

I I Finft
E.T S de Ingeniería Agraria

Enseñanzas

Ciencia y Tecnología de los Alimentos {2r- Ciclo)
Ingeniero Agrónomo (2.'Ciclo)
Ing Téc. Agrícola. Explotaciones Agropecuarias
Ing. Téc Agrícola1 Hortctmticullura y Jardinería

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

5.72
5.74

I
I

I
I

R. Dlsir. Comp.
N. Selec. F.P. II

5B6
5.90 l

i
l

i

q f i



Universidad de Lleida (Continuación)

Localidad/Centra

11 FinA

E.U. de Enfermería
E U de Graduados Sociales ¡a)
E U. de Trabajo Social

Cruz Foja (a)
EU Politécnica

Facultad de Ciencias
de la Educación

Facultad de Derecho
y Economía

Facultad de Letras

Facullad de Medicina
Instituía Nacional

de Educación Física
de Cataluña (a)

Enseñanzas

Ing Téc Agrícola Industrias Agrarias
y Alimentarias

Ing Téc. Agrícola Mecanización
1 Construcciones Rurales

Ing. TÉC Forestal. Explotaciones Forestales
Ing Téc Forestal. Industrias Forestales
Ingeniero Forestal (2 'Ciclo)
En'ermería (D)
Relaciones Laborales |DI

Trabajo Social (D)
Ing TÉC en Inlormática de Gestión
Ing Téc en Informática de Sistemas

Educaciún Social (D)
Maestro. Especialidad de Educaciún Especial
Maestro. Especialidad de Educaciún Física
Maestro- Especialidad de Educación Inlantil
Maestro: Especialidad de Educaciún Musical
Maestro Especialidad de Educaciún Primaria
Psicopedagogía ¡ 2 ' Ciclo)

Administración i Dirección de Empresas
Ciencias Empresariales (D|
Derecho
Filología Catalana
Filología Francesa
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Geogralía
Historia
Historia del Arte
Medicina

Educación Física

Reg. Ordinario
N. Sefec. F.P. II

5 89

5.62
6.12
5.82
-

6.02
5.00

515
5 50
5.49

5.66
614
5 83
5 78
582
5 70
-

-
5.44
5 23
5 00
5.42
5.01
500
502
500
5.15
S56

580

6 72

-
6 83
-
-

7 74
6.25

6 57
702
7.29

6 87
-

6.73
7.0Q
-

6 76
-

_
6.74
-
-
-
-
-
-
-
-
_

-

R. Distr
N. SelEC.

602

5.B2
6.63
5 85
-

5.39
500

5.15
5.98
5 31

5.66
614
5 90
5.78
618
5 70
-

-
6.80
528
500
5.42
5.01
5.00
5 02
500
5.15
7.23

5 82

Comp.
F.P. II

6.72

-
6.83
-
-

8.70
6.25

6.57
7 02
7 29

689
-

6 73
7.00
_

6 75
-

_
6.74
-
-
-
-
-
-
-
_
_

-

97



Universidad de Málaga
Plaza del Egido. s/n. • 29071 Málaga

Tel.: (952) 1310 32

Localidad/Centro

ANTEQUERA
E.U de Profesorado de E.G B

María Inmaculada (a)

MAI ana
E.TS de Ingeniería Intormalica

E.T.S. de Ingen ¡eras
de Telecom uniese ion

E.TS de Ingenieros Industriales

E.U. de Ciencias de la Salud

E U. de Enlermeria
del Hospital Civil (a)

E.U de Esludios Empresariales
E.U deProtesorarJcdeEGB

María Inmaculada (a)
E.U. de Relaciones Laborales
E.U de Trabajo Social (a)
E.U. Politécnica

Facuhad de Ciencias

Facultad de Ciencias
de la Educación

Enseñanzas

Maestro Especialidad de Ecucación Física
Maestro: Especialidad de Ecucación Pr¡rraria
Maestro Especialidad de Educación infanlil
Maestro- Especialidad de Lengua Exlranjera
Maestra; Especialidad de Educación Musical

Ingeniera en Inlormalica
Ingeniero en Inlormalica ( 2 ; Ciclo]
Ing Téc. en Informática de Gestión
Ing. Téc. en Informática de Sistemas

Ingeniero de Telecomunicación
Ingeniera de Telecomunicación (2.° Ciclo]
Ingeniero Induslnal
ingeniera en Organización Induslrial
Ingeniero en Electrónica
Ingeniero en Automática y EIeclroñica Induslrial
Enlermeria (D|
Fisioterapia (D)

Enlermería (D)
Ciencias Empresariales (D)

Maestro Especialidad de Educación Especial
Relaciones Laborales ¡0]
Trabajo Social (D)
Ing Téc Industrial- Electrónica Industrial
Ing Téc Industrial ElecHicidad
Ing Téc Industrial Mecánica
Ing Téc en Telecomumcaciói

Sislemas Electrónicos
Ing Téc. en Telecomunicacion1

Sistemas de Telecomunlcaciún
Ing. Téc en Telecomunicación. Sonido e Imagen
Biología
Maiemáiicas
Química
Ingeniero Químico

Maeslro: Especialidad de Audición y Lengua,e

Reg. Ordinario

H. Sulec.

61?
-
-
-

566
-

-

709
-

6.33
-
-
-

715
?83

6.92
5.00

-
5.02
5 69
5 26
501
506

-

-
-

5 75
504
505
-

5 9-1

F.P. II

690
-
-
-
-

-
-
-
-

-
-
-
-
-
-

8.70
9.00

8.63
6.28

-
6.63
747
666
6 77
6 50

-

-
-
-
-
-
-

7 43

R. Dislr

N. Selec.

612
-
-
-
-

568

-
-

709
-

795
-
-
-

715
7.83

692
501

-
5.02
5.S2
5.50
513
5 43

-

-
-

5 81
5 45
5 40
-

5 94

Comp.
F.P. II

6.90
-
-
-
-

-
-
-
-

-
-
-
-
-
-

8.70
g.oo

863
628

-
663
7.48
666
677
650

-

-
-
-
-
-
-

743

98



Universidad de Malaga

Local Idad/Cenlro

MAIARA

Facultad de Ciencias
de la Información

Facultad de Ciencias
Económicas y Empresaríales

Facultad de Derecho
Facultad de Filosofía y Lenas

Facultad de Medicina
Facultad de Psicología

RUMIA

E U- de Enfermería Virgen
de la Paz (a)

Enseñanzas

Maeslro Especialidad de Educación Especial
Maeslro1 Especialidad de Educación Física
Maeslro Especialidad de Educación Inlanlil
Maeslro Especialidad de Educación Musical
Maeslro Especialidad de Educación Primaria
Maeslro Especialidad de Lengua Extranjera
Pedagogía
Psicopedagogia (2.5 Ciclo)

Comunicación Audiovisual ( 2 ' Ciclo)
Comunicación Audiovisual
Periodismo
Periodismo (2.' Ciclo)
Publicidad y Relaciones Públicas ( 2 ' Ciclo)
Publicidad y Relaciones Públicas

Administración y Dirección de Empresas
Economía
Ciencias Acluariales y Financieras [2(Ciclo)
Gestión y Administración Pública (0)
Derecho
Filología Clasica
Fnologia Hispánica
Filología Inglesa
Filos olla
Geografía
Traducción e Interpretación Francés
Traducción e Interpretación Inglés
Filología Francesa
HislDiia
Historia del Ale
Humanidades
Medicina
Psicología
Logcpedia (D)

Enfermeria (D)

Reg. Ordinaria
N. SBIBC. F.P. II

6.10
6.41
6.25
5.98
6.12
5.93
563

-

-
715
7.69

-
-

7 24

5 23
5 44

-
-

5 01
5 02
5 41
5.00
5.35
5 20
7 70
8.10

-
-
-
-

7 45
5 82

-

6.77

7.24
7.40
7.50
6.89
7.17
676

-
-

-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

892

ÍConl

R. Dislr
N, Solee.

6.10
6.41
6.25
5 98
6.12
5 93
583

-

-
7 98
769

-
-

730

5 36
5 55

-
-

5.17
502
541
649
535
544
7 70
8.98

-
_
-
-

7 46
5 99

-

6 77

nuación)

Comp.
F.P. II

8.13
7.40
7.50
6.89
7.17
6.76

-
-

-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
_
-
-

-
-

892

99



Universidad de Murcia
Avda. Teniente Flomesta, s/n. Edificio Convalecencia • 30071 Murcia

TelS.: [968] 36 33 D3 / 04

Localidad/Centro

E.U. de Enfermería (a)
E.U. de Estudios Empresariales
E.U. de Graduados Sociales (a)
Escuela Politécnica Superior

E.U.deBibliolecnnümía
y Documentación

E.U. de Enfermería
E U. de Trabajo Social
Facuilad de Biología
Facu.lad de Educación

Facjllad de Filosofía
FacuHad de Informática

Facultad de Matemáticas
Facultad de Medicina

Enseñanzas

Enfermería (D)
Ciencias Empresariales [0]
Graduado Social [Di
Ing. Téc. Agrícola: Hc-rlolruticullura y Jardinería
Ing. Téc. Industriar Mecánica
Ing. Téc. Naval: Estructuras del Buque
Ing Téc de Minas: Metalurgia
Ingeniera Agrónomo
Ingeniero Industrial
Ingeniero Químico
Ing Tec. de Minas: Recursos Energéticos.

Combust y Expío
Ing. Téc. de Minas. Explotación de Minas
Ing. Téc Agrícola: Industrias Agrícolas
Ingeniera en Automática y Electrónica Industrial

(2 < Ciclo]
Ing Téc Industrial' Química Industrial
Ing. Téc Industrial. Eleclricidad

Biblioteconomia y Documentación (D)
Enfermería (D|
Trabajo Social [D)
Biología
Maesfro Especialidad de Educación Especial
Maeslro. Especialidad de Educación Física
Maestro Especialidad de Educación Infantil
Maestro- Especialidad de Educación Musical
Maestro- Especialidad de Educación Primaria
Maestro: Especialidad de Lengua Exlran|era
Pedagogía
Filosofía
Ing. Téc. en Informática de Gestión
Ing. Téc. en Informática de Sistemas
Ingeniero en Informática
Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial
ingeniero en Informática (2" Ciclo)
Matemáticas
Fisioterapia [Di
Medicina
Odontología

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

6 55
521
-

5.81
6.35
5.73
5.50
-
-

617

-
-
-

-
-

-
6 52
5 75
5.84
6.21
6.15
6.19
6 03
6.05
605
529
-

544
7.02
-
-
-

5 00
7 22
7.57
7.10

8.67
5.75
-

5.64
6.62
5.78
5 69
-
-
-

-
-
-

-
-

-
8.73
7.91
-

817
7.70
7.95
718
759
7.33
-
-

6.92
6.78
-
-
-
-

8.83
-
-

R. Dislr
N. Selec.

6.61
5 37
-

5.88
6.72
5.81
5.54
-
-

6 42

-
-
-

-
-

-
6.65
593
586
6 22
6.16
6.11
660
654
7.36
547
-

6.74
7.02
-
-
-

510
8.08
7 67
7.11

Comp.
F.P. II

8 82
5.75
-

5.61
6S3
5.78
5.69
-
-
-

-
-
-

-

-
8.82
8 72
-

835
7 70
7.95
718
759
7.33
-
-

8.73
6.78
-
-
-
-

9.00
-
-

100



Universidad de Murcia (Continuación}

Localidad/Centro

FSPINAHtlO
Facultad ae Psicología
Facultad de Química

Facultad de Veterinaria

E U. de Estudios Empresariales
E.U de Graduados Sociales
Facultad de Ciencias

Económicas y Empresariales

Facultad de Derecho

Facultad de Letras

Enseñanzas

Psicología
Bioquímica (2.( Ciclo)
Óptica y Oplomelría (D|
Química
Veterinaria

Ciencias Empresariales (DI
Graduado Social (D)

Administración y Dirección de Empresas
Economía
Derecho
Gestiún y Administración Pública (D)
Filología Clásica
Filología Francesa
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Geogralía e Historia
Historia
Historia del Arte
Geogralía

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

5 77
-

638
5.20
Q 71

5 74
5.00

566
580
533
590
-
-
-

5.23
-
-
-
-

-
-

5.83
-

7.00
5.43

-
-
-

6.79
-
-
-
-
-
-
-
-

fl.Distr
N. Selec.

6.01
-

6.47
5.40
6 71

5 91
5.05

5 70
6 21
6.55
6.10
-
-
-

6 08
-
-
-
-

Comp.
F.P. II

-
-

5 83
-

7 01
5.E0

-
-
-

6.79
-
-
-
-
-
-
-
-

Universidad Nacional de Educación a Distancia

Ciudad Universitaria, s/n. • 28071 Madrid
Tels (91) 368 65 34 (Amorra!ico). 398 60 90/1/2/3/4/5

398 50 00 - 398 65 00

Localidad/Centro

MAI lHin
E I S de Ingenieras Industriales
E J. de Inlormática

Facultad de Ciencias

Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales

Ensa f lamas

Ingeniero Industrial
Ing Téc en Informática de Gestión
Ing Téc en Informática de Sistemas
Física
Matemáticas
Ommica

Ciencias Económicas
Ciencias Empresariales (L)

Reg. Ordinaria
N. SelBi,

500
500
500
500
500
500

500
5.0O

F.P. II

-
500
5.00
-
-
-

-
-

R. Drstr
N. Selec.

5 41
500
5 00
5 00
500
5.00

5.00
5.00

Comp.
F.P. II

-
5.00
5.00
-

-

-
-

101



Universidad Nacional de Educación a Distancia (Continuación)

Localidad/Centro

MflflRin
Facullad de Ciencias Políticas

y Sociología

Facultad de Derecho
Facultad de Educación
Facultad de Filología
Facultad de Fiiosolia
Facultad de Geografía

e Historia
Faciltad de Psicología

Enseñanzas

Ciencias Políticas
Sociología
Derecho
Ciencias De la Educación
Filología
Filosofía

Geografía e H'storia
Psicología

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

5 00
5.00
5.00
5.00
5.00
5 00

500
500

-
-
-
-
-
-

-

R. Dlslr, Comp.
N.Selec. F.P.II

5.00
500
5 70
500
500
5.00

5.00
593

-
-
-
-
-
-

-

Universidad de Oviedo
C/ Arguelles, 39 Planta Principal • 33003 Oviedo

Tels: (98) 510 39 32/33

Localidad/Centro

n i .mu
E.T.S. de Ingeniería

EU de Enlcrrnería
José Gómez Sabugo (a)

EU. de Esludios Empresariales

EU. de Inlormaiica Jovellanos

E.U. de Ingeniería Técnica
Induslnal

E.U de Relaciones
Laborales (a)

E.U. de Trabajo Social
Escuela Superior

de la Marina Civil

MIFRPS

E.U de Ingeniería Técnica
Minera y Tipogralica

nu iFnn
£TS de Ingenieros de Minas

Enseñanzas

Ingeniero Industrial
Ingeniero en Informática

Enlermeila 1D|
F si u dios Empresariales
Gesliún i Aúmimslración Publica (D)
Ing Tec en In'ormática de Gestión
Ing Tfc. en Imormática de Sistemas

ing Téc Irtduslrial

Relaciones Latorales (0]
Trabajo Social (D|

Uanna Civil (L)

Ing Téc. de Minas
Ing TÉC en ToDogralía

Ingeniero de Minas

Rea. Ordinario
N. Selec. F.P. II

5.89
-

6 51
5 02
5 77
5 7B
6.19

5.06

534
500

5 75

5.62
605

5.00

-
-

8.72
5.50
550
666
6 80

5.66

583
555

5.78

5 58
704

-

R. Dlslr
N. Solee.

5 91
-

6 64
501
5 77
591
519

5 IB

534
5 76

616

5 76
621

517

Comp.
F.P. 11

-
-

900
550
550
656
750

6.05

583
555

-

558
701

102



Universidad de Oviedo (Continuación)

Localidad/Cenlro

OVIEDO
E U. de Enfermería

y Fisioterapia

E U. de Estudios Empresariales

E U. de Informal tea

EU de Magisterio

£ U. de Magisterio
Padre Enrique de Ossó (a)

EU de Relaciones Laborales
E l i de Trabaio Social (a)
Facultad de Biología
Facultad de Ciencias

Facultad de Ciencias
de la Educación

Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales

Facultad de Derecho
faculad de Filología

Facultad de Filosofía
Facultad de Geografía e Historia

Facultad de Geología

Enseñanzas

Enfermería (D)
fisioterapia (Di
Esludios Empresariales
Gestión y Adm nistración Pública (D)
Ing Téc en Informática de Gestión
' - ] Tec en Informática de Sistemas
Maestro Especialidad de Educación Especia
Maestro Especialidad de Educación Física
Maeslro. Especialidad de Educación Inlantil
Maestro Especialidad de Educación Musical
Maeslro. Especialidad de Educación Puma na
Maestro Especialidad de Lengua Eitranieía

Maestro Especialidad de Audición y Lengjaie
Maestro. Especialidad de Educación Especial
Maestro Especialidad de Educación Física
Maestro1 Especialidad de Educación Infantil
Maestro1 Especialidad de Educación Musical
Maestro Especialidad de Educación Primaria
Maestro Especialidad de Lengua Exlranjera
Educación Social (D!
Relaciones Laborares (0]
Trabajo Social (D)
Biología
Física
Matemáticas

Pedagogía

Administración y Dirección de Empresas
Economía
Derecho
Filología Clasica
Filología Francesa
Fitología Hispánica
Filología Ingfesa
Filología Románica
Filosofía
Geografía
Historia
Historia del Arte
Geología

Heg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

6.93
7.78
5.34
533
5.99
6.54
5.46
5 70
5.33
5.04
5.10
5 00

-
-
-
-
-
-
-
-

500
5 70
5.41
SO7
6.28

5.59

5 97
6 45
522
-
-
-
-
-
-
-
-
-

540

8.70
a.et
5.50
5.62
697
719
6 46
5 56
5.92
6.03
6.00
5.92

-
-
-
-
-
-
-
_

5 70
794
-
-
-

-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-

R. Dislr
H. Selec.

6 94
7 78
5 48
5 52
6.18
6.56
5.59
5.77
5.41
5.45
5.29
5 59

-
-
-
-
-
-
-
_

500
5 70
719
6.82
6 28

5 51

5.98
7.62
522
-
-
-
-
-
-
-
-
-

5 40

Comp
F.P, II

9 00
900
7 79
6.17
698
7!9
6.83
556
5 92
603
600
592

-
-
-
-
-
-
-
-

570
794

-
-

-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
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Universidad de Oviedo (Continuación)

Lacalfdad/Centro

nuiFno

Facultad de Medicina

Facultad de Psicología

Facultad de Químicas

Enseñanzas

Bioquímica (2 - Ciclo)
Medicina
Logopedia (D)
Psicología
Ingeniero Químico
Química

Reg. Ordinario
N. SBlec. F.P. II

7.42
7.16
6.21
7.50
6 26

8.57

R. Dtstr. Comp.
H. Selec. F.P. II

7.16
8.27
6.21
7.51
6 26

8.57

Universidad del País Vasco
Campus de Vizcaya. Barrio de Sarriega, s/n • 43940 Leioa

Tels.: (94) 464 77 00 - 464 88 00

Localidad/Centro

HARflKAinn

E ü. cíe Ingeniería Técnica
Minera

Riman
E.T.S. de Ingenieros

Industriales
y de Telecomunicación

E.U. de Estudios Empresariales
E U de Ingeniería Técnica

Industrial

E.U. de Profesorado de E.G.B.

Enseñanzas

Ing. Téc. de Minas1 Explotación de Minas
Ing. Téc. de Minas: Instalaciones

Electromecánicas Mineras
Ing Téc de Minas: Mineralogía y Metalurgia
Ing. Téc. de Minas: Recursos Energéticos,

Combust. y Expío.
Ing. Téc. de Minas: Sondeos y Prospecciones

Mineras

Ingeniero Industrial
Ingeniero de Telecomunicación
Ciencias Empresariales (D)

Ing. Téc. Industrial: Electricidad
Ing. Téc. Industrial: Electrónica Industrial
Ing. Téc Industrial: Mecánica
Ing. Téc Industrial. Química Industrial
Educación Social (D)
Maestro1 Especialidad de Educación Iníantil
Maestra. Especialidad de Educación Musical
Maestro: Especialidad de Educación Primarla

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. 11

515

-
-

-

-

5.54
7 86
5 79

5.10
-

-
5.00
5.00
5.06
5.00

5 50

-
-

-

-

-
-

6.68

5.50
-
-
-

6.09
6 37
6.04
5.97

R. Disir
N. Seiec.

EGQ

-
-

-

-

5.59
8.08
5 86

5 22
-
-
-

5.00
5.07
5.09
5.00

Comp.
F.P. II

5.50

-
-

-

-

-
-

6 68

6.25
-
-
-

6.09
6 76
6.04
5 97
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Universidad del País Vasco (Conlinuación/

Localidad/Centra

BILBAO

E.U. de Profesorado de E.G.B.
Nlra. Sra. de Begoña (a!

Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales

FIBAR
E.U de Ingeniería

Técnica Induslrial

ESCORIAZA
E.U. de Profesorado

de E.G.B. (a)

IFIflfl
E U. ile Enfermería
E.U de Relaciones Laborales
Facultad de Bellas Artes
Facultad de Ciencias

Facultad de Ciencias
Sociales y Comunicación

Facultad de Medicina
y Odonlo logia

MQNDRAGON
E U. de Ingeniería Técnica

Industrial (a)

OÑATE
E.U. de Esludios
Empresariales (a)

Enseñanzas

Maestro1 Especialidad de Lengua Exlranjera

Profesorado de E.G.B.

Administración y Dirección de Empresas
Economía

Irg. Téc. Industrial: Electrónica Industrial
Ing Téc Induslrial: Mecánica

Profesorado de E.G.B.

Enfermería (0)
Relaciones Laborales (D)
Bellas Artes
Biología
Bioquímica (2.' Ciclo)
Física
Geología
Malemálicas
Química

Ciencias Políticas y de la Administración
Comunicación Audiovisual [2- Ciclo!
Periodismo
Publicidad y Relaciones Públicas
Sociología

Medicina
Odontología

Ing. Téc. Industrial

Ciencias Empresariales (D)

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

5.00

-

6 37
5 83

-
-

-

7.01
5.38
5 36
6.44
-

5 97
5 85
5.06
5.79

5.88
6.52
6.25
6.35
578

7 29
7.43

-

-

6.03

-

-
-

-
-

-

8.59
5.39
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

-
-

-

-

R. Dlslr
N. Selec.

7.54

-

7.47
5.89

-
. - •

-

7.26
5.38
5.98
6.56
-

6.34
5.85
5.06
5.83

5.38
6.52
6.26
6.37
5.99

7.30
7.43

-

-

Corop.
F.F. II

6.03

-

-
-

-
-

-

8.70
539
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

-
-

-

-
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Universidad del País Vasco (Continuación)

Localidad/Centro

PORTUGALETE
E.T.S. de la Marina Civil

SAN SEBASTIAN
E.T.S. de Arquitectura
E.U. de Enfermería
E U de Estudios Empresariales
E.U. de Ingeniería Técnica

Industrial

E.U. de Profesorado de E.G.B.

E.U. de Trabajo Social (a)
Facultad de Ciencias

Económicas y Empresariales
Sec. Sn.Sn. (a)

Facultad de Derecho
Facultad de Filosofía

y Ciencias de la Educación

Facultad de Informática
Facultad de Psicología
Facultad de Química

VITÍ1HIA

E U de Enfermería
Osakldelza (a)

E.U de Ingeniería Técnica
Industrial y Topográfica

E.U. de Profesorado de E.G.B.

Enseñanzas

Máquinas Navales ID}
Navegación Marítima (D)
Máquinas Navales (2.E Ciclo)
Náutica y Transporte Marítimo (2- Ciclo)

Arquitectura
Enfermería (D)
Empresariales (D)

Ing. Téc Induslrial: Electricidad
Ing Téc Industrial: Mecánica
Ing. Téc. Industrial: Química Industrial
Ing. Téc. Industrial: Electrónica Industrial
Maesiro: Es pee alidad de Educación Especial
Maestro: Especalidad de Educación Iníantíl
Maestro: Especialidad de Educación Primaria
Maestro: Especialidad de Lengua Extranjera
Trabajo Social (D)

Ciencias Empresariales (L)
Derecho

Antropología Social y Cultural [2 • Ciclo)
Educación Social (D¡
Filosofía
reoagogia
Ps ico pedagogía ( 2 ! Ciclo)
Ingeniero en Informática
Psicología
Química

Enfermería (D)

Ing. Téc. Industrial: Electricidad
Ing Téc en Topografía
Ing. Téc Industrial1 Electrónica Induslrial
Ing. Téc. Industrial. Mecánica
Ing. Téc Industrial1 Química Industrial
Maestro: Especialidad de Educación Física

Reg. Ordinario

N. Selec. F.P. 11

5.29
5.35
-
-

6.86
6 88
-

5 26
-
-
-
-
-
-
-
-

-
5.01

-
5.03
-

_
5.40
5.68
5.91

-

5.19
6.55
-
-
-

6.14

6.02
7.00
-
-

-
8.17
-

6.32
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-

-
5.97
-

_
-
-
-

-

5.50
6 44
-
-
-

6.15

R. Dlslr

N. Selec.

5.29
5.35
-
-

6.96
7 39
-

5 57
-
-
-
-
-
-
-
-

-
5.25

-
5.59
-

_
5.78
6.11

6.63

-

5.61
6.61
-
-
-

6.76

Comp.

F.P. II

6.02
7.00
-
-

-
8.51
-

6.45
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-

-
5.97
-

_
-
-
-

-

6.77
6.53 ,
-
-
-

6.15
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Universidad del País Vasco (Continuación]

Localidad/Centro

VITÍ1RIA

E.U. dG Trabajo Social
Facultad de Farmacia

Facultad de Filología
y Geografía e Historia

Enseñanzas

Maestro Especialidad de Educación Infantil
Maestro. Especialidad de Educación Primaria
Trabajo Social ID)
Ciencia y Tecnología de los Mímenlos (2.° Ciclo]
Farmacia

Filología Clásica
Filología Francesa
Filología Inglesa
Filología Románica
Filología Vasca
Geogralía
Historia
Historia del Arte
Filología Alemaia
Filología Hispánica

ñeg. Ordinario
N.Selec, F.P. II

-
-

6.44
-

6.90

-
-
-
-
-
-
-
_
-
-

-
-

743
-
-

-
-
-
-
-
-
-
_
-
-

R. Dlslr. Comp.
N.Selec. F.P. II

-
-

7.43
-

7.B8

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-

743
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

Universidad Politécnica de Cataluña
AvrJa. Doclor Marañón, 42 • 08028 Barcelona

TeL: (93) 401 74 86

Localidad/Centro

RARflFI (1NA
ETS de Arqulleclura
E.T.S. de Ingenieros

de Caminos, Canales
y Puertos

E.T.S. de Ingenieros
de Telecomunicación

E.T.S. de Ingenieros
Industriales

E.U. de Ingeniería
Técnica Induslrial
de la Dinutación (a)

Enseñanzas

Arquitectura

Ing Téc en Obras Públicas
Ingeniero de Caminos Cansíes y Puerlos
Ing Téc en Obras Públicas Hidrología

Ingeniero de Telecom unicaciún [2.' Ciclo)
Ingeniero de Telecomunicación
Ingeniero en Electrónica (2.= Cicló)

Ingeniera Industrial
Ingeniero en Organización Induslrial ( 2 ' Ciclo)

Ing Téc. Industrial: Electricidad

Reg. Ordinario
N. Solee, F.P. II

6l>9

6.53
7.13
-

-
6.64
-

6.26
-

6.04

-

7.33
-
-

-
-

-
-

7.66

R. Dislr

N. Selec.

7.62

7 06
7.21
-

-
7.73
-

7 06
-

6.04

Comp.
F.P. II

-

8.00
-
-

-
-
-

-
-

F.66
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Universidad Politécnica de Cataluña (Continuación)

Lo calidad/Centra

RftñrFIftNA

E.U. Politecnia

Escuela Superior de Agríeullura
de Barcelona (a)

Facultad de Informática

Facullad de Matemáticas
y Estadística

Facullad de Náutica

flANFTnFWIAR

E.U. ae Ingeniería Técnica
de Tejidos de Punto
de la Dipuiación (a)

iminifln.il
EU.de ingeniería Técnica

Induslriai(a)

MfiNRFKfl

E U. Politécnica

MflTann
E.U. Politécnica <a>

Enseñanzas

Ing. Téc. Industrial: Electrónica Industrial
Ing. Téc. Industrial: Mecánica
Ing. Téc. Industrial. Química Industrial
Arquitecto Téc o ico
Ing. Téc en Topografía

Ing. Téc. Agrícola; Explotaciones Agropecuarias
Ing. Téc. Agrícola. Hortofruticullura y Jardinería
Ing Téc. Agrícola: Industrias Agrarias

y Alimentarías
Ing. Téc. en Informática de Gestión
Ing. Téc. en Informática de Sistemas
Ingeniero en Informática

Estadística (D)
Matemáticas
Máquinas Navales (2.- Ciclo)
Máquinas Navales (D)
Náutica y Transporte Marítimo (2 • Ciclo)
Navegación Marítima (0)

Ing. Téc. en Tejidos de Punto

Ing Téc. Industrial1 Química Industrial

Ing. Téc. Industrial: Electrónica Industrial
Ing. Téc. Industrial: Mecánica
lig Téc. Industrial: Química Industrial
Ing. Téc de Minas: Explotación de Minas
Ing Téc de Telecomunicación:

Sistemas Electrónicos

Ing. Téc Industrial1 Electrónica Industrial
Ing. Téc. de Telecomunicación: Telemática
Ing. Téc en Informática de Gestión

Reg. Ordinario
N Selec. F.P. II

6.09
6.17
6.01
6.15
6.20

6.11
6 04

6.27
-
-

6.01

5.90
7.77
-

6.17
-

6 23

5.41

5.56

5.70
5.61
5.69
5.78

612

5.40
5.57
5.11

7.61
7.66
7.30
7.41
7 41

7.09
7 24

7.50
-
-

819

7 23
-
-
-
-
-

-

-

7.43
718
6 90
7 03

7.37

6.81
6.91
7.13

R. Dlstr
N. Selec.

6 97
6 37
6 04
6.42
6.46

6.11
6.04

6.27
-
-

6.07

5.90
7 77
-

6.17
-

6.23

5 45

556

5.70
5.61
5 69
5 76

6.35

5.6-3
6.06
5.44

Comp,
F.P. II

7.61
7.68
7 30
7.82
7.41

709
7.24

7.50
-
-
-

7.23
-
-
-
-
-

-

-

7.43
7:8
6.90
7.03

7.37

6.61
6.91
7.13
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Universidad Politécnica de Cataluña (Continuación!

Localidad/Ceniro

SAN CUGAT DEL VALLES
E.T.S. de Arquitectura del Vails

SANT JUST DESVERN
EU Politécnica del 3aix

Llobregal

ET.S de Ingenieros
Industriales

E.U. de Ingeniería Técnica
Industrial

E.U. de O p t e

w.
E.U Politécnica de Osona (a)

VILAMOVA 1 LAGELTRU
E.U Politécnica

Enseñanzas

Arquitectura

Ing. Téc. de Telecomunicación- Sistemas
de Telecomunicación

Ingeniero Indusinal
Ingeniero en Automática y Electrónica Induslrál

(2* Ciclo)

Ing. Téc. Industrial: Texiil
Ing Téc. Industrial: Electricidad
Ing. Téc. Industrial; Electrónica Induslrial
ing Téc Industrial: Mecánica
ing Téc. Industrial: Química Industrial
Óptica y Optometría (D)

Ing. Téc. Agrfeila; Induslrias Agrarias
y Alimentarias

Ing Téc. de Telecomunicación: Sistemas
de Telecomunicación

Ing Téc en Informática de Gestión

Ing. Téc. Industrial. Electricidad
Ing. Téc. Industrial1 Electrónica Industrial
Ing Téc. Industrial1 Mecánica
Ing Téc. Industrial Química Induslrial
Ing. Téc. de Telecomunicación Sistemas

Electrónicos
Ing. Téc en Informática de Gestión

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

6.50

7.11

5.72

-

5.6B
5.89
5.98
6.12
5.93

515

5.00
5.00

5.61
5.60
5.69
5.71

5.72
5.78

-

7.97

-

-

6.85
7.30
7.51
7.63
7.25
-

5.81

6.33
5.00

7.14
7.28
7.27
6.96

7.16
7.81

R. Distr
N. Selec.

7.15

7.15

5.87

-

6.40
5.89
5 98
612
5.93
-

5 23

5.01
5.18

5.61
6 35
6.06
5.71

5.72
7.11

Comp.
F.P. II

-

7.97

-

-

685
730
751
763
731
-

5 31

6.33
5.00

714
728
7.55
696

7.16
7.81

109



Universidad Politécnica de Madrid
Paseo de Juan XXIII, 11 - Avda. Ramiro de Maezlu • 28071 Madrid

Tels.. (91)336 6230 /26 /18

Localidad/Centro

BOADILLA DEL MONTE
Facultad de Informática

M f l n m n
Colegio Universitario CEU (a)
ET.S de Arquitectura

ET.S de Ingenieras
Aeronáuticos

E.T.S de Ingenieras
Agrónomos

E.T.S. de Ingenieros
de Caminos, Canales
y Puerlos

E.T.S de Ingenieros de Minas

E.TS de Ingenieros de Montes

E.T.S. de Ingenieros
de Telecom un ¡cañón

ETS.de Ingenieros
Industriales

E.T.S. de Ingenieros Navales

E.U. de Arquitectura Técnica
E U. de Informática

E U. de Ingeniería Técnica
Aeranáutica

E U. de Ingeniería Técnica
Agiicola

E U. ds Ingeniería Técnica
de Obras Públicas

Enseñanzas

Ingeniero en Informática
Ingeniero en Informática (2.° Ciclo)

Arquitectura
Arquitectura
Arquitectura

Ingeniero Aeronáutico (2.= Ciclo)
Ingeniero Aeronáutico

ingeniero Agrónomo (2 - Ciclo)
Ingeniero Agrónomo

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
(2 ° Ciclo)

Ingeniero de Caminos, Canales y Puerlos
Ingeniera de Materiales
Ingeniero en Geodesia y Cartogralía
Ingeniero de Minas (2. ! Ciclo)
Ingeniero de Minas
Ingeniero de Montes
Ingeniero de Maníes ( 2 r Ciclo)

Ingeniero de Telecomunicación
Ingeniero de Telecomunicación

Ingeniero Industrial
Ingeniero Industrial
Ingeniero Naval
Ingeniero Naval (2.s Ciclo)
Arquileclo Técnico
Ing. Téc en Inlormática de Gestión
Ing. Téc. en Inlormatica de Sistemas

Ing Téc. en Aeronaulica

Ing. TÉC Agrícola

Ing Téc. en Obras Públicas

Reg. Ordinaria
N.Selec. F.P. II

6 32

-
7.28
-

-
7 52

-
6.41

-
7.25
-
-
-

632
7.05
-

-
7.80

-
7.35
6.31
-

6.10
6 25
6.36

6 77

6.15

6.51

_
-

-
-
-

-
-

-
-

-
-

-
-
-
-

-
-

-
-
-
-

G95
7 50
7 75

6.31

5 50

6 74

R. Distr
N. Selec.

6.38
-

-

e.oo
-

-
7.67

-
6.93

-
3.35
-
-
-

6.38
7.14
-

-
8.58

-
8.07
6.36
-

7.35
6.35
6.38

6 78

6 33

6.59

Comp,
F.P. II

-
-

-
-
-

-
-

-
-

-
-
-
-
-
-
-
-

-
-

-
-
-
-

7.12
7 77
7 87

7 37

5.67

7 00
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Universidad Politécnica de Madrid ¡Continuación)

Localidad/Centro

Mflnflin
E.U. de Ingeniería Técnica

de Telecomunicación

E.U. de Ingeniería Técnica
Forestal

E.U. de Ingeniería Técnica
Industrial

E.U. de Ingeniería Técnica
Topográfica

Instituto Nacional
de Educación Física (a)

Enseñanzas

Ing Tec. de Telecomunicación: Sistemas
Electrónicos

Ing. TÉC. de Telecomunicación Sistemas
de Telecomunicación

Ing. Téc de Telecomunicación1 Sonido e Imagen
Ing. Téc de Telecomunicación1 Telemática

Ing Téc. Forestal. Explotaciones Forestales

Ing. Téc. Industrial

Ing Téc en Topografía

Educación Física
Educación Física (2.° Ciclo)

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

6.56

7 01
7.07
6.85

6 48

641

619

6 25
-

7.56

7 54
750
7.50

6.39

7.29

6.33

-
-

R. Distr
N. Selac.

6 99

7.51
7.81
7.27

6-48

6.42

6.21

6 83
-

Comp.
F.P. 11

855

8.63
7.51
750

8.01

744

6.33

-
-

Universidad Politécnica de Valencia
Camino de Vera, s/n. • 46071 Valencia

TeL: (96) 387 9D 00

Lncalidari/Ceniro

Ainnv
Escuela Politécnica Superior

HMItSiFFS
E.U. Ford España (a)

imán PüNnifl
EU de Gandía

Enseñanzas

Ing. Téc. Industrial. Textil
Ing Téc Industrial: Electricidad
Ing. Téc Industrial: Electrónica Industrial
Ing. Téc. Industrial; Mecánica
Ing. Téc. Industrial: Química Industrial
Ing Téc. de Telecomunicación: Telemálica
Ing. Téc. en Diseño Industrial
Ingeniero en Organización Industrial (2.° Ciclo)

Ing. Téc Industrial Mecánica

Ing. Téc. Forestal. Explotaciones Forestales
Ing. Téc. de Telecomunicación:

Sistemas Electrónicos

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

5.53
5 71
6.04
5 87
5.95
6.47
583

6.26

6 26

6.25

5.83
6.S3
700
6.83
5.50
6.83
6.17

7.50

5 50

7.50

R. Distr. Comp.
N. Selec. F.P. 11

5.53
5.71
6.14
5.87
5.95
6 47
5.92

5.26

681

6.72

6.17
7.67
7.00
6.B3
6.50
7.30
6.17

7.50

5.50

7.50
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Universidad Politécnica de Valencia (Continuación/

Localidad/Centro

GRAO GANDÍA

MONTanA
Centra Superior de Ciencias

de la Información San Pablo
C.E.U.(a)

n m m i F i A
Escuela Politécnica Superior

E.T.S. de Arquitectura
E.T.S. de Ingeniería Geodésica,

Cartográfica y Topográfica

E.T.S. de Ingenieras
Agrónomos

E.T.S. de Ingenieros
de Caminos, Canales
y Puertos

E.T.S. de Ingenieras
de Telecomunicación

E.T.S. de Ingenieros
Industriales

EU.de Arquitectura Técnica

Enseñanzas

Ing Téc de Telecomunicación: Sonido e Imagen
Ing. Téc de Telecomunicación: Sistemas

de Telecomunicación

Ciencias de la Imagen y Sonido
Periodismo
Publicidad y Relaciones Públicas

Ingeniero Agrónomo
Ing. Téc. Agrícola: Explolacknes Ag rape cu a; ¡as
Ing. Téc. Agrícola: Hortolruticultura y Jardinería
Ing. Téc. Agrícola: Industrias Agrarias

y Alimentarias

Arquitectura

Ing. Téc. en Topografía
Ingeniero en Geodesia y Cartografía (2- Ciclo)

Ciencia y Tecnología de los Alimentos (2.s Cicfo)
Ingeniero Agrónomo

Ing. Téc. en Obras Públicas: Construcciones
Civiles

Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos
Ing. Téc. en Obras Públicas. Transpones

>< Servicios Urbanos

Ingeniero de Telecomunicación

Ingeniero Industrial
Ingeniero Químico
Ingeniero en Automática y Electrónica

Industrial (2.a Ciclo)
Ingeniero en Organización Industrial (2.a Ciclo)
Arquitecto Técnico

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

6.44

_

6.05
6 27
5.94

-
5 45
7.22

5.4*1

6.92

6.28
-

-
6.52

6 83
7.05

-

7.55

6.78
5 86

-
-

6.27

7.50

-

-
-
-

-
6.50
5.50

5.50

-

6.00
-

-
-

5 83
-

-

-

-
-

-
-

6.50

R. Dístr
N. Selec.

6.65

-

6.15
6.28
5.96

-
5.62
7.22

6.37

6.94

6.3-1
-

-
6.64

7 20
7.38

-

7.63

7.49
6.87

-
-

6.37

Comp.
F.P. II

750

-

-
-
-

-
550
550

550

-

683
-

-
-

683
-

-

-

-
-

-
-

6.83
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Universidad Politécnica de Valencia (Continuación)

Localidari/Csntro

VAI FNCIA

E U. de Infórmalo

E U. de ingeniería Técnica
Agrícola

E.U. de Ingeniería Técnica
Industrial

Facultad de Bellas Arles
San Carlos

Fa cu liad de Informática

Enseñanzas

Ing. Téc. en Informática de Gestión
Ing. Téc. en Informática de Sistemas

Ing. Téc Agrícola: Hortoírulicullura y Jardineiía
Ing. Téc. Agrícola: Hortoímllcultura y Jardinería
Ing Téc. Agrícola: Explotaciones Agropecuarias
Ing. Téc. Agrícola; Industrias Agrarias

y Alimentarias

Ing. Téc. Industrial. Electricidad
Ing. Téc. en Diseño Induslrial
Ing. Téc. Industrial- Química Industrial
Ing. Téc. Industrial: Electrónica Industrial
Ing. Téc. Industrial1 Mecánica

Bellas Artes
Ingeniero en Informática

Heg. Ordinario

N. Selec. F.P. II

5.93

5.87

5.96
-
-

-

6.49

6.49
-
-
-

6.09

-

7.00

6.33

5.33
-
-

-

7.60
7.17
-
-
-

-
-

R. Disir
N. Selec,

5.95
5.8B

5.96
-
-

-

6.64
6.79
-
-
-

6.42
-

Comp.
F.P. II

7.17
6.83

5.83
-
-

-

7.60
• 7 . 1 7 '

-
-
-

-
-

Universidad de Pampeu Fabra
Piara de la Merced. 12 • 08002 Barcelona

Tels.- (93) 542 17 87 - 542 24 30 - 542 24 65

Localidad/Centro

RÜRTFI nMft

E.U. de Esludios Empresariales
E.U. de Relaciones Laborales
Facultad de Ciencias

Económicas y Empresariales

Facultad de Ciencias Sociales
y de la Comunicación

Facultad de Derecho
Facultad de Humanidades
Facultad de Traducción

e Interpretación

Enseñanzas

Ciencias Empresariales (D)
Relaciones Laborales (D)

Administración y Dirección de Empresas
Economía

Ciencias Políticas y de la Administración
Comunicación Audiovisual 12.' Ciclo)
Gestión y Administración Pública (D|
Periodismo
Derecho
Humanidades

Tiaducción e Interpretación Alemán

Reg. Ordinario
K. Selec.

6.02
5.60

7.05
6.8B

6.56
7.51

6.15
-

6.79

5 82

6 04

F.P. II

7.83
7.42

-
-

-
-

7.50
-
-
-

-

R. Dístr
N. Selec.

6.02
5.60

7.08
7 88

6 56
7.51
6.16
-

7.53
612

6.33

Comp.
F.P. II

7.33
7.42

-
-

-
-

750
-
-
-

-
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Universidad Pompet

Localidad/Centro

RARHFI ntJfl

MANHFRft
E.J. de Gestión

y Adm i nial ración Publica
de Manresa (a)

MOTann
E1). de Esludios Empresariales

del Maresme (a)

Fabra

Enseñanzas

T'aduccion e Inte/pretaciOn Francés
Traducción e Interpretación Inglés

Gesiión y Adminislración Pública (D|

Ciencias Empresariales (D|

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

6 67
6 94

5.51

5 48

-

6 81

6 71

(Continuación)

R. Dlslr. Comp.
N.Solee. r.P.II

667
6 94

551

5.48

-

6 81

6.71

Universidad Pública de Navarra
Canipis Arrosadln, s/n. • 31GDG Pamplona

Tels • (948) 16 96 3 2 - 1 6 90 00

Localidad/Centro

PAMPINA
ETS de Ingenieros

Agrúnomos

E.T S. de Ingeníelos
Industriales

Faculta i de Ciencias
Económicas y Empresariales

Enseñanzas

Ingeniera Agrónomo
Ingeniero Agrónomo (2.- Ciclo)
Ing. Téc Agrícola1 Explotaciones Agropecuarias
Ing. Téc Agrícola Hortofruticultura y Jardinería
Ing. Téc Agrícola Industrias Agrarias

y Alimentarias

Ing. Téc. Industrial
Ingeniero Indusliial
Ingeniero Industrial ( 2 ' Ciclo)
Ingeniero de Telecomunicación
E.U de Estudios Sanitarios Enfermería (D)

Administración y Dirección de Empresas
(2.9 Ciclo)

Administración y Dirección de Empresas
Ciencias Empresariales (D)
Economía (23 Ciclo)
Economía

Rsg. Ordinario
N. Selec. F.P, 11

6.06
-

5.53
5 50

5 70

604
5.32
-

6.69
6.41

-
6.13
5 56
-

5.68

-
-

5.21
600

650

719
-
-
-

7 83

-
-

6.82
-
-

R. Dlslr
N. Solee.

6.18
-

5B2
5 78

5 70

6 77
6.33
-

7.35
6.99

-
6 25
5.55
-

6.20

Cump.
F.P. II

-
-

6.21
6.00

6.52

7.19
-
-
-

884

-
-

6.82
-
-
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Universidad Pública de Navarra (Continuación)

Localidad/Centro

PAMPIÍINA
Facul'ad de Ciencias Humanas

y Sociales

Enseñanzas

Deiecto
Maestra Especialidad de Educación Infantil
Maestra. Especialidad de Educación Musical
Maestra1 Especialidad de Educación Primaria
Maestro1 Especialidad de Lergua Exlraniera
Relaciones Laborales (D)
Sociología
Sociología
Trabajo Social (D)

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

581
6.13
5.92
5.81
5.75
5.32
-

5.39
5.43

-
7.27
5.55
6.6S
5.58
5.95
-
-

6.71

R. Distr
N. Selec.

6.01
6.13
5.92
5.B1
5 75
5.32
_

5.79
5 90

Comp.
F.P. II

-
7.2?
5.55
668
558
684
-
-

683

Universidad Rovira i Virgili
Comte de Rius, principal • 43003 Tarragona

Tels.: (977) 22 52 54 - 55 95 00

Localidad/Centro

EL VENDRELL
Centro Universitario

de: Bai* Peneds (a)

RFIIS

Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales

Facultad de Medicina
y Ciencias de la Salud

E.T.S. de Ingeniería

Enseñanzas

Relaciones Laborales (D)

Administración y Dirección de Empresas
Ciencias Empresariales (D)

Fisioterapia (D)
Medicina

Ingeniero Químico
Ing. Téc Agrícola: Industrias Agrarias

y Alimentarias
Ing. Téc Industrial1 Electricidad
Ing. Téc Industrial. Electrónica Industrial
Ing. Téc. Industrial1 Química Industrial
Ing. Téc. en Informática de Gestión
Ing. Téc en Informática de Sistemas

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

5.00

5.76
5.40

6 63
6 66

5 56

5.53
5 54
5.43
5.66
5.44
5 48

6 78

6.90

8 04

716
7.00
6 83
7.13
7.02

R. Dislr. Comp.
N. Selec. F.P, II

5.00

5.76
5.-10

7 33
7 30

5.70

5.53
5.7B
5.43
5.66
5.41
5.76

6 76

6.90

8.50

7.16
700
6.83
7,13
7.02
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Universidad Rovira

Losad dad/Can tro

TARRAGONA
E.U de Enfermería
E U. de Trabajo Social

San Fiucluoso (a)
Facultad de Ciencias

de la Educación y Psicología

Facultad de Ciencias Sociales
y Jurídicas

Faculiad de Letras

Facultad de Química

TílRTnRA

E U de Enfermería Virgen
de la Cirila (a)

Virgili

Enseñanzas

Enfermeria (D)

Trabajo Socia! (D)

Maestro- Especialidad de Educación Especial
Maestro. Especialidad de Educación Física
Maestro1 Especialidad de Educación Infantil
Maestro Especialidad de Educación Musical
Maestro. Especialidad de Educación Primaria
Pedagogía
Psicología

Derecho
Relaciones Laborales (D|
Antropología Social y Cultural (2° Ciclo)
Filología Catalana
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Geografía
Historia
Bioquímica (2 ° Ciclo)
Química

Entermeria (D)

Rag. Ordinario

N. Salee. F.P. II

6.05

5.00

5.94
5 88
5 84
5.76
6.08
5.69
5.76

5.90
5 07
-

5.34
5.51
5.55
5.00
510
-

5.67

5.85

7.74

6 58

-
-
-
-
-
-
-

-
6.76
-
-
-
-
-
-
-
-

7.82

(Continuación)

R. Dlstr
N. Selec.

552

5.00

594
5 88
5 84
5.76
6.08
5.69
5.76

5 90
507
-

5.34
5.51
5.56
5.00
5.10
-

5.10

6.41

Coinp.
F.P, II

8.29

658

-
-
-
-
-
-
-

-
5.78
-
-
-
-
-
-
-
-

9.00

Universidad de Salamanca
Patio de Escuelas, 1 • 37008 Salamanca

íel . ; (923) 29 44 00. Ex!. 1124

Localidad/Centro

AVÍIA

E U de Educación

E.U. de Enfermería
E U. de Ingeniería Técnica

Topográfica

Enseñanzas

Maestro1 Especialidad de Audición y Lenguas
Maestro. Especialidad de Educación Musical
Maestro1 Especialidad de Educación Primaria
Maestro Especialidad de Lengua Extranjera
Enfermería (D)

Ing Téc. de Obras Públicas Hidrología

Heg. Ordinario

N. Seise. F.P. II

5.90
5 00
5.00
500
6.47

5 57

6.90
5.00
500
5 00
7 92

5 50

ñ. Dislr. Comp.

H. Selac. F.P. II

601
518
5 03
5.00
6.75

5.57

795
5.00
742
5.00
8.54

5.50
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Universidad de Salamanca (Continuación!

Localidad/Centro

AVIIA

RFI1R

E ti de Ingeniería Técnica
Industrial

KAIAMflNnA

E.U de Entao i ía
y Fisioterapia

Facultad de Bellas Aries
Facultad ele Biología

Facultad de Ciencias

Facultad de Ciencias Sociales

Facultad de Derecfio

Facultad de Economia
y Empresa

Facultad ie Educación

Enseñanzas

Irg Téc en Topografía

Ing. Tec. Induslnal Textil
Ing. Téc. Industrial: Electricidad
Ing. Téc. Industrial: Electrónica Induslnal
Ing. Téc. Industrial: Mecánica

Enfermería (D)
Fisioterapia (D)
Bellas Artes
Biología
Bioquímica (2.s Ciclo)
Estadística (D)
Física
Geología
Ing Téc. en Informática de Sistemas
Matemáticas
Comunicación Audiovisual (2" Ciclo)
Relaciones Laborales (D)
Sociología
Sociología ( 2 : Ciclo)
Trabaio Social (D)
Derecho
Gestión y Administración Publica (D|

Administración y Dirección de Empresas
Administración y Dirección de Empresas

( 2 ! Ciclo)
Ciencias Empresariales ID)
Economía
Economía (2.- Ciclo)
Educación Social (D)
Maesiro1 Especialidad de Educación Especial
Maestro; Especialidad de Educación Inlanlil
Maestra; Especialidad de Educación Primaria
Maestra: Especialidad de Lengua Extranjera
Pedagogía
Psicopedagogía ( 2 ' Ciclo)

Reg, Ordinario
H. Seise. F.P. II

5 63

500
500
5.00
500

6.94
B.03
5 00
645
-

5 58
564
500
688
5 00
-

5 00
5 00
-

500
500
5 88

6 52

-
5 36
7.04
-

5 71
609
500
5 00
5 00
5 0D

560

5.00
5.00
5 00
5 00

8 25
9 00
-
-
-

5.66
-
-

705
-
-

5.80
-
-

500
-

620

-

-
500
-

700
665
5 58
5.00
5.00
-
-

R, Dístr
N. Selec.

5.98

531
5 33
5 80
5 24

7 30
826
646
652
-

5.60
5.89
515
6 88
610
-

5 08
512
-

5 81
760
612

654

-
5 80
721
-

5 75
626
5 00
5 50
5.16
5 21
-

Comp.
F.P. II

7.10

5.00
563
622
5.00

9.00
9.00
-
-
-

5.66
-
-

7.05
-
-

6.04
-
-

550
-

660

-

-
6.22
-
-

764
6.85
5.58
5 00
5.00
-
-
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Universidad de Salamanca ¡Continuación)

Localidad/Centra

SALAMANCA
Facultad de Farmacia
Facultad de Filología

Facultad de Filosofía
Facultad de Geogralía

e Historia

Facullad de Medicina
Fficiillfitl de Psicología
fací,liad de Química

Facullad de Traducción
y Documentación

7flMflilfi
E.U de Enfermería

INSALUD (a|
E.U de Magisterio

E.U de Relaciones
Laborales (a)

E.U. Politécnica

Enseñarlas

Farmacia
Filología Alemana
Filología Árabe
Filología Clásica
Filología Francesa
Filología Hebrea
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Filología llaliana
Filología Portuguesa
Filología Románica
Filosofía

Geogralía
Historia
Historia del Arte
Humanidades
Medicina
Psicología
Ingeniera Químico
Química

Biblioteconomía y Documentación (D)
Documentaciúr (2.? Ciclo)
Traduccíún e Interpretación
Traducción e Interpretación (2° Ciclo)

Enlermeíía (D)
Maeslro. Especialidad de Educación Física
Maeslro: Especialidad de Educación Infantil
Maeslro: Especialidad de Educación Primaria
Maestro: Especialidad de Lengua Extranjera

Relaciones Laborales (D)
hg. Téc en Obras Públicas
Ing. Téc. Industrial. Mecánica

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

6.65
5 00
5 00
5.00
5.00
5 00
5 00
500
5.00
500
5.00
5 00

5 00
5.00
5.00
5.00
7 48
6.27
7.19
5.62

5 84
-

5 00
-

553
5.6S
5.00
5.00
5.00

5.00
6 21
5.00

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-

5.55
-
-
-

7.72
5.00
5 00
5 00
500

5.00
5.50
5.00

R. Dislr
M. Selec,

6 68
6.64
5 00
5 92
8.52
500
510
5.16
5.00
500
5.00
5.00

5.00
5 7*5
5.22
550
7.C4
6.31
7.55
S.06

5.98
-

717
-

692
581
5.05
6.44
5 00

561
6.26
5.01

Cornp.
F.P, II

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-

7.50
-
-
-

8.66
6.50
500
5.00
500

500
5.50
6.50
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Universidad de Santiago de Compostela
Campis Sur, s/n. • 15071 Santiago de Compostela

TeL(981)56 31 00 - Ex!. 4543 / 51

Localidad/Centra

LUGO
E.U de Enfermería He'manos

Pedresa Posada (aj
E.U. de Esludios Empresariales

E U. de Magisterio Sania María

E U. de Relaciones
Laborales (a)

Escuela Politécnica Superior

Facultad de Ciencias

Facultad de Humanidades

Facultad de Veterinaria

SANTIAGO

DE COMPOSTELA
E U de Enlermería
EU de Graduados Sociales
EU de Magisterio

Lope; Ferreiro

E U de Óptica
£ U de Trabajo Social (a)
Facultad de Blolpgía
Facultad de Ciencias

de la Información

Enseñanzas

Enfermería (D)
Administración y Dirección de Empresas

[2 'Cic lo)
Esludios Empresariales (D)
Maeslro1 Especialidad de EíuccCiórt Física
Maestro1 Especialidad de Educación Infantil
Maestro: Especialidad de Educción Firmaría
Maestro. Especialidad de Lengua Extranjera

Relaciones Laborales (D)
Ingeniero Agrónomo (2 ~= Ciclo)
Ing Téc. Agrícola1 Explotaciones Agropecuarias
Ing. Téc. Agrícola. Hortotruticullura y Jardinería
Ing. TÉC Agrícola Industrias Agrarias

y Allmenlarlas
Ing Téc Agríenla Mecanización

y Construcciones Rurales
Ing. Téc. Forestal. Explotaciones Forestales
Ingeniero de Montes (2 'J Ciclo}
Ciencia y Tecnología de los Alimentos (2 ° Ciclo)
Ing Téc Industrial- Química Industrial
Filología Hispánica
Humanidades
Veterinaria

Entermeria (D)
Relaciones Laterales (D)

Maestro. Especialidad de Educación Infantil
Maestro. Especialidad de Educación Musical
Maeslro Especialidad de Educación Primaria
Maestro1 Especialidad de Lengua Extranjera
Óptica y Optometría (D)
Trabajo Social (D)
Biología

Periodismo (2." Ciclo)
Periodismo

Fteg. Ordinario
N. Salee. F.P. II

640

-
5.30
5.87
5.04
5.07
512

5.03
-

5.50
5.43

5 65

5.40
5.93
-
-

6 06
-
-

6.43

6.69
5.28

5.40
5 64
5 33
5 42
6 59
5 68
559

-
765

-

-
-
-
-
-
-

-
-
-
-

-

-
-
_
-
-
-
-
-

-
-

-
-
-
-
-

-

-
-

R.DisIr. Comp,
N. Selec. F.P. II

6 64

-
5.63
5.87
6.08
5 07
5.12

5.03
-

5.53
543

5 65

5.43
5.95
-
-

6.06
-
-

6 67

6.69
5.88

540
5.64
631
5 50
659
5 69
5 70

-
7.65

-

-
-
-
-
-
-

-
-
-
-

-

-
-
-
-
-

-
-

-
-

-
-
-
-
-
-
-

-
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Universidad de Santiago de Compostela

Local Ida d/Cenlro

SANTIAGO
DE COMPOSTELA
Facultad de Ciencias

Económicas y Empresariales

Facullad de Ciencias Polílicas
y Sociales

Facultad de Derecho
Facullad de Farmacia
Facultad de Filología

Facullad de Filosofía
y Ciencias de la Educación

Facultad de Física
Facultad de Geografía

e Historia

Facultad de Matemáticas
Facultad de Medicina

y Odontología

Facullad de Psicología
Facultad de Química

Enseñanzas

Admínislración y Dirección de Empresas
Economía

Ciencias Polílicas y de la Administración
Derecho
Farmacia
filología Alemana
Filología Clásica
Filología Francesa
Filología Gallega
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Filología Italiana
Filología Portuguesa
Filología Románica

Educación Social (D)
Filosofía
Pedagogía
Psicopsdagogía {2- Ciclo)
Física

Geografía
Historia
Histoiia del Arte
Matemáticas

Medicina
Odontología
Psicología
Ingeniero Químico
Química

Rsg. Ordinario
N. SBiec. F.P.II

5 70
5.52

5.91
5.00
5.01
-
-
-
-
-
-
-
-
-

5.B0
-

5.44
-

-
-
-

6.15

7.17
7.11
5.93
766
6.14

-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

-
-
-
-

-
-
-
-
-

(Continuación)

R. Dlslr. Comp.
N. Salee. F.P.II

5.92
5.60

591
600
6.34
-
-
-
-
-
-
-
-
-

5.80
-

5.44
-

5.98

-
-
-

7.22

7.38
7.70
5 95
7.66
614

-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

-
-
-
-

-
-
-
-
-
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Universidad de Sevilla
San remando, 4 • 41071 Sevilla

Teis.: (95) 455 10 80 / 83 - 455 1 5 1 8 / 1 7

Localidad/Centro

OSUNA
E.U. de Relaciones

Laborales (a)

SFWII I fl
E.T S. de ArquileclLira
E.T.S. de Ingenieros

Industriales

E.U. de Arquitectura Técnica
E.U. de Ciencias de la Salud

E.U de Enfermería
Cruz Roja (a)

E U de Enfermería
deis AS. (a)

E.U (te Esludios Empresariales
E.U. de Ingeniería Técnica

Agrícola
E U. de Ingeniería Técnica

Agrícola Cortijo
del Cuarto (a)

E.U. de Profesorado de E.G.B.
Cardenal Spinola (a)

E U. de Relaciones Laborales
E.U de Trabajo Social
E.U Politécnica

Facultad de Bellas Artes
Santa Isabel de Hungría

Enseñanzas

Relaciones Laborales (D)

Arquitectura

Ingeniero Industrial
Ingeniero de Telecomunicación
Ingeniera Químico
Ingeniera en Organización Industrial
Ingeniero en Electrónica
Ingeniero en Automática y Elecirónica Industrial
Arquitecto Técnico
Enfermería (D)
Fisioteiapia (D)
Podología (D)

Enfermería (D)

Enfermería (D)
Ciencias Empresariales (D)

Ing. Téc. Agrícola1 Explotaciones Agropecuarias

Ing. Téc. Agrícola

Maestra Especialidad de Educación Primaría
Maestro: Especialidad de Educación Infantil
Maestro; Especialidad de Educación Física
Maestro: Especialidad de Educación Especial
Maestro: Especialidad de Lengua Extranjera
Relaciones Laborales (D)
Trabajo Social (Di
Ing. Téc Industrial: Mecánica
Ing Téc. Industrial. Electricidad
Ing. Téc Industrial1 Electrónica Industrial
Ing. Téc Industrial1 Química Induslríal
Ing. Téc Industrial1 Diseño Industrial

Bellas Artes

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

5.00

6 77

6 27
7.84
-
-
-
-

s.oa
6.6B
7.69
6.95

6.57

6.63
5.42

5.00

5 00

5.54
-
-
-
-

513
5 37
6.06
-
-
-
-

5.00

5.50

_

-
-
-
-

-
6.16
8.89
9.00
9.00

8.82

8.85
6.32

5.50

5 78

6 85
-
-
-
-

6 50
7.59
6.88
-
-
-
-

-

F¡. Distt
N. Selec.

5.00

6.89

640
8.36
-
-
-
-

6.40
6.68
7 69
6 95

6.57

6.86
5 52

5.18

5 57

5.84
-
-
-
-

5.33
5.47
6.13
-
-
-
-

5.15

Comp.
F.P. II

5 50

_

-
-
-
-
-
-

6.20
8.89
9.00
9.00

8.82

8.85
6.52

6.23

5 78

6.85
-
-
-
-

6.50
7.59
6.88
-
-
-
-

-
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Universidad de Sevilla (Continuación!

Lacalidad/Ceniro

SEVILLA
Facultad de Biología

Facultad de Ciencias
de la Educación

Facultad de Ciencias
de la Información

Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales

Facullad de Derecho
Facultad de Farmacia
Facullad de Filología

Facultad de Filosofía
Facullad de Física
Facullad de Geogralla

e Historia

Facullad de Informática
y Estadística

Facultad de Male mal i cas
Facullad de Medicina

Enseñanzas

Biología
Bioquímica (2c Ciclo)

Pedagogía
Psicopedagogía(2-Ciclo)
Maestro Especialidad de Educación Inlantil
Maestro Especialidad de Eoucacion Primaria
Maestro1 Especialidad de Eoucación Física
Maestro1 Especialidad de Educación Especial
Maestra: Especialidad de Educación Musical
Maestro: Especialidad de Lengua Extranjera

Comunicación Audiovisual
Periodismo
Publicidad y Relaciones Públicas

Administración y Dirección de Empresas
Investigación y Técnicas de Mercado (2 p Ciclo)
Economía
Derectio
Farmacia
Filología Araos
Filología Alemana
Filología Clásica
Filología Francesa
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Filología llaílana
Filosofía
Físics

Antropología Social y Cultural (2.5 Ciclo)
Geografía
Historia
Hislona del Arte

Estadística (0)
Ciencias y Técnicas Estadísticas (2.5 Ciclo)
Ing Téc. en Informática de Sistemas
Ing. Téc en Informática de Gestión
Ingeniero en Informática
Matemáticas
Medicina

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

6.22
-

5.42
6.14
-
-
-
-
-
-

7.12
7.32
713

5 52
-

5 62
557
609
503

-
-
-
-
-

501
5.03

-
5.01
5.03
5.03

5.52
6.30
_
_
_

5 29
7 26

-
-

-
7.43
-
-
-
-
-
-

-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
_

-
-
-
-

6.10
6.83
-
_
_
_
-

R. Dístr
N. Selec.

6.64
-

5.57
614
-
-
-
-
-
-

712
7.32
713

5 54
-

5 78
5 58
6 24
544
-
-
-
-
-
-

6.18
5 86

-
5.25
5.72
5.51

5.52
643
-
_
_

5.30
7 30

CDmp.
F.P. II

-
-

-
3.59
-
-
-
-
-
-

-
-
-

-
-
-
-
-

-

-
-
-
-
-
_

-
-
-
_

610
585
_
_
_
_
-
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Universidad de Sevilla ¡Continuación)

Localidad/Centro

SEVILLA
Facultad de Odontología
Facultad de Psicología
Facultad de Química

EnsBñanias

Odontología
Psicología
Química

Reg. Ordinario
N. Salee, F.P. II

7.37
6.03
6.00 -

R, Disir. Comp.
N.SBIBC. F.P, II

7 68
6.09
6 07 -

Universidad de Valencia (Studi General)
Anligua Senda de Serení, 11 • 46023 Valencia

Tel.- (96) 386 41 00

Localidad/Centro

BURJASÍIT

Facultad de Biología
Facultad de Farmacia

Facultad de Física

Facullad de Matemáticas
Facullad de Química

fiASTFII UN
E.U. de Enfermería

S S. Sagrado Corazón (a)

r.ATAHRn.lA
E U de Estudios Empresariales

La Florida (a)

HHFSTF
Instituto Valenciano

de Educación Física (a)

n n n F i i A
E.U de Profesorado de E.G.B.

Edelanla (a)

Enseñanzas

Biología
Ciencia y Tecnología de los Alimentos (2. ! Ciclo)
Farmacia
Física
Ingeniero en Electrónica
Ingeniero en Informal I ca
Oplica y Optomeiría (D)
Matemáticas
Ingeniero Químico
Química

Enfermería (D)

Ciencias Empresariales (D)

Educación Física

Maestro Especialidad de Audición y Lenguaje
Maeslro Especialidad de Educación Física
Maeslro. Especiaidad de Educación Inlanlil

Rey. Ordinario
N. Selec. F.P. II

602

614
5.73

5 97
651
5.54
626
5 98

6 44

5.00

-

-

6.17

8 25

5.00

-

-

R. Disir. Comp,
K. Selec. F.P.If

6.02

6.14
5.79

6.02
6.99
5,32
6.30
6.09

6 61

5.06

-

-

i

6.76

8.62

5.00

-

-
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Universidad de Valencia (Estudí General)

Local i dad/C Bill ro

rínriFi i a

Centra Universitario
de Estudios Jurídicos
San Pablo C.E.U. (a)

VALENCIA
E.U. de Enfermería
E.U de Enfermería Hospital

General (a)
E U de Enfermería Nfra. Sra

de los Desamparados (a)
E.U. de Enfermería

S.S. La Fe (a)
E.U. de Estudios Empresariales
E U de Fisioterapia
E U de Profesorado de E G B

Ausias Marcfi

E.U. de Relaciones Laborales
E U. de Trabajo Social
Facultad de Ciencias

Económicas y Empresariales

Facultad de Derecho
Facultad de Filología

Enseñanzas

Maesiro Especialidad de Educación Musical
Maesiro: Especialidad de Educación Primaria
Maesiro. Especialidad de Lengua Extranjera

Derecno
Farmacia

Enfermería (D)

Enfermería ID)

Enfermería (D)

Enfermería (D)
Ciencias Empresariales (D)
Fisioterapia ID)

Maesiro Especialidad de EcucaaOn Especial
Maesiro Especialidad de Ecucacion Física
Maesiro Especialidad de Ecucacion infantil
Maesiro: Especialidad de Educación Musical
Maesiro: Especialidad de Educación Primaria
Maestro Especialidad de Lengua Extranjera
Relaciones Laborales (D)
Trabajo Social (D)

Administración y Dirección de Empresas
Administración y Dirección de Empresas

(2 * Ciclo)
Economía (2 'Ciclo)
Economía
Derecho
Comunicación Audiovisual ¡ 2 ; Ciclo)
Filología Alemana
Filología Catalana
Filología Clásica
Filología Francesa
Filología Hispánica

Heg, Ordinario
N. Solee. F.P. II

-
-

5.00
5.62

6.69

6.5fl

6.32

7.14
5.66
7.59

6.39
6 39
610
616
605
5.82
5 00
5 51

6.04

-
-

5 97
517
711
500
503
5.00
5.00
5 00

(Continuación,

R, Dístr
N. Seise.

-
-

-
-

8.62

8 40

8 25

9.00
6.83
9.00

7.88
800
7 87
6 75
7.50
6.75
6 50
7 50

-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-

648
588

6.72

6 63

6 35

7.18
5.68
7.93

643
6.39
6-10
6.56
6.08
6.02
5 01
5.51

610

-
-

6,02
5,18
818
6.46
5.72
5.00
6.39
53!

Cornp.
FP. II

-
-

-
-

362

8 62

325

900
7.25
9.00

788
300
7.87
6 75
790
6 75
650
7 62

-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
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Universidad de Valencia (Estudi General)

Localidad/Centro

VAIFNCIA

Facultad de Filosofía
y Ciencias de la Educación

Facultad de Geografía
e Historia

Facultad de Medicina
y Odontología

Facultad de Psicología

Enseñanzas

Filología Inglesa
Filología italiana

Filosofía
Pedagogía

Geografía
Historia
Historia del Arte

Medicina
Odontología
Psicología

Reg. Ordinario

N. Selec. F.P. II

5.37
-

5.00
5.42

5.0D
5.00
5.00

7.32
7.52
5 60

-
-

-
-

-
-
-

-
-
-

(Continuación)

R. Dislr. Cornil.

N. Selec. F.P. II

5.68
-

5.87
5 46

5.00
5 07
5 47

7.34
7 53
5.87

-
-

-
-

-
-
-

-
-
-

Universidad de Valladolid
Plaza de Santa Cruz 8 • 47OO2 Valladolid

Tel.: (983) 42 30 00

Localidad/Centro

PA! FURIA

E.T.S.ae Ingenierías Agrarias

E.U. de Educación

E.U. de Enfermería
San Telmo (a)

E.U de Relaciones Laborales

SÍ1RIA

Colegio Universitario

Enseñanzas

Ing. Téc. Agrícola: Explotaciones Agropecuarias
Ing. Téc Agrícola: Horioíruticultura y Jardinería
Ing. Téc. Agrícola: Industrias Agrarias

y Alimentarias
Ing. Téc Forestal: Explotaciones Forestales
Ingeniero de Montes
Educación Social (D)
Maestra. Especialidad de Educación Física
Maestro: Especialidad de Educación Infantil
Maestro: Especialidad de Educación Primaria
Maestro1 Especialidad de Lengua Extranjera

Enfermería (0)
Relaciones Laborales (D)

Filología
Traducción e Interpretación

Reg. Ordinario

N. Selec. F.P. II

5 95
5.83

6 20
6.37
-

5.54
5 68
5 21

5.00
5.00

6.36
5.00

5.00
5 00

611
5.85

5 78
5.00
-

6.97
5.50
5 00

5.00
5.00

7.63
5.50

-
-

R. Dislr
N. Selec.

6.ÜÜ
602

6.20
7.16
-

5.57
5.80
5.29

5.15

5.00

6.65

5.16

8.47

5.34

Comp.

F.P. ti

7.08
6 22

7.86
7 40
-

6.97
5.50
7 90
5 00
5.00

8.82
6.00

-
-
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Universidad de Valladolid ¡Continuación}

Localldad/Ceniro

SORIA
E U de Educación

E.U. de Enlermería Hospital
Institucional (a)

E.U. de Esludios Empresariaíes
E.U. de Fisioterapia
E U de Ingeniería Técnica

Agrícola
E.U. de Relaciones

Laborales (a)

W A i i A n m í n
E.T.S. de Arquiteclira
E.T.S. de Ingenieros

de Telecomunicación
E.T.S. de Ingenieros

Industriales
E.U. de Enfermería
E.U. de Estudios Empresariales
E.U. de Ingeniería Técnica

Agrícola I.N.E.A. (a)
E U. de Profesorado de E.G B.

Fiay Luís de León (a)

E U. de Relaciones
Laborales (a)

E.U. de Trabajo Social
E.U Politécnica

Facultad de Ciencias

Enseñanzas

Maestro. Especialidad de Educación Infantil
Maestro. Especialidad de Educación Primaría
Maestro1 Especialidad de Lengua Extranjera

Enferme ría (D¡
Ciencias Empresariales (D)
Fisioterapia (D)

Ing. Téc. Agrícola: Explotaciones Agropecuarias

Relaciones Laborales (D)

Arquitectura

Ingeniera de Telecomunicación

Ingeniero Industrial
Enfermería (D)
Empresariales (D)

Ing. Téc Agrícola. Explotaciones Agropecuarias

Maestro. Especialidad de Educación Especial
Maestro: Especialidad de Educación Física
Maestro1 Especialidad de Educación Infantil
Maestra. Especialidad de Educación Musical
Maestro1 Especialidad de Educación Primaria
Maestro1 Especialidad de Lengua Extranjera

Relaciones Laterales ¡D)
Trabajo Socia' (D)
Ing. Téc Industrial: Mecánica
Ing. Téc. en Telecomunicación
Ing. Téc. en Informática de Gestión
Ing Téc. en Informática de Sistemas
Ing. Téc. Industrial; Electrónica Industrial
Ing. Téc. Industrial1 Electricidad
Ing Téc. Industrial. Química Industrial
Estadística (DI
Física
Ingeniero Químico
Ingeniero en Electrónica {2.- Ciclo]

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

5 00
5 00
5 00

6 80
6.12
7.86

5.54

5.00

7.11

7.93

5.98
6.86
5 64

5 82

5.00
5 00
5 00
5.00
5 00
500

5 00
611
5.89
7.23
6.54
7 DO
-
-
-

5 90
5.63
7.71
-

5.00
5.00
5.00

6.80
5.50
900

6.00

5.00

-

-

-
7.77
5.00

6 28

5.00
5.00
5.OD
500
5.00
5.00

5.00
729
5.61
6.92
706
7 63
-
-

5.65
-
-
-

H. Dislr
N. Selec.

5 00
5 27
5 00

6 85
6.12
8.04

5 54

5.B0

7.26

8.25

6.60
6.91
6.10

5 82

5.53
5.60
523
5.13
5.00
652

517
611
6.66
729
6.66
7.20
-
-
-

5.90
5.75
8.22
-

Comp.
F.P. II

593
6 75
5.35

9 00
550
9.00

6.00

5.00

_

-

-
8.91
7.90

6.28

5.50
554
500
5.00
500
5.00

750
7 80
719
7.30
7.50
7 63
-
-
-

6.81
-
-
-
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Universidad de Valladolid ¡Continuación)

Localldad/Cenlro

wumnniin

Faculiad de Ciencias
Económicas y Empresariales

Faculiad de Derecho
Faculiad de Educación

San Pedro Regalado

Facultad de Filosofía y Leí ras

Facultad de Medicina

Enseñanzas

Ingeniero en InlDimálrca (2.1 Ciclo)
Matemálicas
Química

Ciencias Económicas y Empresariales
Economía
Administración y Dirección de Empresas
Derecho

Educación Social (D)
Maestro1 Especialidad de Audición y Lenguaje
Maeslro Especialidad de Educación Especial
Maeslro Especialidad de Educación Física
Maeslro Especialidad de Educación Inlanlil
Maestro Especialidad de Educación Musical
Maestro Especialidad de Educación Primaria
Maestro Especialidad de Lengua Eilranjera
Psicoped agogía ( 2 : Ciclo)
Filología Alemana
Filología Clásica
Filología Francesa
Fitología Hispanca
Filología Inglesa
Filo solía
Geografía
Hlslona
Historia del Arle
Tsoría de la Literatura y Literatura Comparada
L^gopedia (0)
Medicina

Reg. Ordinario
N.Selec. F.P, II

-
5.00
651

541
-
-

5.00

6.22
6.25
6.28
632
581
5.95
5.56
5 49
-

5.00
51)0
500
500
5 00
5.00
5.00
5 00
5 00
-

7.29
711

-
-
-

-
-
-
-

723
7.29
7.50
6.50
5.96
5.95
610
5 93
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

8.50
-

R. Disir. Cornp,
N.Selec. F.P.II

-
5.79
6 77

6 48
-
-

504

6 5?
6 66
6 34
6 48
5.89
6.66
5.55
6 00
-

5.00
5.00
5.00
S.M
6 21
500
5 00
5.45
5.00
-

7 35
7.49

-
-
-

-
-
-
-

825
7.29
7 50
6 75
620
595
610
6.77
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

8.69
-

Universidad de Vigo
C/ Oporto. 1 • 36201 Vigo

Tels.- (986) 81 35 85 • 81 36 07 / 09

Localidad/Gentío

nilRFNKF
E.U de Enfeimeria Dipulación

Provincial (a]
E U de Estudios Empresariales

Enseñanzas

Eiíeimería (D¡
Empresariales (0)

Reg. ominarlo
N. Selec. F.P. II

6 34
5.00 -

R. Disir. Comp.
N. Selec. F.P.II

6.90
5.08 _

127



Universidad de vigo

Localidad/Centra

Í11IRFHSF
E.U. lie Ingeniería Técnica

Informática
E.U. de Profesorado de E.G.B.

Padre Feijoo

Facultad de Ciencias

Facultad de Derechc
Facultad de Humanidades

PntJTFVFFlRA
E.U de Enfefmería Diputación

Provincial (a)
E.U. de Ingeniería Técnica

Forestal
E.U. de Profesorado de E.G.B.

Facultad de Bellas Artes
Facultad de Ciencias Sociales

iimn
ET.S. de Ingenieras

de Telecomunicación
E T.S. de Ingenieros Industríale:

E.U. tíe Enfermería
Mekoeiro (a)

E U de Enfermería Povisa (a)
E.U. de Estudios Empresariales
E.U. íe Ingeniería Técnica

Industrial
E U de Profesorado de E.G.B.

María Sedes Sapientae (a)

Enseñanzas

Ing. Téc. en Informática de Gestión

Maesl.ro: Especialidad de Educación Especial
Maestro: Especialidad de Educación Inlantil
Maestro: Especialidad de Educación Primaria
Maestro: Especialidad de Lengua Extranjera
Ciencia y Tecnología de los Alimentos (2.{ Ciclo)
Física
Ing. Téc. Agrícola: Industrias Agrarias

y Alimentarias
Derecho
Educación Social (D)
Historia
Ps¡copedagog(a(2gC¡clo)
Trabaio Social (D]

Enfermería (D¡

Ing. Téc. Foreslal: Industrias Forestales
Maestro: Especialidad de Educación Física
Maestro Especialidad de Educación Inlanlil
Maestro: Especialidad de Educación Musical
Maestro1 Especialidad de Educación Primaría
Bellas Artes
Fisioterapia (D)
Publicidad y Relaciones Públicas

Ingeniero de Telecomunicación
Ingeniera Industrial
Ingeniero de Minas

Enfermería (D)
Enfermería (D)
Ciencias Empresariales (D)

Ing. Téc Induslríal

Maestro: Especialidad de Educación Infantil

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P, II

5.70

5.00
5.01
5.00
5.00
-

5.0-1

5.43
5.43
5 4fi
5.74
-

5.42

6.43

5.97
5 93
5.36
5.63
5 33
5.00
7.26
5.63

6.76
6 46
5.69

6 55
6 50
5.46

611

5.25

-

-
-
-

-
-

-
-
-
-
-
-

-

-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-

-
-
-

-

-

(Continuación/

R. Dislr. Comp.
N, Selec. F.F. II

5.72

-
5.28
5.00
5.00
-

5.04

5.49
5 51
5.48
5.74
-

5.42

6.47

5.98
6.16
5.36
5.63
6.09
5.18
7.35
6.67

5.86
6.46
5.70

6.55
6.50
5.49

5.11

5.76

-

-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-

-

-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-

-
-
-

-

-
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Universidad de viga

Localidad/Centro

uir.n

F.U. de Relaciones
Laborales (a)

Facultad de Ciencias

Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales

Facullad de Derecho
Facullad de Humanidades

Facultad de Humanidades

Enseñanzas

Maestro1 Especialidad de Educación Primaria

Relaciones Laborales (D)

Biología

Ciencias del Mar

Química

Adminislración y Dirección de Empresas

Economía
Derecho
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Traducción e Interpretación
Traducción e Interpretación (2S Ciclo)

Reg. OrdinariD

N. Selec. F.P. II

5.12

5.00
5.63
6.76
5.67

5.47
5.27
6.40
5.99
6.20
5.D0
-

-

-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-

(Continuación!

R. Dlslr. Corap.

N.SBlec. F.P. II

5.12

5.00

5.97
7.26
5.67

697
5.27
6 40
5 99
6.20

5.-90

-

_

-
-
-
-

-
-
_
-
-
-
-

Universidad de Zaragoza
Ciudad Universitaria. C/ Pedro Fergina, 12 • 50009 Zaragoza

Tels.: (976) 35 06 55 - 35 82 78 - 35 41 00 Exl.1090 / 1 0 9 1 /1092

Localidad/Centro

ALMUNIA
DE DOfiA GODINA
E.U. Politécnica (a)

HIIFSr»
Colegio Universitario

E.U. de Enfermería Hospital
General San Jorge (a)

E.U. de Esludios Empresariales

E.U. de Prolesorado de E G B.

E.U. Politécnica

Enseñanzas

Ing Tec. Agrícola

Ing. Téc. Industrial

Ing. Téc. en Informática de Sistemas

Humanidades

Medicina

Enlermería (D)

Ciencias Empresariales (D)
Gestión y Administración Pública (D]

Relaciones Laborales (D)

Maestro1 Especialidad de Educación Física

Maeslro. Especialidad de Educación Infantil

Maeslro• Especialidad de Educación Primaria

Ing Téc Industrial

Ing. Téc. Agrícola; Explotaciones Agropecuarias

Reg. Ordinario

N. Selec.

5.00
5.00
5.68

-
6.93

6 62
5.38

5.00

5 00
5.92

5.04

5.00

5.00

5 00

F.P. II

5.00

5 00
5 83

-
-

8.63

5 00

5.00

5 00

5.00

5.00

5.00

5.00

5.00

R. Dlslr

N.SflíBC.

5.38

5.40
5 77

-
7 35

6.75

5«
5.06

5.11

5 92
5.15

583
5.03

5.00

Cornp.

F.P. II

7.50

6.47

5 63

-
-

B.66

5 00

5.00

5.50

5 00
5.00

5 00
5.83

5.00
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Universidad de Zaragoza

Lacalldad/Cenlro

TFRIIFI
E U de Enterraría Obispo

Polanco (a)
E.U. de Graduados Sociales (a)
E U de Profesorado de E G B

E U Politécnica

Facultad de Humanidades
y Ciencias Sociales

7ftRAfiI17A
Centro Politécnico Superioi

E.U de Ciencias de la Salud

E.U. de Esludios Empresariales
EU de Estudios Sociales

E U de Ingeniería Técnica
Industrial

E.D. de Profesorado de E G B

E U de Trabajo Social
Facultad üe Ciencias

Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales

Facultad de Derecho

Enseñanzas

Enfermería (D)
Relaciones Laborales (0)
Maestro Especialidad de Educación Infantil
Maestro Especialidad de Educación Primaria
Maestro Especialidad de Lengua Extranjera
Ing. Téc deTelecomunícacón Sistemas

Elecl ron icos

Humanidades

Ingeniero Industrial
Ingeniero Químico
Ingeniero de Telecomunicación
Ingeniero de Telecomunicación (2 ° Ciclo)
Ingeniero en Infórmate (2" Ciclo)
Ingeniero en Informática
Enlermería (D)
Fi5iolerapia (D)
Terapia Ücupacional (D)
Ciencias Empresariales (D)
Relaciones Laborales (D)
Trabajo Social (D)

Ing Tet Industrial
Ing Téc Industrial- Electrónica Industrial
Maestro Especialidad de Audición y Lenguaje
Maestro Especialidad de Educación Especial
Maestro Especialidad de Educación Física
Maestro Especialidad tfe Educación Muaa l
Maestro Especialidad de Educación Primaria
Maestro Especialidad de Lsngua Extranjera
Trabajo Social (D)
Física
Geología
Matemáticas
Química
Estadística ¡D)

Administración y Dirección de Empresas
Economía
Derecho

Reg. Ordinario
H. Seta. F.P. II

6 48
500

-
-

5.27

-

6.01
732
785

-
7.32
6.77
7 67
7 26
5.B5
5 28
556

604
626
6.19
6 26
6 22
599
586
572
500
511
5.96
5.33
608
5.72

6.13
5.07
5.52

900
500
-
-
-

500

-

-
-

-
-
-

9.00
900
a 50
550
583
6.17

500
700
6 75
650
653
500
500
500
5.00
-
-
-
-

500

-
-
-

(Continuación)

R.DIttr
N. Setec.

666
500
-
-
-

5 57

-

6.19
7 62
7 85
-
-

7.44
5.77
7 92
7.25
6.02
541
581

6.17
627
619
528
6 37
615
603
5 72
5.05
5.26
619
535
609
6.00

6.15
6.10
6.23

Comp.
F.P. II

900
5.00
-
-
-

500

-

-
-
-
-
-
-

900
9 00
9.00
710
617
6.82

750
711
700
700
553
5.00
650
664
5B3
-
-
-
-

6 50

-
-
-
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Universidad de Zaragoza

Localidad/Centra

7ftRAGD7A

Facultad de Filosofía y Lenas

Facultad de Medicina
Facultad de Veterinaria

Enseñanzas

Biblioteconomía y Documentación (D)
Filología Clasica
Filología Francesa
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Geogialía
Historia
Historia del Arte
Medicina
Ciencia y Tecnología de los Alimentos (2 '• Ciclo)
Velen nana

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

5 8/
-
-
-

5.55
-
-
-

711
-

6.76

5.00
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

(Continuación)

Ft. Dtslr. Comp.
N.Selec. F.P. II

6.22
-
-
-

5 69
-
-
-

7.42
-

6 76

5.00
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
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6. UNIVERSIDAD NACIONAL
DE EDUCACIÓN A DISTANCIA

La Universidad Nacional de Educación a Distancia es una más de las Universidades públicas españo-
las. Sus ululaciones son las mismas y gozan de idénlica validez, y en su actuación se rige por la misma
legislación y normaliva de carácter general.

Pero esla Universidad presenta unos rasgos específicos que la individualizan en el conjunto de las
Universidades españolas, y que son el resultado de su ámbito nacional, de su metodología par-
ticular y de su amplia proyección social.

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y FACULTADES
DONDE PUEDEN CURSARSE

* FACULTAD DE DERECHO

— Derecho.

* FACULTAD DE CIENCIAS

— Ciencias Físicas (Especialidades:Física Industrial-Automática y Física General).
— Ciencias Químicas.
— Ciencias Matemáticas (Especialidad: Estadística e Investigación Operativa}.

* FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES

— Ciencias Económicas.
— Ciencias Empresariales.
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* FACULTAD DE FILOLOGÍA

— Filología (Especialidad: Filología Española).

* FACULTAD DE FILOSOFÍA Y CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

— Ciencias be la Educación (Especialidades: Orientación Escolar y Organización y Dirección de
Centros Educa! ¡vos).

— Filosofía.

* FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA

— Geografía e Historia (Especialidad: Historia).

* FACULTAD DE PSICOLOGÍA

— Psicología (Especialidades: Psicología Industrial, Psicología Clínica y Psicología Educativa).

* ETS DE INGENIEROS INDUSTRIALES

— Ingeniería Industrial (Especialidades: Electrónica y Automática, Mecánica de Maquinas y Técnicas
Energéticas).

* FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA

— Sociología.
— Ciencias Políticas.

* INGENIERÍA TÉCNICA EN INFORMÁTICA

— Informática de Sistemas
— Informática de Gestión

RÉGIMEN ACADÉMICO Y MODELO EDUCATIVO
El modelo educalivo de la UNEO considera que la relación directa proíesor/alumno no es imprescindi-
ble, ya que se pueden aprender en solitario determinados contenidos científicos, siempre que se use
una tecnología adecuada, que garantice la calidad y claridad de los mismos y un mínimo de comuni-
cación docente.
El sislema de evaluación garantiza la comunicación de los contenidos científicos del profesor al alum-
no para su aprendizaje y permite al profesor medir el grado de asimilación de los citados contenidos
estableciendo así una comunicación en el otro senudo, del alumno al proiesor. Por medio de las con-
sultas y del asesoramiento se logra la comunicación profesor/alumno en las dos direcciones simultá-
neamente.
La valoración de los conocimientos adquiridos por los alumnos se obtiene mediante:
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* PRUEBAS DE EVALUACIÓN A DISTANCIA

Estas pruebas constituyen un medio fundamental de orientación en el estudio independiente. Por ello,
todas las asignaturas deben incluirlas entre su material didáctico.

Las Unidades Didácticas que componen un curso van acompañadas por pruebas de evaluación a dis-
tancia, pue versarán sobre los contenidos de las mismas, estas serán generalmente corregidas, comen-
tadas y calificadas por los profesores tutores, de acuerdo con los criterios establecidos por el eguipo
docente de la asignatura.

Las calificaciones y comentarlos a las pruebas de evaluación a distancia constituyen un apartado espe-
cífico del Informe emitido por los profesores tutores sobre sus respectivos alumnos.

* PRUEBAS PRESENCIALES

Las pruebas presenciales o personales, son el medio fundamental de control del rendimiento académi-
co de los alumnos e Instrumento primordial de calificación

Antes de la corrección de las pruebas, los prolesores tutores emiten un informe sobre cada uno de sus
alumnos, en el que se hacen constar las calificaciones y valoración general de las pruebas de evalua-
ción a distancia junio a aquellas otras observaciones que solicite el equipo docente o que el profesor
tutor estime pertinentes.

La calificación del curso se otorgará a la vista de las calificaciones de las pruebas presenciales, el infor-
me futorial y aquellas otros dalos que el equipo docente considere necesarios.

Cada Departamento establecerá los procedimientos para solicitar y realizar la revisión de calificaciones,
que habrán de ser respetados poi profesores y alumnos.

El equipo docente de cada asignatura podra establecer, cuando lo eslime necesario, la realización de
trabajos complementarios por parte de los alumnos.

LOS CENTROS ASOCIADOS

El Centro Asociado es una Institución básica para facilitar la relación entre la Universidad y los alum-
nos. Todos los alumnos han de figurar oficialmente adscritos a uno de estos Centros Asociados y rea-
lizar su matricula a través de él.
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Pueden elegir el que más cómodo les resulte por su lugar de residencia. Asi, el Centro les incluirá entre
sus alumnos, les informará sobre las tutorías que les ofrece y les facilitará la adquisición de las
Unidades Didácticas y cuadernillos de evaluación a distancia. V ese será su lugar de examen en las
distintas pruebas personales, salvo cuando por conveniencia propia les interese examinarse en otro
Centro, en cuyo caso deberán indicar en la hoja de examen el Centro al que están adscritos.

ESTUDIOS QUE IMPARTEN

No todos los Ceñiros Asociados imparten la totalidad de los estudios de la UNED. En el Cuadro se
indican las carreras que se imparten en cada uno de ellos.

El Redorado se ubica en: C/ Bravo Murillo, 38
Tels.: 398 66 01 / 02 / 03 / 0-1

CENTROS

Administración de Justicia

Albacete
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Asturias

Avila

Baleares (Palma de Mallorca)
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Notas:
1. En aquellos casos en que figuren dos localidades en un mismo Ceniro, la localidad geogiStica donde eslá ubicado es la segun-

da La primera localidad es donde admínistralivafncme se organiza esc Centro.
2. Los Ceñiros que coiresponden a Instituciones como Fuerzas Armadas, Administraciún de Justicia, ecl.. están ubicados Bn Madrid.
3. ñelerenle al Centro Ramón Areces hay cuatro cítensiones en las provincias que se indican.
i Telélonode mloimaciún UNED: (91] 39B 56 3 6 / 3 7
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CENTROS

Balea res-1 biza

Baleares-Menorca

Barbastro

Barcelona

Burgos

Cádiz

Cádiz-Al ge ciras

Calatayud

Calalayud-Caspe

Cantabiía

Cartagena

Caslellón-Villarreal

Cervera

Ceuta

Ciudad Real-Val depeñas

Ciudad Real-Al cazar de San Juan

Córdoba
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Córdoba-Puente Genil
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CENTROS

Cuenca

Denia

Elche

FERT

Fuerteuentura

Fuerzas Armadas

Girara

Girona-La Garrocha

Giro na-El Bajo Amp urdan

Huelva

Instituto Estudios Fiscales

Jaén
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Las Palmas de Grar Canaria

Madrid-Francos Rodríguez
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CENTROS

Madrid-Collado Villalba

Madrid-Mósloles

Madrid-Atocha

Madrid-Barceló

Madrld-Majadahonda

Madrid-Alcalá de Mera res

Madrid-Getafe

Madrid-Leganéa

Madrid-San Sebastián de los Reyes

Madrid-Valdemoro

Malabo (Guinea Ecuatorial)
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CENTROS

Ponierrada

Ponlerrada-La Rúan Peun

Pontevedra

Ramón Areces-Madrid

Ramón Areces-Bareelona

Ramún A reces-Bilbao

Ramún Aieces-Valancia

Segovia

La Ssu d'Urgel

Sevilla

Soria

Talaveía de la Reina
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7. UNIVERSIDADES PRIVADAS

Universidad Ramón Llull
C/ Sai Juan de la Salle, 8 • 08022 Barcelona

Tel.: (93) 253 04 50

Localidad

BARCELONA

Centro docente

Fclad. de CC. Económicas y Empresariales

Fclad. de Filosofía
Fclad. de Psicología y Pedagogía

Fclad. de Derecho
Fctad. de Ciencias de la Comunicación

E.T.S. de Ingeniería Electrónica
e Informática (La Salle)

E U. de Enfermería y Fisioterapia

E.U. de Ingeniería Técnica
de Telecomunicación (La Salle)

EU de Profesorado de E.G.B.

Enseñanzas

Administración y Dirección
de Empresas

Filosofía
Pedagogía
Psicología
Educación Social (Diplomatura)
Psicopalologla [2° ciclo)
Derecho
Periodismo
Publicidad y Relaciones Públicas
Comunicación Audiovisual

Ingeniero Electrónico (2.' ciclo)
Ingeniero Informático
Enfermería (Diplomatura)
Fisioterapia (Diplomatura)

Ingeniero Técnico
de Telecomunicación; Sonido
e Imagen

Ingeniero Técnico
de Telecomunicación: Sistemas
Electrónicos

Ingeniero Técnico en Informática
de Sistemas

Maestro: Esp. de Educación
Especial
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Universidad Ramón Llull ¡Continuación)

Localidad Centro docente

Instituto Químico de Sarria

Enseñarías

Maestra; Esp. de Educación
Infantil

Maestro: Esp. de Educación
Musical

Maestra. Esp de Educación
Primaria

Maestra. Esp. tfe Lengua
Extranjera

Maestro: Esp. Educación Física
Logopsdia
Química
Ingeniera Induslrial (Espec. Quimil)

Universidad Alfonso X el Sabio
Campus de Villanueva de la Cañada (Madrid)

Tel. de información: (91)810 91 00

Localidad

Villanueva de la Cañada
(MADRID)

Ceñirá docente

Fctad de Ciencias Sociales y Jurídicas

Fctad. de Humanidades

Fctad. de Ciencias Experimentales e Ingeniería

Enseñanzas

Derecho
Economía
Administración y Dirección

de Empresas
Misiona del Arte
Traducción e Inlerprelación
Física
Ingeniero Induslrial
Ingeniera en Informática
Ingeniero Químico
Ingeniero de Telecomunicación
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Universidad San Pabla
C/ Julián flomea, 20 • Madrid

Tel. de información: (91) 536 02 85

Localidad

MADRID - CAMPUS
DE JULIÁN ROMEA

MADRID - CAMPUS
DE MONTEPRINCIPE

Centro decente

Fac. de Ciencias Jurídicas
y de la Administración

Fac de Ciencias Económicas y Empresariales

Fac. de Humanidades

Fac. de Ciencias Experimentales y Técnicas

Enseñanzas

Derecho
Economía
Administración y Dirección

de Empresas
Ciencias Empresariales (Diplomalura]
Periodismo
Humanidades
Bibl iotonomia y Documentación

(Diplomatura)

Farmacia
Quimica
Ciencia y Tecnología de los Alimentos

(2.° ciclo)

C/ Tajo, s/ri Urb El Bosque • 28670 Villaviciosa de Odúri-Madnd
Universidad Europef

Localidad

Villaviciosa de Odón
(MADRID)

de madnd

Centro docente

Facultad de Ciencias de la Internación

Facultad de Ciencias Jurídicas
y de la Administración

Facultad de Cieicias de la Salud

Facultad de Economía y Administración
de Empresas

Facultad de Educación Física y Deportes

Tel. de información; (91) 616 71 42

Enseñanzas

Comunicación Audiovisual
Periodismo
Publicidad y Relaciones Públicas

Derecho
Ciencias Políticas

y de la Administración
Odontología |L)
Fisioterapia (D|

Administración y Dirección
de Empresas

Economía (L)
Investigación y Técnicas de Mercado

(2'ciclo)
Ciencias Empresariales (D)
Ciencias de la Actividad Física

y del Deporte (L)
Maestra. Especialidad en Educación

Física

143



Universidad Europea de Madrid (Continuación!

Localidad Centro úacenle

Facultad de Rlolcga
Facultad de Humanidades
Facultad de Psicología
Escuela Superior de Arquitectura
Escuela Superior de Informálica
Escuela Superior de Telecomunicación

Enseñanzas

Filología Inglesa
Traducción e Interpretación (L¡
Humanidades
Psicología
Arquitecto
Ingeniero en Informática
Ingeniero Técnico en Iníormálica

de Geslifin
Ingeniero de Telecomunicación

(') Al detre de esta edición, no se puNirado la autonzación de puesta en luncionamienlo de esta Universidad

Universidad Antonio de Nebrija
Campus de la Dehesa de la Villa. C/ Pirineos, 55 • 28010 Madrid

Tel. de información: ¡91)311 6B 02

Localidad

MADRID

Ceñirá docente

Facultad de Ciencias de la Ccmunicacicn

Facultad de Ciencias Económicas
y Empresariales

Facultad de Derecho y Esludios Europeos
Facultad de Lenguas Aplicadas (Filología)

Escuela Técnica Superior de Inlormalica

Enseñanzas

Periodismo
Publicidad y Relaciones Públicas

Administración y Dirección
de Empresas

Economía (L)
Ciencias Empresariales (D)
Derecho
Filología Alemana
Filología Francesa
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Traducción e Interpretación ¡L)
Ingeniero en Informática
Ingeniero Técnico en Diseño Industrial
Ingeniero Técnico en Inloimalica

de Gestión

(') Al ciaire de esta edición, no se publicado la autorización de puesta en luncionamiento de esta Universidad.
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8. UNIVERSIDADES DE LA IGLESIA

Universidad Privada de Navarra
Campus Universitario • 310BO Pamplona

Tel. de información. (918) 25 27 00

Localidad

PAMPLONA

SAN SEBASTIAN

Centro docente

Fclad de Ciencias

Fclad. de Ciencias de la Información

Fclad. de Ciencias Económicas y Empresariales

Fctad de Derecto
Fctad. de Farmacia
Fctad. de Filosofía y Letras

Fclad. de Medicina
EJ.S.de Arquitectura
E.U. de Arquitectura Técnica
E.U. de Enfermería
E.T.S. de Ingenieros Induslfiales

Enseñanzas

Biología
Bioquímica (2.? ciclo)
Química
Periodismo
Comunicación Audiovisual
Publicidad y Relaciones Públicas
Economía
Administración y Dirección

de Empresas
Derecho
Farmacia
Pedagogía
Filología Hispánica
Filosofía
Humanidades
Historia
Psicopedagogía (2.' Ciclo)
Medicina
Arquitectura
Arquitectura Técnica
Enlerirería (Diplomalura)
Ingeniero Industrial
Ingeniero de Organización Industrial

(2.' Ciclo)
Ingeniero en Automática y Electrónica

Industrial (2.° Ciclo)
Ingeniero de Materiales
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Universidad de Deusto
Avda de las Universidades. 24 • 48007 Bilbao

Tel. de información (94) 445 31 00

Localidad

DEUSTO (Bilbao)

SAN SEBASTIAN

Centro [lócenle

Fclad de CC Económicas y Empresariales

Fctad de Ciencias Polílicas y Sociología
Fctad de Derecho
Fclad de Filosofía y Ciencias de la Educación

Fclad de Filosofa y Letras

fctad. de Jnlormatica

E.U. de Trabajo Social
Fclad. de CC. Económicas y Empresariales

Fctad. de Filosofía y Letras

Enseñanzas

Administración y Dirección
de Empresas

Sociología
Derecho
Filo solía
CC. de la Educación (Pedagogía]
Psicología
Educación Social (Diplomalura)
Psicopedagogla [2.1 ciclo)
Antropología Social ¡2° ciclo)
Filología Hispánica
Filología Inglesa
Filología Vasca
Historia
Ingeniera Inlormálico
Ingeniero Técnico en Informática

de Gestión
Ingeniero Técnico Industrial
Trabajo Social
Administración y Dirección

de Enpresas
Historia
filología Inglesa
Filología Vasca

Universidad Pontifica de Salamanca
C/ Compañía, 5 • 37002 Salamanca
Tel. de información' ¡923) 21 22 60

Localidad

SALAMANCA

Centro docente

Fctad. de Ciencias Humanas y Sociales

Fctad de Ciencias de la Información

CU de Informática
EU Enfermería -Salus Infírmorun-
E.U. de Profesorado de E G B -Luis Vives-

Enseñanzas

Filología Bíblica Trilingüe
Filos olía
Pedagogía
Psicología
Educación Social (Diplomatura)
Logopedia (Diplomalura)
Periodismo
Publicidad y Relaciones Públicas
Comunicación Audiovisual
Informática (D)
Enlermería (Diplomatura)
Maestro: Esp. Educación Física
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Universidad Pontifica de Salamanca ¡Continuación)

Localidad

SALAMANCA

MADRID

Centra docente

Petad de Ciencias Políticas y Sociología
EU Enfermería -Saíus Inlifmcrun»
E.U. Enlermería «Salus Inlirmorun»
Fctad. de Infórmalo

Enseñanzas

Maestro1 Esp. Educación Especial
Maestra: Esp. Educación Iníanlii
Maestro: Esp Educación Musical
Maestro: Esp. Educación Primaria
Maestra Esp. Lengua Extrajera
Maestro. Esp. Audición y Lenguaie
Sociología
Enfermería (Diplomaluia)
Fisioterapia (Diplomacia)
Informática (L)
Informática (D)

Universidad Pontificia de Comillas
Universidad Comillas, 1 o 3 • 280-19 Madrid

Tel. de información (91) 542 26 00 - 73139 50

Localidad

CIEMPOZUELOS
MADRID

Centro docenle

E U de Enlermerá -San Juan de Dios-
Fctad. de CC Económicas y Empresariales

Facullad de De recrío
Facuiiad de Filosofía i Letras

E T.S de Ingenieros Induslnales ¡1 C A1)
EU de informática

E U de ingeniería Técnica Industrial
E U de Trabaio Social "San Vicente de Paul»

Enseñanzas

Enfermería
Admimstraaén y Dirección

de Empresas
Investigación y Técnicas de Mercado

(2 J Ciclo)
Ciencias Aduanales y Financieras

(2 ' Ciclo)
Derecho
PsicopeJagogia ( 2 ; Ciclo)
Pedagogía
Filosofía
Psicología
Traducción e Interpretación
Ingeniero Industrial
Ingeniero Técnico en Informática

de Gestión
Ingeniera en Informática
Ingeniera Técnico Industrial
Ttarjaio Social (Oiplomalura)
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9. CATALOGO DE TITULACIONES
Y UNIVERSIDADES EN LAS QUE SE OFERTAN

ENSEÑANZAS POR UNIVERSIDADES

Enseñanza

Admmisl ración
y Dirección
de Empresas

Universidad

"Allonso X El Sabio

'Antonio de Nebrija
"Europea de Madrid
•Ramón Llull
•San PablQ-C.E.U
Deusto

Pontificia de Comillas
'Privada de Navarra
Alcalá de Henares

Alicante

Almería
Autónoma de Barcelona
Autónoma de Madrid
Barcelona

Cádiz
Cantabria
Carlos III de Madrid

Localidad

VILLANUEVA
DE LA CAÑADA

MADRID
VILLAVtCIDSA DE ODÓN
BARCELONA
MADRID
DEUSTO
SAN SEBASTIAN
MADRID
PAMPLONA
ALCALÁ DE HENARES
MADRID
ELCHE
SAN VICENTE RASPEIG
ALMERÍA
CERDANYOLA DEL VALLES
MADRID
BARCELONA
BARCELONA
CÁDIZ
SANTANDER
GETAFE

Reg. Ordinario
N. Selac, F.P. II

-
-
-
-
-
-
-
-
-

629
-

5 00
5.11
5 00
622
682
615
5 78
565
615
657

-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

R. Dislf- Comp.
N. Seise. F.P. II

-
-
-
-
-
-
-
-
-

6 34
-

5.05
5.64
6 24
6.22
7.23
6.93
5.89
5.68
6.21
6.61

-
-
-
-
-
_
-
-
-
_
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
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Enseñanza

Administración
V Dirección
de Empresas

Admnislración
y Dirección
de Empresas
(2 'Ciclo)

Universidad

Castilla-La Mancha

Complutense de Madrid

Córdoba
Extremadura
Girona
Granada
Huelva

Islas Baleares
Jaén
Jaume 1 de Castellón
La Laguna
Las Palmas

de Gran Canaria
León
Lleida
Malaga
Murcia
Oviedo
País Vasco
Pompeu Fahra
Pública de Navarra
Rovira i Virgili
Salamanca
Sanliago de Compostela

Sevilla
Valencia (Esludi General)
Valladolid
Vigo

Zaragoza

Alicante
Jaume 1 de Castellón
Pública de Navarra
Salamanca
Santiago de Compostela
Valencia (Esludi General)

Localidad

ALBACETE
CIUDAD REAL
CUENCA
TOLEDO
MADRID
MADRID
MAriDin
MAUHIU
POZUELO DE ALARCON
SAN LORENZO

DE EL ESCORIAL
SEGOVIA
CÓRDOBA
BADAJOZ
GIRONA
GRANADA
HUELVA
PALMA DE MALLORCA
JAÉN
CASTELLÓN
LA LAGUNA
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA
LEÓN
LLEIDA
MALAGA
MURCIA
OVIEDO
BILBAO
BARCELONA
PAMPLONA
REUS
SALAMANCA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
SEVILLA
VALENCIA
VALLADDÜD
VIGO
ZARAGOZA

SAN VICENTE RASPEIG
CASTELLÓN
PAMPLONA
SALAMANCA
LUGO
VALENCIA

Rcg. Ordinario
N, Seise. F.P. II

5.31
5.46
5 08
5.04
6.45
-

_

-
-

5.00
5.02
-

5.93
5.00
5.57
-

5 72
5.79

6 69
6.44
-

5 23
5.66
5.97
6.37
7.05
613
5.76
6.52

5.70
5.52
6.01
-

5 47
6.13

_
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

_

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

R. Distr. Comp.
N. Selec. F.P. II

5.62
5.49
5.09
5.70
6.84
-

_

-
-

5.24
5.10
-

6.50
5.00
5.73
-

5.73
5 79

6.69
6 48
-

5.36
5.70
5 96
7 47
7.08
5.25
5 76

B.54

5.92
5.54
6.10
-

6.97
615

_
-
-
-
-
-

_
-
-
-
-
-

_

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-

_
-
-
-
-
-
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Enseñanza

Antropología Social"
y Cultural (2" Ciclo)

Arquitecto Técnico

Arquitectura

Belías Artes

Universidad

Deusto
Autónoma de Barcelona
Barcelona
País Vasco
Rovíra i Virgili
Sevilla

"Privada de Navarra
Alcalá de Henares
Alicante
Burgos
Castilla-La Mancha
Extremadura
Girara
Granada
La Coruña
La Laguna
Politécnica de Calaluña
Politécnica de Madrid
Politécnica de Valencia
Sevilla

"Europea de Madrid
Granada
La Corurla
Las Palmas
de Gran Canaria
País Vasco
Politécnica de Calaluña
Politécnica de Calaluña
Politécnica de Madrid

Politécnica de Valencia
Sevilla
Valladoliú

Barcelona
Casi i Ha-La Mancha
Complutense de Madrid
Granada
La Laguna
País Vasco
Politécnica de Valencia
Salamanca
Sevilla
Vigo

Localidad

DEUSTO
BELLATERRA
BARCELONA
SAN SEBASTIAN
TARRAGONA
SEVILLA

PAMPLONA
GUADALAJARA
SAN VICENTE RASPEIG
BURGOS
CUENCA
CACERES
GIRONA
GRANADA
LA CORUÑA
LA LAGUNA
BARCELONA
MADRID
VALENCIA
SEVILLA

VILLAVICIOSA DE ODÓN
GRANADA
LA CORUÑA
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA
SAN SEBASTIAN
BARCELONA
SAN CUGAT DEL VALLES
MADRID
MADRID
MADRID
VALENCIA
SEVILLA
VALLADOLID

BARCELONA
CUENCA
MADRID
GRANADA
SANTA CRUZ DE TENERIFE
LEIOA
VALENCIA
SALAMANCA
SEVILLA
PONTEVEDRA

fteg. Ordinario
N. Setec.

-
-
-
-
-

-
637
624
6.19
6.95
6.67
595
6.57
6.27
555
6.15
6.40
6.27
6.08

-
757
6 74

6.62
6.86
6 59
6 50
7 28
-
-

6.92
6 77
711

5.00
5.08
5.00
5 02
5 05
5.86
6 09
5 00
5 00
5 00

F.P. II

_
-
-
-
-
-

-
719
6 83
5.00
7.11
6.52
7.22
6.61
-

5.83
7.41
6.95
6.50
6.16

-
-
-

-
-
-
-

-
-
-
-

_
-
-
-
-
-
-
-
-
-

R. Dislr
N. Selec.

_
-
-
-
-
-

-
5.65
6.24
6.24
7.66
669
6.07
5.57
6.35
5.95
612
7.35
6.37
6.10

-
7.57
7.00

662
6 96
7 52
7I5
800
-
-

691
6.89
726

5.74
5.80
5.52
5 30
5 80
5.98
6 42
6 46
515
518

Corap,
F.P. II

_
-
-
-
-
-

-
7 44
7 06
6.11
7.11
6.83
7.50
6 61
-

6.17
7.82
712
683
6.20

-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
_
-
-
-
-
-
-
-
-
-
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Enseñanza

Biblioteconomía y
Documentación (D)

Biología

Bioquímica ¡2.° Ciclo)

Universidad

"San Pablo-CE U.
Barcelona
Carlos III de Madrid
Complutense de Madrid
Extremadura
Granada
León
Murcia
Salamanca
Zaragoza

"Privad] de Navarra
Alcalá de Henares
Alicante
Autónoma de Barcelona
Autónoma de Madrid
Barcelona
Complutense de Madrid
Córdoba
Extremadura
G i rana
Granada
Islas Baleares
Jaén
La Coruña
La Laguna
León
Málaga
Murcia
Oviedo
País Vasco
Salamaica
Santiago de Composisla

Sevilla
Valencia {Estudi General)
Vigo

'Privada de Navarra
Autónoma de Barcelona
Barcelona
Complutense de Madrid
Córdoba
Granada
Islas Baleares
Muida

Localidad

MADRID
BARCELONA
GETAFE
MADRID
BADAJOZ
GRANADA
LEÓN
ESPINARDO
SALAMANCA
ZARAGOZA

PAMPLONA
ALCALÁ DE HENARES
SAN VICENTE RASPEIG
CERDAWYOLA DEL VALLES
MADRID
BARCELONA
MADRID
CÓRDOBA
BADAJOZ
GIRONA
GRANADA
PALMA DE MALLORCA
JAÉN
LA COHLÑA
LA LAGUNA
LEÓN
MALAGA
ESPINARDQ
OVIEDO
LEIOA
SALAMANCA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
SEVILLA
BURJASOT
VIGO

PAMPLONA
BELLATERRA
BARCELONA
MADRID
CÓRDOBA
GRANADA
PALMA DE MALLORCA
ESPINARDO

Reg. Ordinario
N. Salte.

_

6 30
590
610
6.20
5.00
5 61
-

5.84
5.87

_
6.25
62?
6.33
6.28
6 44
6 40
5 95
5.90
6.12
5.69
6.03
5.00
6.00
6.10
5.99
575
5.84
6 41
6 44
6 45

5 59
6 22
6 02
5 63

_
_
_
-

-
_
-

F.P. II

_

7.27
654
684
5.50
5.50
5.a?
—

5 65
500

_
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

_
-
-
-

_

_
-
-
-
_
-

R. Dfetr
N. Salee.

_

6.35
605
615
620
5.78
5.70
-

5 98
622

_
S.28
6.32
S.B5
6.30
6.74
6.51
5 98
5.90
6.51
5.70
7.10
5.54
6.00
6.17
602
5.81
5.86
719
656
652

5 70
6.64
6.02
5.97

_

-
-
-
-

-

Comp.
F.P. II

_

7.27
654
7 03
750
5.50
6.61
-

750
5.00

_
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-

_
-
-
-
-
-
-
-

152,



Enseñanza

Bioquímica (2.° Ciclo)

Ciencia y Tecnología
de los Alimenlos
(2 ' Ciclo]

Ciencias Aduanales
y Financieras
(2.g Ciclo)

Ciencias Ambientóles

Ciencias de la Actividad
Física y del Depone

Ciencias de la Actividad
Física y del Deporte
(2. ( Ciclo)

Universidad

Oviedo
País Vasco
Revira 1 Virgili
Salamanca
Sevilla

"San Pahlo-C E.U.
Autónoma de Barcelona
Barcelona
Burgos
Caslilla-U Mancha
Complulense de Madrid
Córdoba
Granada
Leún
Lleida
País Vasco
Politécnica de Valencia
Santiago de Compostela
Valencia (Esludí General)
Vigo
Zaragoza

"Puntíllela de Comillas
Alcalá de Henares
Barcelona
Málaga

Alcalá de Henares
Almería
Autónoma de Barcelona
Autónoma de Madrid
G i roña
Granada
H ue iva
León

"Europea de Madrid
Extremadura
Granada
La Coruña

La Coruña

Localidad

OVIEDO
LEIOA
TARRAGONA
SALAMANCA
SEVILLA

MADRID
BELLATERRA
BARCELONA
BURGOS
CIUDAD REAL
MADRID
CÓRDOBA
GRANADA
LEÓN
LLEIDA
VITORIA
VALENCIA
LUGO
BURJASOT
OURENSE
ZARAGOZA

MADRID
ALCALÁ DE HENARES
BARCELONA
MALAGA

ALCALÁ DE HENARES
ALMERÍA
CERDANYOLA DEL VALLES
MADRID
GIRONA
GRANADA
LA RÁBIDA
LEÓN

VILLAVICIOSA DE ODÓN
CACERES
GRANADA
LA CORUÑA

LA CORUÑA

Heg. urdirá rio
N. Selec. F.P. II

_
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

_
-
-
-

6.89
6.60
7.21
7.34
644
728
-

6.47

_
6.70
6.13
601

-

_
-
-
-
-

_
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

_
-
-
-

_
-
-
-
-
-
-
-

_
-
-
-

-

R. Dlstr. Comp.
N. Selec. F.P. II

_
-
-
-
-

_
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

_
-
-
-

692
704
8.04
B.20
695
728
-

647

_
789
618
605

_
-
-
-
-

_
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

_
-
-
-

_
-
-
-
-
-
-
-

_
-
-
-

-
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Enseñanza

Ciencias
de la Educaciúr

Ciencias de la Imagen
y Sonido

Ciencias del Mar

Ciencias Económicas

Ciencias Económicas
y Empresariales

Ciencias
Empresariales (D)

Universidad

La Laguna
Nacional (le E t í l i c a *

a Distancia

Politécnica de Valencia

Cádi;
Las Palmas

de Gran Canana
Vigo

Nacional de Educación
a Distancia

La CofLña
Valladolid

"Antonio de Nebnja
"Europea de Madrid
"San Pablo-C E U
Alcalá de Henares
Alicante
Almeria
Autónoma de Barcelona

Barcelona

Burgos

Canta h ría
Carlos 111 de Madrid
Caslilla-La Mancha
Complutense de Madrid

Córdoba
Exl remadura

Gnona
Granada

Huelva

Localidad

LA LAGUNA

MADRID

MONTCADA

PUERTO REAL
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA
VIGO

MADRID

LA CORUÑA
VALLADOLID

MADRID
VILLAVICIOSA DE ODÓN
MADRID
GUAOALAJARA
SAN VICENTE RASPEIG
ALMERÍA
MANRESA
SABADELL
BARCELONA
VIC
BURGOS
ALGECIRAS
CÁDIZ
JEREZ DE LA FRONTERA
SANTANDER
GETAFE
lALAVERA DE LA REINA
MADRID
MADRID
POZUELO DE ALARCON
CÓRDOBA
BADAJOZ
CACERES
PLASENCIA
GIRONA
GRANADA
MELILLA
HUELVA

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

5.00

5 00

605

6.52

627
6.76

500

5.62
5.41

_
-
-

6.09
500
5.00
558
550
5 86
500
5 01
5 00
5.27
5 04
5 64
612
519
610

-
-

5 00
5 40
5.92
5 09
5 53
5 68
5 23

-

_

-

-

_

-
-

-

_

_
-
-

7 54
617
5 81
717
7 49
7.50
5 50
514
5 50
5.90
610
616
7 59
6.42
7.67

-
-

5.50
6.43
5.98
5 80
6.97
6 44
6.01

-

R. Dlstr
N. Selec.

5.00

500

615

658

633
7.26

500

5 74
648

_

_
6.09
513
537
5 78
621
5 92
500
565
5G6
5.62
5 06
5 64
6 12
5 26
613

_

511
540
5.93
5 27
5 53
5 68
5 23

-

Comp.
F.P. (1

-

-

_

-
-

-

_

-

_
-
_

754
677
583
717
749
?50
550
6.00
5.50
5.90
610
617
759
668
619

_
-

5 50
6.31
6 67
5.80
6 97
6 44
601

-
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Enseñanza

Ciencias
Empresariales (D)

Ciencias
Em presada les (L)

Ciencias Políticas

Ciencias Políticas y
de a Administración

Ciencias Polílicas
y Sociología

Un ¡vera i tía d

Islas Baleares
Jaén
Jaijme 1 de Castellón
La Coruña
La Laguna
La Rioja
Lleida
Málaga
Murcia

País Vasco

Pompeu Fabra

Pública de Navarra
Rovira i Viígili
Salamanca
Sevilla
Valencia (Esludí General)

Valladolld
Vigo
Zaragoza

Exlremadura
Nacional de Educación

a Distancia
País Vasco

Nacional de Educación
a Distancia

"Europea de Madrid
Autónoma de Barcelona
Barcelona
Complutense de Madrid
País Vasco
Pompen Fabra
Santiago je Compostela

Granada

Localidad

PALMA DE MALLORCA
JAÉN
CASTELLÓN
LA CORUÑA
SANTA CRUZ DE TENERIFE
LOGROÑO
LLEIDA
MALAGA
CARTAGENA
MURCIA
BILBAO
OÑATE
BARCELONA
MATARO
PAMPLONA
REUS
SALAMANCA
SEVILLA
CATARROJA
VALENCIA
SORIA
VIGO
HUESCA
ZARAGOZA

BADAJOZ

MADRID
SAN SEBASTIAN

MADRID

V1LLAVICIOSA DE ODÓN
CERDANVOLA DEL VALLES
BARCELONA
MADRID
LEIOA
BARCELONA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA

GRANADA

Reí;. Ordinario
N. Salee.

5 00
5.00
5.16
6.12
5 45
5 03
544
5 00
5.21
5.74
5.79

-
6 02
548
5.55
5.-10
5.36
5.42
5.00
5.66
6.12
5.46
5 36
5 85

_

5.00
-

5.00

.

5.39
-

563
5.8B
656

5.91

5.02

F.P. II

5.9?
5.72
6.50

-
6.63
5.69
6.7-1
6.26
5.75
7.00
e.68

-
7.63
6.71
6.82
6.90
5 00
632
5.00
6.83
5.50

-
5 00
650

_

-
-

-

_
-
-
-
-
-

-

-

R. Dislr
N. Seloc.

5.50
5.20
5.26
6.13
5.5Ü
613
6 80
5 01
5 37
5.91
5.86

-
6.02
5.48
556
5.-10
5 80
5 52
5 06
5.68
6.12
5.49
5.43
6 02

_

5.00
-

5.00

6.75
-

7 00
5 66
6.56

5 91

510

Corap.
F.P-11

5.97
7.1D
6.65

-
7.42
6.50
6.74
6.28
5.75
701
6.68

-
7.83
6.71
6 82
6.90
6.22
6.52
500
7 25
5 50

-
5.00
7.10

_

-

-

-
-
-
-
-

_

-
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Enseñanza

Ciencias y Técnicas
Estadísticas
{2" Ciclo)

Comunicación
Audiovisual

Común icaciún
Audiovisual
(2 ( Ciclo)

Derecho

Universidad

Sevilla

"Europea de Madrid
"Ramón Llull
"Pontificia de Salamanca
"Privada de Navarra
Málaga
Sevilla

Autónoma de Barcelona
Complutense de Madrid
Málaga
País Vasco
Pompen Fabra
Salamanca
Valencia (EslurJi General)

"AllonsoX El Sabio

"'Antonio de Nebrija
"Europea de Madrid
'"Ramón Llull
••SanPablo-CiU.
•Deusto
'Pontificia de Comillas
'Privada de Navarra
Alcalá de Henares

Alicante

Almería
Autónoma de Barcelona
Autónoma de Madrid
Barcelona

Burgos
Cádiz
Cantabria
Carlos III de Madrid
Castilla-La Maneta

Complutense de Madrid

Localidad

SEVILLA

VILLAV1CIOSA DE ODÓN
BARCELONA
SALAMANCA
PAMPLONA
MALAGA
SEVILLA

CERDANYOLA OEL VALLES
MADRID
MALAGA
LEIOA
BARCELONA
SALAMANCA
VALENCIA

VILLANUEVA
DE LA CAÑADA

MADRID
VILLAVICIOSA DE ODOfJ
BARCELONA
MADRID
DEUSTO
MADRID
PAMPLONA
ALCALÁ DE HENARES
MADRID
ELCHE
SAN VICENTE RASPEJG
ALMERÍA
CERDAfJYOtA DEL VALLES
MADRID
BARCaONA
BARCELONA
BURGOS
JEREZ DE LA FRONTERA
SANTANDER
GETAFE
ALBACETE
CIUDAD REAL
CUENCA
TOLEDO
MADRID

ñeg. Ordinario
N. Solee. F.P. II

630

_
-
-
-

715
712

_
6.67
-

6 52
7.51
-

7.11

-
-
-

-

-
-

5 61
-

500
500
500
580
581
5 74
5.51
500
5.73
5.00
5.67
5.06
5 58
6 00
5.01
5.67

6.83

_
-
-
-
-
-

_
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-

R. Distr. Comp.
H. Selec. F.P. 11

643

_
-
-
-

798
712

_
7 01
-

6.52
7 51
_

8 ti l

-
-
-
-
-
-
-
-

564
-

509
515
5 01
6.17
6 74
5.90
5.96
511
5.73
542
6.73
511
5.58
6.00
5.15
6.36

6.85

_
-
-
-
-
-

_
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
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Enseñanza

Derecho

Docurnenlación
(2.5 Ciclo)

Universidad

Córdoba
Extremadura
G i rana
Granada
Huelva
Islas Baleares
Jaén
Jaume 1 de Castellón
La Coruña
La Laguna
La Rioja
Las Palmas

de Gran Canaria
León
Lleida
Málaga
Murcia
Nacional de Educación

a Distancia
Oviedo
País Vasco
Pompeu Fabra
Pública de Navarra
Revira i Vlrgili
Salamanca
Santiago de Compostela

Sevilla
Valencia (Estüdi General)

Valladolid
Vígo

Zaragoza

Alcalá de Henares
Carlos 111 de Madrid
Granada
Salamanca

Localidad

MADRID
MADRID
POZUELO DE ALARCON
SAN LORENZO
DE EL ESCORIAL
SEGOVIA
CÓRDOBA
CACERES
GIRONA
GRANADA
HUELVA
PALMA DE MALLORCA
JAÉN
CASTELLÓN
LA CORUÑA
LA LAGUNA
LOGROÑO
LAS PALMAS
DE GRAN CANARIA
LEÓN
LLEIDA
MALAGA
MURCIA

MADRID
OVIEDO
SAN SEBASTIAN
BARCELONA
PAMPLONA
TARRAGONA
SALAMANCA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
SEVILLA
MONTCADA
VALENCIA
VALLADOLID
OURENSE
VIGO
ZARAGOZA

ALCALÁ DE HENARES
GETAFE
GRANADA
SALAMANCA

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

_

5 26
-

-
-

5.00
5.58
5.49
5.00
5.00
5.00
5.00
5 00
6.02
5.00
5.02

5.46
5.00
5.23
5.01
5.33

5.00
5 22
5 01
6.79
5.84
5.90
5 00

6.00
5.57
5.00
5.17
5.00
5.43
6.40
5.52

_
-
-
-

_
_
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-

_
-
-
-

R. Disir. Comp.
N. Selec. F.P. II

_

5 31
-

-
-

5 40
5.58
5.04
5.07
7.11
5.00
5.12
5.11
612
5.47
5.64

6.71
5.19
5 28
5.17
S.55

5.70
5.22
5.25
7.53
6 01
5.90
7.60

6.00
5.58
6.48
5.18
5.04
5.51
6 40
6.23

_
-
-
-

-
-

_
_
-

-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
_
-

-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-

-

_
-
-
-
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Enseñanza

Economía

Economía ( 2 ' Ciclo)

Educación Física

Universidad

"Allonso X El Sabio

"Antonio de Nebrija
"'Europea de Madrid
" S a n Pablo C E U
"Deuslo
"Privada de Navarra
Alcalá de Henares

Alicanle
Autónoma de Barcelona
Autónoma de Madrid
Barcelona

Canlabria
Carlos III de Madiid
Caslilia-La Mancha
Complutense de Madrid

Granada
Islas Baleares
La Laguna
Las Palmas

de Gran Canana
Málaga
Murcia
Oviedo
País Vasco
Pompeu Fabra
Pública de Navarra
Salaman:a
Sanliago de Composteía

Sevilla
Valencia [Estudí General)
Valladolid

vigo
Zaragoza

Alicanle
Pública de Navarra
Salamanca
Valencia (EslurJi General)

Baicelorta

Localidad

VILLANUEVA
DE LA CAÑADA

MADRID
VILLAVICtOSA DE DDQN
MADRID
BILBAO
PAMPLONA
ALCALÁ DE HENARES
MADRID
SAN VICENTE RASPEIG
CERDANYOLA DEL VALLES
MADRID
BARCELONA
BARCELONA
SANTANDER
GETAFE
ALBACETE
MADRID
uanoifi
MMUnlu
POZUELO DE ALARCON
GRANADA
PALMA D£ MALLORCA
LA LAGUNA
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA
MALAGA
MURCIA
OVIEDO
BILBAO
BARCELONA
PAMPLONA
SALAMANCA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
SEVILLA
VALENCIA
VALLADOLID
VIGO
ZARAGOZA

SAN VICENTE RASPEIG
PAMPLONA
SALAMANCA
VALENCIA

BARCELONA

RDg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

-
-
-
-
-
-

6.04
-

5.00
6.00
624
6.13
5.64
6.45
6.09
5 57
610

"

6.26
5 29
5 24

7.7B
5.-14
5.B0
6 45
5.83
6.88
5.68
7.04

5 52
5.62
5 97
-

527
607

_
-
-
-

6 09

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-

_
-
-
-

-

R. Disir. Comp.
N. Selec. RP. II

-
-
-
-
-
-

619
-

5 02
6.05
6.33
7.ÜÜ
5 72
6.45
609
5.78
7.13

"_
6.26
5.29
6 26

7.78
5.55
6.21
?62
5 89
7.88
5.20
7 21

5 60
5 78
6 02
-

5.27
610

_
-
-
-

fi.09

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-

I
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
_
-
-
-
-
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Enseñanza

Educación
Física

Educación Física
(2.g Ciclo)

Educación Social (D¡

Educación Social (D)

Empresariales (D)

Enfermería (D)

Universidad

Las Palmas
de Gran Canaria

León
Lleida
Politécnica de Madrid
Valencia (Esludí General)

Politécnica de Madrid

"Ramón Llull
'Deusto
'Ponliíicia de Salamanca
Alcalá de Henares
Autónoma de Barcelona
Barcelona
Burgos
Complutense de Madrid
Gírona
Islas Baleares
La Coruña
Ueida
Oviedo
Pais Vasco

Salamanca
Santiago de Composlela

Valladolid

Vigo

Las Palmas
de Gran Canaria

País Vasco
Valladolid
Vigo

"Ramón Llull
'Pontificia de Comillas
'Pontificia de Salamanca

'Privada de Navarra
Alcalá de Henares

Localidad

LAS PALMAS
DE GRAN CANARIA

LEÓN
LLEIDA
MADRID
CHESTE

MADRID

BARCELONA
DEUSTO
SALAMANCA
ALCALÁ DE HENARES
CERDANYOLA DEL VALLES
BARCELONA
BURGOS
MADRID
GIRONA
PALMA DE MALLORCA
LA CORUÑA
LLEIDA
OVIEDO
BILBAO
SAN SEBASTIAN
SALAMANCA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA

FALENCIA
VALLADOLID
OURENSE

LAS PALMAS
DE GRAN CANARIA

SAN SEBASTIAN
VALLADOLID
OURENSE

BARCELONA
CIEMPOZUELOS
MADRID
SALAMANCA
PAMPLONA
ALCALÁ DE HENARES
GUADALAJARA

Reg Ordinario
N. Selec. F.P. II

5.6B
-

5.60
6.25

-

_

_
-
-
-

6.05
6.07
5.85
6 20
6 07
5 37
5 64
5 66

-
5.00
5.03
5 71

5.80

5 54
6.22
5 48

6 68
-

5 64
5.00

_
-
-
-
-

6 77
6.71

-
-
-
-
-

_

_
-
-
-

7.52
7.70
8.19
8.13
711
718

-
6B7

-
6.09
5.97
7 DO

-

6 97
7.23

-

6S3
-

5 00
-

_
-
-
-
-

8.51
8.41

i

R. Disir
N. Selec.

5 73
-

5.62
6.83

-

_

_
-
-
-

610
7.01
6.08
6.68
6 07
5 37

-
5 66

-
5.00
5.59
5 75

5.80

5.57
6.57
5.48

6.68
-

610
5.08

_
-
-
-
-

6.78
6 81

Comp.
F.P. II

-
-
-
-
-

_

_
-
-
-

7.52
7 70
8.55
8.13
7.11
7.67

-
6.69

-
6.09
5.97
7 64

-

6.97
8.25

-

7.17
-

7.90
-

_
-
-
-
-

8.64
8 90
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Enseñanza

Enfermería (D)

Enfermería (D¡

Universidad

Alicante
Almería
Autónoma de Barcelona

Aufúnoma de Madrid

Barcelona

Burgos
Cádiz

Canlabria
Caslilla-La Mancha

Complulense de Madrid
Córdoba
Extremadura

Extremadura

Girona
Granada

Huelva
Islas Baleares
Jaén
La Confia

Localidad

SAN VICENTE RASPEIG
ALMERÍA
BARCELONA
BARCELONA
MANRESA
SAMT CUGAT DEL VALLES
TERRASSA
VIC
LEGANES
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
BARCELONA
BARCELONA
BARCELONA
HOSPITALET

DE LLOBREGAT
BURGOS
ALGECIHAS
CÁDIZ
CÁDIZ
CÁDIZ
JEREZ DE LA FRONTERA
SANTANDER
ALBACETE
CIUDAD REAL
CUENCA
TOLEDO
MADRID
CÓRDOBA
BADAJOZ

BADAJOZ
CACERE5
MERIDA
PLASENCIA
GIRONA
CEUTA
GRANADA
GRANADA
MELILLA
HUELVA
PALMA DE MALLORCA
JAÉN
FERROL

Reo. Ordinario
N. Seise.

6.E0
6.60
6.03
6.3?
5,72
5.80
5.78
5.59
6.91
7.22
7.39
6.80
6.73
597
6.00
5.95

6.25
6.64
G.50
6.61
6 38
6.58
6.50
6.72
7.06
6.92
6 77
7 09
6 93
6 94
6 58

5 74
6.50
S.32
609
613
62-1
6.97
6.93
6.14
6 37
6.44
664
645

F.P. II

8.62
8.57
7.50
8.2B
7.11
7.33
7.36
7.1-1
9.00
8.B5
9.00
8.42
8.29
7.57
7.60
7.50

B.00
B.67
8.82
9.00
9.00
9 00
E.83
8.51
8.22
8.22
8.05
8.25
8.59
9.00
7.70

7.59
7.56
7.34
731
7.64
8.51
8.78
8.87
8.43
8.63
8 67
8.75
-

R. Distr
N. Selec.

6.86
6.77
6.46
6.52
6.29
6.59
6.24
6.20
6.92
7.3E
7.62
6.80
6.73
6.58
6.30
6.30

6 44
6 93
6.72
6.61
6.68
6.58
6 50
7 01
7.OB
7.20
6.77
7.35
6.95
6.94
6.68

6.74
6.54
6.47
5.39
5.21
6.24
697
6.93
614
7.24
6.69
6.70
6.79

Comp.
F.P. II

8.85
8.62
e 12
e.55

e.ao
7.92
8.33
8.50
9.00
8 95
9 DO
8.50
8.82
8.23
7.90
8.50

8.25
8.81
8.82
9.00
9.00
9.00
8.33
882
8.93
9.00
8.45
9.00
8.61
9.00
8.82

9.00
9 DO
8.82
8.69
8.10
8.51
7.78
8.87
8.«
8.53
8.67
8 75
-
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Enseñanza

Enlermerla [D|

Universidad

La Coruña
La Laguna

La Ricja
Las Palmas

de Grao Canaria

León
Lleida
Málaga

Murcia

Oviedo

País Vasco

Pública de Navarra
Revira i Virgili

Salamanca

Sanliago de Compostela

Sevilla

Valencia (Estudi General}

Valencia (Estudi General)

Valladc-lid

Vigo

Zaragoza

Localidad

LA CORUÑA
LA LAGUNA
SANTA CRUZ DE TENERIFE
LOGROÑO

LANZAROTE
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA
LEÓN
LLEIDA
MALAGA
MALAGA
RONDA
CARTAGENA
ESPINARDO
GIJON
OVIEDO
LEIOA
SAN SEBASTIAN
VITORIA
PAMPLONA
TARRAGONA
TORTOSA
AVILA
SALAMANCA
ZAMORA
LUGO
SANTIAGO

DE CDMPOSTELA
SEVILLA
SEVILLA
SEVILLA
CASTELLÓN
VALENCIA
VALENCIA
VALENCIA
VALENCIA
FALENCIA
SORIA
VALLADOLID
OURENSE
PONTEVEDRA
VIGO
VIGO
HUESCA
TERUEL
ZARAGOZA

Reg. Ordinaria
N.Selac. F,p, ]|

6.95
7.05
6.91
6.30

7 34

7.49
6.71
6.02
5.92
7.15
6.77
6.55
6.52
6.61
6 93
7.01
6.BB
-

6 41
6.05
5 85
6.47
6.94
6.58
6.40

6.69
6.68
6.63
6 57
6.44
6 58
6.69
714
6 32
6.36
6 30
6 86
6.34
6 43
6.55
6.50
6 62
648
6.77

_

8.50
8.44
7.93

9.00

8.25
7 8)
7.74
8.53
8 70
B.92
8 67
8 73
8.72
8.70
8.59
8.17
-

F83
7.74
7.82
7.92
8 25
?72
-

-
8.89
8.85
3.82
8.25
8.40
3.62
9.00
825
7.63
6.80
7.77
-
-
-
-

8.63
9.00
9 00

B, Distr
N. Selec.

6.95
7.05
6.91
6.91

7.34

7.49
6.80
6.39
6.92
7.15
6 77
6.61
6.65
6.64
6.94
7.28
7 39
-

6 99
6.52
6.41
6.75
7.30
6 92
6 64

6.59
6 68
6.86
6 57
6.61
6 63
6.72
7.18
6 35
6 65
6.8S
6.91
6.90
647
6.66
6.50
5.75
6.68
6.77

Comp,
F.P. II

8.87
8.44
9.00

9.00

9.00
843
8.70
8 63
e.7o
8 92
882
8.82
9 00
9.00
8.70
8 51
-

8.84
8.29
9.00
8.54
9 00
8.66

8 89
8.85
8.82
862
8.62
8 62
9.00
825
8.82
9.00
8.91
-
-
-
_

866
9.00
9.00
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Enseñanza

Esladíslica (D]

Estudios Empresariales

Esliólos
Empresariales (0]

Farmacia

Filología

Filología Alemana

Universidad

Alicanle
Autónoma de Barcelona
Barcelona
Carlos III de Madrid
Compílense de Madrid
Granada
Jaén
Politécnica de Cataluña
Salamanca
Sevilla
Valladolid
Zaragoza

Complulense de Madrid
Oviedo

León
Sanliago de Compostela

"San Pablo-C.LJ.
'Privada de Navarra
Alcalá de Henares
Barcelona
Complutense de Madid
Granada
La Laguna
Pais Vasco
Salamanca
SanliarjD de Compostela

Sevilla
Valencia [Estudl General)

Nacional de Educación
a Distancia

Valladolid
"Antonio de Nebrija
Barcelona
Complulense de Madrid
País Vasco
Salamanca
Sanliago de Compostela

Sevilla

Localidad

SAN VICENTE RASPEIG
CERDANVOLA DEL VALLES
BARCELONA
GETAFE
MADRID
GRANADA
JAÉN
BARCELONA
SALAMANCA
SEVILLA
VALLADOLID
ZARAGOZA

MADRID
GIJON
OVIEDO

LEÓN
LUGO

MADRID
PAMPLONA
ALCALÁ DE HENARES
BARCELONA
MADRID
GRANADA
LA LAGUNA
VITORIA
SALAMANCA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
SEVILLA
BUHJASOT
MONTCADA

MADRID
SORIA
MADRID
BARCELONA
MADRID
VITORIA
SALAMANCA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
SEVILLA

Heg. Ordinario
N. Seles.

5.70
5.73
5.80
5.94
5 89
5.78
5.00
5.90
5 58
5.52
5.90
5.72

5 77
5 02
5.34

502
5.30

_
-

653
6.21
6.86
5.71
6.09
6.90
6.65

601
6.09
6.14
5.62

5.00
5.00
-

5 34
5.03
-

5.00

-
-

F.P. II

5.00
7.09
7.20
6.72
6.50
5.50
-

7.23
5.66
610
5 65
5.00

6.44
5.50
5 50

5.50
-

_
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-

-
-

R. Dislr
N. Selec.

5.70
5.73
5.80
5.94
6.47
6.77
5.17
5.90
5.60
5 52
5 90
6.00

5 98
5 04
548

509
563

_
-

6.54
6.2*5
6.99
6.03
610
7.B8
6.68

6.34
6.24
614
5.88

5 00
B.47
-

5 76
5.45
-

6.64

-
-

Comp.

F.P. II

5.00
7.09
7.20
6.72
5.50
5.50
-

7.23
5.66
610
6 31
6.50

6.92
5.50
7.79

613
-

_
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-

-
-
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Enseñanza

Filología Alemana

Filología Atabe

Filóloga Bíblica
Trilingüe

Filología Caíala na

Filología Clásica

Filología Eslava

Universidad

Valencia (Estudí General)
Valiadolid

Alicanle
Autónoma de Madrid
Barcelona
Cádiz
Complutense de Madrid
Granada
Salamanca
Sevilla

"Pontificia de Salamanca

Alicante
Autónoma de Barcelona
Barcelona
Girona
Islas Baleares
Lieida
Rovira i Virgili
Valencia (Esludí General)

Autónoma de Barcelona
Aülánoma de Madrid
Barcelona
Cádi;
Complutense de Madrid
Extremadura
Granada
La Laguna
Málaga
Murcia
Oviedo
País Vasco
Salamanca
Sanliago de Compostela

Sevilla
Valencia ¡Esludí General)
Valladolld
Zaragoza

Barcelona
Complutense de Madrid

Localidad

VALENCIA
VALLADOLIO

SAN VICENTE RASPEIG
MADRID
BARCELONA
CÁDIZ
MADRID
GRANADA
SALAMANCA
SEVILLA

SALAMANCA

SAN VICENTE RASPEIG
CERDANYOLA DEL VALLES
BARCELONA
GIRONA
PALMA DE MALLORCA
LLEIDA
TARRAGONA
VALENCIA

CERDANYOLA DEL VALLES
MADRID
BARCELONA
CÁDIZ
MADRID
CACERES
GRANADA
LA LAGUNA
MALAGA
MURCIA
OVIEDO
VITORIA
SALAMANCA
SANTIAGO

OE COMPOSTELA
SEVILLA
VALENCIA
VALLADOLID
ZARAGOZA

BARCELONA
MADRID

Rag. Ordinario
N. Solee. F.P. II

500
5 00

_
500
500
515
500
506
5.00
5.00

_

_
5.73
5.78
5.-10
5.00
5 00
5 34
5 00

5.00
500
515
541
500
500
5 59
500
5 02
-
-
-

500

-
-

500
500
-

503
5.00

_
-

_
-
-
-
-
-
-
-

_

-
-
-
-
-
-

-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

-

R. Distr. Comp.
N. Salee. F.P. II

616
500

_
612
500
515
5 49
5 06
5 00
5.44

_

_
6.2B
5.78
5.40
5.00
5 00
5 34
5 72

5 00
5.49
5.15
5.41
587
500
569
500
502
-
-
-

5 92

-
-

5 00
500
-

537
649

_

-

_
-
-
-
-
-
-
-

_

_
-
-
-
-
-
-
-

_
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

_

-
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Ensañanía

filología Eslava

Filología Francesa

Filología Gallega

Filología Hebrea

Filología Hispánica

Universidad

Granada

•'Antonio de Nebrija
Alicante
Autóno™ de Barcelona
Autónoma de Madrid
Barcelona
Cádiz
Castilla-La Mancha
Complutense de Madrid
Extremadura
Granada
La Laguna
Lleida
Málaga
Murcia
Oviedo
País Vasco
Salamanca
Sanliago de Compostela

Sevilla
Valencia (Esludí General)
Valladolid
Zaragoza

Barcelona
Sanliago do Compostela

Barcelona
Complutense de Madrid
Granada
Salamanca

"Anlomo de Nebrija
'Deuslo
"Privada de Navarra
Alcalá de Henares
A lon le
Almería
Autónoma de Barcelona
Autónoma de Madrid
Barcelona
Cádiz
Casi i lia-La Mancha

Localidad

GRANADA

MADRID
SAN VICENTE RASPEIG
CERDANYOLA DEL VALLES
MADRID
BARCELONA
CÁDIZ
CIUDAD REAL
MADRID
CACERES
GRANADA
LA LAGUNA
LLEIDA
MALAGA
MURCIA
OVIEDO
VITORIA
SALAMANCA
SANTIAGO

DE COMPQSTELA
SEVILLA
VALENCIA
VALLADOLID
ZARAGOZA

BARCELONA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA

BARCELONA
MADRID
GRANADA
SALAMANCA

MADRID
DEUSTO
PAMPLONA
ALCALÁ DE HENARES
SAN VICENTE RASPEIG
ALMERÍA
CERDANYOLA DEL VALLES
MADRID
BARCELONA
CÁDIZ
CIUDAD REAL

Reg. Ordinario
N. Salee. F.P. II

5 24

_
-

500
500
5 29
5.74

-
5 00
5 00
5 24

-
5 42

-
-
-
-

500

-
~

500
5.00

-

5.00

-

5.00
5.00
5.00
500

-
-

5.00
-

5 00
5 77
5 00
5.85
5 00
6.07

-

_
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

_

-

_
-
-
-

_
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

R. Dislr. Ccmp.
N. Selec. F,P. II

5 73

__
-

5.00
5.94
S.72
57-1

-
5.71
5.00
5.34
-

5.42
-
-
-
-

8.52

-
-

5.39
5.00

-

5.00

-

5.00
500
500
500

_

5 45
-

8.18
5 77
5 51
5 85
5.00
6.07

-

_
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

_

-

_
-
-
-

_
-
-
-
-
-
-
-
-

-
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Enseñanza

Filología Hispánica

Filología Inglesa

Universidad

Complutense de Madrid
Córdoba
Exl remadura
Girona
Granada
Islas Baleares
La Coruña
La Laguna
La Rioja
Las Palmas

de Gran Canana
León
Lleida
Málaga
Murcia
Oviedo
País Vasco
Rovira i Vírgili
Salamanca
Sanliago de Compostela

Sevilla
Valencia (Estudí General)
Valiadoitd
Vigo
Zaragoza

"Antonio de Nebrija
"Europea de Madrid
'Deuslo

Alcalá de Henares
Alicante
Almería
Autónoma de Barcelona
Autónoma de Madrid
Barcelona
Cádiz
Castilla-La Mancha
Complutense de Madrid

CúrrjoOa
Extremadura
Gianada
Huelva

Localidad

MADRID
CÓRDOBA
CACERES
GIRONA
GRANADA
PALMA DE MALLORCA
LA CORUÑA
LA LAGUNA
LOGROÑO
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA
LEÓN
LLEIDA
MALAGA
MURCIA
OVIEDO
VITORIA
TARRAGONA
SALAMANCA
LUGO
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
SEVILLA
VALENCIA
VALLADOL1D
VIGO
ZARAGOZA

MADRID
VILLAVICIOSA DE ODÓN
DEUSTO
SAN SEBASTIAN
ALCALÁ DE HENARES
SAN VICENTE HASPEIG
ALMERÍA
CERDANVOLA DEL VALLES
MADRID
BARCELONA
CÁDIZ
CIUDAD REAL
MADRID
IVIHUnlU
CÓRDOBA
CACERES
GRANADA
HUELVA

Heg. Ordinaria
N. Selec. F.P, II

5.07
5.00
515
5.34
5.22
5.00
5 00
-

5 01

-
5.50
5.01
5.41
-
-
-

5.51
5.00
-

-
-

5.00
5.00
5 99
-

_
-

-
5.10
5.59
_

6 36
5 39
6 45
5.00
5.18
5.70

5.33
5.31
5 00
5.15

-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
_
-
_
-
-
-

-
-
-
-
-
-

_
-
_
-
-
_
_
_
-
_
-
-
-

I
-
-
-

R. Distr. Camp.

N. Selec, F.P. II

5.09
5.1 G
5.15
5.34
5.22
5.00
5.00
-

5 01

-
560
5.01
5.41
-
-
-

5 51
510
-

-
-

5.31
5.00
5.99
-

_
-
-
-

5.13
5.77
-

6 36
5.65
6.45
5.15
518
6.47

5.33
B.65
5 66
5.15

_
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-

_
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

I
-
-
-
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Enseñanza

Filología Inglesa

Filología Inglesa
12.' Ciclo)

Filología Italiana

Filología Italiana
(2.? Ciclo)

Filología Portuguesa

Filología Portuguesa
(2° Ciclo)

Filología Románica

Universidad

Jaén
Jaume 1 de Castellón
La Coruña
La Laguna
La Rioja
Las Palmas

de Gran Canaria
León
Lie¡da
Málaga
Murcia
Oviedo
País Vasco
Rovira i Virgili
Salamanca
Santiago de Composlela

Sevilla
Valencia (Esludi General)
Valladolid
Vigo
Zaragoza

La Coruña

Barcelona
Complutense de Madrid
Salamanca
Santiago de Compostela

Sevilla
Valencia ¡Estudí General)

Granada

Barcelona
Salamanca
Santiago de Compostela

Granada

Barcelona

Localidad

JAÉN
CASTELLÓN
LA CORUÑA
LA LAGUNA
LOGROÑO
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA
LEÓN
LLEIDA
MALAGA
MURCIA
OVIEDO
VITORIA
TARRAGONA
SALAMANCA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
SEVILLA
VALENCIA
VALLADOLID
VIGO
ZARAGOZA

LA CORUÑA

BARCELONA
MADRID
SALAMANCA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
SEVILLA
VALENCIA

GRANADA

BARCELONA
SALAMANCA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA

GRANADA

BARCELONA

Reg. Ordinario
N. Seise. F.P. II

5 32
5 03
5.55
-

511

7.16
5.13
5.00
5.OD
5.23
-
-

5.56
5.00

-
-

5.37
5.00
6 20
5 55

-

5.00
5.00
5.00

-
-
-

-

503
500

-

-

5.01

-

-

-
-
-

-

_
-

-

-

-

-

R. Dislr. Comp,
N. Seise. F.P. II

5.32
5.6fl
5.08
-

5.5B

715
523
500
6.49
6.08
-
-

5 55
5 46

-
-

5 68
6 21
6 20
5.69

-

5 00
5 00
5 00

-
-
-

-

503
500

-

-

5.01

_
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
_

-
-
-
-
-
-

-

_
-
-

-
-
-

-

_
-

-

-
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Enseñanza

Filología Románica

Filología Vasca

Filosofa

Física

Universidad

Complutense de Madrid
Granada
Oviedo
País Vasco
Salamanca
Santiago de Composlela

'DBJS IO

País Vasco

"Ramón Llull
"Deuslo
'Pontilicia de Comillas
•Pontilicia de Salamanca
'Privada de Navarra
Autónoma de Barcelona
Autónoma de Madrid
Barcelona
Complutense de Madrid
Glrona
Granada
Islas Baleares
La Laguna
Malaga
Murcia
Nacional de Educación

a Distancia
Oviedo
País Vasco
Salamanca
Santiago de Compostela

Sevilla
Valencia (Estudí General;
Valladolid

"Altonso X El Sabio

Autónoma de Barcelona
Autónoma de Madrid
Barcelona
Can labn a
Complutense de Madrid
Córdoba

Localidad

MADRID
GRANADA
OVIEDO
VITORIA
SALAMANCA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA

DELSTO
SAN SEBASTIAN
VITORIA

BARCELONA
DEUSTO
MADRID
SALAMANCA
PAMPLONA
CERDANYOLA DEL VALLES
MADRID
BARCELONA
MADRID
GIRONA
GRANADA
PALMA DE MALLORCA
LA LAGUNA
MALAGA
ESPINAROO

MADRID
OVIEDO
SAN SEBASTIAN
SALAMANCA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
SEVILLA
VALENCIA
VALLADOUD

VILLANUEVA
DE LA CAÑADA

CERDANYOLA DEL VALLES
MADRID
BARCELONA
SANTANDER
MADRID
CÓRDOBA

Bei}. Ordinario
N. Selec. RP. II

5 00
5.48

-
-

5 00

-

_
-
-

_
-
-
-
-

5 41
5.00
5 26
5 00
5 22
5 01
500
5.00
5.35

-

500
-
-

5 00

-
501
5.00
500

-
5 72
6 06
5 90
5.98
6.41
5.61

_
-
-
-
-

-

_
-
-

_
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

_
-
-
-

-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-

R. Dlstr. Comp.
N. Selec. F.P. II

5.44
5 48

-
-

5.00

-

_
-
-

-
-
-
-

6.25
5 44
5 50
5 05
5.22
5.69
7.96
500
5 35

-

5.00
-
-

5 0D

-
61B
587
500

-
5 76
614
8 34
6 03
645
561

_
-
-
-
-

-

_
-
-

_
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-

-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
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Enseñanza

Física

Fisioterapia (D)

Geografía

Universidad

Extremadura
Granada
Islas Baleares
La Laguna
Nacional de Educación

a Distancia
Oviedo
País Vasco
Salamanca
Saniiaco de Compostela

Sevilla
Valencia (Estudi Genera!)
Valladclid
Vigo
Zaragoza

"Europea de Madrid
"Ramón Llull
'Pontificia de Salamanca
Alcalá de Henares
Autónoma de Barcelona
Autónoma de Madrid
Cádiz
Caslilla-La Mancha
Complutense de Madrid
Granada
La Corurla
La Laguna
Las Palmas

de Gran Canana
Málaga
Murcia
Oviedo
Rovira i Virgili
Sal amara
Sevilla
Valencia (Estudi Genera!)
Valladolid
Vigo
Zaragoza

Alicante
Autónoma de Barcelona
Autónoma de Madrid
Barcelona

Localidad

BADAJOZ
GRANADA
PALMA DE MALLORCA
LA LAGUNA

MADRID
OVIEDO
LEIOA
SALAMANCA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
SEVILLA
BURJASOT
VALLADOLID
OUREKSE
ZARAGOZA

VILLAVICIOSA DE OOON
BARCELONA
MADRID
ALCALÁ DE HENARES
SANI CUGAT OEL VALLES
MADRID
CAOIZ
TOLEDO
MADRID
GRANADA
LA COBUÑA
LA LAGUNA
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA
MALAGA
ESPINARDO
OVIEDO
REUS
SALAMANCA
SEVILLA
VALENCIA
SORIA
PONTEVEDRA
ZARAGOZA

SAN VICENTE RASPEIG
CERDANYOLA DEL VALLES
MADRID
BARCELONA

Reg. Ordinario
N. Selec.

5.00
5.10
5 00
5.00

500
6 07
5 97
564

582
500
5 73
5 63
5 Oí
5.11

_
-
~

7 97

-
733
787
831
7.90
7 72
7-13

831
7.83
7.22
7 78
6 63
8 03
769
759
786
736
787

500
5.38
5.07
5 44

F.P. II

_
-
-
-

-
-
-
-

-
-
-
-
-
-

_
-
-

8 85
7 77

-
9 00
8 52
9.00
900

-
8.44

9.00
9.00
8.83
8.81
804
900
900
9.00
900

-
900

_
-
-
-

R. Dístr
N. SBIBC,

534
5 42
5 00
5.00

500
682
634
589

598
586
5 79
5.75
5.04
5 26

_
-
-

7 97
734
-

745
789
8.90
8.22
B.19
7 48

8.31
7 83
808
7 78
7 33
826
769
793
8.04
735
792

669
538
5 25
5.53

Comp.
F.P. II

-
-
-

-
-
-

-
-

-
-
-

_
-
-

900
9 00

-
900
9.00
9.00
900

-
688

9.00
9 00
900
900
850
900
900
500
9.00

-
300

_
-
-
-
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Enseñanza

Geografía

Geografía e Historia

Geologia

Gestión
y Adminislración
Pública (D)

Universidad

Cantabria
Castilla-La Mancha
Complutense de Madrid
Extremadura
Glrona
Granada
Islas Baleares
La Laguna
Las Palmas

de Gran Canaria
León
Lleida
Málaga
Murcia
Oviedo
País Vasco
Rovua i Virgili
Salamanca
Santiago de Compostela

Sevilla
Valencia (Estudi General)
Valladolid
Zaragoza

Murcia
Macional de Educación

a Distancia

Autónoma de Barcelona
Barcelona
Complutense de Madrid
Granada
Huelva
Oviedo
País Vasco
Salamanca
Zaragoza

Almería
Barcelona
Burgos
Cádiz
Carlos III de Madrid
Castilla-La Mancha

Localidad

SANTANDER
CIUDAD REAL
MADRID
CACERES
GIRONA
GRANADA
PALMA DE MALLORCA
LA LAGUNA
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA
LEÓN
LUIDA
MALAGA
MURCIA
OVIEDO
VITORIA
TARRAGONA
SALAMANCA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
SEVILLA
VALENCIA
VALLADOLID
ZARAGOZA

MURCIA

MADRID

CERDANYOLA DEL VALLES
BARCELONA
MADRID
GRANADA
LA RÁBIDA
OVIEDO
LEIOA
SALAMANCA
ZARAGOZA

ALMERÍA
BARCELONA
BURGOS
ALGECIRAS
GETAFE
ALBACETE
TOLEDO

Reg. Ordinaria
N. Selec. F.P. II

5.35
5.24
5 24
5.00
524
5 26
5.00
5.00

-
5.44
5.02
5.20

-
-
-

5.00
5.00

-
5 01
5 00
5.00

-

_

5 00

5.84
5.87
6.04
5.01
5.00
5.40
5.85
5.00
5.95

5.00
5.09
6.04
5.00
5.97
5.22
5.07

_
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

-
-
-

-
-
-
-
-

_

-

_
-
-
-
-
-
-
-
-

5 86
7 58
6 35
5 60
715
5 72
10.00

R. Dislr
N. Selec.

5 35
5.24
5.31
5.40
5 24
526
500
5 00

-
5 64
5.02
5.44

-
-
-

5 00
5.00

-
5.25
5.00
5.00

-

_

5.00

6.86
6.56
6.24
5.21
5.00
5.40
5.85
5.15
6.19

5.07
7.11
7.03
5-00
6 04
7 20
5.07

Camp.
F.P. II

-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

_

-

_
-
-
-
-
-
-

-

5 86
7 58
6 34
5 60
7 63
5 72
5.66
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Enseflanza

Gestión
y Administración
Pública (0)

Graduado Social (0)

Historia

Universidad

Complutense de Madrid

Jaén
Jaume 1 de Castellón
Lean
Málaga
Murcia
Oviedo

Pompeu Fabra

Salamanca
Zaragoza

Alicanie
Cantabria
Murcia

'Deuslc

•privada de Navarra
Alcalá de Henares
Alicante
Autónoma de Barcelona
Autónoma de Madrid
Barcelona
Cádiz
Can lab i a
Casulla-La Mancha
Complutense de Madrid
Córdoba
Extremadura
Girona
Granada
Hueiva
Islas Baleares
La Laguna
Las Palmas

de Gran Canaria
León
Lleiüa
Málaga
Murcia
Oviedo
País Vasco

Localidad

MADRID
MADRIü
JAÉN
CASTELLÓN
LEÓN
MALAGA
MURCIA
G1J0N
OVIEDO
BARCELONA
MANRESA
SALAMANCA
HUESCA

ELDA
TORRELAVEGA
CARTAGENA
MURCIA

DEUSTO
SAN SEBASTIAN
PAMPLONA
ALCALÁ DE HENARES
SAN VICENTE RASPEIG
CERDANYOLA DEL VALLES
MADRID
BARCELONA
CÁDIZ
SANTANDER
CIUDAD REAL
MADRID
CÓRDOBA
CACERES
GIRONA
GRANADA
HUELVA
PALMA DE MALLORCA
LA LAGUNA
LAS P A L M A S

DE GRAN CANARIA
LEÓN
LLEIDA
MALAGA
MURCIA
OVIEDO
VITORIA

Reg. Ordinario
H. Selec. F.P. II

610
5.66
5.29
5.09
515

-
590
5/7
5.32
6.16
5.51
5 88
500

_
-
-

500

_
-
-

533
-

557
5 48
5 55
500
5 46
5 52
5.59
5.03
5.55
5 53
5 00
5.<15
5 00

-

-
500
500

-
-
-
-

7 47
5 50
6.30
6.17
50O

-
6.79
550
562
750
6.81
6.20
500

_
-
-

5.43

_
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
_
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-

R. uistr
N. Seise.

611
5B0
5.03
5.09
5.21

-
6.10
5.77
5.52
6.16
5 51
6.12
506

_
-
-

505

_
-
-

7 52
-

6.86
5.62
6.13
5.00
5 46
5.52
5.60
5 03
5 55
5 53
5.23
515
5.00

-

-
5.00
5.00

-
-
-
-

Comp.
F.P. II

?77
7 73
6 30
6.65
690

-
6.79
5.50
6.17
7.50
681
fi.60
500

_
-
-

5.80

_
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
_
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
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Enseñanza

Historia

Historia del Arte

Humanidades

Universidad

Revira i VirgiH
Salamanca
Santiago de Composlela

Sevilla
Valencia (Esludi General |
Valladolid
Vigo
Zaragoza

-Alfonso X El Sabio

Autónoma de Barcelona
Autónoma de Madrid
Barcelona
Castilla-La Mancha
Complutense de Madrid
Córdoba
Extremadura
G í roña
Granada
Islas Baleares
La Laguna
León
Lleida
Málaga
Murcia
Oviedo
País Vasco
Salamanca
Santiago de Compostela

Sevilla
Valencia (Esludi General!
Valladolid
Zaragoza

"Europea de Madrid
-San Pablo-C E U
•privada de Navarra
Alcalá de Henares
Almena
Autónoma de Barcelora
Burgos
Cádiz
Carlos lll de Madrid

Localidad

TARRAGONA
SALAMANCA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
SEVILLA
VALENCIA
VALLADOLID
OURENSE
ZARAGOZA

VILLANUEVA
DE LA CAÑADA

CERDANYOLA DEL VALLES
MADRID
BARCELONA
CIUDAD REAL
MADRID
CÓRDOBA
CACERES
GIRONA
GRANADA
PALMA DE MALLORCA
LA LAGUNA
LEÓN
LLEIDA
MALAGA
MURCIA
OVIEDO
VITORIA
SALAMANCA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
SEVILLA
VALENCIA
VALLADOLID
ZARAGOZA

VILLAVICIOSA DE ODÓN
MADRID
PAMPLONA
ALCALÁ DE HENARES
ALMERÍA
CEHDANYOLA DEL VALLES
BURGOS
CÁDIZ
LEGANES

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

5.10
500

-
5 00
5.00
5.00
5 74

-

-
5 89
5.58
5.95
6.72
5 78
5 58
5 53
5.69
5.00
5.00

-
5.27
515

_
-
-
-

5.00

-
5.00
5.00
5.00

-

_
_

5 36
5 00
582
500
5.00
5.-17

_
-

-

-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
_
_
-
-
-
-

-
-
-
-
-

_
_
_
-
-
-
-
_
-

R. Disi/. Comp.
N. Selec. F.P. II

5.10
5 74

-
5.72
5 0?
5 45
5 74

-

-
5 89
561
6.64
7.20
609
55S
563
569
5.23
5.00

-
5.32
515

-
-
-
-

5.22

-
5 51
5 4Í
5 00

-

_

-
5.36
500
582
500
500
606

_
-

-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

_
_
-
-

-
-
-
-
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Enseñanza

Humanidades

Humanidades (2 1 Ciclo)

Informática (D)

Informática (L)

Ing Téc Agrícola

Ing. Téc. Agrícola.
Explotaciones
Agropecuarias

Universidad

Castilla-La Mancha

Cúrdota
Extremadura
Huelva
Jaén
Jaume 1 de Castellón
La Coruña
La Rioja
Málaga
Pompeu Fabra
Salamanca
Santiago de Ce mp óslela
Zaragoza

La Cotuda

'Ponlilicia de Salamanca
Exl remadura
Las Palmas

de Gian Canaria

'PonIIIIcía de Salamanca
La Coruña

Exl remadura
Politécnica de Madrid
Sevilla
Zaragoza

Almería
Caslilia-La Mancha

Extremadura
Girona
Huelua
León
Lleida
Politécnica de Cataluña
Politécnica de Valencia

Pública de Navarra

Localidad

ALBACETE
CIUDAD REAL
CUENCA
TOLEDO
CÓRDOBA
CACERES
HUELVA
JAÉN
CASTELLÓN
FERROL
LOGROÑO
MALAGA
BARCELONA
SALAMANCA
LUGO
HUESCA
TERUEL

FERROL

MADRID
MERIDA
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA

MADRID
LA CORUÑA

ALMENDRALES
MADRID
SEVILLA
ALMUNIA DE DOÑA

GODINA

ALMERÍA
ALBACETE
CIUDAD REAL
BADAJOZ
GIRONA
LA RÁBIDA
LEÓN
LLEIDA
BARCELONA
ORIHUELA
VALENCIA
PAMPLONA

Reg. Ordinario
N. Seise.

514
717
504
524
515
507
524
500
516
5 40
505

-
5.82
500

-
-
-

-

_
5.00

G5B

_

-

5.00
5.15
5.00

5.Ü0

522
6.15
560
5.83
5.71
5.10
5.72
572
611
515

-
5.63

F.P. II

_
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-

_

609

6.17

-

690
5.50
5.73

500

9.00
556
6.11
5.83
607
5 55
7.68

-
7.09
650

-
5.21

R. Dlílf

N. Seise.

514
717
5 04
5.57
515
584
5.24
500
5 46
5 88
5.05

-
512
550

-
-
-

-

_
5 21

G.58

_

-

522
633
557

538

555
648
5.68
6.02
5 71
530
5.94
586
611
5.62

-
582

Comp.
F.P. II

_
-

_
_
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-

-

_

6.77

G50

_
-

5.22
5 6?
5 78

7.50

900
7 79
654
6.02
6.07
5.55
7.68

-
709
5.50

-
6.21
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Ensafianza

Ing. lee. Agrícola.
Explotaciones
Agropecuarias

Ing. Tec. Agrícola.
Hortolruticullura
y Jardinería

Ing. Téc Agrícola
Industrias Agrarias
y Alimentarias

Ing. lee. Agrícola.
Industrias Agrícolas

Ing Tec Agrícola1

Mecanización
y Construcciones
Rurales

Universidad

Sanliago de Composlela
Sevilla
VallarJolid

Zaragoza

Almería
Extremadura
Huelva
La Laguna
La Rioja
Lleida
Murcia
Politécnica de Cataluña
Poli leen i ca de Valencia

Pública de Navarra
Santiago de Composlela
VallarJolid

Almena
Castilla-La Mancha
Girona
U Rioia
Lleida
Politécnica de Cataluña

Politécnica de Valencia

Publica de Navarra
Rovira i Virgili
Santiago de Composteia
Valladolid
Vigo

Murcia

Al me ria
León
Lleida
Sanliago de Composlela

Localidad

LUGO
SEVILLA
FALENCIA
SORIA
VALLADOLID
HUESCA

ALMERÍA
BADAJOZ
LA RÁBICA
LA LAGUNA
LOGROÑO
LLEIDA
CARTAGENA
BARCELONA
ORIHUEIA
VALENCIA
VALENCIA

PAMPLONA
LUGO
FALENCIA

ALMERÍA
CIUDAD REAL
GIRONA
LOGROÑO
LLEIDA
BARCELONA
VIC
ORIHUELA
VALENCIA
PAMPLONA
TARRAGONA
LUGO
FALENCIA
OURENSE

CARTAGENA

ALMERÍA
LEÓN
LLEIDA
LUGO

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

5.50
500
5 95
5 54
582
5.00

500
5<J8

-
5 27
5 05
5 74
5 81
6 04
7 22
5 96

-

5 60
5.43
583

502
590
564
504
5.89
6.27
5.15
5<M

-
5 70
553
565
620
549

-

512
5 02
562
5.40

_

5.50
6.11
6.00
6.28
5.00

5.94
5.9-1

-
5.93
S.51

-
5 54
7.24
5.50
583

-

6.00
-

5.85

5.86
6 41
6 30
6.51
6.72
7 50
5.81
5.50

-
6.50

-
-

5.7B
-

-

6.55
6.60

-
-

R. Diilr
N. Selec.

5 53
5.16
6.00
554
582
500

5 32
5 70

-
5 29
5.36
5 90
5 88
6 04
7 22
5 96

-

5 78
543
S02

521
661
603
563
602
627
5 23
637

_

5 70
553
565
620
549

-

537
543
562
542

Comg.
F.P. II

—

6.23
7.0B
6 00
6.28
5.00

625
5 70

-
5.93
750

-
564
7.24
5.50
5.83

-

6.00
-

6 22

538
641
6 30
651
6 72
7.50
5.81
5.50

_

652
_
-

766

-

6 55
6.60

_
-
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Enseñanza

Ing. TÉC. de Minas

Ing. TÉC. de Minas.
Explotación
de Minas

Ing Téc de Minas
Instalaciones
Eleclromeca" nicas
Mineras

Ing. Téc. de Minas:
Metalurgia

Ing Téc de Minas.
Mineralogía
y Melalutgia

Ing. Téc. de Minas1

Recursos
Energéticos,
Combust y Expío.

Ing. Téc de Minas;
Sondeos
y Prospecciones
Mineras

Ing Tec de Obras
Públicas;
Construcciones
Civiles

Ing. TÉC. de Obras
Publicas Hidralogia

Ing. Téc. de
Telecomunicación
Sislemas de
Telecomunicación

Universidad

León
Oviedo

Cantabria
Castilla-La Mancha
Córdoba
Huelva
Jaén
Murcia
País Vasco
Pclilécnica de Cataluña

Córdoba
País Vasco

Cantabria
Murcia

Jaén
País Vasco

Huelva
Jaén
Murcia
País Vasco

Córdoba
Huelva
Jaén
País Vasco

Cádiz

Salamanca

Alcalá de Henares
Polilécnica de Caíalo ña

Polllécnlca de Madrid
Polilécnica de Valencia

Localidad

LEÓN
MIERES

TORRELAVEGA
ALMADÉN
BELMEZ
LA RÁBIDA
LINARES
CARTAGENA
BARAKALDO
MANRESA

BELMEZ
BARAKALDO

TORRELAVEGA
CARTAGENA

LINARES
BARAKALDO

LA RÁBIDA
LINARES
CARTAGENA
BARAKALDO

BELMEZ
LA RÁBIDA
LINARES
BARAKALDO

ALGECIRAS

AVILA

ALCALÁ DE HENARES
SANT JUST DESVERN
VIC
MADRID
GRAO GANDÍA

Reg. Ordinaria
N. Seise.

5.03
5.62

5.56
5.17
5.14
516
5.20
-

5.15
5.78

5 23
-

_
5 50

_
-

_
5.26
-
-

514

5.2B
-

5.00

5.5?

6 65
714
5 00
7.01
-

F.P. II

6.16
5.58

5 70
5 61
5 83
6 21
5.50
-

5 50
7.03

5.50
-

_
5 69

_
-

_
5.50
-
-

5.93
-

5.50
-

5.50

5.50

7.20
7.97
6.33
7.54
-

R. Distr
N. Seise

5.03
5.76

5 61
7 35
514
5 60
5.76
-

5.50
5.78

5.23
-

_
5.54

_
-

_
5.28
-
-

514
-

5.28
-

5 00

5.57

7 03
7.15
5 01
7 51
-

Camp.
F.P. II

616
5.58

566
561
583
6.21
5.72
-

5.50
7.03

550
-

_
5 69

_
-

_
5.50
-
-

5.93
-

5.50
-

6.1¡

5.50

8.04
7.97
6.33
8.63
-
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Enseñanza

Ing. Tec. de
Telecomunícaciún.
Sistemas
Electrónicos

Ing Téc de
Telecomunicación
Sonido e Imagen

Ing Tec de
Telecomunicación
Telemática

Ing Téc. en Aeronáutica

Ing. Tec. en Diseño
Industrial

Ing. Téc. en Informática
de Gestión

Universidad

"Ramón Llull
Alcalá de henares
Cantabria
Politécnica de Cataluña

Politécnica de Madrid
Politécnica de Valencia
Zaragoza

"Ramón Llull
Politécnica de Madrid
Politécnica de Valencia

Alcalá de Henares
Islas Baleares
Jaén
Politécnica de Cataluña
Politécnica de Madrid
Politécnica de Valencia

Politécnica de Madrid

"Antonio de Nebrija
Jaume 1 de Castellón
Politécnica de Valencia
Politécnica de Valencia

"Antonio de Nebrija
"Europea de Madrid
'Deusto
•pontilicia de Comillas
Alcalá de Henares
Alicante
Almería
Aulonoma de Barcelona

Cádiz
Carlos 111 de Madrid
Caslílla-La Mancha

Compílense de Madrid

Córdoba
Extremadura
Girara
Granada

Localidad

BARCELONA
ALCALÁ DE HENARES
SANTANDER
MANRESA
VILANOVA 1 LA GELTRU
MADRID
GRAO GANDÍA
TERUEL

BARCELONA
MADRID
GRAO GANDÍA

ALCALÁ DE HENARES
PALMA DE MALLORCA
LINARES
MATARO
MADRID
ALCOY

MADRID

MADRID
CASTELLÓN
ALCOY
VALENCIA

MADRID
VILLAVICIOSA DE ODÓN
DEUSTO
MADRID
ALCALÁ DE HENARES
SAN VICENTE RASPEIG
ALMERÍA
SABADELL
SANT CUGAT DEL VALLES
CÁDIZ
LEGANES
ALBACETE
CIUDAD REAL
MADRID
SEGOVIA
CÓRDOBA
CACERES
GIROMA
GRANADA

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. 1!

_

5.33
7.04
6.12
5.72
6.56
S.25
5.27

_
7 07
6 44

6.50
5.00
5.87
5.57
6.85
6 47

6 77

_
6.09
5.83
6.49

_
-
-
-

6.24
5.95
5.05
5.87
5 02
6.02
6 21
5.89
5.77
6.51
-

6 07
535
5.51
5.40

_
7.37
6.94
7.3?
7.16
7.56
7 50
5 DO

_
7.50
750

7.25
5.69
5.96
6.91
750
683

6 81

_
6.17
6.17
7.17

_
-
-
-

750
7 27
6.21
8.06
5.60
7.22
750
590
6.74
7.77
-

7.22
5.50
719
6.99

R. Dislr.
N. Selec.

_

6.37
7.06
6.35
5.72
6.99
6.72
5.57

_
7.81
6.65

6 70
5 33
5 90
6.06
7 27
6 47

6.78

_
6.09
5.92
5.79

_
-
-
-

6.24
615
5 57
5 93
5.27
6 02
6.60
5.89
5 93
6 71
-

6.07
5.40
5.51
7.49

Comp.
F.P. II

7 37
7 02
7.37
7.16
B.55
7.50
5.00

_
7 51
7.50

7.33
5.86
6.25
6.91
750
7.30

7.37

_
6.17
6.17
717

_
_
-
-

7.96
8.30
6.70
8.06
6 60
722
825
6.35
7.04
7 77
-

7.22
6.50
719
6.99
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Ing T6c en Inlmmállca
de Geslión

Ing Téc. en Informática
de Sislemas

Universidad

Huelva
Islas Baleares
Jaén
Jaume Ide Castellón
La Canina
La Laguna
Lleida
Málaga
Muida
Nacional de Educación

a Distancia
Oviedo

Politécnica de Cataluña

Politécnica de Madrid
Politécnica de Valencia
Rovira i Virgili
Sevilla
Valladolid
Vigo

"Ramón Llull
Alcalá de Henares
Alicante
Almena
Autónoma de Barcelona
Casi i lia-La Mancha

Complulínse de Madrid
Córdoba
Extremadura
Giren a
Granaoa
Huelva
Islas Saleares
La Coruna
La Laguna
Lleida
Málaga
Murcia
Nacional de Educación

a Distancia
Oviedo

Localidad

LA RÁBIDA
PALMA DE MALLORCA
JAÉN
CASTELLÓN
LA CORUÑA
LA LAGUNA
LLEIDA
MALAGA
ESPINARDO

MADRID
GUON
OVIEDO
BARCELONA
MATAfiO
VIC
VILANOVA 1 LA GELTftU
MADRID
VALENCIA
TARRAGONA
SEVILLA
VALLADOLID
OURENSE

BARCELONA
ALCALÁ DE HENARES
SAN VICENTE RASPElG
ALMERÍA
SABADELL
ALBACETE
CIUDAD REAL
MADRID
CÓRDOBA
CACERES
GIRONA
GRANADA
LA RÁBIDA
PALMA DE MALLORCA
LA CORUÑA
LA LAGUNA
LLEIOA
MALAGA
ESPINARDO

MADRID
GUON

Reg. Ordinario
N. Selec.

_

5.00
5.00
5.43
510
615
550

-
6.44

5.00
5 78
5 99

-
5 44
5 00
578
6.25
5 93
5 44

-
6 54
5 70

_
632
610
500
5 97
5 20
6 28
7.00
6 09
5 47
5 55
660

-
5.00
6.63
615
519

-
702

500
519

F.P. II

_

5 89
5.50
5 83

-
664
7.02

-
692

5.00
6 66
6 97

-
7.13
5.00
7.81
7.50
7.00
7.13
-

7.06
-

_
7.71
7.01
611
8.10
5.82
7.10
8.04
7.05
550
7.43
730

-
5.86

-
6.64
729

-
6 78

5 00
6 80

R. Dislr
N. Selec,

_

5.00
5.07
6.11
6 20
617
598

-
6 74

5 00
5.94
618

-
5.44
518
711
6 35
5.95
5 44

-
6 66
5 72

_
632
6 33
548
632
5 55
6.34
7.49
617
567
555
711

-
539
663

-
5 81

-
7 02

500
619

Comp.
F.P. II

_

5.89
5.50
6.26

-
664
702

-
873

5.00
6.66

esa
-

713
500
7.31
7.77
717
713
-

7.50
-

_
7 74
7.50
6.44
8.10
6.01
817
804
7.05
663
7 43
730

-
5 98
-
-

729
-

6 78

500
7.50
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Enseñanza

Ing Téc. en Inlormilica
de Sislemas

Ing Tec en Obras
Públicas

Ing Téc en Obras
Públicas.
Conslruccioncs
Civiles

Ing Téc en Obras
Publicas1 Hidrología

Ing TÉC en Obras
Públicas
Transportes
y Servicios Urbanos

Ing. Téc en Tejidos
fle Punto

Ing Téc en
Telecomunicación

Ing Téc en
Telecomunicación
Sistemas de
Telecomunicación

Ing Tec. en
Telecomunicación
Sistemas
Electrónicos

Universidad

Oviedo
Politécnica de Calaluña
Politécnica de Madrid
Politécnica de Valencia
Revira i Vlrgili
Salamanca
Sevilla
vailadoíid
Zaragoza

Alicante
Burgos
Extremadura
Las Palmas

de Gran Canana
Politécnica de Calaluña
Polilécmca de Madrid
Salamanca

Polilécmca de Valencia

Politécnica de Cataluña

Poliiécmca de Valencia

Politécnica de Cataluña

Las Palmas
de Gran Canana

VallarJolid

Málaga

Málaga

Localidad

OVIEDO
BARCELONA
MADRID
VALENCIA
TARRAGONA
SALAMANCA
SEVILLA
VALLADOLID
ALMUNIA DE DOÑA

GODINA

SAN VICENTE RASPEIG
BURGOS
CACEHES
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA
BARCELONA
MADRID
ZAMORA

VALENCIA

BARCELONA

VALENCIA

CANET DE MAR

LAS PALMAS
DE GRAN CANARIA

VALLADOLID

MALAGA.

MALAGA

fleg. Ordinario
N. Selec.

6 54
-

636
5 37
548
6 38

-
700

558

6 33
6 22
6.43

7 01
6.53
6.51
6 21

683

_

_

5 41

7.04
7.23

_

_

F,P. II

719
-

7 75
683
7 02
7 05

-
763

583

617
5.00
589

617
7.33
6.74
5.50

683

_

5.50
6 92

_

_

R. Dislr

N. Selec.

6 66
-

63fl
588
5 76
588

-
7 20

5 77

6 49
6 22
6.50

7.01
7.08
6.59
6 26

7 20

_

5 45

704
7 29

_

_

Comp.
F.P. II

7.19
-

787
683
7 02
7.05

-
763

583

617
550
562

617
800
7.00
5 50

683

_

_

583
7 30

_

-
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Enseñanza

Ing. TÉC. en
Telecomunicación-
Sonido e Imagen

Ing. Téc. en Topogralia

Ing. Tec. Foresta!:
Explotaciones
Forestales

Ing. Tic Forestal:
Industrias
Forestales

tng. Téc Industrial

Universidad

Málaga

Extremadura
Jaén
Las Palmas

de Gran Canaria
Oviedo
País Vasco
Poütécnica de Calaiuila
Politécnica de Madrid
Politécnica de Valencia
Salamanca

Castilla-La Mancha
Huelva
Llelda
Politécnica de Madrid
Politécnica de Valencia
Santiagc de Compostela
Valladolid

Lleida
Vigo

'Deuslo
"Pontilicia de Comillas
Burgos
Castilla-La Mancha

La Corulla
Las Palmas

de Gran Canana
León
Oviedo
País Vasco
Politécnica de Madrid
Pública de Navarra
Vigo
Zaragoza

Localidad

MALAGA

MERIDA
JAÉN
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA
MIERES
VITORIA
BARCELONA
MADRID
VALENCIA
AVILA

ALBACETE
LA RÁBIDA
LLEIDA
MADRID
GRAO GANDÍA
LUGO
FALENCIA

LLEIDA
PONTEVEDRA

DEUSTO
MADRID
BURGOS
ALBACETE
ALMADÉN
TOLEDO
FERROL
LAS PALMAS

DE GftAN CANARIA
LEÓN
GIJON
MONDRAGON
MADRID
PAMPLONA
VIGO
ALMUNIA DE DOÑA

GOOINA
HUESCA
ZARAGOZA

RBQ. Ordinario
N. Salee.

_

5.04
5.01

6 46
6.05
6.55
6.20
619
6.28
5 63

6 59
5.03
6.12
6.48
626
5 93
6 37

5 32
5 97

_
-

5 33
6.51
5.35
5.63
5 79

6.32
5 50
5.06

-
6.-11
6.04
6.11

500
5.00
6.04

F.P. II

5.50
5.50

5.50
7.04
6.44
7.41
6.33
6.00
5.60

5 50
5 50
6.83
6.39
5.50

-
5.00

_
-

_
-

500
6.40
6.08
6.17

-

5.83
5 30
5.66

-
7 29
719

-

500
5.00
5.00

R. Oistr
N. Selec.

_

5.26
5.05

6.46
6.21
6.61
6.46
6.21
6.34
5 98

8 39
5 22
6.63
6.48
681
5 95
716

5.35
5 98

_
-

5.75
6.51
5.76
6.19
5 97

632
565
5.1B

-
642
6 77
611

5.40
503
6.17

Comp.
F.P. II

_

6.52
550

550
704
652
741
6.33
6.83
7.10

6.97
550
6.83
8.01
5.50

-
7.40

_
-

_
-

663
6.40
6.48
6.78

-

5.83
6 27
6.05

-
7.44
7.19

-

647
5.63
7.50
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Enseñanza

Ing. TK Industrial
Diseño Industrial

Ing Téc Indusirial
Eledrictdad

Ing. TÉC. Industrial
ElecCrónica
Industria!

Universidad

Sevilla

Cádiz

Cantabria
Córdoba
Extremadla
Huelva
Jaén

La Rioja
Málaga
Murcia
País Vasco

Politécnica de Cataluña

Politécnica de Valencia

Rovira i Virgili
Salamanca
Sevilla
Vailadolid
Alcalá de Henares
cadLz

Cantabria
Carlos II! de Madrid
Córdoba
Extremadura
Girona
Huelva
Jaén
La Rio ja
Málaga
Pais Vasco

Politécnica de Calalú ña

Localidad

SEVILLA

ALGECIRAS
CÁDIZ
SANTANDER
CÓRDOBA
BADAJOZ
LA RÁBIDA
JAÉN
LINARES
LOGROÑO
MALAGA
CARTAGENA
BILBAO
SAN SEBASTIAN
VITORIA
BARCELONA
TERRASSA
VILANOVA 1 LA GELTRU
ALCOY
VALENCIA
TARRAGONA
BEJAR
SEVILLA
VAILADGLID
ALCALÁ DE HENARES
ALGECIRAS
CÁDIZ
SANTANDER
LEGANES
CÓRDOBA
BADAJOZ
GIRONA
LA RÁBIDA
JAÉN
LOGROÑO
MALAGA
BILBAO
EIBAR
SAN SEBASTIAN
VITORIA
BARCELONA
MANRESA
MATARO
TERRASSA

Heg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

_

500
5.84
627
5.-18
6.05

-
503
5.15
5.14
5.01

-
5.10
5 26
5!9
604
589
5.61
5.71
6.-19
5.54
500

_
-

6 31
5.05
6.21
6 49
6 40
5 73
513
5.44

-
508
501
5.26

-
_
_
-

6 09
5.70
5 40
5 98

_

7 08
7 08
6 51
6.46
6 83

-
544
566
5 75
6.77

_
5.50
632
550
766
7 30
714
6.83
7.60
716
500

-
-

754
639
733
5 78
7.40
6.86
6 83
6 91

-
6 00
5 70
666

-
-
-
-

7 61
7.43
6.B1
751

H. Distt
N. Selec.

_

5.00
584
6.27
5.98
6.08

-
5.03
525
5 49
513

-
532
557
56?
604
5.89
5.61
5.71
664
578
533

-
-

6 40
5 25
6 21
6.77
7.44
5.79
7.08
5.-18

-
5.60
5.76
550

-
-
-
-

6.9?
5 70
5.64
5 98

CfMlp.
F.P. II

_

7 03
7 08
6.55
719
683

-
644
533
750
677

-
625
545
6 77
7C6
7 30
714
7 67
7 60
716
563

-
754
539
733
6 78
744
785
6 83
6 91

-
6 00
6 45
666

-

-
-

7.61
743
6.81
7.51
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Enseñanza

Ing lee Indíustnal.
Electrónica
Industrial

Ing. Téc. Industrial
Mecánica

Ing Téc. Industrial"
Química Industrial

Un [ven i l la i!

Poli Iterara de Valencia

Revira i Virgílí
Salamanca
Sevilla
vallarjolifl
Zaragoza

Cádiz

Cantabria
Carlos III de Madrid
Córdoba
Exlremaúura
Glrona
Huelva
Jaén

La RÍD|a
Málaga
Murcia
País Vasco

Polllécnica de Cataluña

Politécnica de Valencia

Salamanca

Sevilla
VallarJolíd

Cádl?
Cantabria
G i roña
Huelva
Jaén
Murcia
País Vasco

Localidad

VILANQVA 1 LA GELTRU
ALCOY
VALENCIA
TARRAGONA
BEJAR
SEVILLA
VALLADOLID
ZARAGOZA

ALGECIRAS
CÁDIZ
SANTANDER
LEGANES
CÓRDOBA
BADAJOZ
GIRONA
LA RÁBIDA
JAÉN
LINARES
LOGROÑO
MALAGA
CARTAGENA
BILBAO
EIBAR
SAN SEBASTIAN
VITORIA
BARCELONA
MANRESA
TERRASSA
VILANOVA 1 LA GELTRU
ALCOY
ALMUSAFES
VALENCIA
BEJAR
ZAMORA
SEVILLA
VALLADOLID

ALGECIRAS
SANTANDER
GIRONA
LA RÁBIDA
LINARES
CARTAGENA
BILBAO
SAN SEBASTIAN

Heg. Ordinario
N. Solee.

5.60
6.04

-
5.43
5 00

-
-

6.26

5.04
6.20
6.17
6.40

-
6.29
5.59
5.00
5.10
5.07
5.18
5 06
6 35

-
-
_
_

617
5.61
6.12
5 69
5 87
6.26

-
5 00
5.00
6 06
5.89

5.43
B.51
5 57

-
5 23

_
-

F.P. II

7 28
700

-
7.00
5.00

-
-

7 00

6.20
7.08
6.89
7.33
-

6 71
7.00
5.50
6.05
6 05
5 75
6 50
6 62

-
-
_
_

7.68
7.18
763
7.27
6.83
7.50

-
500
5 00
6 88
5.81

5 50
6 29
6 69

-
5 61

-
_
-

R. Dislr
N. Selac.

6.35
614

-
5.43
5.B0

-
-

B.27

5.04
7.0B
6.49
6.64

-
6.29
5.59
5.20
5 57
5.12
5 75
5 43
6 72

-
-
_

6.37
5 61
612
6.06
5 87
6 26

-
5 24
5.01
513
5 66

5.59
6.51
5.71

-
5.23

_
-
-

Comp.
F.P. II

7.28
7.00

-
700
6.22

-
-

711

620
7 08
6 89
750
-

7.25
7.00
5.82
7.17
6.05
686
6.50
6.83

-
-
-
-

768
7.18
7.63
755
6.83
750

-
5.00
6.50
6.88
719

5.50
6.29
669

-
5.61

-

-
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Enseñanza

Ing. TÉC. Industrial:
Química Industrial

Ing Téc Industrial.
Textil

Ing Téc Naval

Ing Téc Naval
Estiucluras
del Buque

Ing TK Naval
Eslructuras Marinas

Ing. Téc Naval
Propuisiún
y Servicios
del Buque

Ingeniera Aeronáutico
Ingeniero Aeronáutica

(2.( Ciclo)

Ingeniera Agrónomo

Universidad

País Vasco
Politécnica de Cataluña

Politécnica de valencia

Rovira i Virgili
Santiago de Composte la
Sevilla
Valladolíd

Politécnica de Cataluña
Politécnica de Valencia
Salamanca

Las Palmas
de Gran Canana

Murcia

Cádiz

Cádiz
La Corufla

Politécnica de Madrid
Politécnica de Madrid

Casü lia-La Mancha
Córdoba
La Laguna
León
Murcia
Politécnica de Madrid
Politécnica de Valencia

Pública de Navarra

Localidad

VITORIA
BARCELONA
IGUALADA
MANRESA
TERRASSA
VILANOVA 1 LA GELTRU
ALCOV
VALENCIA
TARRAGONA
LUGO
SEVILLA
VALLADOLIO

TERRASSA
ALCOY
BEJAR

LAS PALMAS
DE GRAN CANARIA

CARTAGENA

PUERTO REAL

PUERTO REAL
FERROL

MADRID
MADRID

ALBACETE
CÓRDOBA
LA LAGUNA
LEÓN
CARTAGENA
MADRID
ORIHUELA
VALENCIA
PAMPLONA

Heg. Ordinaria
N. Selec. F.P. II

_

6.01
5.56
5.69
593
5 71
595

-
5 66
6.06

-
-

568
553
500

74?

5 73

545

5 01
5 31

7 52
-

_
5 95

-
-
-

641
-

652
606

_

7.30
-

6.90
7.25
6.96
6.50

-
6.83

-
-
-

6.85
5.83
5.00

6.83

5 78

6.38

6.16
-

_
-

_
-
-
-
-
-
-
-
-

fl. Dlstr
N. Selec.

_

6.01
556
569
5 93
5 71
595

-
5.66
6 06

-

640
553
531

747

581

545

5.0T
5.40

-

_
6.00

-
-
-

6 93
-

664
618

Comp.
F.P. II

_

7.30
-

6 90
7 31
695
6 50

-
6.83

-
-
-

685
617
500

6.83

5.73

639

6.16
-

_
-

_
-
-
-
-
-
-
-
-
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Enseñanza

Ingeniera Agrünomo
(2'Cic lo)

Ingeniero de Caminos.
Canales y Puertas

Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos
[2.° Ciclo)

Ingeniero de Materiales

Ingeniero de Minas

Ingeniero de Minas
(2 'Cic lo)

Ingeniero de Montes

Ingeniero de Monles
(2 ; Ciclo)

Ingeniero
de Organ izaciúr
Industrial ( Z ! Ciclo)

Ingeniero de
Telecomunicación

Universidad

Almería
Cúrdooa
Lleida
Poli leen ica de Madrid
Pública de Navarra
Santiago de Composlela

Cantabria
Granada
La Coruña
Politécnica de Cataluña
Politecnia de Madrid
Politécnica de Valencia

La Corurla
Politécnica de Madrid

"Privada de Navarra
Politécnica de Madrid

Oviedo
Politécnica de Madrid
Vigo

Politécnica de Madrid

Córdoba
Politécnica de Madrid
Valladoiid

Córdoba
Politécnica de Madrid
Santiago de Composlela

'Privada de Navarra

"Alfonso X el Santo

"Europea de Madrid
Cantabria
Carlos III de Madrid
Málaga

Localidad

ALMERÍA
CÓRDOBA
LLEIDA
MADRID
PAMPLONA
LUGO

SANTANDER
GRANADA
LA CORUÑA
BARCELONA
MADRID
VALENCIA

LA CORUÑA
MADRID

SAN SEBASTIAN
MADRID

OVIEDO
MADRID
VIGO

MADRID

CÓRDOBA
MADRID
PALENCIA

CÓRDOBA
MADRID
LUGO

SAN SEBASTIAN

VILLANUEVA
DE LA CAÑADA

VILLAVICIOSA DE ODÓN
SANTANDER
LEGANES
MALAGA

RBQ. Ordlnarln
N. Selec. F.P. II

-

7 41
7 93
7 45
713
7 26
7 05

-

-

5.00
6.32
569

-

6 53
7Q5

;

-

7.70
7 22
7.09

I
I

I
I

I
I

I 
I 
I 
1 
1 

1

-

-

-

-

fl, Dístr. Cnmp.
N. Salee. F.P. II

I
I

I
I

I
I

7 41
8.20
7.45
721
835
738

-

-

5.17
638
5.70

-

6.53
714

-

-

7 73
7 58
7 09

I
I

I
I

I
I

-

-

-

-

-

-

-

-
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Ersefíanza

Ingeniero de
Telecomunicación

Ingeniero de
Telecomunicación
[2" Ciclo)

Ingeniero
en Automática
y Electrónica
Industrial

Ingeniero
en Automálica
y Electrónica
Industrial (2.g Ciclo)

Ingeniero
en Electrónica

Ingeniero
en Electrónica
[2 'Cic lo)

Ingeniero
en Geodesia
y Cartografía

Ingeniero en Geodesia
y Cartografía
{2." Ciclo)

Universidad

País Vasco
Politecnia de Cataluña
Politécnica de Madrid

Polilecnica de Valencia
Pública de Navarra
Sevilla
Valladolid
Vigo
Zaragoza

Caniabna
Las Palmas

de Gran Canana
Malaga
Polilecnica de Cataluña
Zaragoza

Málaga
Murcia
Sevilla

•privada oe Navarra
Murcia
Polilecnica de Cataluña
Politécnica de Valencia

Barcelona
Granada
Malaga
Sevilla
Valencia (Estudi General)

"Ramón Llull
Aulúnoma de Barcelona
Politécnica de Cataluña
Valladolid

Jaén
Politécnica de Madrid

Politécnica de Valencia

LooaMiad

BILBAO
BARCELONA
MADRID
MADRID
VALENCIA
PAMPLONA
SEVILLA
VALLADOLID
VIGO
ZARAGOZA

SANTANDER
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA
MALAGA
BARCELONA
ZARAGOZA

MALAGA
ESPINARDO
SEVILLA

SAN SEBASTIAN
CARTAGENA
TERRASSA
VALENCIA

BARCELONA
GRANADA
MALAGA
SEVILLA
BURJASOT

BARCELONA
BELLATERRA
BARCELONA
VALLADOLID

JAÉN
MADRID

VALENCIA

Heg. Ordinario
N. SetBC. F.P.II

7 86
664

7 80
7 55
669
7.84
793
6 76
785

-

-

-

-

-

-

—

-

-

-

-

-

-

-

-

H. Dlslr. Comp.
N. Selec. F.P. II

808
773

8 58
7 63
7 35
836
825
686
785

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
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Enseñanza

Ingeniero
en Informática

Ingeniero
en informática

Ingeniero
en Informática
(2.» Ciclo)

Ingeniero
er. Organización
Industrial

Ingeniero
en Organización
Industrial (2 s Ciclo)

Universidad

"Alfonso X el Sabio

"Aniomo de Nebrija
"Europea de Madrid
"Ramón Llull
"DeuslQ
"Ponlilicia de Comillas
Alicante

Aulünoma de Barcelona
Autónoma de Madrid
Compluiense de Madrid
Exlremadura

Granada
Islas Baleaies
Jaime 1 de Castellón

La Coruna
La Laguna
Málaga
Murcia
Oviedo
País Vasco
Polilécmca de Calaluña
Politécnca de Madrid
Politécnica de Valencia
Sevilla
Valencia (Esludi General)
Zaragoza

Complutense de Madrid
Las Palmas

de Gran Canaria
Málaga
Murcia
Politécnica de Madrid
Valladolid
Zaragoza

Cádiz
Málaga
Sevilla

Politécnica de Cataluña
Politécnica de Valencia

Localidad

VILLANUEVA
DE LA CAÑADA

MADRID
VILLAVICtOSA DE ODÓN
BARCELONA
DEUSTO
MADRID
SAN VICENTE RASPEIG

CERDANYOLA DEL VALLES
MADRID
MADRID
CACERES
CACERES
GRANADA
PALMA DE MALLORCA
CASTELLÓN
CASTELLÓN
LA CORUÑA
LA LAGUNA
MALAGA
ESPINARDO
GIJON
SAN SEBASTIAN
BARCELONA
BOADILLA DEL MONTE
VALENCIA
SEVILLA
BURJASOT
ZARAGOZA

MADRID
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA
MALAGA
ESPINARDO
BOADILLA DEL MONTE
VALLADDLID
ZARAGOZA

CÁDIZ
MALAGA
SEVILLA

BARCELONA
ALCOY
VALENCW

Reg. Ordinario
N. Sefec. F.P. II

-
-
-
-
-

5.90

5 39
7 28
761

-
595
7.27

-
5.33

-
6.97

-
5 68

-
-

5.40
6.04
6.32

-
-

5.97
7.32

_

-
-
-
-
-
-

-
-
-

_
-
-

-
-
-

-
-

_
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-

8.19
-
-
-
-
-

-

-
-
-
-
-
-

_
-
-

_
-
-

R. Dislr. Comp.
tí.Selec. F.P. II

-
-
-
-
-

6.07

6 57
7 83
7.83

-
622
7.27

-
5.49

-
6.97

-
5.66

-
-

5.78
6.D7
6.3B
-
-

6.02
7.44

_

-
-
-
-
-
-

_
-
-

_
-
-

-
-
-
_
-
-

_
-
-
-

-
-
_
_
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

_

-
-
-
-
-
-

_
-
-

_
-
-
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Enseñanza

Ingeniero Forestal
[2 'Cic lo)

Ingeniero Industrial

Ingeniero Industrial
(2 ' Ciclo)

Ingeniero Naval

Ingeniero Naval
(2 'Cic lo)

Ingeniero Naval
y Oceánico

Universidad

Lteida

"Allonso X El Sabio

"Ramón Llull
• Pontilicia ile Comillas
'Privada de Navarra
Cantabria
Carlos III de Madrid
Casti Ha-la Mancha
Extremadura

Girona
Jaume I de CasiellOn
La Coruña
Las Palmas

de Gran Canaria
Málaga
Murcia
Nacional de Educación

a Distancia
Oviedo
País Vasco
Politécnica de Calalú ña

Politécnica de Madrid

Poliiecnica de Valencia
Pública de Navarra
Sevilla
Valladolid
Vigo
Zaragoza

Canlabria
La Coruña
Pública oe Navaira

Pol lécnica de Madrid

Politécnica de Madrid

La Coruila

Localidad

LLEIDA

VILLANUEVA
DE LA CAÑADA

BARCELONA
MADRID
SAN SEBASTIAN
SANTANDER
LEGANES
CIUDAD REAL
BADAJOZ
BADAJOZ
GIRONA
CASTELLÓN
FERROL
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA
MALAGA
CARTAGENA

MADRID
GIJON
BILBAO
BARCELONA
TERRASSA
MADRID
MADRID
VALENCIA
PAMPLONA
SEVILLA
VALLADOLID
VIGO
ZARAGOZA

SANTANDER
FERROL
PAMPLONA

MADRID

MADRID

FERROL

Rog. Ordinario
N. Selec. F.P. II

_

-
-
-
-

705
6 72
6.34
6.99

-
5 65
5 91
6.93

6 89
6 33

-

5.00
5.89
5.54
6 26
5 72

-
7.35
6 78
6 32
627
598
646
601

_
-
-

634

_

586

_

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

_
-
-

-

_

ft. Dlslr. Comp.
N. Salee. F.P. II

_

-
-
-
-

722
6 72
662
707

-
5 73
5 91
6 94

6.89
7 95

-

5.41
5 94
5 59
7.06
5.87

-
8.07
7 49
6 33
640
660
646
649

_
-
-

6.36

_

611

_

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

_
-
-

-

_

_
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Enseñanza

Ingeniero Naval y
Oceánico [2.( Ciclo)

Ingeniero Químico

Ingeniero Químico

Ingeniero Químico
(2 3 Ciclo)

Inveslig ación
y Técnicas
de Mercado
(2 'C ic lo ]

Lingüistica (2.g Ciclo]

Logopedia

Logopedia (D)

Universidad

La Corulla

"Al lonso X El Sadiü

Alicante
Autónoma de Barcelona
Barcelona
Cádiz
Canlabria
Casi i lia-La Mancha
Complutense de Madrid
Granada
Huelva
Jaume 1 de Castellón
La Laguna
Málaga
Murcia
Oviedo
Politécnica de Valencia
Roma i Vngili
Salamanca
Sanliago de Composlela

Sevilla

Valencia (Esludi Gereral)
Valladolid
Zaragoza

Jaume 1 Je Castellón

"Europea de Madrid
'Pontificia de Comillas
Barcelona
Córdoba
Sevilla

Barcelona
Cádiz
León

"Ramón Llull

'Pontilicia de Salamanca

Localidad

FERROL

VILLANUEVA
DE LA CAÑADA

SAN VICENTE RASPEIG
CEROANYOLA DEL VALLES
BARCELONA
PUERTO REAL
SANTANDER
CIUDAD REAL
MADRID
GRANADA
LA RÁBIDA
CASTELLÓN
LA LAGUNA
MALAGA
CARTAGENA
OVIEDO
VALENCIA
TARRAGONA
SALAMANCA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
SEVILLA

BURJASOT
VALLADOLID
ZARAGOZA

CASTELLÓN

VILLAVICIOSA DE ODÓN
MADRID
BARCELONA
CÓRDOBA
SEVILLA

BARCELONA
CÁDIZ
LEÓN

BARCELONA

MADRID

Heg. Ordinario
N. Seise. F.P. II

_

-
B.50
6.98
6.83
581
708
7.26
7.52
716
5.13
5.92
6.44

-
6.17
750
6.86
5.56
749

7 66
-

6.26
7.71
7.32

_

-
-
-
-
-

-
-
-

-

-

_

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-

_
-
-

_

-
-
-
-
-

-
-
-

-

-

R. Dislr. Comp.

N. Selec. F.P. II

_

-
7.25
6 98
7.41
5.85
7.15
726
8.07
7.58
545
6.16
6.44

-
6.42
7.51
6.87
5.70
7.55

7.66
-

6.30
3.22
7.62

_

-
-
-
-
-

_
-
-

-

-

_

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-

-
-

_

-
-
-
-
-

-
-
-

-

-
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Enseñanza

Logopedia (D)

Maesiro: Especialidad
de Audición
i Lenguaje

Maesiro: Especialidad
de Educación
Especial

Universidad

Complutense de Madrid
La Cortina
Málaga
Oviedo
Valladolid

* Poní ¡f ¡cía de Salamanca
Alcalá de Henares
Autónoma de Madrid
Cádiz

Castilla-La Mancha
Compíulense de Madrid

Cúrdoüa

dañada
La Coiuña
León
Malaga
Oviedo
Salamanca
Valencia (Estudí General}
Valladolid
Zaragoza

"Ramón Llull
"Ponlificia de Salamanca
Általa de Henares
Autónoma de Barcelona
Autónoma de Madrid
Barcelona

Burgos
Cádiz

Casi illa-La Mancha
Complutense de Madnd

Córdoba
Extremadura
Granada

Localidad

MADRID
LA CORUÑA
MALAGA
OVIEDO
VALLADOLID

SALAMANCA
ALCALÁ DE HENARES
ARAVACA
LA LINEA

DE LA CONCEPCIÓN
PUERTO REAL
CUENCA
MADRID
MADRID
MADRID
CÓRDOBA
CÓRDOBA
GRANADA
LA CORUÑA
LEÓN
MALAGA
OVIEDO
AVILA
GODELLA
VALLADOLID
ZARAGOZA

BARCELONA
SALAMANCA
ALCALÁ DE HENARES
CERDANYOLA DEL VALLES
ARAVACA
BARCELONA
VIC
BURGOS
LA LINEA

DE LA CONCEPCIÓN
PUERTO REAL
CUENCA
MADRID
MADRID
MADRID
CÓRDOBA
BADAJOZ
GRANADA
GRANADA

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

6 74
6.5?
-

7.16
7.29

_
-

5 31

5 . 1 /
6.10
6.22
-
-

605
5 61
-

5.75
5.94
5.82
5.94
_

5.90
-

6.25
619
_
_
_

6.31
5 75
6.21
5 68
5.70

5.00
640
6.3?
-
-

6.57
614
6.14
500
6.21

8.22
-
-

8.57
8.50

-
-

5 50

6.02
8.51
5.86
-
-

7.50
730
-

7.52
.-

5.76
7 43
-

6.90
-

729
6.75

_
-
-

7 73
6 62
7.56
6.82
7.59

6.70
8.37
7.63
-
-

7.97
808
6.86
6 50
7.91

R. Dislr
N. Selec.

7.10
6.57
-

8.27
735
_
-

5.37

517
6.10
6.22
-
-

6 18
5 61
-

5.92
5.94
6.21
5.94
_

6.01
-

6.66
619
_
_
_

6.31
5.85
7.56
5 68
6 69

5.64
640
6.37
-
-

6.72
6.14
614
517
621

Ccmp.
F.P. II

8.28
-
-

8.57
8.59

_
-

738

6 02
8 51
7B3
-
-

7.50
7.30
-

7.72
-

5.76
7.43
-

795
_

7.29
700
_
_
_

773
705
756
682
763

6 70
837
7.63
-
-

825
8.08
7.72
655
7.91
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Enseñanza

Maeslro Especialidad
de Educación
Especial

Maesüct Especialidad
de Educación Física

Universidad

Hueiva
Las Palmas

de Gran Canana
León
Ueida
Málaga

Murcia
Oviedo

País Vasco
Rovira i Virgili
Salamanca
Sevilla

Valencia (EsUdí General)
Valladolid

Vigo
Zaragoza

"Europea de Madrid
"Ramón Llull
'Ponillicia de Salamanca
Alcalá de Henares
Alicante

Almería

Aulónoma de Barcelona
Autónoma de Madrid

Barcelona
Cádiz

Caniabrii

Castilla-La Manera

Complutense de Madrid

Córdoba

Exlremadura

Localidad

HUELVA
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA
LEÓN
LLE1DA
MALAGA
MALAGA
ESPINARDO
OVIEDO
OVIEDO
SAN SEBASTIAN
TARRAGONA
SALAMANCA
SEVILLA
SEVILLA
VALENCIA
VALLADOLID
VALLADOLID
QURENSE
ZARAGOZA

VILLAVICIOSA DE ODÓN
BARCELONA
SALAMANCA
GUADALAJARA
SAN VICENTE RASPEIG
ALMERÍA
CERDAWOLA DEL VALLES
MADRID
SEGOVIA
BARCELONA
LA LINEA

DE LA CONCEPCIÓN
PUERTO REAL
SANTANDER
ALBACETE
CIUDAD REAL
TOLEDO
MADRID
UAnmn
MftUnlu
MADRID
MADRID
CÓRDOBA

CÓRDOBA
BADAJOZ
CACERES

Heg. Ordinario

N. Selee.

5.09

7 43

607
614
610
-

621
5 46
-
-

5 94

609
-
-

6 39
6.28
5.00
5.00
626

_
-
-

5.95
6 45
502
612
614
580
6.05

519
SIS
596
659
626
624
-

I
6 16
613
5 56
5 89
5 91

F.P. II

5 50

8 25
743
-

7.24
-

817
6.46
-
-
-

665
-
-

7.88
7.50
5.00
-

6.50

-
-

6.56

eoo
5 76
734
7.50
6.50
716

5 87
8 25

690
6 43
6 05
5.82
-

I
750
740
624
5.50
6.37

R. Dlsir

N. Selec.

518

7 43
607
614
610
-

622
569
-
-

5 94

S26
-
-

6.43
6.34
5.53
-

6 28

-
-

e.oo
6 45
514
627
627
5 80
6 05

519
618
611
659
626
650
-

I
630
613
556
589
591

Comp.

F.P. If

550

8.25
743
-

8.13
-

835
683
_
-
-

6.S5
-
-

7.3B
7.50
5 50
-

7.00

-
-

VA
800
6 30
734
750
6 50
7.50

587
825
8 79

735
605
7.50
-

I
750
740
6 24
5.50
650

188



Enseñanza

Maestro- Especialidad
de Educación Física

Maestro. Especialidad
de Educación
Infantil

Universidad

Girona
Granada

Une Iva
Islas Baleares

Jaén

Jan me 1 de Castellón
La Coruna
La Laguna
La Rirjja
Las Palmas

de Gran Canaria
León
L leída
Málaga

Murcia
Oviedo

País Vasco
Revira i Virgili
Salamanca
Santiago de Com poste la
Sevilla

Valencia (Esluúi General)

Valladolid

Vigo
Zaragoza
Zaragoza

"Ramón Llull
'Pontificia de Salamanca
Alcalá de Henares

Alicante
Almería
Autónoma de Barcelona
Autónoma de Madrid

Localidad

GIRONA
CEUTA
GRANADA
GRANADA
MELILLA
HUELVA
PALMA DE MALLORCA
PALMA DE MALLORCA
JAÉN
UBEDA
CASTELLÓN
LA CORJÑA
LA LAGUNA
LOGROÑO
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA
LEÓN
LLEIDA
ANTEOUERA
MALAGA
ESPINARDO
OVIEDO
OVIEDO
VITORIA
TARRAGONA
ZAMORA
LUGO
SEVILLA
SEVILLA
GODELLA
VALENCIA
PALENCIA
VALLADOLID
VALLADOLID
PONTEVEDRA
HUESCA
ZARAGOZA

BARCELONA
SALAMANCA
ALCALÁ DE HENARES
GUADALAJARA
SAN VICENTE RASPEIG
ALMERÍA
CERDANVOLA DEL VALLES
ARAVACA

Reg. Ordinario
N. Selec.

5.96
5 24
5 07
6 01
5.04
5.01
5.52
5.99
5.79
5 08
5!4
613
6.12
5 51

6 30
5/7
5B3
612
6.41
515
5 70

-
614
5 (58
5.68
587

-
-
-

639
5.6B
632
5.00
5 93
5 92
6.22

_
-
-

5 84
6.31
5 00
5 90
5 51

F.P. II

_
-

5.77
6.62

-
5.50
6.07
B.28
6.00
5.83
7.19

-
7.57
B.00

7.50
5.94
6.73
6.90
7.40
7.70
5.56

-
615

-
5.00

-
_
-
-

8.00
5.50
6 50
5 00

-
5.00
6.53

_
-
-

6.98
7.86
5 72
7.36
5 50

R. Dislr.
N. Selec.

5.95
5 75
515
6.02
504
5.01
5.52
5 99
5 79
5 70
611
613
6.12
5.94

680
5.91
5.90
6.12
6.41
616
5 77

-
6 76
5.68
5.81
587

_
-
-

6.39
5.80
648
5 60
616
5.92
6 3?

_
-
-

5.93
6.37
5.00
5.90
5 68

Comp.
F.P. II

_
-

5 77
7.19

-
5.50
6.07
6.2B
6.731

5.83
719

-
7.57
6.50

7.50
5.94
6.73
6.90
7 40
7.70
5.56

-
6.15

-
6.50

-
_
-
-

8 0B
5.50
6.75
5.54

-
500
653

_
-
-

6 98
7.B6
5.16
7.36
5 50
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Enseñanza

Maestro: Especialidad
de Educación
Inlanlil

Universidad

Barcelona

Burgos
Cádiz

Cantabria
Castilla-La Mancha

Complutense de Madrid

Córdoba

Extremadura

G i rana
Granada

Huelva
Islas Baleares

Jaén

Jaume 1 de Castellón
La Coruña
La Laguna
La Rioja
Las Palmas

de Gran Canana
León
Llekla
Malaga

Murcia
Oviedo

País Vasco

Localidad

MADRID
SEGOVIA
BARCELONA
VIC
BURGOS
LA LINEA

DE LA CONCEPCIÓN
PUERTO REAL
SANTANDER
ALBACETE
CIUDAD REAL
CUENCA
TOLEDO
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
CÓRDOBA
CÓRDOBA
BADAJOZ
CACERES
GIRONA
CEUTA
GRANADA
GRANADA
MEULLA
HUELVA
PALMA DE MALLORCA
PALMA DE MALLORCA
JAÉN
UBEDA
CASTELLÓN
LA CORUÑA
LA LAGUNA
LOGROÑO
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA
LEÓN
LLEIDA
ANTEQUERA
MALAGA
ESPINARDO
OVIEDO
OVIEDO
BILBAO
SAN SEBASTIAN

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

5.81
5.54
5.96
5.60
5.34

5.03
616
5.80
6.11
6.13
5.90
6.22

-
-
-

5.96
6.02
5 46
5.93
5.83
5.86
5.16
5.0-1
5.57
5.14
5.00
5 00
5.56
5.70
5 00
5.76
5.71
6.02
5 64

7.45
5 87
5.78

-
6.25
6.19
5.33

-
5.00

-

6.90
6.15
7.52
6.59
5.81

5.50
8.67
7 50
6 61
6.60
7.20
6.13

-
-
-

750
7.59
6.22
5.93
6.77
716
6.85
6.00
6.36
6.31
5.50
6.62
7.13
7.50
7.16
7.17

-
7.89
6.71

8.25
5.61
7.00
-

7 50
7.95
5.92

-
6.37

-

R. Dlslr
H. Selec.

5 84
8,18
5.96
5.60
5.40

503
6.16
5.85
641
6.13
5.90
6.22

-
-
-

6.03
6.02
5.16
5.93
6.00
5.86
5.16
5.04
5.60
5.48
5.00
500
5.56
5.70
5.00
5.76
6.02
6.02
5.65

7.45
5.87
5.78

-
6.25
6.44
541

-
5.07

-

Comp.
F.P. II

6.90
6.15
8 08
6.59
6.65

5.50
5.67
7.50
6.61
6.60
720
7.50

-
-
-

7.94
7.59
6.22
5.93
6.77
7.16
6.85
6.63
6.60
6.31
5.50
6.62
7.13
7.50
7.16
7.35

-
7B9
771

825
7.76
7.00

-
7.50
7.95
5.92

-
6.76
-
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Enseñanza

Maesira: Especialidad
de Educación
Infantil

Maesira: Especialidad
de Educación
Musical

Universidad

País Vasco
Pública de Navarra
Rovka i Virgili
Salamanca

Santiago de Composlela

Sevilla

Valencia (Esludí General)

Valladolid

Vigo

Zaragoza

"Ramón Llull
'Pontificia de Salamanca
Alcalá de Henares
Alicanle
Autónoma de Barcelona
Autónoma de Madrid

Batee lona
Burgos
Cádiz

Castilla-La Mancha

Complutense de Madrid

Córdoba

Extremad lira
Girona

Localidad

VITORIA
PAMPLONA
TARRAGONA
SALAMANCA
ZAMORA
LUGO
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
SEVILLA
SEVILLA
GODELLA
VALENCIA
PALENCIA
SORIA
VALLADOLID
VALLADOLID
OURENSE
PONTEVEDRA
VIGO
HUESCA
TERUEL

BARCELONA
SALAMANCA
GUADALAJARA
SAN VICENTE RASPEIG
CERDANVOLA DEL VALLES
ARAVACA
MADRID
SEGOVIA
BARCELONA
BURGOS
LA LINEA

DE LA CONCEPCIÓN
PUERTO REAL
ALBACETE
CIUDAD REAL
CUENCA
TOLEDO
MAORID
MflUnlU

MADRID
CÓRDOBA
CÓRDOBA
CACERES
GIRONA

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

_
6.13
58-!
5.00
5.00
5.04

5 40
-
-
-

610
5.21
5.00
5.61
5.00
50!
5.36
525
5.04
-

_
-

5.51
5.23
6.11
500
5 62
5.00
5.96
5.47

5.02
6.06

5 96

5.99
5.69
5.91
-

5.79
5.86
5 00
5.6G
5.93

_
727
-

5 58
5 00
-

-
-
-
-

7.87
5.00
500
5.96
5.00
-
-
-

5 00
-

_
-

5.50
6 94
6.85
5.50
5.50
5.50
6 83
6.08

5 98
764
5 50
6.30
5 88
B14
-

6.16
6 98
5.42
5.50
-

H. Dislr.
N. Selec.

_
6.13
5.84
5.00
5.05
608

5 40
-
-
-

6.10
5.29
5 00
5.89

5 23

5.28

5.36

5.76

5.15

-

_
-

5.51

6.74

6.11

5.31
5.75
5.10
5 96
5.52

5.55
6.06
6 00
5.99
5.69
5.94
-

6.17
5.86
5.43
5.66
5 93

Comp.
F.P. II

_

727
-

5 58
5.00
-

-
-
-
-

7.87
7.90
593
6 20
5 0D
-
-
-

5.00
-

_
-

5.50
725
7.30
5.50
5.50
5.50
6.83
6 03

5.98
764
618
6.30
5 83
a 14
-

6 51
6 93
5.-12
5.50
-
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Enseñanza

Maestro: Especialidad
de Educación
Musical

Maestro: Especialidad
de Educación
Primaria

Universidad

Granada

Islas Baleares

La Laguna
La Rioja
Las Palmas

de Gran Canaria
León
Líenla
Málaga

Murcia
Oviedo

País Vasco
Pública de Navarra
Revira i Virgili
Salamanca
Santiago de C ¡impóstela

Sevilla
Valencia (Estudi General)

Valiadolid

Vigo
Zaragoza

"Ramón Llull
'Pontificia de Salamanca
Alcalá de Henares

Alicante
Almería
Autónoma de Barcelona
Autónoma de Madrid

Barcelona

Burgos
Cádiz

Localidad

CEUTA
GRANADA
GRANADA
MELILLA
PALMA DE MALLORCA
PALMA DE MALLORCA
LA LAGUNA
LOGROÑO
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA
LEÓN
LLEIDA
ANTEOUERA
MALAGA
ESPINARDO
OVIEDO
OVIEDO
BILBAO
PAMPLONA
TARRAGONA
AVILA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
SEVILLA
GODELLA
VALENCIA
VALLADOLID
VALLADOLID
PONTEVEDRA
ZARAGOZA

BARCELONA
SALAMANCA
ALCALÁ DE HENARES
GUADALAJARA
SAN VICENTE RASPEIG
ALMERÍA
CERDANYOLA DEL VALLES
ARAVACA
MADRID
SEGOVIA
BARCELONA
VIC
BURGOS
LA LINEA

DE LA CONCEPCIÓN

neg. Ordinario
N. Salee.

5.21
5.02
5.75
5.21
5.20
5.01
5 73
5 07

6.85
5.56
5 82

-
5 98
6 03
5 04

-
5.06
5.92
5.76
5 00

5 64
-
-

616
5 95
5.00
5 63
5 99

-
-
-

5.79
619
5.11
6 01
5.39
5 76
544
618
5 39
515

5.00

F.P. I!

5.74
-

5 75
-
-

7.91
6.67
5.50

7.16
6.99

-
-

6.89
7.18
6.03

-
6.04
5.55

-
5.00

-
-
-

6.75
5.95
5.00

-
5.00

_
-
-

6.18
7.59
5.50
7.33
5.50
618
5.50
7 34
5 81
5 83

5.74

R. üisir
N. Selec.

5.21
5.55
5 75
5.24
5.20
501
5 73
5 64

6.fl5
6.15
6.18

-
5 98
6.60
5.45

-
5.09
5.92
5.76
518

5.64
-
-

616
6 66
5.13
5.63
615

-
-
-

5.79
6.19
5.79
6.01
5.40
5 76
5.11
618
5 39
5 41

5.00

Ccmp.
F.P. II

5.74

5.75
-
-

7.91
6.67
550

7.16
6.99

-
_

689
718
603
-

6.04
5.55

-
5.00

-
-
-

6.75
5.95
5.00

-
5 00

-
-
-

6.18
775
6.18
733
5 50
6 43
5.50
7 34
5 81
611

5.74
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Enseñanza

Maeslro Especialidad
de Educación
Primaria

Universidad

Cádiz
Cantabria
Castilla-La Mancha

Complutense de Madrid

Córdoba

Extremadura

Girona
Granada

Huelva
Islas Baleares

Jaén

Jaime I de Castellón
La Coruña
La Laguna
Las Palmas

de Gran Canaria
León
Lleida
Málaga

Murcia
Oviedo

País Vasco

Pública de Navarra
Rovira i Virgili
Salamanca

Sanliago de Composlela

Localidad

PUERTO REAL
SANTANDER
ALBACETE
CIUDAD REAL
CUENCA
TOLEDO
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
CÓRDOBA
CÓRDOBA
BADAJOZ
CACERES
GIRONA
CEUTA
GRANADA
GRANADA
MELILLA
HUELVA
PALMA DE MALLORCA
PALMA DE MALLORCA
JAÉN
UBEDA
CASTELLÓN
LA CORUÑA
LA LAGUNA
LAS PALMAS

DE GPAN CANARIA
LEÓN
LLEIDA
ANTEQUERA
MALAGA
ESPINARDO
OVIEDO
OVIEDO
BILBAO
SAN SEBASTIAN
VITORIA
PAMPLONA
TARRAGONA
AVILA
SALAMANCA
ZAMORA
LUGO
SANTIAGO

DE COMPOSTELA

Reg. Ordinario
N. Selec, F.P. II

6.10
5.78
6,17
6.12
5.74
5.15

-
-
-

5.81
5 89
5 38
5.79
5 65
5.85
5 02
5.16
5.00
5.23
5.01
5,02
559
5.00
5.26
5 72
5 82
5.90

7 06
5 59
5.70

-
612
6.05
510

-
5.00

_
-

581
6.08
5.00
5.00
500
507

5 33

8.25
6 70
618
7 07
6.52
5 94

-
_
-

6.59
7.26
6.04
550
6.07

-
714

-
5 54
6.84
5.66

-
6 37
5 66
616
6.64

-
7.53

750
6 35
6.76

-
717
759
500

-
5.97

_
-

6 68
-

5 00
5 00
5.00

-

-

R. Dislr
N. Selec.

6.10
5.78
6.17
6.12
5.74
6.15

-
-
-

5.94
617
5 38
5.79
5 86
5.85
5 02
5.59
5 37
5.23
5.01
5.02
5.59
5.00
5.26
5 72
582
5.90

7.06
5 75
5.70

-
612
6.54
5 29

-
5.00

_
-

5.81
6.08
5.03
5.50
6.44
5.07

6.31

Comp,
F.P. II

8 25
6 70
618
7.07
6 52
6.07

-
-
-

6.59
726
6.04
5.50
6.07

-
714

-
5.54
634
7.57

-
637
5.66
616
7.10

-
7.53

7.50
6 35
6 76

-
7.17
759
6 00

-
5 97

_
-

6 68
-

7.42
5.00
5.00

-

-
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Enseñanza

Maeslro: Especialidad
de Educación
Primaria

Maestro: Especialidad
de Lengua
Extranjera

Universidad

Sevilla

Valencia ¡Esludí General)

Valladolid

Vrgo

Zaragoza

"Ramón Llull
'Ponliticia de Salamanca
AlcalS ds Henares

Al I canle
Almería
Aulónoma de Barcelona
Aulónoma de Madrid

Barcelona

Burgos
Cádiz

Cantabria
Caslílla-La Mancha

Complutense de Madrid

Córdoba

Extremadura

Girona
Granada

Localidad

SEVILLA
SEVILLA
GODELLA
VALENCIA
PALENCIA
SORIA
VALLADOLID
VALLADOLID
OURENSE
PONTEVEDRA
VIGO
HUESCA
TERUEL
ZARAGOZA

BARCELONA
SALAMANCA
ALCALÁ DE HENARES
GUADALAJARA
SAN VICENTE RASPÉIS
ALMERÍA
CERDANYOLA DEL VALLES
ARAVACA
MADRID
BARCELONA
VIC
BURGOS
LA LINEA

DE LA CONCEPCIÓN
PUERTO REAL
SANTANDER
ALBACETE
CIUDAD REAL
CUENCA
TOLEDO
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
CÓRDOBA
CÓRDOBA
BADAJOZ
CACERES
GIRONA
CEUTA
GRANADA

Heg, Ordinario
N. Solee. F.P. II

5 51
-
-

605
5 00
5.00
5.56
5.00
5.00
5.33
5.12
5.00

-
5.86

_
-
-

5.65
6.06
5 08
6!8
5.00
5.69
6.30
5.01
5.00

5.01
600
5.97
6.18
6.15
5 25
5.96

-
-
-

5.80
5.76
5.13
5.68
5.63
5.8!
5.00
5.21

5.85
-
-

7.50
5.00
5.00
610
5.00

-
-
-

5.00
-

5.00

-
-
-

5.50
6.76
5.50
7.41
550
5 50
7 60
5.58
5.00

610
7.31
600
5.89
5.76
7.12
6.21

-

-
6.50
6 50
6.53
5 74
556

-
-
-

R. Dislr
N. Selec.

5.84
-
-

6.08
5.15
5.27
5.56
5.00
5.00
6 09
5.12
5.83

-
6.03

_
-
-

5.92
6.06
6.13
618
5 00
5 69
6 30
5 01
5.13

5 01
B.00
6.50
6.23
6.15
5.25
5.96

-
-
-

7.71
5.76
5.13
776
5.63
5.81
5.00
5.21

Comp.
F.P. II

6 85
-
-

7.90
5.OD
6.75
6.10
500
-
-
-

500
-

650

_
-
-

5 50
683
550
711
5.50
5.50
8.02
5 58
611

6.10
7.34
6.00
569
5.76
7.42
6.24

-
-
-

6.50
6 50
6.53
7.78
5.56

-
-
-
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Enseñanza

Maestio Especialidad
de Lengua
Extranjera

Máquinas Navales

Máquinas Navales
(2.( Ciclo)

MÉqumas Navales (D¡

Universidad

Granada

Huelva
Islas Baleaies

Jaén

La Laguna
La Rio|a
Las Palmas

de Gran Canaria
León
Málaga

Murcia
Oviedo

País Vasco

Pública de Navarra
Salamanca

Santiago de Composlela

Sevilla

Valencia |Eslud¡ General)

Vaiíadoiid

Vigo
Zaragoza

Cádiz

País Vasco
Politécnica de Cataluña

Cádiz
País Vasco
Politécnica de Cataluña

La cal ¡liad

GRANADA
MELILLA
HUELVA
PALMA DE MALLORCA
PALMA DE MALLORCA
JAÉN
UBEDA
LA LAGUNA
LOGROÑO
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA
LEÓN
ANTEQUERA
MALAGA
ESPINARDO
OVIEDO
OVIEDO
BILBAO
SAN SEBASTIAN
PAMPLONA
AVILA
SALAMANCA
ZAMORA
LUGO
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
SEVILLA
SEVILLA
GODELLA
VALENCIA
PALENCIA
SORIA
VALLADOLID
VALLADOLID
OURENSE
TERUEL
ZARAGOZA

PUERTO REAL

PORTUGALETE
BARCELONA

PUERTO REAL
PORTUGALETE
BARCELONA

Reg. Ordinario

N. SelEC.

5.00
5.48
5.02
5.15
5.02
5 04
5.0B
5.80
5.02

7.38
5.50
-

5.93
6.05
5.00
-

5.00
-

5 75
5 00
5.00
5.00
512

5.42
_
-
-

5.82
5.00
5 00
5 49
5,00
5.00
-

5.72

-

_
-

6.01
5.29
6.17

F.P. II

5.50
6 43
5 80
-

5 91
6 40
-

6 78
6 38

716
5 50
-

676
7.33
5.92
-

603
-

5.58
5.00
500
500
-

-

-
-

6.75
5.00
5 00
5 93
5.00
-
-

5 00

-

_
-

5 94
6.02
-

R. Disir

N. Seise.

5.00
5.48
5 02
515
5 02
5 04
-

5.80
504

7.38
5.50
-

5.93
736
559
-

7.54
-

5 75
500
516
5.00
512

5.50
_
-
-

6.02
5.00
5 00
6 00
6.52
5 00
-

5/2

-

_
-

6.01
5.29
617

Comp.

F.P. II

5 50
6 43
5 80
-

5 91
6 40
-

6 78
6,36

7.16
5.50
-

6.76
7.33
5.92
-

6.03
-

5.58
5.00
5.00
5.00
-

-
-
-
-

6.75
5.O0
535
6 77
5.00
-
-

6 6<i

-

_
-

5 94
6.02
-
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Enseñanza

Marina Civil (D)

Marina Civil (L)

Matemáticas

Medicina

Universidad

La Coiuña

Cantabria
La Laguna
Oviedo

Almería
Autónoma de Barcelona
Autónoma de Madrid
Barcelona
Cádiz
Canlabria
Complutense de Madrid
Exl remadura
Granada
Islas Baleares
La Laguna
La Rinja
Málaga
Murcia
Nacional de Educación

a Distancia
Oviedo
País Vasca
Politécnica de Cataluña
Salamanca
Santiago de Cnmpnsíela

Sevilla
Valencia (Estudi General)
Valladolid
Zaragoza

"Privada de Navarra
Alcalá de Henares
Alicante
Autónoma de Barcelona
Au tuno roa de Madrid
Barcelona
Cádiz
Cantabria
Complutense de Madrid

Córdoba
Extremadura
Granada

Localidad

LA CORUÑA

SANTANDER
SANTA CRUZ DE TENERIFE
GIJON

ALMERÍA
CERDANYOLA DEL VALLES
MADRID
BARCELONA
PUERTO REAL
SANTANDER
MADRID
BADAJOZ
GRANADA
PALMA DE MALLORCA
LA LAGUNA
LOGROÑO
MALAGA
ESPINARDO

MADRID
OVIEDO
LEIOA
BARCELONA
SALAMANCA
SANTIAGO

OE COMPOSTELA
SEVILLA
BURJASOT
VALLAOOLID
ZARAGOZA

PAMPLONA
ALCALÁ DE HENARES
SAN JUAN
CERDANYOLA DEL VALLES
MADRID
BARCELONA
CÁDIZ
SANTANDER
MADRID
MADRID
CÓRDOBA
BADAJOZ
GRANADA

ñeg. Ordinario
N. SBIBC. F.P. II

516

5 43
5.00
5.75

510
5.90
B.O3
5.68
6.53
545
6.26
5.11
5 00
519
5.00
5.09
5.04
5 DO

500
6 28
5 06
7 77
5.00

6.I5
5 29
5 64
5.00
5 33

_
7.48
7 42
6 85
7.89
7.17
7 07
728
7.61

-
7.31
7.12
7.52

-

5.74
-

5.78

_
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

_
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

R. Oisír. Comp.
N. Selec. F.P. II

5.18

5.65
5.00
6.16

5.48
7 04
613
5.81
6.53
5.86
6.37
5.28
579
519
5 00
6.12
5.45
5.10

5.00
6 28
5 06
7 77
6.10

7.22
5 30
6.32
5.79
5.35

_
7.52
7.42
6.85
7.94
7.18
7.08
7.45
7.70

-
7.31
7.36
7.62

-

_
-
-

_
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-

-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

_
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-



Enseñanza

Medicina

Náutica y Transporte
Marllimo

N áulica y Transporte
Marítimo ( 2 ' Ciclo)

Navegación
Marítima ¡D)

Odontología

Oplirja
y Oplomelría (D)

Universidad

La Laguna
Las Palmas

de Gran Canana
Lie ida
Málaga
Murcia
Oviedo
País Vasco
Ftovira i Virgih
Salamanca
Santiago de Compostela

Sevilla
Valencia (Esludí General]
Valladolid
Zaragoza

Cádiz

País Vasco
Politécnica de Caialuña

Cádiz
País Vasco
Politécnica de Calaiuña

"Europea de Madrid
Barcelona

Complutense de Madrid
Granada
Murcia
País Visco
Santiago de Compóstela

Sevilla
Valencia ¡Esludí General)

Alicante
Com píllense de Madiid
Granada
Murcia
Politécnica de Caialuia
Santiago de Compostela

Localidad

LA LAGUNA
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA
LLEIDA
MALAGA
ESPINARDO
OVIEDO
LE1OA
REUS
SALAMANCA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
SEVILLA
VALENCIA
VALLADOLID
HJESCA
ZARAGOZA

PUERTO REAL

PORTUGALETE
BARCELONA

PUERTO REAL
PORTUGALETE
BARCELONA

VILLAV1CIOSA DE ODÓN
HOSPITALET

DE LLOBREGAT
MADRID
GRANADA
ESPINARDO
LEIOA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
SEVILLA
VALENCIA

SAN VICENTE RASPEIG
MADRID
GRANADA
ESPINARDO
TERRASSA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA

Reg. Ordinario
N. Selec.

7 32

7 81
6 56
745
7.57
742
729
666
7.48

717
726
7.32
744
6.93
7.11

_

_
-

5 04
5 35
6 23

_

6.80
7.-16
7 26
710
743

711
7.37
7.52

6.12
6.4-
6.79
6.3B

-

6 59

F.P. II

_

-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-

_

_
-

5 66
700

-

_

-
-
-
-
-

-
-
-

5.00
6 46
6 02
5.83

-

-

R. Dlslr.

H. Selec.

7 41

7 81
7 23
746
767
746
730
7.30
761

73S
730
734
749
7 35
7.42

_

-

5.36
5 35
6 23

_

736
8 04
7.41
741
743

7 70
768
7 53

S14
646
6 79
6 47

-

6 59

Comp.
F.P. 11

-
-
-
-
-
-
-
_

-
-
-
-
-

_

_

-

5.66
7.00

-

_

-
-
-
-
-

_
-
-

5.00
5.81
6.02
5.83

-

-
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Enseñanza

Óptica
y Oplometrla (D)

Pedagogía

Periodismo

Periodismo ( 2 ' Ciclo}

Universidad

Valencia lEstudi General)

"ñamen Llull
'Deiisto
'Ponlificia de Comillas
"Pontificia de Salamanca
'Privada de Navarra
Autónoma de Barcelona
Barcelona
Complutense de Madrid
Girona
Granada
Islas Baleares
La Laguna
Málaga
Murcia
Oviedo
País Vasco
Rovira i Virgili
Salamanca
Santiago de Compostela

Sevilla
Valencia (Esludi General)

"Antonio de Nebrija
"Europea de Madrid
"Ramón Llull
"San Pablo-C.E.U.
•Ponlificia de Salamanca
'Privada de Navarra
Autónoma de Barcelona
Complutense de Madrid

La Laguna
Málaga
País Vasco
Politécnica de Valencia
Pompen Fabra
Sanliago de Compostela

Sevilla

Málaga
Santiago de Compostela

Localidad

BURJASOT

BARCELONA
DEUSTO
MADRID
SALAMANCA
PAMPLONA
CERDANVOLA DEL VALLES
BARCELONA
MADRID
GIRONA
GRANADA
PALMA DE MALLORCA
LA LAGUNA
MALAGA
ESPINARDO
OVIEDO
SAN SEBASTIAN
TARRAGONA
SALAMANCA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
SEVILLA
VALENCIA

MADRID
VILLAVICIOSA DE ODÓN
BARCELONA
MADRID
SALAMANCA
PAMPLONA
CERDANYOLA DEL VALLES
MADRID
POZUELO DE ALARCON
LA LAGUNA
MALAGA
LEIOA
MONTCADA
BARCELONA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
SEVILLA

MALAGA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA

Rag. Ordinario
N. Salen. F.P. II

6.51

-
-
-
-
-

5.86
5.85
5.94
-

500
5.00
-

5.B3
5.29
5.59
-

5.69
5 00

5.44
5 42
5.42

_
-
-
-
-
-
-

6.52
-
-

7.69
6.25
6.27

„

7 65
7.32

-

-

6.17

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-

_
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-

-

-

R. Dlstr, Comp.
N, Solee. F.P. II

6.99

-
-
-
-
-

585
609
5 95
-

5 20
5 79
-

5.83
5.47
5.61
-

5 69
5.21

5.44
5.5/
5.46

_

-
-
- •

- .

7 58
-
-

7.69
6.26
6.2fl
-

7.65
732

-

6 76

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-

_
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-

_

-
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Enseñanza

Pedología (D|

Profesorado de E.G.B.

Psicología

Psicopedagogía
(2? Ciclo)

universidad

Barcelona

Complutense de Madrid
Sevilla

Extremadura
País Vasco

**Europea de Madrid
"Ramón Llull
'Deusto
"Ponlilicia de Comillas
•Ponlllicia de Salamanca
Almería
Autónoma de Barcelona
Autónoma de Madrid
Barcelona
Complutense de Madrid

Girona
Granada
Islas Baléales
Jaén
Jaime 1 de Castellón
La Laguna
Malaga
Murcia
Nacional de Educación

a Distancia
Oviedo
País Vasco
Rovira i Virgili
Salamanca
Santiago de Compóstela

Sevilla

Valencia (Estudi General!

"Ramón Llull
"Deusto
•pontilicia de Comillas
'Privada de Navarra
Almería
Autónoma de Barcelona

Localidad

HOSPITALET
DE LLOBREGAT

MADRID
SEVILLA

ALMENDRALES
BILBAO
ESCORIAZA

VILLAVICIOSA DE ODÓN
BARCELONA
DEUSTO
MADRID
SALAMANCA
ALMERÍA
CERDANYOLA DEL VALLES
MADRID
BARCELONA
MADRID
MADRID
MADRID
GIRONA
GRANADA
PALMA DE MALLORCA
JAÉN
CASTELLÓN
LA LAGUNA
MALAGA
ESPINARDO

MADRID
OVIEDO
SAN SEBASTIAN
TARRAGONA
SALAMANCA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
SEVILLA
VALENCIA

BARCELONA
DEUSTO
MADRID
PAMPLONA
ALMERÍA
BELLATERRA

Reg. Ordinaria

N.Selec. F.P. Jl

6 27

6.74

6 95

5.00
_
-

_
-
-
-
-

5 00
5.98
6,02
6.05
-

6.12
-

5.89
5.66
5.37
5.00
5.37
5.71
5.82
5.77

5.00
6.21

5.68
5.76
6.27

5.93
6.03
5.80

_
-
-
-
_
-

8.12
8.63
9.00

7.92

-

_
-
-
-
-
-
-
-
-
-
_
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

-
-
-

_
-
-
-
_
-

ft. DlStr

N. Selec

6.8*1
6.75
6.95

5.00
-
-

-
-
-
-

5.05
6,23
6.17
6.07
-

6 76
-

6.25
5,71
5,37
5.01
5.38
5 72
5 99
6 01

5.93
6.21
611
5 76
6.31

5.95
6.09
5.B7

_
-
-
-
...
-

Comp.

F.P. II

8.12
9.00
9.00

7 92
-
-

_
-
-
-
-
-
-
-
-
-
_
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

-
-
-

_
-
-
-
-
-
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Enseñanza

Psicopedagogía
(2.° Ciclo)

Publicidad
y Relaciones
Públicas

Publicidad
y Relaciones
Públicas (2.° Ciclo)

Química

Universidad

Barcelona
Cádiz
Complutense de Madrid
Córdoba
Granada
Huelva
Islas Balsares
Jaén
La Coruña
La Laguna
Lleida
Málaga
País Vasco
Salamanca
Santiago de Compostela

Sevilla
Valladolid
Vigo

"Antonio de Nebrija
'"Europea de Madrid
"Ramón Uull
"Pontificia de Salamanca
•privada de Navarra
Autónoma de Barcelona
Complutense de Madrid

Málaga
País Vasco
Politécnica de Valencia
Sevilla
Vigo

Málaga

"Ramón Uull
"San Pablo-C E U
"Privada de Navarra
Alcalá de Henares
Alicante
Almería
Autónoma de Barcelona
Autónoma de Madrid

Localidad

BARCELONA
PUERTO REAL
MADRID
CÓRDOBA
GRANADA
HUELVA
PALMA DE MALLORCA
JAÉN
LA CORUÑA
LA LAGUNA
LLEIDA
MALAGA
SAN SEBASTIAN
SALAMANCA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
SEVILLA
VALLADOLID
OURENSE

MADRID
VILLAVICIOSA DE ODÓN
BARCELONA
SALAMANCA
PAMPLONA
CERDANYOLA DEL VALLES
MADRID
SEGOVIA
MALAGA
LEIOA
MONTCADA
SEVILLA
PONTEVEDRA

MALAGA

BARCELONA
MADRID
PAMPLONA
ALCALÁ DE HENARES
SAN VICENTE RASPEIG
ALMERÍA
CERDANYOLA DEL VALLES
MADRID

Rsg. Ordinaria
N. Sslec. F.P. 11

_
-
-
-
-
-
-
-
-
-

1

-
-
-

-
6.14
-
-

_
-
-
-
-
-

6.83
-

7.24
635
5.94
713
5.83

_

-
-

608
5.99
500
6.1Ü
6 09

_
-
-
-
-
-
-
-
-
-
_
-
-
-

-
7.43
-
-

_
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

_

_
-
-

-
-
-
-

R. Olstr. Camp.

N. SBlec. F.P. 11

_
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
6.11
-
-

_
-
-
-
-
-

691
-

7 30
63?
5 96
7I3
667

_

_
-
-

610
6 77
5 50
626
609

_
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
8 59
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

_

_
-
-
-
-
-
-
-
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Ensenanía

Química

Radioelecirómca Naval

Hadfoeieclr única
Naval (D)

Relaciones
Laborales (D]

Universidad

Barcelona
Burgos
Cádiz
Caslilla-La Mancha

Complutense De Madrid
Córdoba
Extremadura
Girona
Granada
Islas Baleares
Jaén
Jaume 1 de Castellón
La Coruña
La Laguna
La Rioja
Málaga
Murcia
Nacional de Educación

a Dis:ancia
Oviedo
País Vasco

Rovira i Vngili
Salamanca
Santiago de Compóslela

Sevilla
Valencia (Estudí General)
VallarJolirJ
Vigo
Zaragoza

Cádiz

Cádiz

Alicante
Almena
Autónoma de Barcelona
Barcelona
Burgos
Cádiz

Localidad

BARCELONA
BURGOS
PUERTO REAL
CIUDAD REAL
TOLEDO
MADRID
CÓRDOBA
BADAJOZ
GIRONA
GRANADA
PALMA DE MALLORCA
JAÉN
CASTELLÓN
LA CORUÑA
LA LAGUNA
LOGROÑO
MALAGA
ESPINARDO

MADRID
OVIEDO
LEIOA
SAN SEBASTIAN
TARRAGONA
SALAMANCA
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
SEVILLA
BURJASOT
VALLAOOLID
VIGO
ZARAGOZA

PUERTO REAL

PUERTO flEAL

SAN VICENTE RASPEIG
ALMERÍA
CERDANYOLA DEL VALLES
BARCELONA
BURGOS
ALGECIRAS
CÁDIZ
JEREZ DE LA FRONTERA

Reg. Ordinario
H. Selec. F.P. II

6.08
5.58
5.55
6 39
6 34
651
503
601
5 79
5 03
5.23
5.02
583
589
505
500
5.05
5.20

5.00
626
5 79
5.91
5.67
5 62

614
600
5 98
5 51
5.5?
5.08

-

504

5 00
5.10
5 62
5 63
500
5 02
5 02
500

_
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-

-

635

5 00
5.50
7.38
7.42
5.00
5.50
6.50
5.50

R. Dlslr
N. Selec.

6 08
-

5 59
7 33
6 43
651
520
601
5 79
51?
523
509
583
589
606
5 79
540
5.40

5.00
6.26
5.83
6 63
610
6 06

614
6 07
509
6 77
5 67
609

-

504

6.14
5 37
5 62
5 93
511
5 50
5 02
500

Comp.
F.P. II

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
_

-
-
-
-
-
-

-

635

8.20
5.50
7.38
7.42
5.50
5.50
6 50
5.50
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Enseñanza

Relaciones
Laborales (D)

Universidad

Carlos III de Madrid
Casi i! la-La Mancha

Complutense de Madrid

Córdoba
Granada

Huelva
Islas Baleares
Jaén
Jaume 1 de Caslellón
La Conina

La Laguna
La Rio ¡a
Las Palmas

de Gran Canaria
León
Lleida
Málaga
Oviedo

País Vasco
Pompe u Facía
Pública de Navarra
Rovira i Viigíli

Salamanca

Santiago de Composíela

Sevilla

Valencia (Esludi General)
Valladolid

Vigo
Zaragoza

Localidad

GETAFE
ALBACETE
CIUDAD REAL
CUENCA
CUENCA
MADRID
MADRID
CÓRDOBA
GRANADA
MELILLA
HUELVA
PALMA DE MALLORCA
JAÉN
CASTELLÓN
FERROL
LA CORUÑA
LA LAGUNA
LOGROÑO
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA
LEÓN
LLEIDA
MALAGA
GIJON
OVIEDO
LEIOA
BARCELONA
PAMPLONA
EL VENDRELL
TARRAGONA
SALAMANCA
ZAMORA
LUGO
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
OSUNA
SEVILLA
VALENCIA
FALENCIA
SORIA
VALLADOLID
VIGO
HUESCA
TERUEL
ZARAGOZA

Reg. Ordinario
N. Seise. F.P. II

5.60
5.03
5.0D
5.23
5.66
5.80
5.2-1
5.Ü0
5.00
5.01
5.00
5.00
5.00
5.00
5.04
5.40
5 91
5.19

7 04
5.03
5.00
5.02
5.34
5.00
5 38
5 60
5.32
5 00
5.07
5.00
5 00
5.03

5.28
5.00
5.13
5.00
5.00
5.00
5.00
5.00
5.00
5.00
5.28

6.98
5.25
5 72
6.10
5.50
7 39
5.50
6.61
5.75
5B5
5.50
5.75
5.05
5.0O
-
-

7.41
5.80

7.50
5.00
6.25
6.63
5.83
5.70
5 39
7 42
5.95
6.78
6.78
5 80
5.00
-

-
5.50
6.50
5.50
5.50
5.00
5.00
-

5.00
5.00
5.83

R. Dislr
N. Seise.

5.60
5.28
500
5.33
6.39
5.83
5.26
5.98
5.01
5.01
5.00
5.75
611
5 37
5.04
5.90
5 91
5.57

7 04
5.32
5.00
5.02
5.34
5.00
5 38
5 60
5.32
5.00
5.07
5.08
5.64
5.03

5.88
5.00
5.33
5.01
5.16
6.80
5.17
5.00
5.11
5.00
5.41

Comp.
F.P. II

6.98
6.60
572
6.10
5.61
739
601
661
691
586
7.50
6.18
505
650
-
-

7.41
6.05

7.50
5.00
6.25
B.63
5 33
5.70
5.39
7 42
6.8-1
6 78
6.78
6.04
5.00
-

-
5.50
650
6.50
6.00
500
7.50
-

5.50
5.00
6.17
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Enseñanza

Sociología

Sociología (2° Ciclo)

Teoría de la Literatura
y Uleralura
Comparada

Teoría de la Literatura
y Lüeralura
Comparada
(2.1 Ciclo]

Terapia
Ocupacional (D)

Trabaje Social ¡D]

Universidad

•Deusto
'Pontificia de Salamanca
Alicante
Autónoma de Barcelona
Barcelona
Complutense de Madrid
La Coruña
Nacional de Educación

a Distancia
País Vasco
Pública de Navarra

Salamanca

Alicanle
La Corurla
Salamanca

Valladolid

Autónoma de Barcelona

Autónoma de Barcelona

Castilla-La Mancha
Complutense de Madrid
Zaragoza

"Deusto
'Pontificia de Comillas
Alicante
Barcelona

Cádiz
Castilla-La Mancna
Complutense de Madrid
Extremadura
Granada
Hjelva
Islas Baleares
Jaén

Localidad

DEUSTO
MADRID
SAN VICENTE RASPEIG
CERDANYOLA DEL VALLES
BARCELONA
MADRID
LA CORUÑA

MADRID
LEIOA
PAMPLONA
PAMPLONA
SALAMANCA

SAN VICENTE RASPEIG
LA CORUÑA
SALAMANCA

VALLADOLID

BELLATERRA

BARCELONA
TERRASSA
TALAVERA DE LA REINA
MADRID
ZARAGOZA

DEUSTO
MADRID
SAN VICENTE RASPEIG
BARCELONA
BARCELONA
JEREZ DE LA FRONTERA
TALAVERA DE LA REINA
MADRID
ALMENDRALEJO
GRANADA
HUELVA
PALMA DE MALLORCA
LINARES

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. II

_
-

5.00
6.07
602
5.54
5 50

5 00
5 78
-

5.39
5 00

_
-
-

_

_

5.26
6.22
6.69
6.92
7.26

_
-

5.34
5 89
5.51
5 00
6 21
5 69
5 42
5.29
500
5.00
5.00

_
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

_
-
-

_

_

6.63
8.02
7.99
8.26
850

_
-

7 48
7 41
7.08
7.50
6 43
750
6.13
7.54
643
5.56
7.65

R. Dlstr
N. Selec.

_
-

5.02
608
7 03
5.55
5.50

5.00
5.99
-

5 79
512

_
-

_

_

526
684
7-10
732
7.26

_
-

5 53
5.89
5 51
5.25
6.21
5.S0
5.S8
543
5 78
550
5.17

Comp.
F.P. II

_
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

_
_
-

_

_

6.83
8.31
7.99
9.00
9.00

_
-

7.50
7.41
7.16
750
6.79
7.50
7.30
7.54
6.67
5.56
7.65
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Enseñanza

Trabajo Social (D)

Traducción
e Interpretación

Traducción
e Interpretación
( 2 ! Ciclo)

Traducción
e Interpretación
Alemán

Universidad

La Laguna
La Rloja
Las Palmas

de Gran Canana
León
L leída
Málaga
Murcia
Oviedo

País Vasco

Pública de Navarra
Rovira i Virgili
Salamanca
Santiago de Composteía

Sevilla
Valencia (EsturJi General)
Valladolid
Vigc
Zaragoza

"Al lonsoX El Sabio

"Antonio de Nebríia
"Europea de Madrid
"Pontificia de Comillas
Jaume 1 de Castellón
Salamanca
Valladolid
Vigo

Salamanca

Autónoma de Barcelona
Granada
Las Palmas

de Gran Canaria
Pompeu Fabra

Localidad

SAMTA CRUZ DE TENERIFE
LOGROÑO
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA
LEÓN
LLEIDÍ
MALAGA
ESPINARDO
GIJON
OVIEDO
SAN SEBASTIAN
VITORIA
PAMPLONA
TARRAGONA
SALAMANCA
SANTIAGO

DE COMPOSTFLA
SEVILLA
VALENCIA
VALLADOLID
OURENSE
ZARAGOZA
ZARAGOZA

VILLANUeVA
DE LA CAÑADA

MADRID
VILLAVICIOSA DE ODÓN
MADRID
CASTELLÓN
SALAMANCA
SORIA
VIGO
VIGO

SALAMANCA

CERDANYOLA DEL VALLES
GRANADA
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA
BARCELONA

Reg. Ordinario
N. Selec. F.P. [I

— ]

5 81
5.-10

6.98
5.07
5.15
5 69
5.75
5.00
570
-

6.44
5.43
5.00
5 00

5.68
5.37
5 51
611
5.42
5.00
5.56

-
-
-
-

6.37
5.00
5 00
-

5.00

5.44
5.03

5.13
6 04

8.03
6.96

8.00
5.75
6.57
7.47
7 91
5.55
7.94

1 -
7.43
6.7?
6.58
5.00

-
7 59
7.50
7 29
-

5.00
617

-
-
-
-
-
-
-
-
-

_

_
-

-
-

R. Disir
N. Selec.

___—. !
6.45
611

a oo
5 66
515
5.82
5.93
5 76
5.70
-

7.43
5.90
5.00
5.81

5.69
5 47
5.51
611
5 42
505
5.81

-
-
-
-

fi.37
717
5.34
-

5 40

_

5.85
683

6.09
5.33

Comp.
F.P. II

B.03
6.96

6 98
7 65
6 57
7 48
8 72
5 55
794
-

7.48
683
6.58
5.50

-
7.59
7.62
7.80
-

5 83
6.82

-
-
-
-
-
-
-
-
-

_

_
-

-
-
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Enseñanza

Traducción
e Interpretación
Francés

Traducción
e Interpretación
inglés

Veterinaria

Un Iva roldad

Alicante
Autónoma de Barcelona
Barcelona
Granada
Las Palmas
de Gian Canana
Málaga
Pompeu Fabo

Alicante
Autónoma de Barcelona
Barcelona
Granada
Las Palmas
de Gran Canana
Málaga
Pompeu Fabra

Amonoma de Barcelona
Complutense de Madrid
Córdoba
Exlremad'jia
Las Palmas

de Gran Canana
León
Murcia
Saniiago de Composte la
Zaragoza

Localidad

SAN VICENTE RASPEIG
CERDANYOLA DEL VALLES
VIC
GRANADA
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA
MALAGA
BARCELONA

SAN VICENTE RASPEIG
CERDANYOLA DEL VALLES
VIC
GRANADA
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA
MALAGA
BARCELONA

CERDANYOLA DEL VALLES
MADRID
CÓRDOBA
CACERES
LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA
LEÓN
ESPINARDO
LUGO
ZARAGOZA

Reg. Ordinario
H. Selec. F.P. II

6 48
5 12
514
511

5 95
7 70
6 67

7 67
6 59
5 06
6 21

513
810
694

662
7 10
6 71
6 56

7 23
6 87
6 71
6 43
5 76

_
-
-
-

-
-
-

_
-
-
-

-
-
-

_
-
-
-

-
-
-
-
-

R. Disir. CDmp.
N. Selec. F.P. 11

6 48
512
6.75
5 30

5.95
7.70
6.67

7 73
713
603
6 77

5 96
898
6 94

6 66
712
6 78
6 36

7.23
6 95
6 71
667
6 76

_
-
-
-

-
-
-

_
-
-
-

-
-
-

-
-
_

-
-

-
-

205





10. REPERTORIO DE TERMINOLOGÍA
UNIVERSITARIA

ACTA:

Cerlilicación en la que conslan oficialmente las calificaciones finales de los alumnos en una convoca-
lona concreía, sirve como prueba fehaciente de los resultados obtenidos por los mismos.

ANULACIÓN DE CONVOCATORIA:

En lo referente a la anulación de convocatoria, se aplicará la normativa prevista en los Estatuios de cada
Universidad.

ANULACIÓN DE MATRICULA:

La anulación de matrícula se concederá siempre que sea solicitada durante el primer trimestre del curso
académico; para ello no se requerirá ninguna justificación documental.

Finalizado el primer trimestre, la anulación de matrícula sólo se concederá, muy excepcionalmente cuan-
do a juicio del decano de la Facultad o del Director de la Escuela Universitaria, concurran especiales
circuntancias debidamente especificadas.

CARRERAS DE PRIMER CICLO, Diplomados:

El primer ciclo de las enseñanzas universitarias comprenderá enseñanzas básicas y de formación gene-
ral, asi como enseñanzas orientadas a la preparación al mundo laboral. Duración: de 180 a 270 crédi-
tos, 2 o 3 cursos. 1 Crédito equivale a 10 horas.
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CARRERAS DE SEGUNDO CICLO, Licenciados:

Esfá dedicado a la profundización y especial¡zación de las enseñanzas y ta profesionalizaciún para el
ejercicio de actividades profesionales. Duiacián. de 120 a 180 créditos, de 2 a 3 cursos. Serán de 3
cursos medicina y las que en el primer ciclo sólo tengan 2 cursos.

CARRERAS DE ^.0- Y 2.°- CICLO, Licenciadas:

De ciclo completo, es decir de 4 o 5 cursos. Duración, de 300 a 450 créditos.

CLAUSTRO UNIVERSITARIO:

Es el máximo órgano representativo de la comunidad universitaria al que corresponde, en todo caso, la
elaboración de los Estatutos, la elección del Rector y la aprobación de las líneas generales de actua-
ción de la Universidad. Su composición y funciones serán determinadas por sus Estatutos.

COLEGIOS UNIVERSITARIOS:

Los Colegios Universitarios son Ceñiros destinados a cooperar en las actividades de las Facultades de
la Universidad a través de la enseñanza correspondiente a los tres primeros años o al primer ciclo de
los planes de estudio. Los esludios seguidos en los Colegios Universitarios iendrán los mismos efec-
los académicos que los cursados en las correspondientes Facultades.

Los Colegios Universitarios podrán estar integrados en la Universidad, en cuyo caso, serán considera-
dos como mera prolongación de los servicios de la propia Universidad adscritos mediante un conve-
nio suscrito por el Rector, previo informe de la Junta de Gobierno, oído el Consejo Social.

CONSEJO SOCIAL:

Es el órgano de participación de la sociedad en la Universidad y le corresponde la aprobación del
Presupuesto de la programación plurlanual de la misma, a propuesta de la Junta de Gobierno. También
se le atribuye la supervisión general de las actividades de carácter económico de la Universidad y del
rendimiento de sus servicios, así como la promoción de la colaboración de la sociedad en la finan-
ciación de la misma.

CONSEJO DE UNIVERSIDADES:

Es el órgano adminisirativo colegiado que ostenta la función de ordenación, coordinación y planifica-
ción universitaria, así como la propuesta y asesoramiento en el ámbito universitario, Está presidido por
el Ministro de Educación y Ciencia.
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Les programas impartidos por cada Departamento, en cada asignatura, deberán incluir los contenidos
mínimos fijados por las directrices dictadas por este Consejo de Universidades

CRÉDITOS DE UBRE ELECCIÓN POR EL ALUMNO:

Constituyen un complemento de la lormaciún del alumno y formar parte del curriculum, con una carga
lectiva lotal del 10 % como mínimo del plan de estudios.

DEPARTAMENTOS:

Los Deparlamentos son los órganos básicos encargados de organizar y desarrollarla investigación y las
enseñanzas propias de sus respectivas áreas de conocimiento.

DIRECTRICES GENERALES COMUNES:

Constituyen el marco general común establecido por el Gobierno para todas las enseñanzas universita-
rias conducentes a la obtención de títulos oficiales

DIRECTRICES GENERALES PROPIAS DEL TITULO:

Son los elementos básicos (duración, contenidos mínimos de enseñanzas, etc.) que deben respetar los
planes de esludios que en cada Universidad conduzcan a un mismo título oficial.

DISTRITO COMPARTIDO:

Es el sistema mediante el cual se reserva un porceniaje de plazas de una universidad a alumnos que
hayan superado las PA.U en otro distrito universitario.

Se aplica en aquellos centros o esludios en los que existe Límile Máximo de Admisión y las plazas
ofertadas se pueden solicitar por cualquier estudiante, sea cual sea su lugar de residencia. Cada alum-
no puede pedir un máximo de tres plazas y éstas se adjudican según la calificación académica exigi-
da, teniendo preferencia los que apruebar todo en junio (Selectividad o FP2). Rige la nota de corte.

El número de plazas a cubrir por este sistema, se establece por porcentajes cada curso en función del
número total de plazas ofertadas y oscila entre un 5% y un 10%

La solicitud se presenta en la Universidad que corresponde, en una única instancia específica.
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ESCUELAS DE ESPECIALIZACION PROFESIONAL:

Las Escuelas de Especializacjón Profesional son Centros universitarios que imparten enseñanzas pata
el mejor ejercicio de la profesión por los titulados universitarios.

FACULTADES Y ESCUELAS UNIVERSITARIAS:

Las Facultades y Escuelas Universitarias de la Universidad son los órganos encargados de la gestión
administrativa y la organización de las enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de los lltu-
los académicos correspondientes.

INSTITUTOS UNIVERSITARIOS:

Los Instituios Universitarios son Centros propios o adscritos a la Universidad, dedicados a la Investi-
gación científica o a la creación artística Además podrán realizar actividades docentes referidas a ense-
ñanzas especializadas o Cursos de Doctorado.

LIBERTAD DE CÁTEDRA:

Es la facultad conferida a los profesores, y en última instancia, a los Departamentos de las Facultades,
consistente en el libre diseño del programa curricular de la asignatura, y la libre organización del enfo-
que ele la docencia, desarrollando las enseñanzas propias del área de conocimiento de su competencia
dentro de las tendencias elegidas. Deberán los programas incluir los contenidos mínimos fijados por
las directrices dictadas por el Consejo de universidades.

Esla libertad de cátedra viene garantizada según el art. 2.1 de la L.R.U., Ley Orgánica 11/83 de 25 de
agosto de Reforma Universitaria, en el marco de la Constitución (art. 20.1c). Su ejercicio se orientará
a la realización de los fines educativos.

Es un principio incluido en la libertad de enseñanza, y es básico en el ámbito educativo en toda la
sociedad democrática.

LIMITACIÓN POR CONVOCATORIAS (RÉGIMEN DE PERMANENCIA):

Los alumnos dispondrán, con carácter general, de seis convocatorias por cada asignatura Las dos últi-
mas se pueden realizar, si el alumno lo solicita ante el tribunal nombrado por el Consejo del
Departamento gue imparta la asignatura.
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LIMITE DE PERMANENCIA PARA ALUMNOS QUE SE INSCRIBEN
POR PRIMERA VEZ:

Los alumnos de primer año deberán aprobar ai menos un 25% de las asignaturas de primer curso.

Cada centro ajustará este porcentaje al número de asignaturas en (unción del número total de asigna-
turas de su plan de estudios.

MATERIAS TRONCALES:

Son los contenidos homogéneos mínimos de enseñanzas que se refrendan con un mismo título oficial
(por ejemplo, Licenciado en Derecho, Licenciado en Medicina, ele) y que toda Universidad deberá
incluir en los planes de estudios que apruebe para el título de universitario que se Iraie.

MATERIAS NO TRONCALES:

Son las que cada Universidad, además de las anteriores, podrá incluir en sus planes de estudios, ya
como obligatorias ya como optativas para el alumno.

MATRICULA DE HONOR:

Aquellos alumnos con Matrícula de Honor en la evaluación global del C.O.U. o del Bachillerato
L.O.G.S.E., o con Premio extraordinario de Bachillerato tendrán matrícula gratuita en el primer curso de
estudios universitarios, salvo que ya hubiesen obtenido la bonificación en oíros esludios.

Por cada matrícula de honor obtenida en una asignatura universitaria, el alumno tendrá derecho a la
matrícula gratuita en una asignatura del curso siguiente.

NOTA DE CORTE:

Es la rota media que tiene el alumno que ocupa la última plaza ofertada en un Centro en el que el
número de plazas ofertadas es inferior a la demanda.

Sirve de referencia de un curso a otro a las alumnos que pretenden matricularse en esos Centros uni-
versüarios.

ÓRGANOS UNIPERSONALES DE LOS CENTROS Y DEPARTAMENTOS
UNIVERSITARIOS:

En las Facultades exisle un Decano, un Vicedecano al menos, y un Secretario.
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En las Escuelas y Colegios Universitarios existe un Director, un Subdirector al menos, y un Secretario
del Cenlro.

En los Departamentos e Instilutos universitarios el órgano unipersonal lo constituye la figura del
Director, asimismo podrá haber un Subdirector y un Secretario

OTROS CENTROS UNIVERSITARIOS:
Cada una de las Universidades podrá crear estructuras u otros organismos para gestionar un régimen
establecido por convenio con las demás Universidades e Instituciones públicas o privadas con la fina-
lidad de llevar a cabo programas específicos de investigación u otros de carácter científico, (écnico, cul-
tura o artístico.

PAPELETA:
Es el documento de prueba de la calificación final conseguida por el alumno en una asignatura de una
convocatoria concreta. Tiene valor de notificación al interesado y refleja el contenido del Acta corres-
pondiente, pero no tiene valor académico en caso de error. Los únicos documentos con valor acadé-
mico propio son1 el Acta y las ceríificaciones de estudios

PASARELAS:
Son módulos de enlace entre las carreras de ciclo corto y ciclo largo (sislema mejorado que sustituye
a los que eran los -Cursos puente- vg . de magisterio o pedagogía): Diplomatura + Complemento de
Formación.

Estas pasarelas permiten pasar de un 1er. ciclo de una carrera a un 2" ciclo de otra con afinidad dis-
ciplinar de la primera

PRIMER CURSO DE ESCUELAS TÉCNICAS SUPERIORES:

El primer curso de Escuelas Técnicas Superiores permite -previa autorización del Direclor correspon-
diente- el traslado de una Escuela Técnica Superior a otra. Todo ello está en función de la disponibi-
lidad de plazas y del expediente académico del alumno.

RECLAMACIONES EN LA UNIVERSIDAD:

Se deben presentar las reclamaciones mediante un escrito razonado dirigido al Rector, en el que se
exponga el motivo por que se reclama, en el que figuren los datos personales del atumno; n.s de matrí-
cula, D t i l . ; domicilio a efecto de notificaciones Es conveniente indicar el n.s de teléfono, y no olvidar
nunca firmarlo.
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SEGURO ESCOLAR:

El Seguro Escolar prolege a todos los estudiantes, menores de 28 anos que cursen estudios universi-
tarios de 1.S y 2.a ciclo, en el territorio nacional.

— Puedes utilizar el seguro escolar estando matriculado y si se ha abonado la cuota anual.

— La cuota del seguro escolar se abona junto con la matrícula del curso.

— Las prestaciones del seguro escolar se solicitan en impreso oficial en el que se detallan los míni-
mos requisitos formales que hay que cumplir.

— El seguro escolar cubre lodos los gastos de sanatorio y médicos concertados. En caso de utilizar
los servicios de médicos y sanatorios no concertados, el seguro escolar abonará las cantidades
máximas establecidas en sus tarifas, debiendo liquidar el alumno la diferencia.

— Para mayor información y solicitud de las prestaciones hay que dirigirirse a la Dirección Provincial
del Instituto Nacional de la Seguridad Social de la provincia donde radique el Cenlro universitario.

SIMULTANEIDAD DE ESTUDIOS:

Para comenzar una carrera universitaria drerenie a la ya empezada, es necesario tener superado el pri-
mer curso completo de los estudios que está realizando para poder simultanear ambas. Se solicita
mediante preinscripción, indicando en la primera opción el cenlro en que desea ser admitido.

TRASLADO DE EXPEDIENTE:

Quienes hayan iniciado estudios universitarios, y tengan superado el primer curso completo y deseen
continuarlos en otra Universidad o Facultad distinta, deberán efectuar la solicitud de traslado de expe-
diente del 1 al 31 de julio. Dicha solicitud se dirigirá al Decano o al Director del centro acompañando
copia del expediente académico y justificando documental mente los motivos del traslado (cambio de
residencia, trabajo, servicio militar, etc.).
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